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MAGISTRADO PONENTE 
Dr. ISRAEL SOLER PEDROZA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA- SUBSECCIÓN “D” 
E.      S.     D. 
 
Expediente N° 25000-23-42-000-2020-00305-00 
Demandante: NHORA EMILIA LINARES MONTAÑEZ 
Demandado: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y 
PENSIONES- FONCEP. 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –
SUSTITUCIÓN PENSIÓN 
Dirección electrónica: rmemorialessec02sdtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co,  

 
1. CONTESTACION DE DEMANDA 

 
JUAN CARLOS BECERRA RUIZ, mayor de edad domiciliado y residente en  esta 
ciudad, identificado con cédula de ciudadanía número 79.625.143 de Bogotá, 
abogado en ejercicio portador de la tarjeta No. 87.834 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi calidad de apoderado especial del FONDO DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES “ FONCEP”, establecimiento público del 
orden distrital, adscrito a la Secretaria de Hacienda, representada por su Directora 
General  MARTA LUCIA VILLA RESTREPO de conformidad con lo señalado en los  
artículos 60 y s.s. del Acuerdo Distrital 257 del 30 de noviembre de 2006, y según 
delegación efectuada a través de la Resolución No. 979 de 2016 al Jefe de la Oficina 
Asesora Jurídica Doctor CARLOS ENRIQUE FIERRO SEQUERA calidad que se acredita 
con resolución SFA 031 del 7 de febrero del 2020 y acta de posesión del 10 de 
febrero del mismo año, comedidamente llego a este despacho, con el fin de dar 
contestación a la demanda y  obrando dentro del término de fijación en lista, me 
permito pronunciarme de la siguiente manera: 

 
2. DESIGNACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA. 

 
Parte demandada, FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y 
PENSIONES “FONCEP”, representada por la Directora General, Dra MARTA LUCIA 
VILLA RESTREPO con domicilio principal en la Carrera 6 No. 14-98 Edificio 
Condominio Piso 5, de la ciudad de Bogotá D.C. 
 
Apoderado de la parte demanda JUAN CARLOS BECERRA RUIZ, identificado con 
cédula de ciudadanía número 79.625.143 de Bogotá, abogado en ejercicio portador 
de la tarjeta No. 87.834 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección de 
notificación en la Carrera 6 No. 14-98 Edificio Condominio Piso 7, de la ciudad de 
Bogotá D.C. teléfonos de contacto 3124358725, correo electrónico de la entidad 
notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co y correo electrónico registro nacional 
de abogados juanbecerraruiz@gmail.com . 
 

2.1. MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES 

JUDICIALES. 
 

De acuerdo con lo indicados en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, mediante el cual se ordena el 
levantamiento de la suspensión de términos judiciales a partir del 1 de julio de 2020 
y el Acuerdo No. CSJBTA20- 60 del 16 de junio de 2020, por medio del cual se 
adoptan entre otras medidas, la habilitación de cuentas de correos institucionales, 
con el fin de continuar con la prestación del servicio judicial, se remite copia 
electrónica del presente escrito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del 
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Decreto 806 de 2020, al correo indicado en el escrito de demanda 
tataperilla@hotmail.com cajs70@yahoo.es  benjamingaravito@yahoo.com . En 
cuanto a la  
FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES “FONCEP”, 
recibirá conforme al Decreto Ley 806 de 2020 en el correo electrónico institucional 
notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co y correo electrónico registro nacional 
de abogados juanbecerraruiz@gmail.com . 
 

3.   HECHOS Y OMISIONES DE LA DEMANDA 
 
 
1.- El Señor FILIBERTO DE JESUS ORTIZ.BEJARANO (Q.E.P.D), quien en vida se 
identificó con la C.C. No. 261.168, contrajo matrimonio con la Señora NHORA EMILIA 
LINARES ORTIZ, el día 17 de septiembre de 2010. 
 
1. Es cierto. 
 
2.-El Señor FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D), quien., en vida se 
identificó con la c. C. No. 261.168, se pensionó por la caja de PREVISJON SOCIAL 
DE 8DGOTÁ.J desde el día Primero (1) de Julio de 1993. 
 
2. Es cierto. 
 
3.- El Señor FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO (Q,E.P.D), quien en vida se 
identificó con la C.C. No. 261.168, falleció el día 23 de diciembre de 2012. 
 
3. Es cierto. 
 
4.- Pero Los Señores NHORA EM/LIA LINARES ORTIZ y F/LIBERTO DE JESUS ORTIZ 
BEJARANO (Q.E.P,D), convivieron bajo el mismo techo consecutivamente desde el 
año 1992, hasta el día del fallecimiento del señor FILIBERTO DE JESUS ORTIZ 
BEJARANO (Q.E.P.D), es decir convivieron por más de 17 años. 
 
4.No es cierto. La presente afirmación se sustenta en la decisión de segunda 
instancia proferida por este Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección “B” 
bajo el radicado No. 2013-00773-01, de fecha 1 de febrero de 2018, en donde la 
demandante intento la nulidad de los actos administrativos aquí enjuiciados, con el 
resultado de negativa de las pretensiones (cosa juzgada) señalando para la época 
que: 
 

“…Así, resulta importante para la Sala, valorar el hecho probado que a pesar 
que la convivencia se inició en fecha aproximada al año 19964 la señora 
LINARES ORTÍZ con pleno consentimiento adelantó de manera conjunta con 
el señor GUILLERMO BELTRÁN ROMERO (exesposo) y por conducto de 
apoderada judicial, los trámites para el restablecimiento de su vida en común 
con el fin de rehacer su vida matrimonial (respecto de la cual se había 
decretado separación indefinida de cuerpos el 23 de septiembre de 1983), tal 
como consta en la sentencia proferida el 18 de marzo de 2005 por el Juzgado 
Dieciocho de Familia de Bogotá (fls. 339 a 343). 
 
Restablecimiento de vida marital que culminó un tiempo después, 
exactamente el 28 de noviembre de 2008, mediante escrita pública 1685 de 
la Notaría 70 del Círculo Notarial de Bogotá, en la cual consta el divorcio y 
liquidación de la sociedad conyugal de los señores GUILLERMO BELTRÁN 
ROMERO y N HORA EMILIA LINARES ORTÍZ (fls. 247 a 263)…” 
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 y nos atenemos  a la literalidad y expresividad de los documentos que se mencionan 
en el hecho. 
 
5.- La Señora NHORA EMILIA LINARES ORTIZ, dependía totalmente del Señor 
FILIBERTO DE JESUS: ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D). 
 
5. No nos consta, afirmación que debe ser demostrado por la parte que lo alega y 
del cual no da razón las pruebas allegadas con el escrito de demanda, es una simple 
manifestación 
 
6.- Inclusive el señor FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D), quien se 
identificó en vida con la C.C. No. 261.16Bs el día 22 de octubre de 2012, en plenas 
facultades físicas y mentales, designó a la Señora NHORA EMILIA LINARES ORTIZ, 
como beneficiaria de la Sustitución pensiona! que le correspondía, como su cónyuge 
permanente. 
 
6. No nos consta, afirmación que debe ser demostrado por la parte que lo alega y 
del cual no da razón las pruebas allegadas con el escrito de demanda, es una simple 
manifestación 
 
7.- La DIRECTORA GENERAL DEL FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, 
CESANTIAS Y PENSIONES FONCEP", Profirió la Resolución No. 003240 el día 19 de 
marzo de 2013, Negó el derecho a NHORA EMILIA LINARES ORTIZ, a la pensión de 
Sobreviviente, por el Fallecimiento de su cónyuge, .el Señor FILIBERTO DE JESUS 
ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D), quien se identificó en vida con la C.C. No. 261.168. 
 
7. Es cierto. 
 
8.- La Resolución No 003975 Proferida el día 14 de agosto de 2013, por medio de la 
cual modifico la nombrada, primeramente, en el sentido de dejar en suspenso el 
derecho a la pensión de sobreviviente que tiene NHORA EMILIA LINARES ORTIZ, 
como cónyuge sobreviviente del pensionado FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO 
(Q.E.P.D), quien en vida se identificó con fa C.C. No. 261.168. 
 
8. Es cierto. 
 
9.- La Sentencia T-076 de 2018 de la Corte Constitucional: "Amplia ha sido la 
jurisprudencia en Jo que tiene que ver con el tratamiento igualitario que debe 
prodigársele a la cónyuge y a la compañera permanente, en asuntos pensionales, 
especialmente cuando aquellas se presentan a reclamar el derecho prestacional 
como presuntas beneficiarias. Así, previo a la promulgación de la Ley 797 de 2003, 
esta Corporación ya había establecido algunas pautas sobre el asunto, incluso, desde 
tempranos pronunciamientos.  
 
Se había manifestado, por ejemplo, en la Sentencia T - 190 de 199355 , que el 
principio de igualdad aplica entre cónyuges y compañeras permanentes porque "(…) 
siendo la familia el interés jurídico a proteger, no es jurídicamente admisible 
privilegiar un tipo de vínculo específico al momento de definir quién tiene derecho a 
es.te beneficio". A su vez, la Corte expresó en el mencionado fallo que existe 
razonabilidad en el hecho de que, al momento de definir los beneficiarios de la 
prestación, el legislador haya acogido el criterio material, relacionado con la 
convivencia efectiva al momento de la muerte del causante, y no solo el formal, 
relacionado con el matrimonío56. 
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Lo dicho conduce a que “(…)[t)odas las prerrogativas, ventajas o prestaciones y 
también las cargas y responsabilidades que el sistema jurídico [establece] a favor 
de las personas unidas en matrimonio {sean] aplicables, en pie de igualdad, a las 
que conviven sin necesidad de dicho vínculo formal57.  Incluso, aquel postulado ha 
de ser aplicado sin que sea imprescindible la existencia de un desarrollo legal que 
así lo establezca. Sobre el punto, en la Sentencia T- 018 de 1997-58 , hablando del 
artículo 42 de la Constitución Política, se dijo que:"(..) [e]n efeto, como tal norma 
consagra la igualdad constitucional entre fas familias constituidas por vínculos 
jurídicos o naturales, los derechos que se originen en uniones de hecho (. . .), 
pueden ser alegados sin que para ello sea imprescindible un elaborado desarrollo 
legal'”….. 
 
9. No es un hecho es la trascripción de una cita jurisprudencial. 
 
10.- Mi poderdante, indicó "si bien es cierto, seguimos conviviendo, nos seguimos 
socorriendo, ayudando colaborando, prestándonos amistad y convivencia, hasta su 
muerte y mantuvimos, amistad, cariño y cuidados, n la prueba es que Inclusive el 
señor FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D), quien se identificó en vida 
con la C.C. No. 261.168, el día 22 de octubre ·de 2012, en plenas facultades físicas 
y mentales, designó a la Señora NHORA. EMILIA LINARES ORTIZ, como beneficiaria 
.de la Sustitución pensiona/ que le correspondía, como su cónyuge permanente. 
 
10. No nos consta, afirmación que debe ser demostrado por la parte que lo alega y 
del cual no da razón las pruebas allegadas con el escrito de demanda, es una simple 
manifestación. 
 
11.- Para la fecha del fallecimiento el Señor FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO 
(Q.E.P.D), quien se identificó en vida con la C. C. No. 261. 168, devengaba un sueldo 
básico mensual promedio de $1.530. 278.oo. 
 
11. Es cierto conforme a las pruebas obrantes y que se allegan con el presente 
escrito. 
 
12.- El último salario promedio recibido, por el Señor FILIBERTO DE JESUS ORTIZ 
BEJARANO (Q.E.P.D) Neto fue de $1.530.278.oo. 
 
12. Es cierto conforme a las pruebas obrantes y que se allegan con el presente 
escrito. 
 
13.- FAMISANAR EPS, el día 4 de Abril de 2016, comunico al Señor FILIBERTO DE JESUS 
ORTIZ BEJARANO, (Q.EPD) que la Señora NHORA EMILIA LINARES ORTIZ, en su 
calidad de cónyuge compañera, su contrato del plan preferencial FAMILIAR, será renovado 
a partir del 15 de Mayo de 2016. 
 
13. No es cierto. La presente afirmación se sustenta en la decisión de segunda 
instancia proferida por este Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección “B” 
bajo el radicado No. 2013-00773-01, de fecha 1 de febrero de 2018, en donde la 
demandante intento la nulidad de los actos administrativos aquí enjuiciados, con el 
resultado de negativa de las pretensiones (cosa juzgada) señalando para la época 
que: 
 

“…Hecho que además se corrobora con las documentales aportadas al 
expediente respecto de las afiliaciones y desafiliaciones que el causante 
efectuara ante las respectivas EPS -primero CAPRECOM y posteriormente 
FAMISANAR- en las cuales, es coincidente las interrupciones de la afiliación 
de la demandante como beneficiaria del causante, con el período en el que 
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aquella reanudó los efectos del matrimonio con el señor GUILLERMO BELTRÁN 
ROMERO . 
 
Lo anteriormente señalado se puede evidenciar más fácilmente en el siguiente 
cuadro:  
 
 

 
Respecto de la anterior información, como bien indica el juzgado de instancia 
en el fallo impugnado: 
 
"Ello es muestra inequívoca, de que para el año 2005, la pareja conformada 
por el causante FILIBERTO DE JESÚS ORTÍZ BEJARANO (Q.E.P.D.), y la 
demandante NHORA EMILIA LINARES ORTIZ, no convivía pues no de otra 
forma se explica, que el de cujus ya no la hubiere afiliado en calidad de su 
compañera permanente para esa fecha, en la que se registra su traspaso a la 
EPS FAMISANAR, precisamente para cuando el Juzgado 18 de Familia de 
Bogotá, decretó el restablecimiento de la vida en común de la pareja 
conformada por el señor GUILLERMO BELTRÁN ROMERO (Q.E.P.D.) y la 
demandante NHORA EMILIA LINARES ORTIZ ...'' (fl. 372 vuelto) (negrillas 
y resaltado originales). 
 
Ahora bien, aun cuando con posterioridad, específicamente para el 17 de 
septiembre de 2010 se haya realizado matrimonio civil entre la demandante 
y el causante, no puede este hecho tenerse como plena prueba de la 
convivencia, en la medida que, como bien lo argumentó el apoderado judicial 
de la entidad demandada, el tiempo sumado alcanza únicamente 2 años 3 
meses y 6 días, contabilizado hasta la fecha de fallecimiento del causante: 23 
de diciembre de 2010, y no los cinco (5) años que claramente establece la 
normatividad vigente…” 
 

14.- Desde el fallecimiento del Señor FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO 
(Q.E.P.D), la señora NHORA EMILIA LINARES ORTIZ viene padeciendo de 
enfermedades, y le ha tocado asistir permanentemente al médico, pero como carece 
de ingresos porque dependía al 100% del difunto esposo, le tocó afiliarse como 
independiente por cuenta propia, pero ante la falta de recursos hay muchas 
ocasiones en las cuales no tiene para pagar la salud, le ha tocado valerse de dinero 
y actualmente está muy acongojada por las deudas y compromisos que ha adquirido 
y que cada día se siguen incrementando porque no puede quedarse sin estar afiliada 
a salud, pues a la edad de 74 años que tiene es un riesgo alto no contar con este 
derecho fundamental. 

 
14. No nos consta, afirmación que debe ser probado por la parte que lo alega y del 
cual no da razón las pruebas allegadas con el escrito de demanda, es una simple 
manifestación. 
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15.- La Señora NHORA EMILIA LINARES ORTIZ me ha conferido poder especial, 
amplio y suficiente para el ejercicio de la presente acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho. 
 
15. Es cierto. 

 
4.  A  LAS  PRETENSIONES 

 
En cuanto a la solicitud de nulidad de la Resolución No 003240 Proferida el día 19 
de Marzo de 2013 y Resolución No Resolución No 003975 Proferida el día 14 de 
Agosto de 2013, y el restablecimiento del derecho, relacionado con el 
reconocimiento de la pensión de sobrevivientes en cuantía del 50% con ocasión al 
fallecimiento del conyugue sobreviviente señor FILIBERTO DE JESUS ORTIZ 
BEJARANO (Q.E.P.D), NOS OPONEMOS debido a que lo actos administrativos 
enjuiciados ya fueron objeto de estudio y análisis por esta Jurisdicción por parte del  
Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección “B” bajo el radicado No. 2013-
00773-01, de fecha 1 de febrero de 2018, adoleciendo de la figura de cosa juzgada, 
tal como se explicara en el capitulo correspondiente. 
  

5. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Me permito citar los artículos 2,3,4,11,25, 58,128, 243, 322 y 359 y demás normas 
concordantes y citadas en este escrito correspondientes a la Constitución Política 
Nacional, Ley 100 de 1993. Decreto 1848 de 1969 y 42 del Decreto 2463 de 2001. 
y 92  del C.P.C. Art. 135, 136, 137 y s.s. del C.C.A., Decretos 350 de 1995, 716 de 
1996 y 1150 de 2000 y demás normas aplicables a este caso concreto. 

 
6. PROPONEMOS COMO EXCEPCIONES LAS SIGUIENTES: 

 
6.1. EXCEPCIONES PREVIAS: 
 
6.2.1. COSA JUZGADA. 
 
El fenómeno de la cosa juzgada representa una institución jurídico-procesal 
tendiente a obtener la inmutabilidad, estabilidad y respeto de las decisiones 
judiciales que de acuerdo a las disposiciones de la legislación adjetiva han quedado 
en firme. En tal sentido constituye pilar fundamental del principio superior del debido 
proceso, al impedir a los funcionarios encargados de administrar justicia, reabrir 
litigios que ya han sido resueltos con anterioridad, lo que garantiza la estabilidad 
jurídica y le otorga seriedad y seguridad al sistema.   
 
Por disposición del artículo 175  parágrafo 2 de la Ley 1437 de 2011 en concordancia 
con el artículo 303 del C.G.P, para que frente a un proceso pueda pregonarse la 
ocurrencia de la cosa juzgada es necesario que se presente identidad de objeto, 
identidad de causa e identidad jurídica de las partes. 
 
La valoración de identidad de dos procesos, en relación a estos tres elementos que 
configuran la institución jurídico-procesal de la cosa juzgada, no deben ser 
interpretados a tal punto de considerar, que el juicio primigenio debe ser una fiel 
copia del contemporáneo, por cuanto lo que se busca, según lo ha expuesto la 
Honorable Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia1, es:   
 

“…que el núcleo de la causa petendi, del objeto y de las pretensiones de ambos 
procesos evidencien tal identidad esencial que permita inferir al fallador que 

 
1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Laboral. Sentencia del 18 de agosto de 1998. Radicación No. 10819. 
M.P. Dr. José Roberto Herrera Vergara. 
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la segunda acción tiende a replantear la misma cuestión litigiosa, y por ende 
a revivir un proceso legal y definitivamente fenecido.”. 

 
CASO CONCRETO. 
 
La señora NHORA EMILIA LINARES ORTÍZ en ejercicio del medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho,  demandó la nulidad de las Resoluciones 
003240 del 19 de marzo de 2013 "Por la cual se niega una pensión de 
sobrevivientes", acto administrativo que negó la solicitud de reconocimiento de la 
sustitución pensiona; y 003975 del 14 de agosto de 2013 "Por la cual se resuelve 
un recurso de reposición y se modifica la Resolución No.003240 del 19 de marzo de 
2013, dejando en suspenso el derecho a la pensión de sobrevivientes”. 
 
Los mencionados actos administrativos fueron analizados y sometidos a medio de 
control ante esta Jurisdicción culminado con la absolución del FONCEP, mediante 
sentencia de segunda instancia proferida por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca Sección “B” bajo el radicado No. 2013-00773-01, de fecha 1 de 
febrero de 2018 , señalando para el efecto lo siguiente: 
 

“(…)En conclusión, al no quedar demostrada de forma real y contundente la 
convivencia material y efectiva por espacio superior al del requisito legal, es 
decir, por más de cinco (5) años continuos entre el causante y la demandante, 
así como entre el causante y la tercera ad excludendum, y en todo caso antes 
del fallecimiento del señor ORTÍZ BEJARANO, y, al no demostrarse que 
durante dicho lapso existieron diversas manifestaciones de comprensión 
mutua, apoyo y solidaridad entre la pareja, especialmente durante los últimos 
años de vida del causante, se corrobora que el requisito exigido por la norma 
vigente no se cumplió para ninguna de los partes, razón por la cual procede 
la Sala a revocar el reconocimiento de la sustitución pensiona! concedida en 
primera instancia en partes iguales a las señoras NHORA EMILIA LINARES 
ORTÍZ y ANA GILMA LINARES ROMERO. 
 
Por todo lo dicho, la Sala REVOCARÁ la sentencia apelada, pues está claro, 
¡que ni la accionante ni la tercera ad excludendum cumplen a cabalidad con 
los requisitos establecidos en la Ley 100 de 1993 modificada en lo pertinente 
por la Ley 797 de 2003 para ser beneficiarias de la sustitución pensiona! del 
causante, señor FILIBERTO DE JESÚS ORTÍZ BEJARANO, por lo que, se itera. 
habrá de revocarse la sentencia impugnada.  
(…) 
 

FALLA: 
 

PRIMERO. REVOCAR la sentencia apelada, esto es, la proferida el 8 de 
noviembre de 2016 por el JUZGADO DIECINUEVE ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, por las razones expuestas, en consecuencia 
se niegan las pretensiones de la demanda y de la tercería ad excludendum. 
(…)”. 

 
Con la presente demanda, plantea las mismas pretensiones antes mencionadas y de 
las cuales ya fueron objeto de estudio, análisis y decisión, actitud que no se 
compadece con el desgaste del aparato judicial en volver a ventilar nuevamente 
estas peticiones ya resueltas. 
  
En este orden de ideas tenemos que, la demanda se dirige y se dirigió en contra del 
FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES- 
FONCEP-, la parte demandante es la misma NHORA EMILIA LINARES ORTÍZ, 
las pretensiones son idénticas , las cuales se contraen en la nulidad de los actos 
administrativos No. 003240 Proferida el día 19 de Marzo de 2013 y Resolución No 
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Resolución No 003975 Proferida el día 14 de Agosto de 2013,con la consecuencia de 
la declaración del reconocimiento de la pensión de sobrevivientes del causante señor 
FILIBERTO DE JESÚS ORTÍZ BEJARANO, debate que se presentó en su oportunidad 
con pronunciamiento de este Honorable Tribunal Administrativo, relevante para el 
presente caso en cuanto a la solicitud de declaratoria de la presente excepción. 
 
6.2.2. INTEGRACIÓN LITISCONSORCIO NECESARIO SEÑORA ANA GILMA 
ROMERO LINARES. 
 
En el evento que no se declare probada la excepción antecedente, se solicita la 
vinculación al presente medio de control de la señora ANA GILMA ROMERO LINARES, 
para que pueda demostrar las circunstancias y hechos que se presentaron  ante mi 
representada, en reclamación administrativa de la pensión de sobrevivientes del 
señor ORTIZ BEJARANO. 
 
En cuanto a la figura de litisconsorcio necesario el Consejo de Estado ha señalado 
que “existe litisconsorcio necesario cuando hay pluralidad de sujetos en calidad de 
demandantes (litisconsorcio por activa) o demandados (litisconsorcio por pasiva) 
que están vinculados por una única “relación jurídico sustancial” (9). En este caso y 
por expreso mandato de la ley, es indispensable la presencia dentro del litigio de 
todos y cada uno de ellos, para que el proceso pueda desarrollarse, pues cualquier 
decisión que se tome dentro de este es uniforme y puede perjudicar o beneficiarlos 
a todos”.2 
 
Es así que resulta aplicable al sub júdice el trámite previsto en el artículo 61 del 
C.G.P, el cual establece: 
 

“Artículo 61. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos 
respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de 
resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la 
comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o 
dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 
demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para 
integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 
dispuestos para el demandado. 
 
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 
parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y 
concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso 
se suspenderá durante dicho término. 
 
(…). Negrilla fuera de texto. 

 
Respecto al litis consorcio necesario en materia de sustitución pensional, la Corte 
Constitucional en sede de revisión, en Sentencia T-056/97 al estudiar una tutela 
presentada por el ISS cuya situación fáctica se enmarcó en la lesión a su patrimonio 
producto de una doble condena judicial en su contra de reconocer y pagar la pensión 
de sobrevivientes tanto a la compañera como a la cónyuge supérstite, advirtió que 
dentro de los procesos laborales en ambas instancias se incurrió en una vía de hecho 
al no haber integrado el litisconsorcio necesario teniendo conocimiento que habían 
concurrido a reclamar una pensión de sobrevivientes tanto la cónyuge como la 
compañera permanente, además, en flagrante violación del debido proceso. En esa 
ocasión la Corte señaló que en el evento de que concurran como posibles 

 
2 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Rad.: 7001233100020060019801 
(49.905) Consejero Ponente: Dr. Hernán Andrade Rincón (E). Auto 2006-00198 de septiembre 12 de 2014   
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beneficiarios la cónyuge y la compañera permanente, como sucede en el caso en 
estudio, es imperiosa la integración del litisconsorcio dentro del respectivo proceso, 
no importa quien de dichas interesadas sea su promotora. 
 
En otras ocasiones la Corte Constitucional3 en actuaciones relacionadas con el 
reconocimiento y pago de la sustitución pensional, ha decretado la nulidad de lo 
actuado por falta de integración del litis consorcio necesario cuando concurren en su 
reclamación tanto la cónyuge como la compañera permanente del causante, siendo 
ambas interesadas en ser beneficiarias del mismo derecho, señalando además que 
la necesidad de la participación de dichos sujetos se torna, por consiguiente, en algo 
que es consustancial con el principio de la integración del contradictorio, y otros 
principios esenciales del ordenamiento constitucional como la justicia, la vigencia de 
un orden justo, y la eficiencia y la eficacia de las decisiones judiciales4. 
 
Asimismo, el Consejo de Estado mediante auto de 26 de agosto de 2013 bajo 
radicación número: 05001-23-31-000-2005-07577-01(0092-11) proferido por el 
Consejero Gerardo Arenas Monsalve, decretó la nulidad todo lo actuado en un 
proceso dentro del cual se discutía una sustitución pensional, en tanto encontró en 
el plenario que en sede administrativa otra persona diferente a la actora del proceso 
que se estudiaba, había aducido asistirle un mejor derecho al reconocimiento y 
sustitución de la pensión gracia de jubilación, en su supuesta condición de 
compañera permanente del causante. Por tanto, señaló que en el caso concreto no 
se había dado cumplimiento al artículo 83 del Código de Procedimiento Civil, en tanto 
se omitió la integración en debida forma del litisconsorcio necesario. 
 
La no integración o vinculación de este tercero (artículo 224 CPACA), ha concluido 
la Corte, conlleva a una flagrante violación del derecho al debido proceso ( art. 29 
C.P.), por ser esta una actuación procesal de obligatoria observancia, pues se 
requiere para poder decidir de mérito y en justicia sobre el derecho que debe 
reconocérsele a una de la interesadas, además que constituiría  un desconocimiento 
de principios esenciales del ordenamiento constitucional, como son:  la justicia, la 
vigencia del orden justo, la eficiencia y eficacia de las decisiones judiciales, pues la 
actuación independiente de las interesadas podría llevar a decisiones 
contradictorias. 
 
Por lo anterior le solicito al señor Juez se integre al presente medio de control como 
parte activa y consecuente con las decisiones de fondo que se puedan presentar, a 
la señora ANA GILMA ROMERO LINARES, cuya dirección de notificación está señalada 
en los documentos de petición ante mi representada. 
 
6.2. CONSIDERACIONES DE LA DEFENA. 

 
El problema jurídico a resolver se contra al hecho de determinar si el DEMANDATE 
le asiste el derecho a que se reconozca y pague PENSIÓN de sobrevivientes del 
causante FILIBERTO DE JE SUS ORTIZ BEJARANO, en los términos, condiciones y 
requisitos señalados en la Ley 797 del 2002 ?. Para despejar el anterior interrogante 
se plantea los siguientes argumentos: 
 
6.2.1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DEMANDADA. 
 
El problema jurídico estriba en la aplicación de la ley para establecer si la 
demandante tiene o no el derecho a la pensión de sobreviviente reclamada, para 
despejar tal interrogante se debe dejar en claro varias situaciones de orden factico, 
para concluir si le asiste o no a la demandante el derecho. 
 

 
3 Ver Sentencia T-1216/05, Auto 024/12. 
4 Sentencia T-056/97. 
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Para ello debemos fijar los extremos o relación fáctica del causante del señor 
FILIBERTO DE JE SUS ORTIZ BEJARANO: 
 
1- Fecha de fallecimiento del causante 23 de diciembre de 2012, quiere esto decir 
que la norma aplicable para el caso a partir de la fecha de deceso será la Ley 797 
de 2002; 
 
2- Frente a la decisión de sustitución en vida de la pensión de sobrevientas debe 
estar ajustada también para la fecha de fallecimiento la Ley 1204 de 2008 frente a 
la pensión provisional, por supuesto siempre que no exista conflicto por reclamar 
dicho derecho; 
 
3- Fecha de entra en vigencia de la Ley 100 de 1993 para el Distrito Capital el 30 
de junio de 1995 según Decreto 350 del mismo año. 
 
Sea lo primero en señalar que el Art. 180, inciso 1º, del Código Civil, modificado por 
el Art. 13 del Decreto ley 2820 de 1974 dispone que: 
 
"Por el hecho del matrimonio se contrae sociedad de bienes entre los cónyuges, 
según las reglas del título 22, libro IV, del Código Civil". 
 
Conforme a estas disposiciones, la celebración del matrimonio genera en forma 
imperativa la sociedad conyugal entre los contrayentes. Dicha sociedad está 
constituida por los bienes muebles que los cónyuges aportan o que adquieran a título 
oneroso o gratuito y por los inmuebles que adquieran a título oneroso. En la misma 
cada uno de aquellos tiene la libre administración y disposición tanto de los bienes 
que le pertenezcan al momento de contraer matrimonio o que hubiere aportado a 
él, como de los demás que adquiera por cualquier causa. 
 
Otras obligaciones que surgen en razón del matrimonio, conforme a lo establecido 
en los artículos 176 y 178 del Código Civil, modificado por el Decreto 2820 de 1974 
son las de cohabitación, socorro y ayuda mutuas en todas las circunstancias de la 
vida: 
 
“ARTICULO 176. Obligaciones entre cónyuges. Modificado por el Decreto 2820 de 
1974, artículo 9°. Los cónyuges están obligados a guardarse fe, a socorrerse y 
ayudarse mutuamente, en todas las circunstancias de la vida.” 
 
 “ARTICULO 178. Obligación de cohabitación. Modificado por el Decreto 2820 de 
1974, artículo 11. Salvo causa justificada los cónyuges tienen la obligación de vivir 
juntos y cada uno de ellos tiene derecho a ser recibido en la casa del otro.” 
 
Los derechos y obligaciones que nacen entre los cónyuges, así como la sociedad 
conyugal, persisten en el tiempo siempre y cuando no medie divorcio, cesación de 
efectos civiles de matrimonio religioso o separación de bienes, pero es conveniente 
anotar que a pesar de que los cónyuges son socios, la administración de los bienes 
ya sean bienes propios o bienes comunes, corresponde al cónyuge titular del bien, 
así mismo, las deudas adquiridas son responsabilidad del cónyuge que las contraiga, 
salvo las que cubran el sostenimiento del hogar, o de los hijos u otros gastos que 
beneficien a la familia como adquisición de vivienda común, gastos domésticos o de 
crianza y educación. 
 
La sociedad conyugal puede terminarse por divorcio o cesación de efectos civiles de 
matrimonio, o por separación de bienes judicialmente decretada. Igualmente 
conviene afirmar que de acuerdo con los artículos 160 y 161 del código civil una vez 
disuelto el vínculo en el matrimonio civil o cuando cesen los efectos civiles en el 
matrimonio religioso, se disuelve la sociedad conyugal, pero subsisten los derechos 
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de las partes respecto a los hijos comunes y, según el caso, los derechos y deberes 
alimentarios de los cónyuges entre sí. 
 
En el asunto cuestionado, se ha liquidado, ni disuelto la sociedad conyugal, aunque 
existe una causal para ello, consagrada en el numeral 2 del artículo 1820 del Código 
Civil que establece: 
 

 “ART. 1820.—Modificado. L. 1ª/76, art. 25. La sociedad conyugal se 
disuelve 
 
1Por la disolución del matrimonio. 
2. Por la separación judicial de cuerpos, salvo que fundándose en el 
mutuo consentimiento de los cónyuges y siendo temporal, ellos manifiesten 
su voluntad de mantenerla. 
3. Por la sentencia de separación de bienes. 
4. Por la declaración de nulidad del matrimonio, salvo en el caso de que la 
nulidad haya sido declarada con fundamento en lo dispuesto por el numeral 
12 del artículo 140 de este código. En este evento, no se forma sociedad 
conyugal 
5. Por mutuo acuerdo de los cónyuges capaces, elevado a escritura pública, 
en cuyo cuerpo se incorporará el inventario de bienes y deudas sociales y su 
liquidación. 

 
No obstante, los cónyuges responderán solidariamente ante los acreedores con título 
anterior al registro de la escritura de disolución y liquidación de la sociedad conyugal 
Para ser oponible a terceros, la escritura en mención deberá registrarse conforme a 
la ley.  
 
Lo dispuesto en este numeral es aplicable a la liquidación de la sociedad conyugal 
disuelta por divorcio o separación de cuerpos judicialmente decretados.” 
 
La separación de cuerpos también está prevista como causal de divorcio, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 154 del Código Civil, así:  
 

“ARTICULO 154. Causales de divorcio. Modificado por la Ley 25 de 1992, 
artículo 5°. Son causales de divorcio:  
1) Las relaciones sexuales extramatrimoniales de uno de los cónyuges 
,2) El grave e injustificado incumplimiento por parte de alguno de los 
cónyuges de los deberes que la ley les impone como tales y como padres. 
3) Los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra. 
4) La embriaguez habitual de uno de los cónyuges. 
5) El uso habitual de sustancias alucinógenas o estupefacientes, salvo 
prescripción médica. 
6) Toda enfermedad o anormalidad grave e incurable, física o síquica, de uno 
de los cónyuges, que ponga en peligro la salud mental o física del otro cónyuge 
e imposibilite la comunidad matrimonial. 
7) Toda conducta de uno de los cónyuges tendientes a corromper o pervertir 
al otro, a un descendiente, o a personas que estén a su cuidado y convivan 
bajo el mismo techo. 
8) La separación de cuerpos, judicial o de hecho, que haya perdurado por 
más de dos años. 
9) El consentimiento de ambos cónyuges manifestado ante juez competente 
y reconocido por éste mediante sentencia.” 

 
Como primera conclusión se infiere sin lugar a dudas que la anotación marginal del 
sobre la legitimación de calidad de esposo con la causante, habida cuenta que la 
lectura de la escritura No. 0357 del 10 de febrero de 2006, expedida por la Notaria 
8 en su artículo segundo que la sociedad conyugal esta liquidada según escritura 
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No. 5818 que describe en los artículos cuarto y decimo quedo establecido “Han 
acordado los cónyuges que cada uno puede por separado establecer su domicilio 
donde le plazca”. 
 
Ahora bien, la demandante al momento de la muerte de pensionado fallecido,  no 
logro demostrar los requisitos señalados en  artículo 47  de la ley 797 de 2003, 
donde señala los beneficiarios de la pensión de sobrevivientes, así: 
 

“...a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente 
supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento 
del causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 
sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la  
compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo 
haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con 
el fallecido no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su 
muerte..” 

 
De lo anterior se concluye para el caso concreto que : 
 
1. La demandante detenta la calidad de conyugue supérstite, a través de registro 
civil de nacimiento del 17 de septiembre de 2010; 
 
2. No  acredita o prueba vida marital y  convivencia durante los últimos cinco (5) 
años, antes del fallecimiento del pensionado; 
 
Refuerza lo anterior las consideraciones plasmadas en la sentencia C-1094 de 2003, 
al analizar la disposición antes mencionad. Señala dicha providencia que: 

“(...)2.3. Requisitos y beneficiarios de la pensión de sobrevivientes 

Esta Corporación se ha pronunciado acerca de la finalidad y legitimidad de los 
requisitos de índole temporal o personal que señale el legislador para el 
reconocimiento de la pensión de sobrevivientes. Según lo expuesto en la 
sentencia C-1176 de 2001 , es razonable suponer que las exigencias 
consignadas en los artículos demandados buscan la protección de los intereses 
de los miembros del grupo familiar del pensionado que fallece, ante la posible 
reclamación ilegítima de la pensión por parte de individuos que no tendrían 
derecho a recibirla con justicia. Igualmente suponer que el señalamiento de 
exigencias pretende favorecer económicamente a matrimonios y uniones 
permanentes de hecho que han demostrado un compromiso de vida real y 
con vocación de permanencia; también se ampara el patrimonio del 
pensionado, de eventuales maniobras fraudulentas realizadas por personas 
que sólo persiguen un beneficio económico con la sustitución pensional. Por 
esto, dijo la Corte, con el establecimiento de tales requisitos se busca 
desestimular la ejecución de conductas que pudieran dirigirse a obtener ese 
beneficio económico, de manera artificial e injustificada. 

La jurisprudencia constitucional ha resaltado también que el artículo 48 de la 
Constitución otorga un amplio margen de decisión al legislador para configurar 
el régimen de la seguridad social . 

En ejercicio de esta atribución y de acuerdo con las disposiciones 
demandadas, las cuales guardan una estrecha relación material entre sí, el 
legislador distingue entre requisitos exigidos en relación con las condiciones 
de causante al momento de su fallecimiento (art. 12) y calidades de los 
beneficiarios de la pensión de sobrevivientes (art. 13). 
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La primera norma dispone que tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes 
las siguientes personas: 

a) Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez o invalidez por 
riesgo común que fallezca; 

b) Los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que fallezca por 
enfermedad, siempre y cuando éste hubiere cotizado cincuenta semanas 
dentro de los tres últimos años inmediatamente anteriores al fallecimiento y, 
si era mayor de 20 años, se acredite que haya cotizado el 25% del tiempo 
transcurrido entre el momento en que cumplió 20 años de edad y la fecha del 
fallecimiento. Estos requisitos se exigirán también cuando la causa del 
fallecimiento sea el suicidio. 

c) Los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que fallezca por 
accidente, siempre y cuando éste hubiere cotizado cincuenta semanas dentro 
de los tres últimos años inmediatamente anteriores al fallecimiento y, si era 
mayor de 20 años, se acredite que haya cotizado el 20% del tiempo 
transcurrido entre el momento en que cumplió 20 años de edad y la fecha del 
fallecimiento. Estos requisitos se exigirán también cuando la causa del 
fallecimiento sea el homicidio. 

d) Los beneficiarios del afiliado que haya cotizado el número de semanas 
mínimo requerido en el régimen de prima media en tiempo anterior a su 
fallecimiento, sin que haya tramitado o recibido una indemnización sustitutiva 
de la pensión de vejez o la devolución de saldos, tendrán derecho a la pensión 
de sobrevivientes, en los términos de la ley. 

De manera complementaria, el artículo 13 demandado señala quiénes 
son los beneficiarios de la pensión de sobrevivientes. Para los efectos de la 
presente acción de inconstitucionalidad interesa destacar, entre ellos, los 
siguientes: 

a) El cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite del afiliado 
al sistema que fallezca, quien tendrá derecho a la pensión de sobrevivientes, 
en forma vitalicia, si a la fecha del fallecimiento del causante tenía 30 o más 
años de edad o si, siendo menor de esta edad, procreó hijos con el causante. 

Si se trata de persona menor de 30 años que no tuvo hijos con el causante, 
tendrá derecho a la pensión de sobrevivientes en forma temporal, que se 
pagará mientras el beneficiario viva y tendrá una duración máxima de 20 
años. En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para obtener su 
propia pensión, con cargo a dicha pensión. 

b) El cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite del 
pensionado al sistema que fallezca, quien tendrá derecho a la pensión de 
sobrevivientes, en forma vitalicia, si a la fecha del fallecimiento del causante 
tenía 30 o más años de edad o si, siendo menor de esta edad, procreó hijos 
con el causante. En estos casos deberá acreditarse además que el beneficiario 
estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y convivió con 
el fallecido no menos de 5 años continuos con anterioridad a su deceso. 

Al igual que en el literal precedente, si se trata de persona menor de 30 años 
que no tuvo hijos con el causante, tendrá derecho a la pensión de 
sobrevivientes en forma temporal, que se pagará mientras el beneficiario viva 
y tendrá una duración máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario deberá 
cotizar al sistema para obtener su propia pensión, con cargo a dicha pensión. 
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c) Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 25 
años, incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependían 
económicamente del causante al momento de su muerte, siempre y cuando 
acrediten debidamente su condición de estudiantes y cumplan con el mínimo 
de condiciones académicas que establezca el Gobierno; y, los hijos inválidos 
si dependían económicamente del causante, esto es, que no tienen ingresos 
adicionales, mientras subsistan las condiciones de invalidez . 

En suma, los artículos 12 y 13 de la Ley 797 de 2003 consagran los requisitos 
y los beneficiarios de la pensión de sobrevivientes, para lo cual incorpora, 
entre otros, los siguientes criterios, que combina en diferentes alternativas: 
la calidad de pensionado o de afiliado al sistema pensional que tuviera el 
causante; el siniestro que ocasionó la muerte del causante; la edad del 
cónyuge o compañera o compañero permanente supérstite; si procrearon 
hijos en su unión marital; el término de convivencia con anterioridad al deceso 
y si hacía vida marital con el causante hasta su muerte. 

Algunas de las exigencias resultantes de la combinación de factores por parte 
del legislador para fijar los requisitos de la pensión de sobrevivientes y señalar 
los beneficiarios del derecho, constituyen el objeto del reparo de 
constitucionalidad que formulan los demandantes. 

2.5. Constitucionalidad del artículo 13 de la Ley 797 

Los literales a) y b) del artículo 13 en referencia consagran las condiciones 
para que el cónyuge o compañero o compañera permanente supérstite sea 
beneficiario de la pensión de sobrevivientes. De ellas, los accionantes 
impugnan tres aspectos en particular: i) el requisito de convivencia con el 
fallecido por no menos de 5 años continuos con anterioridad a su 
muerte; ii) el reconocimiento en forma vitalicia o en forma temporal del 
derecho a la pensión de sobrevivientes, en consideración a la edad del 
cónyuge o compañero supérstite; y iii) el reconocimiento en forma vitalicia o 
en forma temporal del derecho a la pensión de sobrevivientes, en 
consideración al hecho de haber tenido hijos o no con el causante. 

Como se indicó, el legislador, de acuerdo con el ordenamiento constitucional, 
dispone de una amplia libertad de configuración frente a la pensión de 
sobrevivientes. Además, según lo tiene establecido esta Corporación, el 
señalamiento de exigencias de índole personal o temporal para que el cónyuge 
o compañero permanente del causante tengan acceso a la pensión de 
sobrevivientes “constituye una garantía de legitimidad y justicia en el 
otorgamiento de dicha prestación que favorece a los demás miembros del 
grupo familiar” . 

En relación con los cargos formulados, la Corte encuentra que, en principio, 
la norma persigue una finalidad legítima al fijar requisitos a los beneficiarios 
de la pensión de sobrevivientes, lo cual no atenta contra los fines y principios 
del sistema. En primer lugar, el régimen de convivencia por 5 años sólo 
se fija para el caso de los pensionados y, como ya se indicó, con este 
tipo de disposiciones lo que se pretende es evitar las convivencias de 
última hora con quien está a punto de fallecer y así acceder a la 
pensión de sobrevivientes. 

Además, según el desarrollo de la institución dado por el Congreso de la 
República, la pensión de sobrevivientes es asignada, en las condiciones que 
fija la ley, a diferentes beneficiarios (hijos, padres y hermanos inválidos). Por 
ello, al establecer este tipo de exigencias frente a la duración de la 
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convivencia, la norma protege a otros posibles beneficiarios de la pensión de 
sobrevivientes, lo cual está circunscrito dentro del ámbito de competencia del 
legislador al regular el derecho a la seguridad social…” 

En este orden de ideas, tenemos que la demandante solo comprobar como tiempo 
de convivencia un total de 2 años, 3 meses y 6 días,  de acuerdo al registro civil de 
nacimiento, no cumpliendo con el requisitos exigido  por la Ley 797 de 2003, razones 
por la cuales se solicita absolución para mi representada. 
 
6.2.2. PRESCRIPCIÓN DE MESADAS PENSIÓNALES. 
 
Al respecto Señor Juez, me permito manifestarle que en el evento que se le llegue 
a reconocer pensión de sustitución, se de estricto cumplimiento a  lo establecido en 
los artículos 102 del Decreto 1848 de 1.969 y demás normas concordantes, en el 
sentido que no es procedente el reconocimiento de dichas mesadas por encontrarse 
prescritas. 
 
Por  que “ conforme lo ha definido la jurisprudencia, la pensión de jubilación por ser 
una prestación social es de tracto sucesivo y de carácter vitalicio, no prescribe en 
cuanto al derecho mismo, si no en lo atinente a las mesadas pensiónales dejadas de 
cobrar por espacio de tres años…” ( CSJ, Cas. Laboral, Sent. Mayo 26/86, negrillas 
nuestras). 
 
Así mismo, El Consejo de Estado, en sentencia del 23 de marzo de 1.979, 
dijo sobre El tema lo siguiente: 
 

“ En forma reiterada ha sostenido esta corporación que el derecho a pedir la 
pensión de jubilación no prescribe, por cuanto, tratándose de un derecho 
vitalicio, subsiste la acción correspondiente durante la vida del titular. 
Prescriben sí las mesadas pensionales dentro del término establecido por Ley. 
Si el derecho pensional no se extingue, tampoco puede aplicarse el fenómeno 
prescriptivo a los factores  que constituye parte integrante del derecho. 
Conocido es el aforismo de que lo accesorio sigue la suerte de lo principal. El 
salario es factor salarial para el reconocimiento de la pensión, luego su 
tasación es imprescriptible, como lo es el derecho mismo a la pensión, y por 
tanto, cualquier factor salarial que se hubiere omitido al determinar El sueldo 
básico para la liquidación de la prestación, puede reclamarse en cualquier 
tiempo. Opera sí la prescripción con respecto a las mesadas 
correspondientes”. 

 
Sin embargo, si bien el reconocimiento de una pensión puede pedirse en cualquier 
tiempo, entre otras razones porque se trata de un acto que reconoce una prestación 
periódica, un derecho imprescriptible, las mesas no reclamadas oportunamente, sí 
son susceptibles de prescribir. 
 
6.2.3. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION POR NO DEMOSTRAR LA 
CONVIVENCIA. 
 
Para sustentar la presente excepción se debe dejar en claro que la demandante al 
momento de la muerte de pensionado fallecido, no logro demostrar los requisitos 
señalados en artículo 47  de la ley 797 de 2003, donde señala los beneficiarios de 
la pensión de sobrevivientes, así: 
 

“...a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente 
supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento 
del causante, tenga 30 o más años. En caso de que la pensión de 
sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera 
o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo 
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vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el 
fallecido no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su 
muerte.” 

 
De los documentos soporte de la actuación administrativa, frente a la disposición 
antes enunciada, se concluye qué: 
 
1.  No se acredita o prueba vida marital y convivencia durante los últimos cinco 
años, antes del fallecimiento del pensionado; 
 
Conclusión que se llega de las inconsistencias y contradicciones de las declaraciones 
extra-juicio aportadas por la parte demandante, al expediente administrativo y del 
cómputo de la fecha entre el registro civil de matrimonio y la a fecha de fallecimiento 
del cual da cuenta en el presente proceso. 
 
6.2.4. EXCEPCIÓN GENERICA. 
 
Le solicito muy comedidamente al Señor Juez, que declare prosperas las excepciones 
que durante el transcurso del proceso se llegare a probar, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 282 del C.G.P. 

 
7.  PRUEBAS 

 
 

Solicito respetuosamente al señor juez tener como tales, las aportadas con la demanda 
y se decreten y/o practiquen las siguientes: 
 
7.1. Prueba Documental en medio Magnético. 

 
1- Copia expediente del causante señor FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO, en 
archivo magnético (Archivo Pdf No. 1); 
  
2- Antecedentes de solicitud de reconocimiento de pensión de sobrevivientes 
presentado ante FONCEP, por la demandante señora NHORA EMILIA LINARES ORTIZ, 
en archivo magnético (Archivo Pdf No. 2); 
 
3- Copia autentica con su debido obedézcase y cúmplase de las decisiones proferidas 
por el Juzgado 19 Administrativo del Circuito de Bogotá, en el expediente 11001-
33-35-019-2013-00773-00, en donde la demandante es NHORA EMILlA LINARES 
ORTIZ  en contra del FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTíAS y 
PENSIONES – FONCEP, de fecha 8 de noviembre de 2013, y del TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN "B", con 
ponencia del magistrado Dr. ALBERTO ESPINOSA SOLANOS de fecha 1 de febrero 
de 2018, en archivo magnético(Archivo Pdf No. 3). 
 
Solicito señor MAGISTRADO se decrete las siguientes: 
 
 
7.2. INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Sírvase señor Juez, citar a la señora NHORA EMILIA LINARES ORTIZ, mayor de edad 
con domicilio  en Bogotá D.C. quien aduce la calidad de cónyuge del señor FILIBERTO 
DE JESUS ORTIZ BEJARANO, para que el día y hora señalado en audiencia absuelva 
el interrogatorio de parte que formularé, respecto a los hechos en que fundamenta 
la demanda, como la contestación de la misma, ya sea verbalmente o mediante 
escrito que allegare oportunamente en sobre cerrado a su despacho. 
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7.3. SOBRE LAS DECLARACIONES EXTRAJUCIO. 
 

Sobre las declaraciones extrajuicios aportadas en el expediente administrativo de la 
entidad, donde se pretende demostrar la convivencia entre el demandante y la 
señora NHORA EMILIA LINARES ORTIZ, le solicito de manera atenta no se de valor 
probatorio a las declaraciones a menos que este despacho a fin de ratificar su 
contenido de conformidad con el art. 222 del C. G. P.  

 
8  ANEXOS 

 
1- Poder debidamente otorgado, con sus soportes. 
2.- Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 
 

9. NOTIFICACIONES 
 
El demandado, al correo indicado en el escrito de demanda tataperilla@hotmail.com 
cajs70@yahoo.es  benjamingaravito@yahoo.com .  
 
En cuanto a la FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES 
“FONCEP”, recibirá conforme al Decreto Ley 806 de 2020 en el correo electrónico 
institucional notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co y correo electrónico 
registro nacional de abogados juanbecerraruiz@gmail.com . 
 
Del señor Magistrado, 
 
Cordialmente. 
 
 
JUAN CARLOS BECERRA RUIZ 
C. C. No. 79.625.143 de Bogotá 
T. P. No. 87.834 del C. S. J. 

Stamp



                                                                            

 

Id: 372506  14/01/2021 – 006 
Magistrado: 
Israel Soler Pedroza 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA-SUBSECCIÓN “D” 
 
 
ASUNTO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO: 25000234200020200030500 
DEMANDANTE: NHORA EMILIA LINARES ORTÍZ 
DEMANDADO: FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS CESANTIAS Y PENSIONES – FONCEP. 
 
CARLOS ENRIQUE FIERRO SEQUERA, mayor  de  edad,  con domicilio  en Bogotá,  identificado  con   
cédula  de ciudadanía  número 79.789.515, en mi condición  Jefe de Oficina de la Asesora Jurídica del 
FONDO DE PRESTACIONES  ECONOMICAS  CESANTIAS  Y  PENSIONES -FONCEP-, entidad de 
derecho público, creada mediante Acuerdo 257 del 30 de noviembre de   2006, la cual tiene como objeto 
reconocer y pagar las cesantías y obligaciones pensiónales a cargo del Distrito y asumir la administración 
del Fondo de Pensiones  Públicas de Bogotá D.C., calidad que acredito mediante Resolución SFA 
No.0031 del 07 de febrero de 2020 y Acta de Posesión del 10 de febrero del mismo año documentos  que 
anexo al presente, confiero  poder especial, amplio y suficiente según las facultades delegadas por el 
Director General del Fondo de Prestaciones Económicas y Cesantías, -FONCEP- mediante resolución 
979 del 3 de mayo de 2016  al doctor JUAN CARLOS BECERRA RUIZ  identificado  con  cédula  de 
ciudadanía  número 79.625.143 de Bogotá y Tarjeta  Profesional No. 87834 del Consejo  Superior de la 
Judicatura correo electrónico  registrado Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 
Judicatura, juanbecerraruiz@gamil.com para que ejerza la defensa de los intereses del FONDO DE 
PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES - FONCEP-, dentro del proceso de la 
referencia. 
 
El apoderado tiene las facultades inherentes al poder de conformidad con lo establecido en el artículo 77 
de la ley 1564 del 12 de julio de 2012, y como facultades especiales, las de recibir, conciliar, transigir, 
renunciar, desistir y todas aquellas que se requieran para efectuar las gestiones que el ejercicio del 
mandato conlleva 
 
Que el presente poder se otorga por medios digitales y/o electrónicos en formato PDF, conforme a lo 
señalado en el artículo 5 del Decreto Legislativo No 806 del 4 de junio de 2020, artículo 74 y 244 del 
Código General del Proceso y el artículo 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020. 
 
Cordialmente, 
 
  
 
CARLOS ENRIQUE FIERRO SEQUERA 
C.C. 79.789.515 
Jefe de Oficina de la Asesora Jurídica 
FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS CESANTIAS Y PENSIONES -FONCEP- 
 
 
 
 
JUAN CARLOS BECERRA RUIZ 
C.C. No. 79.625.143  de Bogotá 
T.P. No. 87834 C.S.J 
 

 

 
   

Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma 

Revisó y aprobó Carlos Enrique Fierro Sequera  Jefe Oficina Jurídica  

Proyectó 
Jully Fda. Oidor  Contratista Oficina Jurídica 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ, D.C. 

DECRETO No. 0 1 3 	DE 

10 ENE 2020 

"Por medio del cual se hacen unos nombramientos" 

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 
1993, el Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017, y 

DECRETA: 

Artículo 1°.- Nombrar a partir de la fecha,'a las siguientes personas en los siguientes cargos: 

No. 1 	NOMBRE 1 IDENTIFICACIÓN No. CARGO 

1 MARTHA LUCÍA VILLA RESTREPO/ 65.777.483 / Director de Entidad DescenfraI,da Código Osperado 09 del Fondo 
de Prestaciones Económica,, Cesanlias y Pensiones - FONCEP 

' 
Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, D.C. - UAECOB -, 2 DIEGO M4DRÉS MORENO BEDOYA' 71.780500' Director Técnico Código 009 Grado 0e la Unidad Adm,n,strativa 

Artículo 2°.- Notificar a las personas relacionadas en el artículo 1°, el contenido del presente Decreto a través 
de la Subdirección de Servicios Administrativos de la Secretaría General, de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C. 

Artículo 3°.- Comunicar a las entidades relacionadas en el artículo 1°, el contenido del presente Decreto a 
través de la Subdirección de Servicios Administrativos de la Secretaría General, de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C. 

Articulo 4°.- El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, NOTWÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá, D.C., a los 

1OENE 2026 

CLAUDIA NAYIBE LÓP EZ HERNÁNDEZ 
Alcaldesa Mayor 

Proyectó: Natalia Stefania Walteros Rojas - Profesional Especializado rrp 
Revisó: Lina Maria Sánchez Romero - Asesora 

,audia del Pilar Romero Pardo- Asesora 
nnis Esther Jaramillo Morato - Directora de Talento Humano 
z Karime Fernández Castillo - Jefe Oficina Asesora de Jurídic 

Apro ó: 	argarita Barraquer Sourdis . Secretaria GenerayC7  

Carro.SNo. 10-65 
Código Postal: 111711 
Tel.: 3813000 

wboob.gov.co:  
lato: LÍPS 195 

F_Alc.&dia de Bogotá 4 

2310460-FT-078 Versión 01 
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DIOCESISDEZIPAQUIRA.-· PARROQUIADEGAMA.

LIBRO DE BAUI'ISMOS••••••••••• 4.

FOLI0•••••••••••••••••••••••• 372.

NUMER0••••••••••••••••••••••• 34.
OIOClllS 01 ZIPAQUIAA
TIMBRE ECLESIASTICO "ll'ILIBERTODE JESUSORTIZBEJARA.HO.En la parroquia de Nues-

tra Señora del Carmende Gama,a veintiuno de febrero de mil novecientos treint

seis. fu4 bautizado solemnemente \lll niño a quien se llamó Filiberto de Jesós1

nacido en Gamael cinco de enero de mil novecientos treint6 seis..,. hijo leg!ti,,,,__
mode José del CarmenOrtiz y Araceli Bejarano. Abuelos paternos: Julián Ortiz.

Santos Beltrdn¡ maternos, Esteban Bejarano 1 Petronila Urrea. Padrinos: Manue.

Maria Ortis. Doy fe Luis Alberto Ge.reía Araos. Pbro. NOlA:Se casó con Ana J

Linares Romeroel 5 de diciembre de 1964 en la Parroquia de Nuestra Señora del

Perpetuo Socorro Bogotá. C&Erera21 # 27-71 Sur. Testigos Juan Nereo Linares y

e de Linares Ernesto MahechaUseche. Pbro. DELEGADOKPISOOPALDEZIPAQUIRA.

RAD:00081.3-93 Conste: El Pdrroco: Martin BeltrdnF. Pbro••••••••••••••••••••••
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llJUl!lf!lf' CERTIFICADO PARA TRAMITES DE PENSION ~·~

11 TESORERIA DISTRITAL IN~ '-.1322 I
ENTIDAD- ..

=... '1' _~ DEL TRABAJADOR / CARGO: ~
Aux Serv • Gem /ortiz/ lejarano¿ Filibel'tcvdeJesus/ e.e.:

1er.APELLIDO 2o. APELLIDO NOMBRES 261.168,
FECHA INGRESO RETIRADO LICENCIAS SUSPENSIONES
o M A º' MIA DIMIA DIMIA o 1 MI A MIDIA DIMIA

28 10 74/
·s1[i),No0
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SALARIO BASE ULTIMO AAO l
DESDE 101 1 071 92f HASTA 130 106 ~3" I

DEVENGADOS MENSUALES PERMANENTES

ASIGNACION BASICA GASTOSDE REPRESENTACION PRIMA DE ANTIGUEDAD
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ARO /12 ARO /12 ARO /12
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EMPRU.!CORES
APARTADOAEREO54-48

BOGOTA.D. E.• COLOMBIA

EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA
ORCINAS Y FAllllCA: CARRERA36 No. 10-95 CONMUTADOR:2377 .777

SECCION ARCHIVOY CORRESP.
No. 1119~

LA JEFEDELA SECCIONDEARCHIVOY CORRESPONDENCIA
DELA EMPRESADELICORESDE CUNDINANARCA

e E R TI F I e A:

'
Que FILIBERTODEJESUSORTIZBEJ~,~tificado con la Cédula
de Ciwiad<mia No.261.168 ezpedid/t" en Gama(Cund~, tzoaba.jóen esta
entidad desde ei 16 de septiembzeede 1968 hast<Í ei ? de juiio de-
1914.

Se e:x:pide la pzoesenteen Santafé de Bogotá, D.C., a ios nueve (9)
dias det mes de lllGU"30 de mit noveaientos noventa y tzees (1993J.

' RERV/zoün.

AGUARDIENTENECTAR RON SANTAFE GINEBRABOUTIQ COGÑACCQURVOISIERv.s.o.P. VODKA KRUSHENSKAYAAGUARDIENTESUAVE'

CREMADE MENTA CREMADE CAFE CREMADE CACAO TRIPLE SEC



ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA O.E.

CERTIFICA:
NR01

PENSION,...-

QUE EN LOS DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN ESTA OFICINA FIGURA:
EL SE-OR CA> ORTIZ BEJARANO FILIBERTO DE J~CON e.e. NUMERO 261168-5/
TRABAJA (0) COMO AUXILIAR SERVICIOS GENERL IVB/EN TESORERIA ,
INGRESO AL DISTRITO DESDE 741028/Y A LA ACTUAL DEPENOENCIA DESDE ÉL. 741028/
Y SE RETIRO EL 930701~ SE PRODUCE ESTE CERTIFICADO CON FECHA CORTE DE 930730/~

QUE

DEVENGADOS ULTIMOS ANOS LABORADOS:
DE 19 93 QUINC 19 92 QUINC

IND.VACACI 228182.391 0815
RIM.ANTIG 11754.83/ 0630 9329.25 1231
RI.SERVIC 391765.97/ 0630

PRI.NAVIDA 166171.43/ 0715 310651.05/ 1231
PRI.VACACI 274531,94/ 0715
SUB.TRANSP 6438.00/ 0630 6438.00 1231
SUELDO 156731.001 0715 124390.00 1231
EX.FE 200% 212955.20/ 0630 62195.00-' 1231
~EC. NO 35X 163261.51/ 0630 45713.3:·V 1231
.~E.NO 235% 224206.33/ 0630 43847.48/ 1231
AUX ALIMEN 6350.00 / 0630 6350.00 1231

HISTORIA ADMINISTRATIVA/:

ES FILIBERTO/OE JESUS1.ORTIZ/BEJARANO"'
EN LA C.P.S.0./

~ ..

carrera 30 No. 24 • 90 1er. Piso • Telefonos 268 60 87 - 268 60 51 - Fax 268 73 87 • 2 68 11 71
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CAJA NACION.ALDE PREVISION

EL JEFE DE RECEPTORIA DE EXPEDIENTES

CERTIFICA:

Que revisados los libros respectivoe(9 aparece constancia que el seffor :

FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO
-----·----------------- ~rtador de la cédula

261.168 GAMA (CUND)
No. De ---------------

~Y'FI sido inscrito comopensionado por cuenta de la N1tci6n., ni bqa recibido

Pensi6n o recompense del Tesoro Nacionel.

Se expide ls presente const~nciA combase en ls información de pensionados que

~ ~ f echa se encuentra en estP ofic i?1$.1•

·.; ;;.: >,. f .•,
Santa F&de Bogot@D. E. ,.. ~i.,. .·'

EIJBO~DO:

VISADO : ~
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Apr-1•• •OI"'
IM ,.,.... c.-icarl• ..- per a.ao1ue16n •· 628 ~el 28 4e
Jlll\10 ·.a·Uld• proferida por el lellor ,.._ero d• -tat• 4•
Bofiotl, l•·<~ aido ACBnADl LA lllUllCDt c1e1 carao • aun

1aa

• w:&lidll aasu1• m C1UDOB-DJY181°" »• sancxos..-wm
-~ ~lVA, con •ipoi6 ._..ua1e es.uro ~
Y 8118.lia ~ t'IUB'f. Y VII ,_. (f1M.?a1••).,.ote,
a partil' t,l l• M Jul.lO de lS93.

In -•••••l• 4ebel'6 aoereane a la taja de PHY1•16nSocial
d•l Diñf',to, dentro H loe cinco (5) di• blabS.l•• aipl~•
a1 J:teou.S.• m ·1apreeente• a fin 4• que 1• aea pnc~ioadO •1
••••••• co.

..•

A a111l11re •• l.U cUN.CtiVU de la T....-la cole 8Utafl de JoaO'ti
., el _,,i(,: ,.....10 reo1ba •••• tro auaoero ....-.s.as.-• por la
l.a1*' dMlsTOll.ada ciul"llD~ •l tiapc> ••• ,_.....16 - 1•lntldact.

\

Ott1G llS :..1, F .. ·:'·
SllGlJSLR. M~·' w· ~1·~

ee~7b'P6e-~~ e-:/.····--..,UO-•••,. tlli:Ílnel T•..-.rS•

co,s.aai•J• - vida
lllalau
Gllpacitae16n
•••tn1•tr&t1Va

,.,.
.J



:~<~-:.·····~.'·0·~,.'i;Dr...:',:~r~~~·-,,;~:·~3·,. ...:.;-.~- ..... ·"'°~•lfa...-fi...-it;..... larra··. -~·.>!e:~ ..~·,:·-:;::.:~·\.:,{:··::·.~~-':.''.·'"!....:~: ~

ANIÍB NOYARlO VEINTIUNO DEl CIRCULOD&IOQOfA ·\.- . ~
compereei6f 1> i t>fgJt> Pc;;Jc.S.s l$. Q&t1¿>.
IStüt1t&1J2qu1en eichlbl6 i.c.c. ~~ ~~
expedida en • .· .• f?.4,':f_fl!< ·ji ~
y cfeclor6que fo firmé· que operece en el ,.........
tlocumento es la SuYOy que el contenido
~ -..no es cierro. ' 1m•.

: '\ . ' t.

,

··-·-_....

v , ,;

.~.'" •·..

·,; .~:·~,
...,,

.
~.~..

-sÓ. ' ...... ..

r
...•

infodoc
Rectangle
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JIJlll!~
C'AJA IE l'IEVID ~IAL 11: SANfRE IE IDX1l'ADlS'Dt1'lO C'R1TAL

DIRE.m<Jt1E PRF.ST/Cl<RSrmotla& 900 11;1.1

HA C' E CONSTAR

()18 nvluda la docuwtacicSn ~ por •1 (la) ••••.. <•> ay\~7-.
lSc.~.,-°'~º \:,\,.\ec_~ ~- \~~:-a·.

tdlntif icadD <•> can ctiala eleciud8dlnfa•· __ ·?--.'---.\ ••.\.,.4.§,_. _

m ~--.e.. ( t.'--~) quien •licito el ncanocW.O y ,..
di °'i?-~~~ ·~~~~~ t •• encGlll:IOa.pJaa.paa m ttflll•

.t• .,•• nladona•h <sc.\._~:_\4 1••.»*\,m ~~V"'>'
, •. 1, ~.,.\.i,,,~h-A»mb) -¡,!»,n St. Y>'>&\.w \')~J":Q

L~~.J..:.S· u\.\ ...._2 "'; l3~' "~o-.n••••••.,

DIconfornidldcan el Artículo 6 del ~ QxatwÚllOMlintltntiw y • com-dl!!
ele conel ardculo 2o. •1 m··3 de 1.987, le infff ••••• pltic •••• ndt
c:D bajo el No. &G~- ""l ~ ,..,podÑ •• nmtltadelltsodeb ••••••
quila (15)dtM, en roan al emuloelepetlctw radie.da y par• .tltlr •la•
la ectualidld dllpanibUldld eletetonrla paa •••••• MI ,.. l....U.O. 11 tÑllte -
• hml • .-n cranoJ.aitco y • pllll'4 al hly i._ a ello, • cmt..adld con la -
dllDGldblltdld~..cal, • la cual• te coamcañ ~·

.: ·~·-.

. ·.
• ~· J..

ama> .. 11 \:') Vo. lo. t··"e: .}} > } > -,
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REPUBLICADECOLOMBIA
DIS11Uf0 ESPECIAL DE BOGOTA

- 1 Fecha,l'BBREltO 1o. de 1994

CAJA DEPREVISIOI SOCIALDEBOGOTA.O.E.- Dependencia D•P •E.

Sefior
.Tefe •• Jlreetaeioa•• ....a.tcu
Eapresa c!e Licores de eundtnalftU'ca
Ciudad.

..,:.
·:!:"·-.3;:·.• :.

•••• Consulta cuota parte pensional
de oanz BEJARARO PILIDERIO DB
JDUS
e.e.No. 261168 de Galla
Expediente No. 665/93

Junto con la documentación pertinente, yn 11folios remíti
mos copia del Proyecto de Resolución para el reconoci
miento de la Pensión de Jubilación al señor (a) de la
referencia a fin de que se sirvan aceptar o presentar
objeción respecto a la cuota parte a cargo de esa Entidad

Solicitamos que en acatamiento a los Articulos Jo. y
4o. del Decreto 2921 de 1948, y el Artículo 2o. de la
Ley 33 de 1985, se produzca la respuesta a que haya
lugar, dentro de los quince (15) dlas hábiles siguientes
al recibo deésta comunicación.

Al no tener contestación, está Entidad procederá
acuerdo a lo ordenado por las citadas

Atentallente,
Original Firmado pon

OSCAR GERMAN OVALLE LOZANO

OSCAR G. OVALLE LOZANO
ABOGADO CUOTAS PARTES (E)

Original firmado por:
MARIA CRISTINA BUSTOS DE GOODINa

:vo.....Bo.•MARIA CRIS'l'INA BUS'l'OS DB GOODING
D:IKEC'l'ORA PRBS'l'ACIONES ECONOMICAS

OGO/bpa.

NOTA: Al contestar favor citar la referencia.
Bogotá, Carrera 6a. No. 14-98Piso 7o.
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EL u1:::t::EH1F I>E !.J; Ct1af.:'1 :OE PF:EVISIDH ~;HJCJ1:~,1... :o¡:;: f.\(:·1!-!T1:"1FE :OE BOGO'fr.:·1. D ..C .. f::·r: u.:::o ck.·
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\\º .•••• •• •• ••• • ••• • ••••• • •••••••• ,. (00t<00 ('º •• ,.,,.· ••• • º'º(" •• ,. 1<0000'º! "(<"º ••••• "'·· •• • •• ••••••••• : ••••• , •• ·¡ •• •.•..,, .1. t.,1.I.. .:1 d <-:! 1u Lc.1. .l.<:1<•. :i.<.111 1y..•1 1....::·.::.(-.·.'! , .1.<.. .1.1..•.::. p1 e.::. t,~.:ir...::. .,1 .!. -.:1 hd 11.1.1.n.t.::- t.r ""<... 1.011 ,.. 1..11..<.•. .1.<•. <=- ••

y tener ~0 anos de edad<
(:·" 1'::. ¡·· ·:, ,e- ~1 ,., rob ·:11,. ·¡ ("e<::. ¡..,,::,r.· 1"1("•"'· ..i:,. .-·,c·I·:111·11·:, • •1•o <·I"" 'L::1 ,..,,,,, ·1• .; <... 1·on ~11·•t··,1•·.t. t··,",(\, 's:00 ••C(,1 t ~. !•• \,, ,, (, .1, •• ••• 1 \'oo oo •• ooo J '\.\t o (, \º,, (, " o \ºoo , '" f• .,:,, \, ot. ••o o o• (. •••• o {, oo ti

l P;:1rtid<:1 d<'" b,::,.t.1t:i.!::.mou Folio :·::;,.., ("•... ,,..•.. : ..·:.· 1·.. .. ·j .., .t.,· r · ..·· ·! .., •.. .., ,., ' ... .: ·· ..,., .... ·I" .¡.. .. "r!" ·¡ ·· r.:· .. ·1••• ·! ·· ·I ·· .,... ·1 ·I .... ·I .., ] .. 1•• •• .. ·•;~'.:., :···.- ::·t:.';. ~. ;'.: ~ ;· e ,,1 . o e t:. \. .1. :::m ¡..«.s e f:. .::-fa 1 v :i. t. .t <..r t.-. x ~-«·:!<. .1. <. u ¡..«..1 .. .,1 ...11 ,_.1. e <:1e 1. t:. .::·r e <•.r11 <. +.-. • "' k.« ..• 1· u ..
' <..e .l..l.(.< ·t" -.< •• •••}

.._., ····c·p1·t·' ..¡:.¡e·: r-·ir-1 .. f'•xrw:·d-;d-: por ·1.. f"·:1·i ·: 1-.1-.,r.-'i.nn·:1·1 rJ1¡:. P"·f·"'''i.r.:'inn. Pn <?ln·dP r-cnc:.t;.-. r¡11f"""·> ,, ... .. . J. . ... tJ ....• .l ' .• . ,·· .•• ·'· • c.t .. .. ,,, <!'t ••• <. • c.~ <. •• • •• c. . . . .. , .. ,, . ..;o. •. ~· .. . .. . .. . .. J ••. . •• , • . ..•

no 1·<·:·:•c::i.bo <:\fü. :i. qn ::1 ~:: :i.on o 1'·<,;•compt!!.•nE-<:1 d<-:~1 l<;:•!!!-t::i1··0 Pu bI :i. co , Fo I a o '?

r IEl'IPD L1~I:<OP1:mo ~
El··PJl>nD I>.. 1t-lB J...¡:~iPSO

... l'ºl"t .•, ... .•. •.. . • . .... .• •.• .... • . . .•.•. ••1· •••• . •• . ' . -100 •• ¿ ... .•.• •....., , ..., ..

ll _•::l:::".: _i;1~t,rL• l>"' LUl4D r • ','~.".:•~0 ¡~'."'_!<J;'.~~ ~ / ~~ ', ~ ::¿.
f !::.;:>Uh F.:.f....."" <:> .l .1:'. ,:, .. t-:.te7•.I<~:.::~:l/J. f:)/ .• '··!(.':'HY~3t.>.l ':'I ,) t(P'

TO T (.11...DE :OI 1:~,s Lf.~E<Clf:;:.t~"1DW3 BB :i. !'.'• .. ~~M
•••• • •• • • •• •::, "i •.•••• l.. . •. .., . .. .. . i 1:: l ,·. .'l" l
t::·utlil:-'·1 J. u .. U ~111<..c.::· d<'."' f~.d.:~d (-::.1. f.I.·"" UJ..1 ~:k>.. .. ... . ..... /
ketirado del se~v1c10a part~~ del 01/0//~~(

IF...r..L¡• ·r1·1·r1..··r.1-.1 n·¡ ,·c~·,,·.-v-./ ¡::··¡- ,., .. l""!'ll''I , '1"' --9·..•.(.:. ~... r· fo·s ·'· ' .. , ,... ... ~~.e.. .t r!.. l ,1 '.e:. ::.t ··tf001 ·· .. ·, l00f .•. .,:)~-'·''el<:.'./ ,:~

..... t .. ) , º" ::· ~ .••••.. :;1 ::·1,;-. ::1 .. ,. . . .. . . .. . , -::, , ,. .. •.• .. ...•• ,. .. .. .l....l.UL.l.I.1 ..1C.l.Ull ! f·1LlUl.E .•:.i 1 <:\I "' c.u<..d.<:I jJ<:<I tf .. <.h:. <•.d.1 <.'\.:· f:!I! l..:i...l,:1d<-.~:::·
Segun Inciso 2 Articulo 3 Ley 33/85 e inciso 2 Articulo 1 ley 62/85. .

,, · · t·¡ • ·¡ "'.>1:·1 / .•.• ·¡· ,.,.... •· ¡...'l"''"'I" t-:.r- / 7 ....•••• · ¡ ~' Í ....·1 • •.• ·1c- rt;>~ /f..1fü.;1.qn,!1<:::1.on .\:iilfü-:1.<::<:1 .. o-t.~ / D .. H;:, ful : ..• ::t.?S:•1t5ut!st:.1'< i\.Jl1::-i ... 1.; /f.16,::1:?\'5ull..lcr.•.t'/, ·
'o • • •••( ' ' /" " 0 'oº 0 •º l_'"o 1\ )" I "º'"'I • •• •• ••• •• ••' I f'" • º" ••v¡oo • ,. oo/;1fü.:1.qn,:·i<:::l.on .t.<i1fü.:1.<::;:1 .l.dk.1/" V .l.f='J;:} l·-l :!. ..:-.<:>.l.:d.• k•~:.I01UJ fi11... -~¡ r :>7tWJ.:>dó. ~~.l~iJ~
l;;.,...1·c1··· ,.,,,., f''1 .. •1·-i('l'"··(·¡'..d 'l"l'-1<)f(T't"f"I <1· / i::/".•i:·-.• "'0/:
·:r ~- ~: "' ': ~:·:, :~ ..' .': ::· ~· \.,\~:· : '.~ . : .~=t:: -' ·r ~... :' .~~ / .:::~~~:~:::.:':~,..::.:;.F 1 .l.lllr:1 df:. 1--111t .l.(.ll.lf::d"1<.I .l.dk.1 1U1 /:11 ~· /U,.<.d:) •.:n:!~
!•::·<:de:: ·I· ·i '., ..••,,..•• , I'"<:'•<" 'ji''(''("«= '1··l<-J<:··1·t•1•·1··1<-"" ··1··(1·r·1:-t ·:¡· / ·¡ "' ·¡ ";•i:: e:: º1 /•.••••••••• ,1 •• ••• • - ••{.,. .i •• •••• •• \, .\ •• •••• •• 1... .) ' .. ···'.. ·' "" ,.,f " \.~.

F:·,,..••::.·" ·• '·i--«:: :.,. 1··<....,<.. '·r·1:1<.."'' 1-.1<··c···t·11r·1--1<'""' ··¡·(--1"f'/~1 .:1· /,11.;~¡.;·1t:¡.-·:···:•{.;-,,~,\,, .,. {,,Jo \1 •• •·" ." •• "{,, :. •• -· ,) oo , , ••••• • •• l"f .,, ;¡> / '.:.)(';, •• ,,l,, ,,) n ,., '1'

Valor para d:i.stribucioncuota parte otras ent:i.dades
C'?5%del promedio mensual TOTAL (1)) ....•..•....•••N... $

I>JSTf(II<UClUN Pfmprn:;:cIOMf'.~L
EHTin1:~.n

·r::EN DE LIC .. :OE CUMI>I.
A DE PREV. DISTRITAL

Cucd.i:'1 Pi:'t!'"h"~

Vt~Lrn:;~
:!.ék('.5bl. )':i.

DIAS
X 2092.00 = ~

·¡ '('' ..• ' ·¡ .... ·1.. ~:>!J ..)(.J .. u .1' ••

FACTC»~ESSEGUN ~ITTRMAS C.P..S..D.

Auxilio de Alimentac:i.on
Auxil:i.ode Alimentacicrn
Subsidie de lransporte
Subs:i.diode Transporte
Prima de Navidad
Prima de Navidad
Pi'':i.m<:1 ~;¡c:-:•m1;:•fü. t 1··''' 1
Pi--·:i m,:·1 dt-:-:· V,:( c:.:-1 c:i.on<-:"!::-

SUBTOTAL VALC~ES A cargo exclusivamente de la C.P ..S.D
TCt'fl~1L( :.;:) ·~;

JUl!lfHlUI

•";,i::,:..- ...••.. /.{ •• ,,h.;:,) ;) / ~:$"}' ·:..· ·:·..u,,),.)

··:'q¡·:;,1::·7 / t.:>y/''
\.~\ .. ·' ,,r ·' ,, ..j,,) ( /
...;...·..•·:·.-i /..' ···,.,·wJ.•...•..•.)o ·)•.•.....)

·1·11..1·1··,~:t" ,., .. /"•••••••• .<:. '"t~:.t " o<:~<



e A J A D E p R E V I s I o N s o e 1 A L
p¡:;:üYECTO DE ¡:;:c~:m1...uc10N DE GEHEJ·IC]J~H::~"

ú E B O G O T A
de

o , E., .K)~
·¡ •;:..;~;-,., l.........)

.n.o n A,• f>--
ARTICULO PRI~~RO.- Reconocer y ordenar p~gar a favor de**************************
CmTIZ BEJARANO FILIBERTO DE JESUS**********,ya identificado una pension vitalicia
d<ii•·iu1·-<:<e:ion f:·mc:u<:1n t :i. <:1 dtt~ ****************************************************:!'

I , r»: ·¡'j"f)l"· ,..,, (j·j'Y'b .,. 1111(" ¡·¡·¡·¡ l'"f"'j'l''('''l'!'''j·¡··¡··í'}l'' ·-,~·•¡•• j'}'''• V !•llll'"l/j"' !'"¡··· ...,.., ..-, ·-·(''jj ,., "'! ,..-,..,..,, ...JlJ~:)t. . .;. .. .. .::> f º'·· ::. • " 1 s··s 'l 1.•• ' J 1 •• •••• .::~,::••• ~=,......i. ::. " \, .::) t.1 ... •· ..• .• ,••, i ....::.•....::. ··::.~::it.$~:> L. J., (:J':>' .:' .. ~~.!~:.tt..i :, !::.:. ,,
..... ,.. .. ·¡ .. .,. <¡;'"'"'' j .! r:~9 q<;> .\ .. .... r· ·•·.· e- ·I .., ·t Gl·I /r;.-7 lO":• ·f ., ..~-·· ·! .., ·¡ . ·.-,·¡· .· · ••lll(·:!~J .::.l.\<!L. f:! ·:'· ~ ..• :.,.) . ·1':)(.. .. •• ~-· . . <:I P·::I \• .l. 1 (. f.: .1 Y.•... • ~-"' .• ·' v, ~ , • <-:. t. d<:I (. f:... I' f.. . J. I'u
del seFv1c10 of1c1al.

DJSTRIBUCIOM PHOPcmc:roM1~I...
EM fIDt'.~Jl)

'El"iPVi::.. DE LIC,, DE CUMDI .•Cf
CAJA DE pm~v. DISTRITAL,"
PARAGRAFO.- Esta Caja pagara la
la(s) ent1daci (es) concuFFente (s) en la propoFcion senalada.
,~~,¡:;:TICULO ~:>1:::GUl·-i:f.>O,, ···· P1•·;,,c t. :i c:<i<1" poi·· 1.:1 (.;)<.:.•c:i:::i.on d<-::.. Mcm·dn<:1~::. d«.:! <-:-:-m.-!:.;:1 Ent:i.d;,,d lom. n·::.•:1 :> t.\fü.
tes y descuentos de ley, elevacion a salaFio minimo y demas operaciones de orden
c:ont;:1b1<::.- .:·( quf.i' h<i(\lii1 1uq,;,r·? d~!dttc::i.<-:~ndo d+:.•1 v,:,101" on:IE•n<:1do <~:·nf.-:•1.::11···ticuloi::ir:i.mtt~l"<)i•
lo p;,,9,;-_do ,:<dm:i.ni.!::.t1··at:i.v.::c.m<-~·nt<c:;•y/o c:;>:if·~cut:i.v<:1m«:.-nt'"'a t:i. tu:i.o de~: p<:~n!::.:i.ono dE•
<:'l.nt:i.c:i.po p1;:·n~::.:i.on;,·11o p,:·190 tr·<:tn!:;:i.to1"io.
ARTIC~-0 TERCERO.- Descontar el 5% oFdenado por la Lev 4 de 1966.

IT("lll q ""i IL't;•·t·,..J ···· ¡::· l · ··..•..•·1 ··• ·1 ·· ·· ··••··.,. .: ··r· <. ··, •.. ., · .,<··1··.... ·· " ..••.. ., · · ·· · ... ·· ·t· ·' !"' ·· ······ ·"I·•· .•~.. ··-'·· '···-:>'·Ir' "· • ••..... <JU~--~:' (. f:. . . <:I j.Sf:. d .::-J. (..1 1 .¡U(•.: .::•f:. I' '.·' ••. .<I.!Í•.I<:: Í-:: t:..::. ....rJ C.Ofll !··'<:I •• l.. .1.d:'' C.(..<11 ~:!..

<::-<np<·::•no c!f.:• c.:•.1··qo!::.p11b.t :i. co s n~~mun(~·1··;:1dO!E· }'' con <-::.-.!. d :1. !::.·tn.1tt? d<:-:· o+ 1··e: p<:·:•n!:: a on ¡:!<;~.l.
oro Publico, salvo las excepciones previstas por la Ley.

ARTICULO QUINTO.- El valor reconocido en la presente resolucion,queda condicion2-
do para su pago a la p~esentacion en esta Caja por parte del benef~ciario de la
c<;:·1,.t:i. ·f' :i. c<:1c :i.<:w: elE· 1<:<m.Vii1101,.<:'.'!?..1'·<-:~c:i.l:d.doi:;. pcw c:csn cc-:~pto de-:-:·ii1n t:i. e: :i. po p<f!n!::.ic•n ,:11 o p<:1qo!::
transitorios realizados por la Entidad a la que estuvo vinculado y la disponibi1i
el.'itCÍ pi··¡::·~¡.\!,pUl-7.•!i:. tii\ 1 df!.' I ifl Ci:1:i e ;
AR'fICULO SEXTO.- Cuando el pensionado no cobre personalmente su pension y le haga
por intermedio de otra persona, esta debe presentar mensualmente el c:eFtificado d
sup2rvivencia del titular en 1a pagaduria de la Caja.
1:"1P"i JCUi ':J :::>EPTIi"IO.., .... E:i <:~cut<::•!"':i. c\di:' <:-:•!!:.t<:~ prov i.d e.•1..1e :i.<il :i.n el u:!<' <11!ll-<-::•C·!n l if{ Nom in.:1 G(i-:'l'l E"·
1..· .::·~:t <~e-:·? F1~:·.'r·1~!!.i c::¡r·: t:tct c:•m . .,
P1F'.TICUL·.J OCTt='~:'•/0.··· ¡:;:1-::•m:i. t;:1fü.f.i' c:opi;;1 d<:·:-1 pn:;•r::.f.;-n t<:·~ pt'·o;.-'t::oc:to <:h:! i'·c::o!li-C)1uc:i.on <:1 l<i1 ( ·'::.)
entidad(es) aJncurrente(s), para los fines pertinentes.
Ccmtra esta resolucion procede el recurso de reposicion que debera ser interpues ...
to ante este Despacho ,dentro de los cinco (3) dias habiles siguientes a la
fecha de la notjficac:ion.-

• NOl'IFI~UESE ~ COMl»~IQUESE Y CUMPLASE •
Dada en Bogotap D. E. a .-

DIRECTOR PRESTACIONES ECO~K™~CAS
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\~ Santafé de Bogotá, D.C.,

EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA
ln:lilDO ::: Mdll:U~P~l'~!~'!N U.it.~--

.. . :; ~= SOCIALOdiuú~Httu.t.
15 de rebrero de llfie4

*1Ja;w,1s !- ;n: 1qq4FEB 1s A u: s1
'···~
. ~
> ~ '.\

. . tEH\HAL
: ·' toRRESPONüEKCIA

Doctores
OSCAR OVALLE LOZANO
MARIA CRISTINA BUSTOS DEGOODING
Prestaciones Econ6micas
CAJA DE PREVISION SOCIAL DE
SANTAFE DE BOGOTA D.C.
Cra. 6 14-98 Piso 7°
Ciudad

Distinguidos Doctores:

,,

Ref: Expediente Hois/93 I Y -';!14 .{~S.'Jt_J
Cuota,Parte P~ional f (!_Soyé.Y !C1
ORTIZ BEJARANO;FILIBERTO DE JESUS
C.C. No.261.168!deGama(C/marca)

,·:.

'

La Empresade licores de Cundinamarca•se .•~rmi te informar que acepta /
la Cuota Parte Pensional impuesta' y oportunamente comunicada, por
valor de $38.057,48 Mete., mensual más los>ajustes de Ley a que haya
lugar, por 2.092 días que el benef~c1ario'_~"~abor6en esta Empresay a
partir del 1° de Julio/93; para efec;tos·de:~amitar las cuentas, favor
enviar la Resoluci6n final, comprobante.d.; pago y supervivencia del
pensionado en original y dos copias•

Atentamente,
¡

(..~o ()(___ •.

MarthaR.

OFICINASY FABRICA:CARRERA 36 No.10-95
CONM.: 2377 777 FAX: 3600 025 AA 5448
SANTAFE DE BOGOTA, D.C. - COLOMBIA
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REPUBUCA DE COLOMBIA
DISTRRO ESPECIAL DE BOGOTA

,. 1 MARIO 1o. de 1994Fecha, _

CAJA DEPREVISIOI SOCIAL DE BOGOTA,D.E. Dependencia 9 •P. E.------

DDBCCXC. DB PRBSTACIOMBS BCOROMICAS

santafé de Bogotá o.e. llAJtlO 1e. de 1994

A U '1'O

Teniendo en cuenta que la consulta de cuota parte'pensio
nal ha concluido, BllPltBSA DB LICOUS DS e/llDCA ACBP'i'O
mediante oficio No. de fecfia

En consecuencia se ordena el env{o del expediente No.
a Sustanciación con el f{n de que se elabore la Resolu
ción definitiva.

e u M P L A s EL

Bogotá, Carrera 6a. No. 14-98 Piso 7o.
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ARTICULO QUINTO.- El valor reconocido e~ lA presente resolucion, queda con,~lcic
~-, t';:.el() ~:_¡,;·~!"' ,·:·\ ~::.tt P·:'.'\qCt ·::t. 1 \;\ Di"' !.~·.::::.«:-::!"iti.'\ e: :i. \:)f"f ~.:·n \·::.:::;.t :':i, e:.:';'\:~,·:·( 1:'.1<.) f•" ~:.1.:º:'\ l"t <-::1 e~(·::..•1 ( ), <':°\ ) :::;en.::·:···~::~.:::-i .;·». ; •. :~. ·:·
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ARTICULO OCTAVO.- R9rnitase copia de la prese~te r2sol~cion a la(sl e:it~d~d~~~~
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CJRES ~E CUNDINA~ARCA acepta la cuot~ parts en l~ proporci8n s~n~l2d~,
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Santaf~ de Booot~.
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Doctor
SUILLERtlll1-ERNANDEZ PINZDN
Jefe Seccibn Nbminas (E)
CAJA DE PREVISIDN SOCIAt DE SANTAFE DE E<OGOTA D.C.
Presente

REF: Oficio No. SASN No. 451

Aoreciado Doctor:

En atención a la comunicación de la referencia. me oermito remitir
a su Despacho el Certificado de los valores canceladqs oor
antac í oo Pensicmal. al Señor FILIBERTO DE ~JESUS ORTIZ BE.lJARANO.
identificado con la Cédula de Ciudadanía No.261.168 de Gama
íCundinamarca).

Cc•rdialmente.

TESOREPIAOISTRIT~L

a
SUBDIRECTORA·-·./·,.,/ ~.~·~_/.-:l J~.~.J.d;co. Administrativa

.i ·, -1Ji//-:¿-.·(,<..tij'~'1r)O
FLCR. ttARINA itlO=Nio'··~
Subdirectora Juridico Administrativa

Anexo: Lo anunciado
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" Carrera 30 No. 24 - 90 1•· Piso - Teléfonos 268 60 87 - 268 60 51 - Fax 268 73 87 - 268 11 71



LA SUSCRITA stmDIRECTDRA JlRIDICO Al»IINISTRATIVA

6RlPO DE PERSDNAL

CERTIFICA

Que el seAor FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO identificado con la
cédula de ciudadania No. 261.168 de Gama CCundinamarca>~ ha
recibido como anticioo oensional la suma de $ 1.803.505.38 (Un
millon ochocientos tres mil auinientos cinco oesos con 38/100
M/Cte) correspondiente a 12 mesadas discriminadas asi:

NOMINA GENERAL

9:5-12-:30
r.:.j4·-o1-1e.
94-01--30
'~4-02--28
94-0:~~-30
94--04-30
94-·0=·-··30
94-06-30
94-06-30 Ajuste a favor oor aumento de anti

cioo Pensional

$ 679. 779.8=·
·$ 13e.. 9~·~5.37
$ 135. 9'1::.5. 37
•$ 13=4,.9~·~·.37
$ 13=··955. 37
$ 135.'75::••:::r7
$ 13~}.95~·.:37
$ 135.9~·5.3º7
• 172. o~:.7.94

$1•.803.505.38

Por Resolucibn No. 356 de Abril 14 de 1994 se ordena el
incremento del anticipo pensional en un 21.09% a oartir del lo.
de enero de 19944 resultando asi el ajuste a favor oue se le
cancelb al mencionado Sefior en junio 30 de 1994.

Dado en Santafé de Booota. D.C. a los 14 (Catorce) dias del mes de
Junio de 1994 íMil novecientos noventa v cuatro). A solicitud de
la CAJA DE PREVISION DISTRITAL

Subdirectora Jurid

TESORO\" O\StRll"'

cc•~ mi stsuso,aEctOR~ª tj.v
Jur\d co . Mtnin\straUva

~~EB/io

Carrera 30 No. 24 - 90 1•· Piso - Teléfonos 268 60 87 - 268 60 51 - Fax 268 73 87 - 268 11 71
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C A ,J A O E P R E V I S I O N S O C I A L O E S A N T A F E D E
s E e e I o N N"o M 1 N A s

~~
B O G O T ~ · D. C.

ORTIZ BEJARANO FILIBERTO DE JE.SUS · / 1.. . -
: 261168 ~~

TESORERIA
JÚBILACION
.6651'":»3
1231/94
231689.89

GEF<ENCIA

IS Y NOMBRES :

... - ....t>OCLIMENTO DE IDENTIDAD No~
. ··e:NtiDAD : -
F;RE:StAtíoN :

... ·~PEO I ENTE NO. :
RESOLUCIONES No.
PENSION INICIAL :

.. ~...

. .. ~- ..
. !f;_* !.~L~Sl '~38 ~83A P A G A R ···-~..~.~-•• ! ••••.•••••.~· •

ENTI:Oi:\D-···.. ..... -- -- . .1.9?~..--· AIKf~~AD.'~H
1

·• - ·- .. ··- ·- .!. . - .. ··- .... ... . . ..
L I Q u I D A e I o N : EMPRE •.l)f:: l. I e •DE CLJND 1 •- ··-- .. - ---- . --- .... .. .. . . . - . -·. --fCAJA Ót!. -F;R-EV.DiSTRI TAL .

VALORES- LIQUIDADOS SEGUN RESOLUCIONES . ··----- ·-··. - -------····-·-- ·----···-.. .. - . - . . . .
2092 ..00. ·- . .
.6723 .•00

66.!?ªJ.~_.:;.7 ... --~~f.:i_~R_0_.{?!:¿ -
2~~97~.~~~ _.J;l~47t3,~.a..~--

:14 --···'"
. ·--·- --- - -- ·- --- - .. - ---. . -···---· ---· -- -···, ·-·roTALtS

LAPSO PEÑSIOÑ NÓ. .V A L o·-R·--·· ------- ----·-··----- ---·· -----
aa mmdd aa"'miñ--dd--·MENSUAL -- dias ----MESADAS . PRIMAS-.. ~'...-·.
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17 .. '°"'\..
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.34
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44

-15
45
17
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.51
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53
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.56
57
;58
59
BD

93.07.01 a 93.12.30 23i689.S9 {80 1390139.34
94 •0l. •01 a 94~'"05~-30··-2005s1-: 991501402759 V 9~1

231689.89.. ~.·- .. .. . -
0.00

·ªª1.~~a.0... 280551..~~9 1061438. 84

SUB-TOTAL
ME~ós~% s. H. A.

2792899.29
1:3"9644.96

231699.89

--------· ----1NOTAS~

sus- ·roi"AL 2653254". 33 2'.31699.89

~ ' .

--·----- -··------ ---··---·--------

. .. ······~.... ···-··------ ··----
..~e...~~~..:~t.>pr?\la incl.~sion en nom.ina.en cumpliiHÜ!f1t:o _.:1J
nistr~tiva y de acuerdo a le ordenado con memorando
·c:ia l'k>. 4.35. -- - · ·· ·

~··

..
•

. 1

, .
1

•

TOTAL LIQUIDADO
MESADAS ADICIONALES

2653254:·:-"3:~f••-M•

231689.89

TOTAL LIQUIDADO. - 2884944.22

PARA INCLUI~ EN NOMINA A PARr·xR DE : 94~06.01 280551.99

VALORES CANCELADOS POR ANTICIPO PENStONAL
POR CONVENClON

1903505. :!,g (. .. 1·.
. . . SUB-· TOTAL ••••••••••••••••.. $**~8~350~.·..:38_·_...: .¡·.
TOTAL DEDUCCIONES •••••••••••••••••••••• $*-1803~05.38

FOLIO .
4 23 VALOR :

R E· S U t1 E N.

VALOR MESADAS 93.0i.0.1 94~"05..30 ***2,884,944.2.í.•A.

TOTAL DEDUCCIONES $*:-·1'803 ' 505..38

TOTAL MESADAS ATRASADAS .................
-
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s::"ONOO'O~ AHORRO V \flvtENOA OIST~'TAl .•FAVtOI •
t:ONOO DE PENSIONES PUBUCA.S DE SANTA FE DE BOGOTA

fMTERESES SOBRE MESADAS ATRASADAS

NOMBRE E-ENS:ONAOO __ ~l--
• VALORSA~~ ..•• J

MESADASA'tRASADAS
261 l60, O~íil BC.íARANO fiLi6Ei'iT0.i)c .;. 1 ·-: 1,081.438.83 1

.
SE TOMA COMO 8.ASf. f.!. VAlO~ o~ lAS MES~.o~.S ATRASADAS CON UN
.,•••ERES ;)EL. u%AN7ES ::IEi. 3C &JE.iv~~.oDE 1&SSy El•. it~TERESCORRlENTE
!)E 42.~~· !:\:~r.>1_1='='!.'.'.'='... 4 !::>!: J!J!..!CDE~~. LA !~fCl'J~'ON ~M ._fÓM'N6 SE
Rt:ALt.t'..u r::N t:t. Mi:b ut:: JUilitiO 94 Y St CANCELARON EN

~!:MESES

$70,293.52

'"-'TCC\t:~ ,.-"'.> 7">tt/••' • _ .."-'" .•.•.••., ._ ~v ··- -·--- . ~30.,995.33-- - ·- ... - ',1 • -. ·~··

TOTAL A PAGAR POR CONCEPTO De tNTEReses SOBRE
··:;." ..'I r- r- •· .,,!'"'f°l"C:ia\~a.,·

M2SADAS ATRASAü~S cS iJE: ·•..•"',;"~~ .• '. .' . ~f3').f"~<~~1\':'

T07AL A ?AG;..~: ,.. ·•··~ - •¡ it·f41:A"'·~.•..· . ·- . - • . ...Vlli'l'tGU!ill

C:~nc_,:t::cpor ~!o~!:¡~;ü : ..r;:ac;;G ~ ~ .... ,.

CARRERA35 No. 26-18 TELEFONO 268 6177 SANTA FEDE BOGOTA, D.C. - COLOMBIA J
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FONDO DE

AHORRO Y VIVIENDA

FONDODE AHORROY VIVIENDA DISTRITAL - FAVID
Al contestar Cite:
Ref. O, 00 OTROS

4507 Anexos 1

Destinatario DPTO. AFILIACIONES
Entidad Dest.CAPRECOMMCALDIA MAYOll DI IOGOTA

BOGOTA 04-abr-2002 11:05 am

Bogotá, 02 de Abril de 2002

•
Sefiores
CAPRECOM
Opto de Afiliaciones
Avenida el Dorado 57-90
Bogotá, D.C.

REF: DECLARACIÓNEXTRAPROCESO
FILIBERTODE JESÚS ORTIZ BEJARANO
e.e. 261.168

Apreciados Sefiores:

Cordialmente me permito remitir en un folio útil oficio No. 4642 de fecha 20 de mano del
afio en curso, la Declaración Extraproceso a nombre del pensionado el sefior FILIBERTO
DE JESÚS ORTIZ BEJARANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 261.168,
donde informa que desde hace un afio no convive con la sefiora NOHORA EMILIA
LINARESORTIZ, identificada con la e.e.41.401.266.
Lo anterior para el trámite correspondiente.

Cordialmente,

~/4¡-~~~ r¿ ~~~/·~A CHA RRO P&;;O
J~fe Sección P nsiones

Se anexa 1o anunciado

O~P/olga lucia

BOGOTA PARA VIVIR. Todos del Mismo Lado
.•..

CARRERA 35 No. 26A-10 TELEFONO: 42817 99 BOGOTA, o.e. -COLOMBIA
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ACTA DE DECLARACION EXTRAPROCESO

ANTE LA SUSCRITA NOTARIA TREINTA Y UN.Á
¡
!

~DEBOGOTA ..
1 ...

··'
~·.

COMPARECIO

FONDODE AHORROY VIVIF.tIDADISTRITAL - FAVIDI
Radicación. 4642 aarzo 20, 2002 4:31 pm
R•i tente. FILIBERTODE J ORTIZBEJARANO
Entidad: ~10 MARZO19 DE 2002
Dependencia. SECCl<Jf DE tOIINAS
NOVEDADESNOONA//

FILLBEF.:.-TO DE JESUS OF.:TIZ 3EJARANO, quien '.'se itlf:mtifio:a .:::•.:•11 lt!-\

Cédula de Cilldadanía ni'.tmer•:• '261168 e:t:pedida en i:::¡ama<:CUNO.),y
marüfe<St·~·i.¡Lteba.ji:• la '·favedad ,jel .jllrament•:•, ded;;.wa:

i
··~... - ··- - . de _,.·.h·· ..._,\ i . - .•. ad ,..- t \ ....ie- 'l::.C.')M:-. r.larn•..• •..•...1tn1.•• que •-• 1.Jl . ,_,, ::·•-•Y may•-•l'" de .~da :.~esen a / '"'.el.. <.or·;.
"'.."u,,,, •.h::? ..~::;; t c.:idi::o cí ,,. t "c,.• :il tet· •::, ~·1·11 :.:iorialid¿,d C•:•l•::•mb:?.<anc (a), de
pr .:i fel:::i•kr u ·=•·:L1pa1:i•:111pensir:•nr·i:k•, ¡residente ~:?n 13uayamal De
Síqllima CUNDINAMARCA, en la Vereda PLteblo Vie..J•:•, ::;oy hábil para

Anexos O

HECHOS A. DECLARAR

o Manifiesto que desde hace 1 año no convívc con NHOF!:A EMILIA
LINARES ORTIZ, identificada con la. Cédula de Ciudadanía.
nómero 41401266 expedida en Bogotá.======================

o De igual manen1 manifiesto qlle la presente decl ar acíón
e~,;traprc11:esc• es par-a que se tramite la desafiliad·~·n de
NHOFi:AEMILIA, de l•:is servicic•s médic•:rs que le pre~ tan en
Caprecc•m <E.P.S.) como mi beneficiat"ia.======================
====================================================

..
EL (LA) DECLARANTE

~,_$4eµ~é~
FILii7EF.:TO DE JESUS OF.:TIZ BEJAij:ANO
e.e, No, 2 6..1,(6 g d!a.j?(Jr,,.a' (_~_/

•....
COLOMBIA, para que surtan los efectos legales.

1

'
ESTHER BONIVENTO

NOTARIA TBEINTA Y tJlU

.,..,,.
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.coM.ANTE DE RADICACION

Tipo de Solicitud: TRASPASO DE PENSION
Cédula: 261168
Nombre: FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO
Número de Solicitud: 33880

Cordialmente,

Consorcio Fondo Público de Pen•ione•

•
Page 1

JU!!l,111
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•
Al.CM.DIAMAYOR01 IOGOTA ~ S-;. ..

FECHA DE SC:.!CITUO

t8~1~ l~INO

SOLICITUD DE TRASPASO DE PENSi6Ñ

NOMBRES DEL SOLICITANTE IDENTIFICACIONOc~ SJl.ICITANTE

CRTIZ BEJARANO 261.168 de <WilACmñ.No
Aoellidos Nombtes

OIRECCION RESIDENCIA TELEfOt\C
315-815 24 79

2 09 11 02 BCXnl'A

Para sustlluc:lónen vida destklo a: RIDA ~ LINARES CRTIZ

ldentilicaciónNo 41.401 •.266.DE EaD1'A 11po ce ~ e.e. [:J n c:J
cónyuge [:=:J ~llero(a) [)() hijo(a) L_J invalido(a) c:J

Que aclllalmente recibo pensión yme Ale reconocida por resolución No 528 de fecha 23 DE JUNIOJE 1•993

y que ieposa en el~ No pera que en caso de mi ralleclmlento le(s) sea traspaHda la pensi6n de :

•
Por reunir los 11qulsftos de Ley, adjunto los documenkls requeridos en _rob

·----~----------~---~---~--------------~~-~---~----~
SOLICITUD DETRASPASO DEPENSION

FECHA DE RADICACIÓN -03 - J.t - <003NUMEROOERAOICACION ~~~~~~~~~

\.



REQUISITOS SOLICITUD DE TRASPASO

1. Formato debidamente diligenciado.
2. Registro civil de matrimonio original y declaración juramentada de

convivencia y dependencia económica.
3. Si las personas no son casadas deberán anexar declaración extrajucio

con dos testigos diferentes a familiares, para acreditar el estado de
companeros permanentes.

4. Fotocopia de la cedula de ciudadanía de cada uno.
5. En caso de hijos menores ó inválidos debelan anexar Registro civil de

nacimiento
6. Certificación de invalidez, expedida por la Junta Regional de

calificación de invalidez
7. El tramite lo debe realizar personalmente el pensionado, si lo hace por

interpuesta persona ésta deberá estar debidamente acreditada
mediante poder para actuar.

O' ~
aogota 3 SE 1 2aa¡

PRESENTACION PERSONAL
CONSORCIO FPB CAPO CENTRO

El presente memorial ~ sido presentado en la fecha por el sefior(a) ~ Bi;ero Of. ;]esCJ.S·
tJflf IL B.r iAIRl.Jó ,quien se Identifico anteel suscrito funcionario con e.e. ;(,{:,J · J/,8

•



No. 041

ACTA DEDECLARACION EXTRAPROCESO

DE: LUZESPERANZATOQUICA CASTROY GERMAN
RODRIGUE! CASTILLOCON CEDULA DECIUDANIA

No51.6".524 DEBOGOTA Y 79.545.626DE BOGOTA

NOTARIA.38

EDUARDO DURAN
GÓMEZ

Canaa 13No.3441
PBX2458721 Enla ciudad de Bogotá, DistritoCapital República de

Colombia a los DOS(2) días del mes de SEPTIEMBRE
de dos mil tres ( 2.003), ante mi EDUARDO DURAN
GOMEZ, Notario Treinta y Ocho (38) del Circulo de

Bogotá, Comparecieron LUZESPERANZATOQUICA CASTRO Y GERMAN RODRIGUE?CASTILLO
identificados con las cédulas de ciudadanía número (s), 51.6".524 DE 80GOTA Y
79.545.626DE BOGOTA con el propósito de declarar bajo la gravedad del Juramento
para FINESEXTRAPROCESALES,de conformidad con el Artículo 299 del Código de
Procedimiento Civil. Esteacto se tramita a solicitud de los interesados previo advertencia
de los Decretos 21.50/95y 2148/93.Al efecto el suscrito Notorio puso en conocimiento a los
Comparecientes de los normas del Código Penal y Código de Procedimiento Penol sobre
el falso testimonio losdeclarantes expusieron:

PRIMERO:
Nuestros nombre(s) son como están dichos LUZESPERANZATOQUICA CASTRO Y GERMAN
RODRIGUE! CASTILLO identificados (o) con las cédulas de ciudadanía anotadas, naturales
de BOGOTA mayores de edad, y Residentes en lo CARRERA29 No 161-54de estados
Civiles CASADA, CASADO de profesiones u Oficio ADMINISTRADORADE EMPRESAS,
CONDUCTOR.

SEGUNDo:
HECHOS A DECLARAR

DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DEJURAMENTO

1. Que conocemos de vista trato y comunicación hace QUINCEAÑOS (15)
eñes a Los sei'\ores FILIBERTODE JESUSORTIZBEJARANOidentificado con
cédula número 261.168 de GAMA (CUNOtNAMARCA),Y NHORA EMILIA
LINARESORTIZidentificada con cédula número 41.401.266de Bogotó, que
vivenenUNION UBRE haceDOCE(12) aftos.

2. Que la seftora NHORAEMILIALINARESORTIZdependeeconómicamentede el
seftorFILIBERTODEJESUSORTIZBEJARANO.

3. Estadeclaraciónla rindo con destino a la ALCALDIA MAYOR SECRETARIA DE
HACIENDADISTRITAL.

1.
No siendo otro el Objeto de esta diligencia los declarantes leyeron personalmente su
exposición, la hallaron conforme, la aprobaron en todas y cada una de sus partes, se
ratificaron en su dicho y para que conste lo firma ante mí y conmigo el Suscrito Notario
que lo autorizo con mi firma.
El notario deja constancia que los declarantes son personas hábiles e idóneas para
declarar.
LOS DECLARANTES:

LUZESPE~~A~ASTRO
CedulaN ro No51.666.524DEBOGOTA

mti(}t\2~t?~~ e__
.NRODRIGUE! CASTILLO
Número79.545.626DEBOGOTA

INDI

NOTAmOTRS;¿fA?&?~O
EDUARDODURAN GOMEI



B02'.ARIA 38 ACTA DE DECLARACION EXTRAPROCESO
DE: FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO
CC.261.168 DE GAMA (CUNDINAMARCA)

No.038
Carrera 13 No.34-41

PBX2458721

En ta ciudad de Bogotá, Distrito Capital República de Colombia A LOS DOS (2) días del
mes de SEPTIEMBRE de dos mil Tres ( 2.003), ante mi EDUARDO DURAN GOMEZ,
Notario Treinta y Ocho (38) del Circulo de Bogotá, Compareció: FIUBERTO DE JESUS
ORTIZ BEJARANO identificado (a) con ta cédula de ciudadanía número 261.168 DE
GAMA (CUNDINAMARCA) con el propósito de declarar bajo la gravedad del Juramento
para FINES EXTRAPROCESALES, de confonnidad con et Articulo 299 del Código de
Procedimiento Civil, este acto se tramita a solicitud del interesado (a) previa advertencia
de los Decretos 2150/95 y 2148193.Al efecto et suscrito Notario puso en conocimiento al
Compareciente de las nonnas del Código Penal y Código de Procedimiento Penal sobre
et falso testimonio y et declarante expuso:

PRIMERO:
Mi nombre es como esta dicho FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO identificado
(a) con ta cédula de ciudadanía anotada, natural de GAMA (CUNDINAMARCA) residente
en GUAYABAL DE SIQUIMA (CUNDINAMARCA) VEREDA PUEBLO VIEJO- FINCA LA
ESPERANZA, Estado Civil DIVORCIADO mi profesión u Oficio es PENSIONADO.

SEGUNDO
HECHOS A DECLARAR

DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO

l. Que vivo en unión libre con la señora: NHORA EMILIA LINARES ORTIZ
identificada con cédula número 41.401.266 de Bogotá.

2. Que la señora NHORA EMILIA LINARES ORTIZ depende económicamente de
mi, ya que en la actualidad no se encuentran laborando en ninguna entidad tanto
pública como privada.

3. Esta declaración la rindo con destino a la TESORERIADISTRITAL

•
No siendo otro el Objeto de esta diligencia el declarante leyó personalmente su
exposición, la halló conforme, la aprobó en todas y cada una de sus partes, se
ratificó en su dicho y para que conste lo firma ante mí y conmigo el Suscrito
Notario que lo autorizo con mi firma. El notario deja constancia que el declarante
es persona hábil e idónea para declarar.

EL DECLARANTE:

ÍNDICE DERECHO

IMPORTANTE
LEA BIEN SU DECLARACION UNA VEZ RETIRADA DE LA NOTARIA SU
DECLARACION NO SE ACEPTAN RECLAMOS.
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C0'.\1PROBA~TE DE RADICAClON

Tipo de Solicitud: COPIA RESOLUCION PE:'llSIONAL

. ~;:::.~~=~:~~=!!::2:~~~EKfODE JESUS ORTlZ BEJARANO 1nn1~1111111 ~ n 1 N_, ' -
<.ooufacausante. 01100000,,31443071 ~~ \
;\iombre Causante:
~úmero de Solicitud: 104399 /
Fecha de Radicación: 01 de Abril de 2005
t'olios Entregados: 2
ltcquisitos Cumplidos: CEDULA DE ClUDADANIA

SOLICITUD J;'ORMAL DE COPIA DE RESOLUCION DE PENSJON

Cordialmente,

Consorcio Fondo Público de Pensiones

o 4
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~Z· '
R.ogota, J. •1t. (UJ.J:¡'

Señores:
FONDO DE PENSIONES DE BOGOTA
Ciudad

CONSORCIO FPB

..·'Il~I ~br>l'l.005. J!;, .f.L't\.
0 CERTIFICADO DE PENSION Y SALARIO, Dirigidoa ·--- --

0 CERTIFICADO DE NO Pensión, dirígido a ---

0 CERTIFICADO DE INGRESOS Y RETENCIONES ANO _

J(coPIA DE RESOLUCIÓN PENSIONAL Nº _

ADJUNTO FOTOCOPIA DE LA CEDULA~

IDENTIFICACION C:C..~~.E 0 O~ROC~AL .

NOMBRE ·.;::¡/¡ .6 otf de r~e.5a5 r/' ;J; .-¿,,v
DIRECCIÓN (fa,~nr. /t?b-

CAPO CENTRO l2l

-z.e: flDUCAFE

OCCIDENTEO
31

Por medio de la presente solicito expedir -----

TELEFONO

JUNIO 2003

••
FPB-002
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C0'.\1PROBA ~TE DE RADICAClO~

Tipo lle Solicitud: C(J~JA RESOLUCION PE:"'iSIONAI.
Cédúla SolMtanté: 261168
:\'.ombreSoil.citante: 1<1LIBERTODE JESUS ORTIZ BEJARANO
t édula Causante:
"iombrl· Causante: ¡·
;\1imero de Solicitud: 104698
Fed111 de Radicación: 05 de Abril de 2005
Folios Entregados: 2
l{l•t¡uisitosCumplidos: CEDULA DE ClUDADANJA

SOLICITUD ¡.·oRMAL DE COPIA DE RESOLUCION DE PENSJON

Cordialmente,

Con~orcio Fondo Público de Pensiones

Pág. No. t Sl. REGSOl.1.ROF
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1 ~~'!~~':~~:!:~:º:.~~..;~~ CONSORCIO FPB i.~ FIDUC+\H

Bogota,------------------ CAPO CENTRO O OCCIDENTE O

0 CERTIFICADODEPENSIONYSALARIO,Dirigidoª·--------------

0 CERTIFICADODENOPensión,dirigidoª·-----------------

0 CERTIFICADODEINGRESOSY RETENCIONESAÑO .

0 COPIADERESOLUCIÓNPENSIONALNº---------~
ADJUNTOFOTOCOPIADELACEDULA0

IDENTIFJeAe10Ne.e.~ e.eo OTRO eUAL_~--

NOMBRE~a&Je.gt

DIRECCIÓN t¡t()G.t 1;¡.. f:1 rf
TELEFONO /( 3.C OUf'

Señores:
FONDODEPENSIONESDEBOGOTA
Ciudad

Pormediode la presentesolicitoexpedir _

••
FPB-002

---·-------------

No~~~.L/k'i9Btt41L

FIR~---

JUNI02003
-·----··



C0'.\1PROBAYn: DE RAl>ICAClOS

1ipo 11\- Solicitud: COPIA R}:SOU!ClOS PE~SI< L •
( .,uht Solicitante: 261168
'"m"•" Solicitante: ¡.'JUBERTO J>ao:.n:SUS ORTIZ HF:.IARA~O
< , .11:1.1 < 'ausante:
'1o111hn· Causante: ¡
'••llll~r•1de Solicitud: 105119
1 el·ha de Radicación: 08 de Abril de 2005
1olio' Entregados: 2
H'"fui~itosCumplidos: CEDl11.A DE ClUDADANJA

SOUCl'l'UD f'ORMAL DE COPIA DE RESOLUCION DE PENSJO~

i

(.«rdialmente,

' """'rcio l''ondo Público de Pensiones

I
i f \
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CONSORCIO FPB
Bogota, · 8 ABR.Z0D5

A flOUC+\FI

CAPO CENTRO0 OCCIDENTE0
Señores:
FONDODEPENSIONESDEBOGOTA
Ciudad

Pormediodelapresentesolicitoexpedir-----

0 CERTIFICADODEPENSIONYSALARIO,Dirigidoª---------------

0 CERTIFICADODENOPensión,dirigidoª'------------------

0 CERTIFICADODEINGRESOSYRETENCIONESAÑO _

~PIA DERESOLUCIÓNPENSIONALNº-----------------

ADJUNTOFOTOCOPIADELACEDULA~

IDENTIFICACIONe.e. ~.E D OTROCUAL _

Ji'/ilb~f;; i.. ~f~\ C)yt.¿_s.
•NOMBRE

DIRECCIÓN

TELEFONO

FPB-002 JUNI02003
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Bogotá,

Señor
FILIBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARAl~O
Calle 31 F sur No. 14A 29
Bogotá Distrito Capital

ASUNTO: SOLICITUD33880FBP septiembre de 2003

Respetado señor Ortiz:

En respuesta a su solicitud citada en el asunto, en la que pretende que se autorice el traspaso
de la pensión, es preciso indicarle que ésta clase de solicitud se encuentra regulada por la Ley
44 de 1980, la cual precisa los beneficiarios y requisitos que se deben reunir para que sea
procedente tal petición.

La citada norma en su artículo 1º., establece:

f
I

"ARTICULO 1.- El pensionado oficial que desee facilitar el traspaso de su pensión en caso
de muerte a su cónyuge. sus hijos menores o inválidos oennanentes. deberá dirigir un
memorial en tal sentido a la entidad pagadora, en el cual indique la Resolución que le
reconoció la oensión y el nombre de aguel o agueUos. adjuntando las resoectlvas partidas
de matrimonio y de nacünknto. si entre los beneficiarios hay algún invalido permanente,
deberá someterlo a examen medico de la entidad para que dictaminen sobre la calidad de la
invalidez, o de los médicos que dicha entidad señale, a falta de médicos a su servicio. La
solicitud se presentará por duolicado a fin de que un ejemplar se adhiera a la Resolución
de pensión y el otro se devuelva al solicitarlo con la conpancia de su presentación. "
(negrilla y subrayas fuera de texto).

De conformidad con los documentos allegados, solicita que se haga el traspaso a la señora
NOHORA EMILIA LINARES ORTIZ, en su calidad de compañera permanente, lo cual no
es procedente, toda vez que no reúne los requisitos exigidos en la Ley, de conformidad con lo
indicado anteriormente.

Cordialmente,

Cra 30 No. 24 - 90 PBX 3385000

•
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DE BOGOTÁ e.e . . .___ __..___..... .
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Bogotá. :: ..

'
Señor
FILIBERTO DE JESÚSORTIZ BEJARANO
Calle 31 F sur No. 14A 29
Bogotá Distrito Capital e.o.))Q1~A ~ l ~ \l~ . eob•.qo

\ eJ . .)..)..~ 4S'\ vo -/ ~ ~ ~o 2 :t ! .,
ASUNTO: SOLICITUD33880FBP sepdembre de 2003 ~J' l.

. ·---·
Respetado señor Ortiz: .,. · ' . ) · · ../'

~·.-- -_·..;)·\\"'iJ\
En respuesta a su solicitud citada en el asunto, en la que pretende que se autorice el traspaso
de la pensión, es preciso indicarle que ésta clase de solicitud se encuentra regulada por la Ley
44 de 1980, la cual precisa los beneficiarios y requisitos que se deben reunir para que sea
procedente tal petición.

: \/7 .!'

La citada norma en su artículo 1°., establece:

"ARTICULO /.- El pensionado oficial que desee facilitar el traspaso de su pensián e11caso
de muerte a su c6nvuge. sus hijos menores o inválidos Permanentes. deberá dirigir un
memorial en tal sentido a la entidad pagadora, en el cual indique la Resoluci6n que le
reconoci6 la oensi6n v el nombre de aquel o aquellos. adjuntando las respectivas Partidas
de matrimonio v de nacimiento. si entre los beneficiarios hay algún invalido permanente,
deberá someterlo a examen medico de la entidad para que dictaminen sobre la calidad de la
invalidez, o de los médicos que dicha entidad señale, a falta de médicos a su servicio. La
solicitud se eresentará por duplicado a fin de que un ejemplar se adhiera a la Resoluci6n
de Pensi6n y el otro se devuelva al solicitarlo con la constancia de su presentaci6n. "
(negrilla y subrayas fuera de texto).

De conformidad con los documentos allegados, solicita que se haga el traspaso a la señora
NOHORA EMILIA LINARES ORTIZ, en su calidad de compaflera permanente, lo cual no
es procedente, toda vez que no reúne los requisitos exigidos en la Ley, de conformidad con lo
indicado anteriormente.

Cordialmente,

..

•
Cra 30 No. 24 - 90 PBX 3385000
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Bogotá,

Señor
FILIBERTO DE JESÍTS ORTIZ BEJARAl~O
Calle 31 F sur No. 14A 29
Bogotá Distrito Capital

ASUNTO: SOLICITUD33880FBP septiembre de 2003

Respetado señor Ortiz:

En respuesta a su solicitud citada en el asunto, en la que pretende que se autorice el traspaso
de la pensión, es preciso indicarle que ésta clase de solicitud se encuentra regulp~ por la Ley
44 de 1980, la cual precisa los beneficiarios y requisitos que se deben reunir:Jiu'a que sea
procedente tal petición.

La citada norma en su artículo 1º., establece:

Cordialmente,

·1!1!!.~!
ISO 9001:2GOO =:""..:'.."'::. g'

Cra 30 No. 24 - 90 PBX 3385000
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HACENDA

Bogotá,o.e.
Senor:
EDERROA
Coordinadordel Centro de Atención al Pensionado
Carrera 1O No. 16-39 Local 107, Edificio Seguros Bolfvar
Ciudad,

Asunto: Copias de resoluciones

RespetadoSenor,

Estoy remitiendo copias de resoluciones solicitadas a través de los puntos de
atención, para que le sean entregados a los respectivos peticionarios,
relacionadasen cuadro adjunto:

ITEM NOMBRE SOLICITANTE CEDULA CAUSANTE CEDULA SOLICITUD FECHA 1 FOLIOS
BERNANRDO

RITA JULIA BUITRAGO CASTELLLANOS /
1 VDA DE CASTELLANOS 20.293.011 CASTELLANOS 52.125 106110 19/04/2005 7

MARIAMERY JOSEFERMIN
53.462 /

,,.
2 BOHORQUEZ SORIANO 20.157.945 SUAREZ SANDOVAL 2005000278 10/05/2005 3

JOSE DEL CARMEN JOSE DEL CARMEN
3 BORDA GALINDO 125.789 BORDA GALINDO 125.789 / 105910 15/04/2005 1

JOSE JOAQUIN ,,....
JOSE JOAQUIN VILLALOBOS /

4 VILLALOBOS VARELA 141.915 VARELA 141.915 98600 01/0212005 2
ARGEMIRO SUAREZ ARGEMIRO SUAREZ

168.861 /5 SIERRA 168.861 SIERRA 105191 11/04/2005 3
AGUSTIN •...-

AGUSTIN CASALLLAS CASALLLAS /
6 CORREDOR 183.592 CORREDOR 183.592. 106137 19/04/2005 1

FILIBERTO DE JESUS FILIBERTO DE JESUS
261.16a/"7 ORTIZ BEJARANO 261.168 ORTIZ BEJARANO 104698 05/04/2005 2

ANA MERCEDES LUIS CARLOS
534.552 /8 RODRIGUEZ 20.539.287 GOMEZ QUIROGA 2005001144 24/05/2005 4

MARIA EVANGELINA CLODOMIRO GARCIA I
9 GARCIA DE GARCIA 20.160.335 GARAVITO 1.021.042 / 99975 11/0212006 4/

ADAN ALARCON ADAN ALARCON v

10 CAMELO 1.669.436 CAMELO IV 105956 15/04/2005 11.669.436
COSME CAICEDO COSME CAICEDO ./11 BLANCO 2.870.625 BLANCO 2.870.625 103985 29/03/2005 5
JOSE FILEMON JOSE FILEMON ·"' •..

12 BAUTISTA MILLAN 2.938.090 BAUTISTA MILLAN 2.938.090 105765 13/04/2005 4

era. 30No. 24-90 PBX:3385000 www.shd.gov.co
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•••••••••HACENDA ,

VICTOR R. ACOSTA l

13 VICTOR R. ACOSTA REY 2.981.997 REY 2.981.997 / 105709 13104/2005 1
MARIA TERESA DE LOS HUGO FERNELLY I

14 ANGELES LUNA PARRA 39.631.235 LOZANO ESQUIVEL 19.076.732 . 99054 04/0212005 23
ANA LUCRECIA IANA LUCRECIA FRANCO DE

15 FRANCO DE BOLIVAR 20.017.501 BOLIVAR 20.017.501 •. 105893 15/04/2005 5
LIBIA PATAQUIBA DE LIBIA PATAQUIBA DE (

16 RONDEROS 20.026.523 RONDEROS 20.026.523 lt' 105929 15/04/2005 2
MARIA DELOS MARIA DELOS /ANGELES RODRIGUEZ ANGELES

17 LUNA 20.202.103 RODRIGUEZ LUNA 20.202.10~ V 106206 20/04/2005 1
MARIA DOLORES I

MARIA DOLORES VARGAS
20.279.666' •18 VARGAS BOHORQUEZ 20.279.666 BOHORQUEZ 105982 18/04/2005 1

JANETH ESPERANZA EMPERATRIZ I

19 SALAS DUARTE 36.545.861 DUAARTE 26.401.2-V. 91556 09/11/2004 5
MARIA EVA PAVA DE MARIA EVA PAVA DE I

20 GOMEZ 29.023.n3 GOMEZ 29.023.77l 2005001440 27/05/2005 7
ORLANDO MARTINEZ GLADYS MARINA /

21 PASTRANA 19.068.040 QUEVEDO CASTILLO 41.468.902 2005000320 10/05/2005 5
TOTAL 87

Cordialmente,

Anexo lo anunciado en un total de 21 tramites de ochenta y siete (87) folios

Cra. 30 No. 24-90 PBX:3385000 WWW,shd.gov.CQ



COMPROBANTE DE RADICACIO'.'l

Tip(I de Solicitud: TRASLADOS DE EPS
< édula Solidtante: 261168
:\ombre Solicitante: J<'ILIBERTODE JESUS ORTlZ BEJARANO
Doc. 1r1.Interesado o Titular del Derec.:ho:rl68
:\ombre Interesado o Titular del Derecho: LIBERTO DE JESVS ORTJZ Blo:JARANO
:\úmero de Solicitud: 2005004184
!<'echa de Radicación: 07 de Julio de 2005
:\úmcro de Radicación: 2005ER48659
Folio'> lt~ntregados:2
Requisitos Cumplidos: FORMULARIO APROBADO POR LA EPS

CARTA ELEVANDO PE'OCION

Cordialmente, ,.....}

Fondo de Pensiones ~bl~as de Bogotá

Pág. No. l
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BOGOTÁ, I} JUL. 200S
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SEAORES
FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DE BOGOTA
CIUDAD

ESTIMADOS SEr\JORES:

• D NE~ COMEDIDA..LES HAGO LLEGAR FOTOCOPIA DEL FORMULARIO
t ~~~ f rr~ PARA QUE LOS APORTES SEAN GIRADOS

A D'ICHA EPS.

CORDIALMENTE,

'-~ ~)r--·""'~~
-p. lA i:>---r.J,, ~ ~ ~ 'M~'
e.e. 2G //68 ·
DIRECCIÓN ~ \ O $ ..,. =J °:t f4 - 8~

• TEL.: t._J -, ') Ó 2 rY"'
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·=~fil
.No. 0223534

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SAWD

FORMULARIO UHICO DEAFILIACIOH EIHSCRiPCI0"4A LA E.P.S.• REGIMEN
CONTl'tlBUTivo. DETRABAJADORESINDEPENDIEMtts y PENSIONADOS

LEA LAS INSTRUCCIONESQUE SEENCUENTRAN AL RESPALDOANTES DEDILIGENCIAR ESTEFORMATO

FECHA ÓEAFILIACION AL SISTEMA IM DD

ADM. RIESGOSPROF.
LUGAR(ES) MPIOS. DONDE DESARROLLASUACTMDAD
~ LJuLJR~ LJuLJR~ LJuLJR

ESCOLARIDAÓ
1 1 1 l .l I 1 1 1 1 1
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

EXPERIENCIALABORAL TOTAL
,l\ÑOS 1 1 1 MESES

INGRESO MENSUAL$

TOTALPATRIMONIO

INGRESOMENSUAL DECLARADO O VALOR MESADA PENSIONAL
11.11•0UAaotÍ1 i1 Oií& cCn.wna o 1111t1C1A1101.

"~1::..:ifí'LiL;L~2~~1Lt.'.:2iE!~""'--t~Jit~:.~LC:

• 1a. COPIA· AFILIADO-
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LA SUSCRITACOORDINADORADEL GRUPO DENOMINADE PENSIONADOS
DE LA SUBDIRECCIÓNDE OBLIGACIONES PENSIONALESDELA

SECRETARIA DE HACIENDADISTRITAL

CERTIFICA

Que revisado los libros y el Siatema de Nómipa de Pensionados del Fondo de Penaionos Publioas de
Bogotá o.e., se estableoió que el soi\or (a) OB.TIZ BEJARANO FILmERTOidmtificado (a) con
c4dula de ciudadanía No 261.168, figura como ponaionado (a) y en la 1tctualid.ad se onouentra activo
co~ pmsión jubilaoion.

Que al citado seftar (a) se lo h@ncfcc™'do los !J¡cie~cmtos ordenados 'º'1's Leyeª 71 des 198j y 100
de 19.93, ao¡ún el siguiente d.etalle:

vAroil'i ~ INClllMIN'fO 088iRYACIONll

Esta penaién se cancela con : Fondo do Pensiomu1 Públicas de Bogotá a.e.
Dada en Bogotí D.C a los un (01) días del mos de noviembre de dos mil cinco (200S) tt solicitud
del INTERESADO

~
. r

~~~~
TE AGOMIZDI CARDEN.AS

Coordinadora Ompo de Nomina 4e Fepaionados (1).
~t.~: O,&Pboi:toBcnnüd~
!Qvlso : J1ranqiscoCastilftcda if

- ft 1 .· .; •.·.. _;;~L;/'~,,_,,••.•¡¡.;r·"·ll:..D- ....l
llOI001:111GO ~ Carrera 30 No. 24 • 90 PBX: 3 • 385000 ytWY(.sh~.;gy.i¡> Información: U
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11*-·Al.CAi.PÍA MAYOS
Dli ~QGOTÁD.C.
•• ~ria·
"'1CIENBA

Señor
FJLIBEB.lO OllTIZ BEHJARANO
Carrp 10§No. 77 A i9 aanio Gatcc;sNavu
Bogoti

Estimado Señor Ortiz

En r1;11puestaa su Gomunicaeiónde ht referencia. me p1mtito anexar a lo presento Jo¡
dogum111tos que a <;ontinuaciónae relacíonam

csrtifü~acián r•spuosta al dCF~ho de petición folios(l)

Cordialmente,

•... ·'..;..·1,...•,

fJ~.-,J~
TER.ESA GOME.Z DE CARDENAS
Coordinadora Grupo Nómina do Peaaiom.dos (E)

;;,)

Anexo lo enunciado ( 1) folios
CopiJ expodiepte: 261.168
Elaboro: D!ISQl>i:rto Bcrrpúdez"3f'

\11111111111111 564

Gule: 622900000218 Ciudad : 11919-BogOtao. c.
~: FUIERTOORTIZ BEJARANO-SUB 081.1GACIONESPEN$IOIW.E
KR 101177A-89GARCES~VAS
- : OAfLIADOl22IO
-EUHllD V..:
REMITE:$82 - SECRETARIADEHACIENDA· 82290-GRUPO DE COMESPONl
,_, 200Gnnl , ••••• , 20C)MoloW10 Precio: $320 Zono: 5114 Cono: '22llOOOI

FAVORCOLOCARSELLO,NOMBRECLAROY TELEFONO 1 CD
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•ALCAl.OfA MAYOR
De BOGOTÁo.e.

MMDA
Bo¡otá D.C.,

Sc;ñor
FILlBEli.TO ORTIZ BEHJAR.ANO
Cm-. 105No. 11A89Bmio 0ar'1es Nava¡
Bogotá

Rofenmcia:

Estimado Señor Ortiz

t:•• .',, ... ·,
En respuesta a su comunicación de la referencia, me permito anexar a 11pr~sentelos
documentos que a continuación se relacionan: f~~:;.::-;~:;~~~-~~·~:·
certificación respuesta al deRCho de petición folios( 1) ~ ~ F~~., -·. ,,~\

;,K~-.·.·
¡~·

Cordialmente,

J~~
TERESAGOMEZDECARD~
Cocrdínadora Ompo Nómirui de Pensionado11(E)

Anexoloenunci11<!9.O) fQlios
CQPia~¡~"t§l.161
Elaboro: D11¡oberto Qonnúd(lZ :Ji"

·~~-11lllOllllt~ ===- i
. . ..•••••.••••...:
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COMPROBANTR DE RADICACJON
1 •

Tipo de Solicitud: COPIA R.ESOUJCJON PENSJONAL 111111, 111111
Céduif Solidtante: 261168 •
Nombre Solieitan\e: FIU:lilERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO 0 00000• 344411

Doc. Id. Interesado o Tltular·del Dereeho: 261168
Nombre Interesado o Titular del Dereeho: FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO
Número de Solicitud: 2006005530 /
Feeha de Radicación: 24 de Abril de 2006
Número de Radicación: 2006ER32780
Folios Entregados: 2
·RequisitosCumplidos: FOTOCOPIA AMPLIADA CEDULA DE CIUDADANIA

SOLICITUD FORMAL DE COPIA DE RESOLUCJON DE PENSION

Cordialmente,

Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá

\ .....ft.111 l... ;•••.•.•••••i
,, •••A~~~A•••A :~,~~-,,~,,¡

P,g. No.1
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ALCALDÍAMA - ~=DE BOGOTÁ . RETARIA DEHACIENDA DISTRITAL 18-05-2006 09:53:21 .
secretaría Al Contestar Cite Este Nr.:2006EEm595O1 Fol:l Anex:47 ;,) •..•.•••••••

HACIEND ORIGBI: OriQen:Sd:5611·SUBO. DE OBLIGACIONES PENSIONALES/CA~ ··-··
DESTINO: Destino: /FILIBERTO DEJESUSORTIZ BEJARANO

·1 ASUNTO: As111to:RESPUESTA A SOLICITUD 2006ER32780
'-·--'O""B$~: Obs.: ELABORO MARLENY ALVAREZ

•

Bogotá, o.e.

•
Señor
FILIBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO
Carrera 105 No. 77 A - 89
Teléfono: 4 35 02 55
Ciudad.

Ref.:
En atención a lo solicitado por usted en el asunto de la referencia, me permito juntar fotocopia de
los siguientes documentos:

• Copias que integran el expediente administrativo de pensiones del señor Filiberto de Jesús Ortiz
Bejarano, identificado con cédula de ciudadanía No. 261.168. en cuarenta y siete (47) folios.

-·.....••.•.·-
Los citados documentos se encuentran contenidos en un total de cuarenta y siete (47) folios útiles,
debidamente autenticados por el Coordinador Proyectos Gestión Documental, Subdirección de
Obligaciones Pensiónales de la Secretaria de Hacienda de Bogotá, D.C.

·-··-...••......••....
•••••••••••••••••••••••••••...~

Por otra parte le solicito respetuosamente señor Filiberto de Jesús Ortiz Bejarano, se sirva
cancelar el valor de las fotocopias que según lo dispuesto Mediante Resolución No. 104 de la
Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., se 'fijo como valor para cada fotocopia la
suma de OCHENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($86.00), sin incluir el IVA; por lo cual le solicitamos
se sirva consignar el valor equivalente a noventa y cinco (95) folios, que son la totalidad del
expediente administrativo de pensiones, en el SUPERCADE, Ventanilla Tesorería Distrital a favor
de la SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL o.e., ubicado en la Carrera 30 No.24-90.

·-·..•.•.

Una vez sea cancelado el valor de las copias, favor hacer llegar el desprendible de consignación,
colocando al respaldo de ella (el nombre y cedula del causante de la pensión) a través de las
ventanillas de atención situadas en el Supercade en los módulos B60 al B63

Obedecelo anterior, a que la entidad no cuenta con los medios necesarios para cubrir los
costos del cúmulo de fotocopias solicitadas por sus usuarios y para cumplir con lo
ordenado por el Gobie~ Nacional,enr tiene que ver con la racionalización del gasto
público. / ¡

·ade Obligaciones Pensió-9ª1'1\ !".' ,., ~

;_,,, ::· ~ ' ; '
Anex9'f6 anunciado en cuarenta y siete (47) fol.~·-·,
Bfeféct6: MARLENY ALVAREZ LARA~5-06 ~
Revisó: GLORIA MARIBEL TORRE
Solicitud No. 2006005530 Rad. SHD. N . 006ER32780 24-04-06

--~J
Cra. 30 No. 24-90 PBX: 3385000 www.shd.gov.co
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ALCALOiA MAYOR
DE BOGOTA O.C.

::c,~oc
Prestaciones Económicas,
Cesantías y Pensiones

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS,CESANTIASY PENSIONES
CERTIFICA

·~.

Que revisado el expediente, los libros y el Sistemade Nómina del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D.C., a
la fecha se estableció que el Señor FILIBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO, identificado con Cédula de
CiudadaníaNo. 261.168 figura como pensionado con tipo de pensiónjubilación y en la actualidad se encuentra en
estado activo.

Que al citado señor se le efectuaron los incrementos ordenados por la Ley 100 de 1993, según el siguiente
detalle:

1

% VALOR
AÑO MESADA OBSERVACIONES

Mediante Resolución 1231 del 18 de mayo de 1994, se reconoció
1993 231.689,89 pensión dejubilación, a partir del 1°de julio de 1993.
1994 21,08944% 280.551,99
1995 22,590AI 343.928,68 Del 1°de enero al 30 de julio
1995 7,95% 371.271,00 Del 1º de agosto al 30 de diciembre
1996 19,46% 443.520
1997 21,63% 539.454
1998 17,68% 634.829
1999 16,70% 740.845
2000 9,23% 809.225
2001 8,75% 880.032
2002 7,65% 947.354
2003 6,99% 1.013.574
2004 6,49% 1.079.355
2005 5,50% 1.138.720
2006 4,85% 1.193.948
2007 4,48% 1.247.437
2008 5,69% 1.318.416
2009 7,67% 1.419.539

Que esta pensión se liquida con recursos del Fondo de PensionesPúblicas de Bogotá D.C.

Dada en Bogotá D.C., a los tres (03) días del mes de marzo de dos mil nueve (2009) a solicitud de la Gerencia de
Bonos y Cuotas Partes.

o~llJsT~~!fo c.
ProfesionalEspecializadoNómina de Pensionados
SubdirecciónTécnica de PrestacionesEconómicas

Elaboró:M. Claudia SánchezVane~g
Reviso: Ligia SeleneMorenoSuárez

v ~ •• ,.,,
~~tSlllfl

GIBIEllO DElA CllBID
Sede Principal: Carrera 9No. 70-69 Conmutador: 3078110 www.foncep.gov.co Información:Línea 195
Dirección para radicaciones relacionadascon pensiones: SupercadeCAD. Carrera 30 Nº 24-90 Ventanillas 60 a 63
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Prestac•ones Económicas.
Cesanlia~ y Pensiones

Señor(a)
JHON GROVER ROA SARMIENTO
Identificación No. 79343655

Estimado Señor(a):

Nos complace informarle que el día 30 de Abril de 2009 ha sido radicada su solicitud 2009005339 con número de
radicación 2009ER525l, así:

Tipo de Solicitud: DERECHOS DE PETICION - PENSIONES

Cédula Solicitante: 79343655
Nombre Solicitante: JHON GROVER ROA SARMIENTO
Doc. Id. Interesado o Titular del Derecho: 261168
Nombre Interesado o Titular del Derecho: FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO
Folios Entregados: 7

Documentación o Requisitos Entregados:

CARTA ELEVANDO PETICION

Cualquier información acerca de la solicitud será suministrada gustosamente en los siguientes lugares:

SUPERCADE CAD_ FONCEP - MODULO B, VENTANILLAS 61A 64

Cordialmente,

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTlAS Y PENSIONES

Página1de1~.- .~ . ., .
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Señores
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA- SECRETARIA DE HACIENDA
FONCEP
E. S. D.

REF: DERECHO DE PETICIÓN
STE: FILIBERTO ORTIZ BEJARANO
e.e. -Nº 3 010.741 Di FA6Jlc'FM'lt:/A

JOHN GROVER ROA SARMIENTO, identificado con la cédula de ciudadana No. 79.343.655 expedida en

Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Prcfesional No. 104.759 del C.S. de la J., obrando al poder

que en debida forma me ha conferido el (la) señor (a) FILIBERTO ORTIZ BEJARANO y que adjunto,

respetuosamente, me permito solicitar lo siguiente:

PETICIONES

• Tramitar la REVISION DE LA PENSION DE JUBILACION, reconocida a favor de mi poderdante el (la) señor (a)

FILIBERTO ORTIZ BEJARANO, por medio de la Resolución Nº 01231 del 18 de Mayo de 1994, por sus servicios T~ b
prestados a entidad oficial, con relación a primas y demás factores salariales que no fueron tenidos en cuenta }o.~~

como base de la liquidación, ya que al momento de realizar la respectiva liquidación de factores salariales, en la 4~'3 / f~
asignación básica no tuvieron en cuenta que el,último año de servicios'.esta compuesto por segmentos de años

diferentes en donde la asignación básica según lo establecido por la ley debe sufrir un incremento anual,

incremento que no fue tenido en cuenta pues liquidaron un valor igual para todo el periodo.

Ordenar el RECONOCIMIENO, LIQUIDACION Y PAGO de los reajustes contemplados en la Ley 4ª de 1966, y
Ley 4ª de 1976

Ordenar el RECONOCIMIENO, LIQUIDACION Y PAGO de los Reajustes contemplados en la ley 445 de 1998.

Lo anterior ya que la Ley 4ª de 1966 ordena liquidar la pensión teniendo en cuenta el promedio mensual obtenido

en el último año de servicios, en concordancia con el Art. 5° del Decreto 1743 de 1966

' Igualmente la Ley 33 del 29 de enero de 1985, en su Art. 1º, Inciso 2º establecen que no quedan sujetos a la

regla general, los empleados oficiales que trabajen en actividades que por su naturaleza justifiquen la excepción

que la ley ha determinado expresamente ni aquellos que por !ey disfruten de un régimen especial de pensiones.

En el presente caso por ser los maestros acreedores de la pensión por Ley 33/85, por lo tanto debe aplicarse la

ley 4 de 1966 antes mencionada, que reglamenta la cuantía de la pensión.

El Decreto 445 de junio 17 de 1998, establece incrementos para las pensiones de jubilación del sector público del

orden nacional financiadas con recursos del presupuesto nacíonal, al igual que el anterior, es discriminatoria y
debe aplicarse los mismos fundamentos que la Corte ha resuelto sobre las pensiones, elevándola según el caso a

los dos salarios mínimos, tal como lo establece el artículo 1°de dicha Ley

Subsidiariamente de lo anterio~ elevo la so!icitud teniendo en cuenta que para establecer el monto de la pensión.

no se liquidaron todos aquellos factores a los cuales se les hizo descuentos del 5% de conformidad con lo

establecido en la ley 33/85 que ordena que la pensión de jubilación debe ser el equivalente al 75% del

SALARIO PROMEDIO QUE SIRVIO DE BASE PARA LOS APORTES DURANTE EL ULTIMO AAO DE

SERVICIOS y de acuerde al certificado expedido por autoridad competente.

!!ogottí Cra 8a. No. 16 ··S8. f..ific. 907 !i:!éfóno~·81i :'6 15
lbagué Cra. fi .\o 13- 2:! ( 'entro. Teléioro 098 ··26 f VIS;'
Pcretrc Cra. ,'/.\"o. 18- 60 Oj!.c 208 l~·l~("m;{.'iJ(¡ • 335}323
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Me baso en lo establecido en la Leyes 4ª de 1.966, 4° de 1976, 33 de 1985, 62 de 1985, 445 de 1.998, Decreto
1743 de 1966 y demás normas concordantes y modificatorias y sentencias de la Honorable Corte Constitucional
y del Consejo de Estado. Además las prestaciones periódicas para su reclamación no prescribe el Derecho y para
su acción no hay término de caducidad Art. ~36 del e.e.A. que dice: "....sin embargo los actos que reconozcan
prestaciones periódicas podrán demandarse en cualquier tiempo...".

PETICION ESPECIAL

Solicito recibir la documentación presentada respetuosamente y hacer sobre ellos un pronunciamiento de fondo si
es aceptada o negada la petición, por acto administrativo, susceptible de impugnaciones o recursos para poder
así agotar la vía gubernativa. Si no es recibida la elevo como DERECHO DE PETICION constitucional de que
trata el Art. 23 de la C.P. De conformidad con el Art. 16 del Decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995, no anexo

• ninguna otra prueba por cuanto todas reposan en la Entidad.

PRUEBAS

• Poder debidamente conferido,
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía,
• Original de los Certificados de salarios de los años 1992 y 1993 expedidos por la Alcaldía Mayor de

Bogotá, Secretaria de Hacienda- Fondo de Pensiones de fecha 18 de Julio de 2006,
• Demás documentos que obran en el expediente de la pensión.

NOTIFICACIONES

• Las recibo en la Carrera 8 No. 16-88Ofic. 907 de la ciudad de Bogotá D.C., teléfono 286 7615 .

Atentamente,

JGRS/Aleyda

Bogotá Cra. Ra.No. 16 - 88, Oflc. 907 Teléfono2 86 76 15
/bagué t'm. 6 No. !3- 22 Centro. Teléfono 098- 2612287
Perelra Cra. ~\'o. iH - 60 Oflc. 208 Teléfono 119(;- 3352323
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ALCALDJA MAYOR: DE BOGOTA

En Su Despacllo

-/' PILIBERTO 0~~.1.~.. ~~~~~------- .1 mayor ·de edad. domiciliado en esta

1:11.dad. «ionuuceas) i.:01110 nu.ueco al µ10ele mi fi1111a.con~"idamente manifiesto que confiero ooae«

especial amplio y suficiente al Doctor JOHN GR<;YER ~OA SARMIENTO, abogado titulado,

iclenlific<1docon las céout« ao ci11dadanla No. 79.343.655 de Bogotá y tarjeta profesional No.

10-1 /!1~l cio! Cd11:::;l~/"S11pu1101 do ta J11<J1C:•lfw;i. putu <111ven 1111110111l>re y repwsontac1ó11 11111:1vy

neve tiests su termmecio« el trámite de REVISION DE LA PENSION DE JUP.11~.CIONce
qye tr.:1ta. 1«> j,l~VJ <~.u1066. te'\=· 1<'-r. ~~ ,.•~.,.,~l'.-r•r ("'·e:•·····:--·· .. ·r• .& • _, •. • • •• ' • • • •• ••••• •• • ' t / . •. • . .~ " • ~·

- ,.. ,.,- \..( •!.,..:~,;·· \ '.!.;:: .•·..::..: :z· l ¡e t '•

• ·..•

M1 apodwaclo <11wd¡1 ;1111nfi;.111w11tetncuunao pum rocibir. sustituir. Jlesistir. conciliar. truns1yil.
..../

renunciar. reasumir e uuerponer los recursos de ley, solicitar copias de actos administrativos de

conformidad con el artículo 70 del Código de Procedimiento Civil.

1\lm1t,1mR1JIO .

•
~;1,"t11r.=~~~-~~~\J't•·•e!m~•....~# ;;;,,.,~·..
~,':,'.'.1(1p¡R~·E:s<etÑ·r~'Xl ;{ó_.íl· ;p ERsb NA L
·~-r:. ···:·: ;.:.. . .. l ...r- ~. ·~·····: ••••• ., ,. '•. ,•':'.et anterior escrito fue pr~sentado ·
~¡;personalmente ante el despacho
~de la NOTARIA TERCERA DEL
rctRCULO DE BOOOTA o.e.
§ .. V=fº .o-.:.·····-· a:Y:lºbe<b • ~; ~•'~.,..1::,.)~;~lt:2'i'~¡L_ 1 .; _: ', : ~OHN
quien exhib10 ln-1?.c. J~~::~J .l.~a..'.~"~\C. . . ogotá. ~·

y Tarjeta Prof~I ./ec'l": V 005 ::·:~· -~4~-~.,11.i-.o 2 2

l!.>9 <./(;]/C.$ do Ju J.

.,

,.,...•,...,,.,•.....•..".,..•,,...._...-...•......-_ ....-,.. '<'...: •••. _:: -'-.)#.__: ... ····· .....•. .
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Al.CAl.DIAMA'IOR
OEBOGO'V'.D.C.-HACIENDA

CERTIFICACION LABORAL PARA FONDO DE PENSIONES

No. 1 210-2006 1

EL COORDINADOR DEL GRUPO DE NÓMINAS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA D.C.

HACE CONSTAR

La siguiente información con destino al solicitante conforme al artfculo 35 del
Decreto 1748de1995, modificado por el articulo 9° del Decreto 1474de1997y14 del Decreto 1513de1998.

Nombres y Apellidos del Trabajador: (FILIBERTO ORTIZ BEJARANO

Documento de identificacion No.: 261.168

Cargo: (AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES IVB

·.:¡¡.; -r, ·~'

.. ··* ... ..

sena de ingreso: Dia 28 MM~- l 19741Fedlade Rmlro ora~ MM~- 1 1993
IFecha de ingreso: Dia Mes Ano Fecha de Retiro Dia Mes Ano

scha de ingreso: Dia Mes Ano Fecha de Retiro Dia Mes Ano
scha de ingreso: Ola Mes Ano Fecha de Retiro Dia Mes Ano

kabora Actualmente? si:I 1 No[XJ 1
"i· ir~. ,; ;; , f L ~...· · i ,.:-,~.{.'t.<.:,..;liLLkWZ· · .. "' ;r, •.•• , • ' ~ -;¡; •• wjzw.a~~;.1h..w:~-,1

Fecha de Inicio:
ora~

Mes~Mo ~Fedla Termlnackln
ora~ MMH-Fecha de Inicio: Ola Mes Ano Fecha Terminación Dia Mes Ano

Fecha de Inicio: Ola Mes Ano Fecha Terminación Dia Mes Ano
Fecha de Inicio: Dia Mes Ano Fecha Terminación ora Mes Ano

;. ·"· .. '.<·. ·~t.:.,;....\ ~:.'.""".':.,i#.ílJJ<f~.. -··"•"' .~···---~ ...__ .., ,,,_~·,...,,,..·~--·-•"''-· Af •. , ••,, .z- , •.• ,,...,,. •.... ,.,

ja, fondo o entidad de previsión a la cual aporta o aportó o fondo territorial que responderá por el pago derivado del bono
l(conforme al parágrafo 2º del articulo 35 del Decreto 1748 de 1985,modificado por el art. 14 del Decreto 1513de 1998

1 DESDE 1 HASTA 1
DIA MES 1MIO I DIA 1 MES 1MIO NITNOMBRE O RAZON SOCIAL

28 10 1 19741 30 1 06 l 19931899999093-4CAJA DE PREVISION SOCIAL

~RR/nah
Página 1de2
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AICALDA MA'IOR
OEBOGOlo.OC.-HACIENDA

CERTIFICACION LABORAL PARA FONDO DE PENSIONES

Continuación de la certificación de
Cédula

FILIBERTO ORTIZ BEJARANO
261.168

No. 210-2006

Disoisición Legal:

Requisitos:
LEY l100IDECRETOD FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 1993

DMonto porcentual 0%Edad (al'ios) Tiempo de servicios (anos)

899999061 - 9INOMBRE O RAZON SOCIAL EMPLEADOR Secretaria de Hacienda Dlstrltal

RECCION: Carrera 30 No. 24-90 Piso 7 CIUDAD Boaoté

TELEFONO 3385171 FAX: 2682050

PARASERDILIGENC;~~P()~~G~!a-,

DIAFecha en la cual entró en viaencia el Sistema General de Pensiones :

Disposición Legal : 1g1~~~~~ 1 No. 1 348 1 Fecha 29 junio de 1995

Entidad que responderá por la llquldaclón y pago del
Bono Pensiona! conforme al Decreto 350 de junio 29 de

1995:

Secretaria de Hacienda de Bogotá O.C.
A través del Fondo de Pensiones

Públicas

FIRMA:
e.e.No.: 12.969.707

NOMBRESY APELLIDOS FUNCIONARIO RESPONSABLE JOSE LUIS RODRIGUEZ CANAL

18 de julio de 2006

~RR/nah
Página2de2
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SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS

CERTIFICACION DE SALARIOS PARA FONDO DE PENSIONES

CERTIFICACION LABORAL Nº 210-2006 FECHA: 18 de julio de 2006

NOMBRE DEL TRABAJADOR FIUBERTO ORTIZ BEJARANO CEDULA 261.168

SALARIOS DEVENGADOS Al\IO 1.992

~
1 2 3 4 5 8 7 8 9 10 11 12 TOTALES

MES Enero Febrero Marzo Abril Mavo Junio Julio a..osto ~mbre Octubre Noviembre Diciembre
SUELDOBASICO 124.340 124.340 124.340 124.340 124.340 124.340 124.340 124.340 124.340 124.340 124.340 124.340 1.492.080
GASTOSREPRESENTACION .
PRIMATECNICA -
PRIMADEANTIGÜEDAD 9.326 9.326 9.326 9.326 9.326 9.326 9.326 9.326 9.326 9.326 9.326 9.326 111.912
PRIMASECRETARIAL -
AUXILIODEALIMENTACION 6.350 6.350 6.350 6.350 6.350 6.350 6.350 6.350 6.350 6.350 6.350 6.350 76.200
SUBSIDIODE TRANSPORTE 6.438 6.438 6.438 6.438 6.438 6.438 6.438 6.438 6.438 6.438 6.438 6.438 77.256
PRIMADESERVICIOS 376.175 376.175
PRIMADENAVIDAD 310.651 310.651
PRIMADEVACACIONES 417.493 26.989 444.482
BONIFICACIONPORSERVICIOS -
DOMINICALESY FESTIVOS 29.523 37.317 62.195 24.878 37.317 191.230
HORASEXTRAS 52.343 241.825 31.459 90.857 55.353 146.469 38.561 51.000 707.867
TRAB.SUPLEM.RECAR.NOCT. 87.695 87.695
QUINQUENIO -
TOTAL 228.320 388.279 595.406 301.617 146.454 665677 146.454 355.118 146.454 209.893 146.454 545.422 3.875.548- -

po

~ARJVnah
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PJJ:.NDA MA'IOR
CE90001'10C•..-..HACIENDA

SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS

CERTIFICACION DE SALARIOS PARA FONDO DE PENSIONES

CERTIFICACION LABORAL Nº ------210-2006 FECHA: 18 de julio de 2006

NOMBRE DEL TRABAJADOR FILIBERTO ORTIZ BEJARANO CEDULA------261.168

SALARIOS DEVENGADOSAfi:JO 1.993

~
1 2 3 4 5 • 7 a 9 10 11 12 TOTALES

MES Enero Febrero Marzo Abril MAVft Junio Julio Aaosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre
SUELDOBASICO 156.731 156.731 156.731 156.731 156.731 156.731 940.386
GASTOSREPRESENTACION -
PRIMATECNICA -
PRIMADEANTIGOEDAD 11.755 11.755 11.755 11.755 11.755 11.755 70.530
PRIMASECRETARIAL -
AUXILIODEALIMENTACION 6.350 6.350 6.350 6.350 6.350 6.350 38.100
SUBSIDIODETRANSPORTE 6.438 6.438 6.438 6.438 6.438 6.438 38.628
PRIMADE SERVICIOS 391.766 391.766
PRIMADENAVIDAD 186.171 166.171
PRIMADEVACACIONES 274.532 274.532
BONIFICACIONPORSERVICIOS -
DOMINICALESY FESTIVOS 24.878 62.692 15.673 62.692 31.346 197.281
HORASEXTRAS 84.585 90.904 34.873 5.486 80.716 88.161 384.725
TRAB.SUPLEM.RECAR.NOCT. -
QUINQUENIO -
TOTAL 290.737 334.870 231.820 186.760 324.682 1.133.250 - - - - - - 2.502.119

---

~ªº2Coordinador Grupo Nóminas

ARR/nah

•l
f



1

.¡

-~ •..•....•...e: {Y<,,•
t;~I~---.11

°'Je~Mlt'lrrm--N-C-EP-- -FO_N_IJ_O_D_E_P_R_E_ST_A_C_l_O_N_ES-E-CO-NO-MICAS,
Fondo SANTIAS Y PENSIONES 22-05-2009 03:50:36

Prestaciones E ~Cite EsteNr.:2009EE6932o 1Fo1:1Anex:o
Cesantlas y p ~~:4'173. suso. PREST.ECONOMICASI TRIVllilO SANCHEZ

'AA'Kill~O~UGUSlO
Destino: / JHONeROVERROA
Asunto:RAD2009005339NOTIFICACIONRESOL0721
Obs.:ELABOROJUANZAMBRANOBogotá o.e.,

41'!\.

Doctor
JHON GROVER ROA SARMIENTO
Carrera 8 a No. 16 - 88 Oficina 907
Tel. 6974954
Ciudad Cof ·o::-...1 r,

r: p Ji
ASUNTO: NOTIFICACION RESOLUCIÓN

Solicitante: Filiberto Ortiz Bejarano - C.C.No. 261.168
Solicitud 2009005339/2009ER5251
Ref. GP-2246/2009

Con el fin de surtir notificación personal de la Resolución No.cq z 1 - ZG-os -og,
sírvase comparecer a la Oficina de Atención al Pensionado del Fondo de Prestaciones
Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP, ubicada en la carrera 30 No 24-90,
ventanilla 60-B del SUPERCADE, en horario de 8:00 A.M. a 5:00 P.M. de lunes a
viernes, dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la presente comunicación.
En caso de no surtirse la diligencia de notificación personal dentro de dicho término, se
procederá a efectuar la notificación por edicto, conforme a lo dispuesto en el artículo 45
del Código Contencioso Administrativo.
Para surtir la notificación personal deberá presentar la cédula de ciudadanía y aportar
fotocopia de la misma.
En caso de que la notificación se surta por intermedio de apoderado, éste deberá
presentar copia del poder especial otorgado para el efecto, cédula de ciudadanía,
tarjeta profesional y aportar copia de la cedula del poderdante y certtñcacíón de
supervivencia vigente.

Cordial saludo,

A\) ltcA~O J.
MARCELA VIZCAINO JARA
.Gerente de Pensiones

Carrera 9 No. 70A • 69 Conmutador: 3-078110 www,foncee.aov.cq Información: Línea 195
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RESOLUCIÓN No._ -' "\.' . _.• __ . : .2 6 HA Y 2009 \ -,

"Por la cual se niegil'un reajuste peusional y reJiquidación al seftor
'FILIBERTO DE JESÚS ORTIZ BUÁRANO"

EL DIRECTOR GENERAL DEL FONDO DE PRI STACIONES ECONÓMICAS,
CÉSANTÍAS Y PENSIONES· FONCEP

En ejercicio de sus atribuciones legales y de conformidad conl i establecido en la Ley 100 de 1993, el
Acuerdo 257 de 2006 y los Decretos Distritales 339.ele2006 y 581 de 2007, expedidos por el Alcalde
Mayor de Bogotá D. C. y~ . . ·· . · . ·

CONSIDEFANDO

.·Que el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006 en su arti mlo 60, dispuso la transformación del
, ¡Fondo de Ahor?o y Vivienda Distrital - FAVIDI en el Fondo d··Prestaciones Económicas, Cesantías y
'Pensiones - FONCEP, establecimiento público del orden distr: tal, con personería jurídica, autonomía
administrativa y patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Dist ital de Hacienda. ·

·Que el artículo 65 del citado Acuerdo determinó el objet > y funciones básicas del Fondo de
Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones FO~JCEP, est ibleciendo que esta entidad tendría por
objeto el reconocimiento y pago de las cesantías y las obliga·.iones pensionales a cargo del Distrito
Capital y la administración del Fondo de Pensiones Públicas de BogotáD.C.

Que en tal sentido, le asignó entre sus funciones básicas la de pagar las obligaciones pensionales
legales y convencionales de los organismos del Secto: Central : r las entidades descentralizadas a cargo
del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D.C., así como la de reconocer y pagar las obligaciones
pensiónales que reconozca a cargo de las entidades del nivel •entral y las entidades descentralizadas
que correspondan, de acuerdo con los mecanismos legales estab ecidos.

Que mediante Decreto 581de2007, el señor Alcalde Mayor d< Bogotá, delegó en el Director Géneral
de FONCEP, la representación legal, en lo judicial, extraiudk ial y administrativo, de Bogotá D. C.,
respecto de todos los asuntosrelativos y de competencia del Fo1.dode Pensiones Públicas de Bogotá D.
C., que se notifiquen a partir del primero de enero de 2007, ·e>cepto en lo relacionado con la pensión
sanción y pensión convencional.

. .

Que con radicación No. 2009005339/2009ER5251 del 30 de a oril de 2009, el señor FILIBERTO DE
JESÚS ORTIZ BEJARANO, mediante apoderado solicitó in ejercicio del derecho de petición,
: consagrado en el Artículo 23 de la Constitución Nacional, el ree iuste pensional contenido en la Ley 445
de 1998, y la reliquidación de la pensión con el salarlo pro:nedio devengado en el último año de
servicios, conforme lo dispuesto en la Ley 33 de 1985 ·
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"Por la cual se niega un reajuste pe nsional y reliquidación al señor

FILIBERTO DE JESÚS. ORTIZ B ~ARANO"

·Que respecto de la reliquidación con el salario promedio deve igado en el ultimo afio de servicios, la
Caja de Previsión Social de Santa fe de Bogotá, mediante Resol icíón No.1231del18 de mayo de·1994
le reconoció al señor FILIBERTO DE JESÚS ORTL~ BEJAR !\NO una.pensión mensual vitalicia de
jubilación en cuantía de DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL iEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE
PESOS CON 89/100 ($231:689.89) M/C, la cual se lquidó coi. los factores salariales devengados por
el interesado en el ultimo afio de servicios, que corresponde al ¡:eriodo comprendido entre el O1 de julio
de 1992 y el 30 de junio de 1993 y se tuvieron en cuenta todos los factores certificados por el pagador
de la entidad nominadora, conforme lo dispuesto en el articuk 3° de la Ley 33 de 1985, tales como:
asignación básica, prima de antigüedad, festivos y recargos r octurnos, prima de navidad, prima de
alimentación, subsidio de transporte, prima semestral y prim L de vacaciones, razón por la cual su
petición en ese sentido no es procedente.

Que en cuanto a la solicitud de reajuste de la Ley 445.de 1998 '8 necesario sefialar que el artículo 1 de
la citada norma establece:

"Las pensiones de jubilación, invalidez, vejez y sobrevivi !ntes del sector público del orden
nacional. financiadas con recursos del presupuest1 naciona ', del Instituto de Seguros Sociales.
así como de los pensionados de las Fuerzas Mili'ares v dE la Policla Nacional. conservando
estos últimos su régimen éspecial. tendrán tres (31 incremei tos, los cuales se realizarán el 1o.
de enero de los años 1999, 2000 y 2001. Para él año de 1999 este Gobierno incluirá en el
presupuesto de dicho año, la partida corresponaiente. (..._,". (Negrilla y subrayado fuera de
texto)

En caso de que el resultado de aplicar dicho porcentaje sup tre los dos (2) salarios mínimos, el
incremento total será este último monto de dos (2) salarios; ninimos. Dicho incremento total S.!!
distribuirá en tres incrementos anuales iguales, que s ! realizarán en las fechas aquí
mencionadas. Si la diferencia entre el ingreso inicial y el ingreso actual de pensión es
negativa, no habrá lugar a incremento.

Parágrafo 1° Los incrementos especiales de que trata el p ·esente artículo, se efectuarán una
vez aplicado el artículo J4 de la Ley 100 de 1~'93y pan los pensionados de las Fuerzas
Militares y de la Policía Nacional se efectuarán conservando su régimen especial.

Parágrafo 2° Para efectos de lo establecido en la presente ~ey,se entiende por ingreso inicial
de pensión, el ingreso anual mensualizado, recibido poi concepto legal y extralegal, en
términos de salarios mínimos de la época, que pet cibió el s irvidorpor concepto de la pensión
durante el año calendario inmediatamente siguiente a aqt el en que se inició el pago de la
misma. Así mismo, se entiende por ingreso actual, el ingrese anual mensualizado, por concepto .

. ~I .>\,
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0Qü721CONTINUACIÓN RESOLUCIÓN No.-----
"Por la cual se niega un reajuste pc:nsional 3 reliquidación al señor

FILIBERTO DE JESÚS ORTJZ J .EJARANO"

legal y extralegal, en términos de salarios minim »s, que SE perciba por razón de la pensión en
el año calendario inmediatamente anterior a aquel en el cu 11 se realice el primer incremento.

Parágrafo 3º El ingreso anual mensualizado en términ 1S de salarios mínimos es igual al
valor de la totalidad de las sumas pagadas al pe ssionado sor mesadas pensiona/es durante el
respectivo año calendario, dividida por doce y exprese da en su equivalente en salarios
mínimos legales mensuales vigentes en ese año. Para efe itos de este cálculo, se tomarán la
totalidad de las mesadas pensionales pagadas emre enero; diciembre del respectivo año"

Que la Corte Constitucional mediante sentencia C-067 lel 10 de febrero de 1999, declaró
condicionalmente exequible el inciso priniero del articulo 1° d ~la Ley 445 de 1998, "en el entendido
que los incrementos que allí se establecen para las pens ones de jubilación, invalidez, vejez y
sobrevivientes, financiadas con recursos del presupuesto nacional comprenden también a las
pensiones que hayan sido reconocidas por enüdades del orde i territorial, en el caso de acumulación
de tiempos de servicio en. el sector oficial, a prorrata de l. r cuota parte que le corresponde a la
Nación."

Que por su parte, el artículo.l" del Decreto 236 del 8 de febren de 1999, que reglamentó la Ley 445 de
1998, dispuso:

"De conformidad con lo dispuesto en el artículo : o. de la 1ey 445 de 1998, el reajuste previsto
en dicha norma se aplicará a:

a) Las pensiones del sector público del oraen nacio tal financiadas con recursos del
Presupuesto Nacional;
b) Las pensiones del Instituto de Seguros Sociales,y
e) Las pensiones de las Fuerzas Militares y de la Policia M scional.

Que igualmente en el artículo segundo estableció:

"Para efectos de lo dispuesto en el ordinal a) del articul. • anterior, son pensiones del sector
público del orden nacional financiadas con recursos del nesupuesto nacional, aquellas que
reúnan conjuntamente las dos condiciones siguientes:

a) Que hayan sido reconocidas por entidades pública : del orden nacional respecto de
servidores públicos nacionales, y b) Que su 11agoser. ·alice actualmente con recursos del
presupuesto nacional apropiados para el pago de pensi mes.
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Que el Decreto 2538 del 27 de noviembre de 2001, rejlamentó a Ley 445 .de 1998, y señaló:

"Artículo 1°. Cuando quiera que se hayan reccnocido p. nsiones por parte de entidades del
orden territorial a las cuales deban contribuir con cuo ·as partes de mesadas pensionales
entidades del orden nacional obligadas a reajustar pensic nes de conformidad con la Ley 445
de 1998, dicha pensión se reajustará en propo.·ción a le. cuota parte a cargo de la entidad
nacional, de conformidad con elpresente decreto... "

Que estudiado el expediente administrativo y de conformi lad con las normas ·mencionadas, se
establece que el señor FILIBERTO DE JESÚS OR.':1ZBEJ.ARANO, no es beneficiario del reajuste
pensiona! contenido en la ley 445 de 1998, porque el preten lido reajuste únicamente benefició las
pensiones del sector público. del orden nacional, financiadas son recursos del presupuesto nacional,
como el Instituto de Seguros Sociales, así como las de los pens onados de las Fuerzas Militares y de la
Policía Nacional, dentro de las cuales no se enmarca la situaciói .que nos ocupa.

Que en virtud de lo anterior, y teniendo en cuenta las normas a riba citadas, según las cuales el reajuste
pensiona! pretendido por el señor FILIBERTO DE JESÚS OR1IZ BEJARANO, sólo está contemplado
para las pensiones de jubilación, vejez, invalidez o sobreviviei tes del orden nacional, o las del orden
distrital en las que tengan parte recursos del presupuest :> nacíona para su fínancíacíón, es del caso reiterar
que no es procedente el despacho favorable de las pretensiones, pues el petente disfruta una pensión de
jubilación, con base en los tiempos de servicio laborados en la E:opresade Licores de Cundinamarcay la
Caja de Previsión Distrital, en la que además no concurre en su financiación ninguna entidad del orden
nacional, como ya se indicó, razón por la cual no cuniple ningi no de los requisitos que la norma exige
para su reconocimiento.

Que con relación a los demás reajustes como el do la Ley J de 1966, a partir de la fecha de su
reconocimiento, se han efectuado anualmente de ofic:o los reaj astes pertinentes en cada caso, como lo
ordenan las disposiciones aplicables en cada caso, esto es la L•y 71 de 1988 y el artículo 14 de la ley
100 de 1993, normas que modificaron la Ley 4 de 19·)6,razón oor la cual, su solicitud en este sentido,
también resulta improcedente.

Que el inciso 2 del numeral 2 del artículo 50 del Có ligo Com encioso Administrativo, establece: "No
. habrá apelación de las decisiones de los min 'stros, je. tts de departamemo administrativo,
superintendentes y representantes legales de las entidades descentralizadas o de las unidades
administrativas especiales que tengan personería jurídica"; por lo tanto, contra el presente acto
administrativo no procede el Recurso de Apelación por trata: se de un establecimiento público, con
personería jurídica

4
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"Por la cual se niega un reajuste pensiona) ~ reliquidación al señor
FILIBERTO DE JESÚS ORTIZ J :EJ~O"

En consideración a lo expuesto,

··RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Negar al señor FILIBERTO DE J ~SÚSORTIZ BEJARANO, identificado
con C. C. No.261.168, el reajuste pensiona! conten.do en la Ley 445 de 1998 y la reliquidación, de
conformidad con lo expuesto en la parte considerativ i del pres·mte acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO.- Reconocer personería al Doctor JHON GROVER ROA SARMIENTO,
identificado con C.C No. 79.343.655 y tarjeta profesional No. 04.759 del C.S de la Judicatura.

ARTÍCULO TERCERO.- Notifiquese el contenido de la presente Resolución al Doctor JHON
GROVER ROA SARMIENTO, ya identificado, haciéndole saber que contra la misma procede el
Recurso de Reposición ante el Director de FONCEf', el cual ·leberá interponerse en el momento de la
notificación personal o dentro de los cinco (5) días hábiles siEuientes a la fecha de la misma conforme
con lo dispuesto por el artículo 51 del Código Contencioso Administrativo, En caso de no poderse
surtir la notificación personal, se notificará por edicto de confc rmidad con lo dispuesto en el artículo 45
del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO.- La presente Resolución rige a partil de la fecha de ejecutoria

NOTIFÍQUESE V CÚMPLASE
Dada en Bogotá D. C., a los 26 HAY 2009

GENTIL sscoBARRO >RÍG
Director Genera

.·
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DIRECCION: <~
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;:ireslacíones Económicas.
Cesantías y Pensiones

SOBREVIVIENTES

AUXILIO FUNERARIO

HEREDEROS

RELIOUIDACION

FORMULARIO DE NOTIFICACION

121·- DE FECHA

INDEMNIZACION

REPOSICION

ACRECIMIENTO

ACLARATORIA

REVOCATORIA

MODIFICACION

EXTINCION.

REINTEGRO

DEVOLUCION

REVISION

REAJUSTE

• ~~ . Ófc:Jv'(!'/ CEDULA'77.Jt.¡.1.Ú:.
lt /6- C ~ r- 9GJ 'J-- BARRIO: e~O&v
]-Je- )/·¿z_ ENCALIDAD: 6~«<:Í:t
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NOMBREPODERDANTE<?é h:~fiy ÜTCU?Q f, )~UJ
CEDULA PODERDANTE: J .2c:I ld'd

NOMBRE CAUSANTE: _1'--'1
c=J,
c=JICEDULACAUSANTE: _

c=J

§
c=J
CJ
~!ef '-ftrs/90

BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO MANIFIESTO QUE NO ESTOY VINCULADO LABORALMENTE Y NO ESTOY
REALIZANDO TRAMITE DE PENSION CON ALGUNA ENTIDAD DEL ESTADO NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL
O DISTRITAL QÜE HAGA INCOMPATIBLE ESTE RECONOCIMIENTO DE PENSION.

CEDULA
FIRMA

FECHA DE NOTIFICACION
1 O JUN. 2009

NOMBRE:

FIRMA:

TERMINOS:

AUTORIZACIONES

J

li --::::::: A ARCHIVO

DESGLOSE



1

1

~-~:-·~·-
' ."·: ·: .. ~.~

198944 REPUBLICA OE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO



;

i
,,.FONCEP' . ;

JIJfJlll
1

Scñort a)
1-ILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO
l.Icnrificación No. 261168

Estimado Scñor(a): ; /.

Nos complace informarle que el día 10 de Noviembre de 2010 ha sido ra4icada su solicitud 201001953~. n No.
de Radicación 2010ERl9009, así: i

i
1

1
1
i
1

Doc. Id. Interesado o Titular del Derecho: 261168 1

Nombre Interesado o Titular del Derecho: FILIBERTO DE JESUS ORTlf BEJARANO
Folios Entregados: 7 1

SOLICITUD(ES) DE PRESTACIONES EC;ONOMICAS

Tipo de Solicitud: DERECHOS DE PETICION - PENSIONES

Cédula Solicitante: 261168
Nombre Solicitante: FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO

• Documentación o Requisitos Entregados:

CARTA ELEVANDO PETICION

De igual manera han quedado radicadas las siguientes solicitudes de prestaciones económicas, incluidas en el
DERECHOS DE PETICION - PENSIONES mencionado: i

•

DocumentosEntregadfs
OFICIO FORMAL SOLICITANDO LA
RELIQUIDACION. !¡

Si para alguna(s) de estas solicitudes se señalan documentos o requisitos que usted no aportó al momento de la presente
radicación, para darlets) curso, usted dispone de 2 (dos) meses para radicar estos documentos, luego de lo cual si no se
han presentado. se procederá al archivo de la(s) solicitudíés) que tienen do4umcntos faltantcs, conforme a lo establecido
por los artículos 11, 12y 13del Código Contencioso Administrativo. ¡

¡

PRESENT ACION PERSONAL 1

Bogotá, 1 O NOV 2010 !
Fl presente memorial ha sido presentado en la focha por el señor( a) '.
--·-·------ • quien se identificó ante el suscrito funcionario con C.C.

No. ¡,/"Solicitud Tipo de Solicitud ·
20!0019534 ELIQUIDACION DE PENSION ·

DocumentosFaltantes
! NINGUNO

F. d 1t·1f~'> ibmna e ,,'{}ff que reci e

/

!<j:"> A/a r'1t7t19
Firna del Solicitante · Huella índice derecho

Página 1de2
SL_REGSOL._V2_PRESTA_ECO



.i 1Wa~flsoci<u[os
}l609aáos

JW!lll!l,1
Sei!ores
ALCALD/A MAYOR DE BOGOTA D. C.
FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS CESANrtA!i
Y PENSIONES FONCEP
E S O

REF:
STE:
C.C.Nº.

DERECHO DE PETICIÓN
FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO
261.168 de Gama.

JOHN GROVER ROA SARMIENTO, identificado con la cédula de ciudadanía No 79.343.655 de Bogotá.

portador de la tarjeta profesional No. 104. 759 del C.S. de J; obrando conforme ai podet que en debida forma me

hri conferido et (la) señor (a) FiL!BERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO y que ad;unto, me pem1ito solicitar lo

siguicmte:

PETICiONES

1 1. Tramitar la REVISION DE PENSION JUBILACION POR FACTORES SALARIALES, reconocida a

favor de mí poderdante el ¡'la} señor (a) FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO, por medio de te

Resolución f\f' 123í dei 18 de mayo de 1994, por SL.s setvicios ptesteao« como Trabajador oficial. con

relación al auxilio de r.d1me11tacié-n primas de vacaciones. prima de servicioe. prima de navidad

quinquenio, auxilio por retiro, y demás factores salariales qu« 110 tuvieron en cuente durante el útumo

año de servicios tal y como 10 ordena el Decreto 1045 de 1978.

2. Una vez reconocuis la REVISION DE PENSION DE JUBILAC!ON, se ectuelice el sueldo con la debiae

retroactividad año por &iín, hasta i::i momento ae! reconocuniemc d€: la Pensión.

3. Ordenar et mintegro fl&f mayor valor aescomeao para seiua. !fe confonnidnc/ con !a Ley 100 de 1993. a

partir ele ir: focha €i' qut) aumentaron el epone e seiuo e1 ·1? ~.;;

•
4 Ordenar la iNDEXAc:oN df7 las mesadas pensiónales rettcective», aesoe !a teche de ,'a desvir.culacíón

laboral, hasta el cumplimiento ele los requisitos para ecceoer e! bF:T1eficiapensio11et.

Subsidiariamente de lo enieno: etevo te s~¡f;citudteniendc er: cuenta oue para establ~cf"r el monto de la pensión

no se liquidaron todos eouenos tectores é' los cuete: s.~ is,'>tüzo t!e::;;_'111H1tos riel 5% de contormaeü con lo

est1/)lecido en la ley 33185 qu11 •:>r:Jenaque Jape:1sión tio 1:.Jhf1ación·:r!be ser el equiw1ltmte ai 75% dei SALARIO

PROMEDIO QUE SIRVIO DI:: BASE PARA LOS /:.PORTES DUR4NTE EL AÑO DE CCNSOUDACION DEt.

STA TUS PENSIONAL .Yde eccerao a! cmtificado expf:Cl;do por auwri.:ft.c! cco-ooteme.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La petició;; tiene como eleme1'fl.iS .1u,-f!1;cos: Ley 1!:() de 1~19:<.!..::y 33 tie 1985. Decreto 11)45 c!s 1978 }' dem&s

normes conconientes y mod;fic:.·atoria.~ ;: seotencis« de! Hono:Lbfe C.:mse;io ·:~eEst~d6. 't' además íes

presteciones periódicas para su reclamación no presaibf:! <>/ Deteci«: y oete sa uccion no hay término de

r;aduéídad Art 1.36 que dic.:;· ein embargo los acws que 1eco.no:zcan ;·restacilí:1Dl&l5en6d1css bOdran 1
tiemanasrs« en cusiquier tiemp:) ··

B- ..1!•,;ú (~ ·Lt 81.1.. "-'o :'6-''8. ty:l·. :JO:' '.'i.:l~~::11;s , 33ll/ ! ~-~'

Jh\·1~;.:.: ("1:;. 6 \'t;. i3 ]_...Ccntr». ~1~/••:1; ..!~:;f.<;-...· ~!)"¿_~?~/'}
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PETICION ESPECIAL

Solicito recibir la oocumemecon presetneoe respetuosamente y becer sobre elfos un

pronunciamiento de fondo si es eceotea« o r.e93da 1apetfciór', por acto edmimstretivo, susceptible

de impugnaciones o recursos osre poder est agorar .e vía gubr:>mativa.

2 Si no es recibida la elevo como DERECHO DC !'ETICION consiitucione; de CJUf: trata el Art. 23 de

la CP.

3. De conformidad con ei Arr. 16 de! Decreto 2150 úel 5 de diciembre Cíe 1995, 110 anexo ninguna otre

prueba por cuanto torlas reoosen en la Entidad.

PRUEBA.S

• Poder conferido .

Certificado de salarios de los años 1992 y 199:3, exoeaiao« ocr te Alcaft1ía Mayor oo Bogotá,

de fecha 18 de Juiio oe 2006.

•

Demás documentos que obran en el exoeaieot» de ta pension.

NOTIFICACIONES

Ir e- recibo en la '"'r ,.,.,,,~.· d~No ·¡;..·· Q'O .•.r.~1·r.1a90"' rle eocot» ~·.r= tetetono 3···s1 '?'">Ldv. • - ~ 'vél•tv18 .., .. ;l-,,..!..i.Jdr,, , ; •...•~ r.::v._11.-~_'::::..:,~··fr:::;~.,f J,:.J ..,, ~ !~..:.

Atentamente,

JGRSíra.

l.)Df..'•)i-.i C:a. 8a. :"-./,)'6-S'< t)1!t'. ·)·~¡-~Tc/:;/.··!l:! 33ól /~·]
i'l'<i~:·t; ('r:·.. !i.~/o i.: ·.::·::s!f;·,··· Tehjón:/:'J:~: ;}(>.":·.i1~:/(,
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Senores

En Su Despacho

mayor de edad, domiciliado en esta
ciudad, identificado como aparece al pie de mi firma, comedidamente manifiesto que confiero poder
especial amplio y suf1Cienteal Doctor JOHN GROVER ROA SARMIENTO, abogado titulado,
identificado con las cédula de ciudadanfa No. 79.343.655 de Bogotá y tarjeta profesional No.
104.759 del Consejo Superior de la Judica(ura, para que en mi nombre y representación inicie y
lleve hasta su terminación el trámite de 7 :-~·- ~·'t r»: I ::~r~G"·' "'.'r;::-~! ':-e~" ~·~rr- r ::s-

1
i·!··~ ~:.~·_;:.~;:·~:.:..IFS:!:= 1~u2 t~..:¡t.'"·: "';:; r.~y 1,...'"' ..::_~.1}1~, ,:.1~ :~ ·:..·."'! :~:.~}

f?·:-:-~;;t...:: ~·~"S ::n ~.·~·~ºf f"F'·~~~f ....c.P·1:.·~ :-~·--:r-c·!"r~".;T:~ -, ~·:_)f'·...r.'.::-.~.-.-·:)~t··\::-

,,

Mi apoderado queda ampliamente facultado para recibir, sustituir, desistir, conciliar, transigir,
renunciar, reasumir e interponer los recursos de ley, solicitar copias de actos administrativos de

conformidad con el artfculo 70 del Código de Procedimiento Civil.

Sfrvase, en consecuencia, reconocerle personerfa a mi apoderado.

• Atentamente,

ACEPTO:

Bogotá Cra. Ba.No. 16-88,Ofic. 907 Teléfono 2 867615
/bagué Cra. 6No. 13-22Centro, Teléfono098-2612287
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Bogotá o.e., ORIGEN: Sd18355·SUBO. PREST.ECONOMICASIREYESAMADORJOF
: ·DESTINO: /FILIBERTODEJESUSORTIZBEJ .
ASUNTO: 2010019533DERECHODEPETICIONCC261168GP-4594
--·····-·º~'-.~~~!':ANCA~--·-·-----· .. _

Doctor
JOHN GROVERROA SARMIENTO
Carrera 8 No.16 - 88 Oficina 907
Ciudad

ASUNTÓ:
~:ti;: .~~:~., ·':'

DERECHODE PETICIONPENSIONES' •e (J ¡{0 ~A
SolicHud 2010019533/2010ER19009del 10-11-2of flJ '
Solicitud 2010019534/2010ER19009del 10-11-201 1
FILIBERTO DEJEsus ORTIZ BEJARANO e.e. "•- -.i,· ..... _&1 .·.·,1,_•·~8-J /
G.P. 7594 de 2010

RespetadoDoctor:

En atención a la solicitud en referencia, impetrada por usted en ejercicio del
Derecho de Petición consagrado en el artículo 23 de nuestra Carta Política,
mediante la cual solicita "1. Tramitar la REVISIONDE PENSIONDE JUBILACION
POR FACTORES SALARIALES, reconocida a favor de mi poderdante el señor
FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO, , por medio de Resolución No.1231
del 18 de mayo de 1994,por sus ser.viciosprestados como Trabajador Oficial,
con relación al auxilio de alimentación, prima de vacaciones, prima de servicios,
prima de n~vidadquinquenio, auxiliq por retiro y demás factoressalariales que no
tuvieron en cuenta durante el último año de servicios tal y como lo ordena el
Decreto 1045 de 1978,2. Una vez reconocida la REVISION DE PENSION DE
JUBILACIÓN, se actualice el sueldo con la debid{Jretroactividad año por año,
hasta el momento del reconocimiento de la pensión . 3. Ordenar el reintegro del
mayor veto: descontado para salud, de conformidad con la ley 100de.1993, a

-- partir ae la fecha en que aumentaron el aporte a salud al t2% 4. ordenar la
INDEXACION de las mesadas pensiona/es retroactivas, desde la fecha de la
desvinculación laboral, hasta el cumplimiento de los requisitos para acceder al
beneficio pensiona/.~ al respecto le informo que revisado el expediente
administrativo a nombre del señor FILIBERTODE JESUS ORTIZ BEJARANO, se
encontró lo siguiente: ,/

Respecto a la petición de·1arevisión de I~ pensión de ·jubilación por factores
satanaíes, le informo: - ' --- -

Con ResoluciónNo. 01231 de 18 de mayo de 1994 I~Caja de PrevisiónSocial de
Bogotá O.E. reconoció y ordenó pagar a favor del señor.FILIBERTO DE JE,.SUS
ORTIZ BEJARANO, identificado con cédula de ciudadanía No.261.168", una
pensión de jub~ción en cuan~ía ~e DOSCIENTOS TREINTA Y UN M~L

Oi{tqve {(f~ ~'e¡ 2 111 1 00X3··
r~'293~#5. , 6 f 11 O e!" 1 ·=..:·,w.~:
~ra. 9 No. 70-6.9 Tel.:307 8110 ! --~~BOGOTT~ ••••• m111•••Bog::liliifr ~.fon¡p¡v·m;: ! .
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SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS CON
M/CTE., a partir del 01 de julio de 1993.

1ct).·,, .....
=°~'"º•.•••........•.•...

89/100 ($231.689.89)

El reconocimiento realizado mediante la Resolución No.01231del18 de mayo de
1994 se hizo de conformidad con el parágrafo 22de la Ley 33 de 1985 (Régimen
de.Transición), el cual establece:"( •..) los empleados oficiales que a la fecha de
la Presente Ley hayan cumplido quince (15) años continuos o discontinuos de
servicio, continuarán aplicándose las disposiciones sobre la edad dt;Jjubilación
que regirían con anterioridad a la presente ley (...)" , razón por la cual se
reconoció la pensión de jubilación al señor FILIBERTO DE JESUS ORTIZ
BEJARANO por haber cumplido 50 años de edad, de acuerdo a la ley 6 de 1945;
las demás condiciones de tiempo y monto de la pensión, fueron las establecidas
en la ley 33 de 1985, haciéndose efectiva a partir del 1 de julio de 1993, fecha en
que acredito'el retiro definitivo del servicio oficial..
La prestación se liquidó con el 75% del promedio de lo cotizado durante el último
año de servicios, con los siguientes factores salariales: asignación básica, prima
de antigüedad, auxilio de alimentación, subsidio de transporte, prima de navidad,
prima de servicios, prima de vacaciones, horas extras y.recargo nocturno.

Así mismo, obra dentro del expediente la Resolución No.000721 del as de mayo
de 1999, por medio de la cual se le resuelve una petición de reliquidación de la
pensión, en la cual se decidió no acoger la petición formulada por el señor
FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO.
Haciendo un estudio mínecíoso de los factores salariales certificados y los que se_
tuvieron en éuenta para el reconocimiento de la pensión, no se observa cotización
a pensión sobre factores diferentes a los ya tenidos en cuenta para la liquidación
de la prestación por lo que no hay lugar a la reliquidación solicitada, indicando
que la Resolución No. 01231 del 18 de mayo de ·1994 sé encuentra ajustada a
derecho de acuerdo a las normas vigentes para la fecha del reconocímíento.

Es preciso recordar que en cuanto a los factores que deben tenerse en cuenta
para determinar el IBL, si bien es cierto que el Consejo de Estado había señalado
reiteradamente que dichos factores debían ser aquellos sobre los cuales se
hubiesen realizado los aportes, se expresó que los factores que deben ser
considerados para efectos pensiónales son los señalados en la Lei'Vigente antes
de la Vigc3nciade la Ley 100de 1993, sobre los cuales es imperativo el descuento
por aportas, y· que ningún factor diferente ··t>~de ser-válidamente incluido. En
efecto, dije)la citada Corporación lo siguiente:

"..En relación con el argumento del actor, según el cual, los factores de las Leyes
33 y 62 de 1985 no son taxativos y es posible aplicar lo consagrado en el artículo

111- ~~ .. ·

•osi-:1n·¡-··-Cra. 9 No. 70-69 Tel.:3078110
otá, D.C. Colombia www.fonce

ALCIWllA MAYOR
DE~AD.c.

I



1c ·:.,.
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45 del Decreto 1045 de 1978, en razón de que dichas normas contemplaron que "
En todo caso las pensiones de los empleados oficiales de cualquier orden,
siempre se liquidarán sobre los mismos factores que hayan seNido de base para
calcular los aportes ~ la Sala desestima tal proposición, porque cuando las
normas refieren que las pensiones deben liquidarse con base en los mismos
factores sobre lo que se aportó, dicha expresión debe leerse bajo el entendido
que es ol'Jligaciónde las Cajas de Previsión hacer los descuentos por aportes
pero sólo sobre los factores taxativamente señalados para construir la pensión
del afiliado, sin que ello implique abrir un abanico de factores que eventualmente
puedan constituirse como base para liquidar la pensión.

"
Para la Sala es claro que si los factores que deben ser considerados para efectos
pensiónales son los señalados por la Ley, sobre los cuales es imperativo el
descuento por aportes, como quedó establecido, ningún factor· diferente puede
entonces válidamente ser incluido en la liquidación de la pensión. Lo dispuesto
en las Leyes 33 y 62 de 1985 no tiene otro alcance - distinto al de imponer a las
entidades la obligación de cancelar los respectivos aportes sobre los rubros
constitutivos de factor pensiona/ y o abrir la posibilidad de incluir diferentes
factores a los que taxativamente la norma señaló 2 (Sentencia del 26 de junio de
2008, exp. 1277-07 M.P. Gerardo Arenas Monsalve. Admitir que todos los
factores salariales pueden constituirse como base de liquidación ~nsional, es
quitarle el efecto útil del listado que delicadamente estableció el Legislador para la
liquidación de pensiones de los empleados oficiales. Va contra el sentido común
pensar que el Congreso de la República enfiló esfuerzos para seleccionar UIJ
listado e incluir ciertos factores de liquidación, para llegar a la conclusión de que
todos pueden incluirse... "

Así las cosas, es preciso reiterar que no es procedente acceder a la reliquidación
de la pensión reconocida al señor ORTIZ BEJARANO ,_teniendoen cuenta el
auxilio por retiro y el quinquenio valores adicionales que solicita se tengan en
cuenta toda vez que no están contemplados como factor salarial .para liquidar la

--prestación en cita.

Hay que tener en cuenta que para la liquidación de la prestación reconocida en la
Resolución No 01231 de 18 de mayo de 1994, se tuvo en cuenta factores
salariales adicionales a los .conternpíadosen la ley 62 de 1982 y si se eféctúa la
liquidación ajustándonos a los factores salariales indicados en--tí norma como
en derecho corresponde se disminuiría considerablemente ía mesada pensiona!,
pero en aras al principio ~e favorabilidad, est~tidad se mantiene en lo resuelto
en ef citado acto administrativo.

Como cc>nsecuenciade lo anterior y para referirme al segundo punto de su
petición, el valor de la mesada pensiona! reconocida al señor FILIBERTO DE

·~
·.:li•.:rJ
i>.~i.iitfO--··-Cra. 9 No. 70-69 Tel.:307 8110

otá, 0.C. C<>lombia wwwJonceD.QOV.CO
AlqA!-DiAMAYOlt
DEaOGOTAo.e.
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JESUS ORTIZ BEJARANO, mediante Resolución No. 01231 del 18 de mayo de
1994, quedó en DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y
NUEVE PESOS CON 89/100 ($231.689.89) M/CTE., a partir del 01 de julio de
1993, la cual se ha venido reajustando año por año con los incrementos de ley.

En cuanto al tercer punto en el que solicita se reintegre el mayor valor
descontado para salud de conformidad con la ley 100 de 1993, "a partir de la
fecha en que aumentaron el aporte a salud al 12%", le informo que la cotización
al Sistema General de Seguridad Social en Salud es obligatoria para todos los
pensionados del país y estará a cargo de éste en su totalidad, de conformidad
con la ley ~·00 de 1993. ·

Asi mismo el artículo 143 de la ley 100 de 1993 estableció:."( ...) Reajuste
pensiona/ para los actuales pensionados. A .quienes con anterioridad al 1o. de
enero de 1994 se les hubiere reconocido la pensión de vejez o jubilación,
invalidez o muerte, tendrán derecho, a partir de dicha fecha, a un reajuste
mensual equivalente a la elevación en la cotización para salud que resulte de la
aplicación de la presente Ley (...)", en concordancia con el artículo 42 del
Decreto 692 de 1994, a partir de la vigencia de el Sistema General de Pensiones
consagrado en la ley 100 de 1993, se empezó a descontar el 12°/Ód~ cotización
para salud y en virtud de las normas citadas se hizo el incremento dé la mesada
pensiona! del 7.95% para compensar la elevación de la cotización de salud.

Es necesario señalar que la prestación reconocida, ha venido siendo reajustada
anualmente; de oficio conforme lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 100 de
1993, el cual establece: "Con el objeto de que las pensiones de vejez o de
jubilación, de invalidez y de sustitución o de sobrevivientes, en cualquiera de los
regímenes de sistema general de pensiones, .mantengan su poder adquisitivo
constante, se reajustaran anualmente de oficio, el primero de enero de cada año,

_según la variación porcentual del Índice de Precios al Consumidor, certifíeado por
el DANE para el año inmediatamente anterior".

Por lo anterior, no hay lugar a la reliquidación de la pensión ni a indexación
alguna, máxime cuando ya se le han resuelto varias peticiones elevadas en el
mismo sentido al señor FIUBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARAN0, a través de
su apoderado.

Es eportuno anotar que las actuaciones de la'a<iminisfración no puede obedecer
a decisiones sesgadas o ajustadas al querer de los peticionarios; estos deben
ajustarse a competencias claras y precisas legalm~nte asignadas. deber que nos
atañe por nuestra condición de Servidores Públicos. ,

Cra. 9 No. 70-69 Tel.:307811O
Boaotá, O.C.Colombia www.fonceo.aov.co
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Este oficio es de carácter informativo y no reviven términos de ley de conformidad
con los artículos 62 y 63 del e.e.A.

Cordial saludo.

'

' \'; . . -

OL\\u \,~(.A.t u-JJ 1
MARCELA VIZCAÍNO JARA
Gerente de Pensiones1-·~..-4

i j

•'

----

Cra. 9 No. 70-69 Tel.:307 8110
Boaotá, D.C. Colombia www.fonceo.aov.co
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Señor(es):
JUZGADO DOCE ADMNISTRATIVO DE BOGOTA
Identificación No. 800093816

Estimado( s) señor(es) :

Nos complace informarle(s) que el día 30 de Marzo de 2012 ha sido radicada su solicitud de REQUERIMIENTOS
ORGANISMOS DE CONTROL con número de radicación 2012ER5080, para los siguientes interesados o titulares del
derecho, así:

Tipo de Solicitud: REQUERIMIENTOS ORGANISMOSDE CONTROL

Folios Entregados: 1
TITULARES DEL DERECHO

T.Doc. No. Identificación Nombre No. Solicitud Reauisitos Cumplidos Docs Faltantes 1

ce 261168 FILIBERTO DE JESUS ORTIZ 2012004028 REQUERIMIENTO DE NINGUNO
BEJARANO ALGUN ORGANISMO DE

CONTROL.

Cualquier información acerca de la solicitud será suministrada gustosamente en los siguientes lugares:

SUPERCADE CAD_ FONCEP - MODULO B, VENTANILLAS 61A 64

Cordialmente,

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES

FONCEPSedaPrlndpal:
C8mlra9 No78.ot
Iat359ftm-31PWQ
W#!WfoDCSQ QoV.CO

Página 1de1 SL REGSOL V2 CON TITDER
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JUZGADO DOCEADM1NISTRATIVODEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA

Carrera 7 No. 128 • 27 Piso 4º
Teléfono: 2846472

Bogotá D.C., 17 de enero de 2012

OFICIO No. 0039
Señores
FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES FONCEP
La ciudad

Ref:
Rad.
Accionante:
Accionado:

Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
No. 110013331-012-2011-00615-00 (Interno 4044)
FILIBERTO DE JESÜS ORTIZ BEJARANO
FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y
PENSIONES FONCEP

Respetados señores:

Conforme a lo ordenado en auto de fecha catorce de diciembre de dos mil once,
comedidamente les solicito REMITIR copia autenticada de todos los documentos que
conforman el expediente administrativo del señor FILIBERTO DE JESÚS ORTIZ
BEJARANO identificado con la cédula de ciudadanía No. 261168.

Término para responder CINCO dles, ·só pena de incurrir en las sanciones
establecidas en el numeral 6 del artículo 207 del Código Contencioso Administrativo.
La parte ACTORA debe realizar los trámites pertinentes con el fin de obtener la
documentación ordenada.

Cordialmente,

Dhc

Al contestar, favor citar referencia del proceso, identificación del Juzgado y número consecutivo del oficio
Secretaria



Bogotá D. C.,

11••••••r-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~.....,
FONCEP• FONDODEPREBTACIOta ECONOMICAS,
CESANTIASY PENSIOta 25-05-201205:01:02
Al Contestar Cite Este Nr.:2012EE8638O1 Fol:1Anex:75
Origen: GERENCIA DE PENSIONES/ ORTIZ CORREA CARLOS
FERNANDO
Oestm: JUZGADO 12AD~INISTRA TIVO ICAMl.O ALFONSO CORTES
Asunto: SOLICITUD INFORMACION -FIUBERTO DE JESUS ORTIZ·
Obs.:

Señor
'- CAMILO ALFONSO CORTES DIAZ

Secretario
JUZGADO DOCE (12) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA -
SECCION SEGUNDA
Carrera 7 No. 12 B - 27 Piso 4
Ciudad

-t.··.•

A&UNTO: SOUCITUD DINFORMACION
Solicitud: No. 2012004028/2012ER5080 del 30 de marzo de 2012
ACCION DENULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
RADICACION: . 110013331-012-2011-00615-00 (interno 4044)
ACCIONANTE : FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO
CEDULA: 262.168
G.P· 1717 - 2012

Respetado señor:

En atención a su oficio No. 0039, de fecha 17 de enero de 2012 , radicado como
se cita en el asunto, con el cual solicita copia autentica de los documentos que
conforman el expediente administrativo del señor FILIBERTO DE JESUS ORTIZ
BEJARANO; le remito en 75 folios la información solicitada.

Cordialmente,

Anexo: setenta y cinco (75) folios

Elaboró: Margarita Aguilar B. t
FONCEP Sede Principal:
Carrera 9 No 7o-69
Tel: 3599900 • 3199900
www.foncep.gov .co

80:.·:0TÁ
HU<?ANA
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Sefior(a)
FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO
Identificación No. 261168

Estimado Seftor(a):

Nos complace infonnarle que el día 22 de Octubre de 2012 ha sido radicada su solicitud 2012015041 con número de
radicación 2012ER16468, así:

Tipo de Solicitud: SOLICITUD TRASPASO DE PENSION

Cédula Solicitante: 261168
Nombre Solicitante: FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO
Doc. Id. Interesado o Titular del Derecho: 261168
Nombre Interesado o Titular del Derecho: FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO
Folios Entregados: 8

Documentación o Requisitos Entregados:

1 PARTIDA ECLESIATICA DE MATRIMONIO O REGISTRO CIVll. AUTENTICADO SI ES
POSTERIOR A 1938

2 FOTOCOPIA AMPLIADA DE LA CEDULA DE CAUSANTE.
3 FOTOCOPIA DOCUMENTO IDENTIFICACION BENEFICIARIO (S)
4 PARTIDA DE BAUTISMO O REGISTRO CIVll. AUTENTICADO DE LOS BENEFICIARIOS CON

•·. PARENTESCO SI ES POSTERIOR A 1938
5 FORMATO SOLICITUD TRASPASO PROVISIONAL A BENEFICIARIO (S)
6 DECLARACION EXTRAJUICIO DEL BENEFICIARIO MANIFESTANDO CONVIVENCIA Y

DEPENDENCIA ECONOMI~A CON EL TITULAR DEL DERECHO
7 DECLARACION EXTRAJUICIO DE TESTIGOS DIFERENTES A FAMILIARES MANIFESTANDO

CONVIVENCIA Y DEPENDENCIA ECONOMICA CON EL TITULAR DEL DERECHO

Cualquier infonnación acerca de la solicitud será suministrada gustosamente en los siguientes lugares:

SUPERCADE CAD_ FONCEP- MODULO B, VENTANILLAS 61A 64

Cordialmente,

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTIAS Y PENSIONES

FONCEP Sede Prlnclpal:
••• Clmn9 No70-69

Tat 35999111-31pwll
\pwwfpDCBQ QPY.CO

BD§,fffA
HU,1~NA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

.REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO

ORGANIZACION ELECTORAL
REGISTRADURfA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

·~ o 5125783

".,.,1,,• .•
••• ¿;,

D Notirfa Consulado .D Corregimiento o lnsp. de Pollda D Código

Datos de la offdna deremstro:

c:

Escriturade protocolización 3 6 5 5

Clase de matrimonio

N<imero

lRTI Z BEJARANO F
!
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HIJOS LEGITIMADOS POR EL MATRIMONIO
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A/jt REGISTRO CIVIL

/' ..t:. ri 1 Superiutendencia de Notariado y Re~¡istro

lDENTIFICACION No

17033872
2) Partecompl.REGISTRODE NACIMIENTO

SECCIONGENERICA

31ClaMt(Notaoía, Alcaldía, Correyidúrfo, etc.

REGISTRADURIA DEL ESTAOO CIVIL GAMA - CUNDINAMARCA

!INSCRITO ....•.• -~-....61 Pri1T1erapellido

LINARES• • • • ORTIZ- • • • • •

SE:XO
Masculino

LUGAR l..1
DE NACl·
MIENTO

18,1Hora

H 1Masculinoo Femenino 121Mes 8)Al\o

1944o DICIEMBREFemenino [i]
País

CUNDINAMARCA
SECCIONESPECIFICA

DATOS
DEL

NACI
MIENTO

!])Clínica, hospital, dirección de la casa,vereda,corregimiento. erc., dondP.ocurrió al nacimiento

CASA DE HABI_'l'ACIONVDA. OOAVI.O- GAMA(CUND)• • • • • • • • • • • • • • • 7100pm
19)Oocumento proseiúado-AritecedenteTCerCmedlco,Aetiiparroq.ett. 2.0Nombredel profeSion8Tquecirtif1c6el nacimiento

ESCRITURA PUBLICA NO 0288 DEL 21-ENERO-·..94 ~TARIA 14 DEL CIRCULO DE

MADRE

~Apellidos (de soltera

ORTIZ GARCIA• • • • • • • • • • • • • • k ANA ROSA- • •
2S) h.tentificación (clasey número) - . 26)Nacionalidad - • ·• •· ·

e.e. NQ 20.588.890 GAMA(CUNO) COLOMBIANA

- . -·flE:

'34) ld11nt1ficaciónlclasey-numero

....- .........

DENuN- ~e.e. NO 41.401.266 DE &JGOTA
CIANTE 3i Dirección postal y municipio

era. 63 NQ 22-03 VILLA ADRIANA BOGOTA

!}Ap.,llidos

LINARES ROMERO• • • • • • • • • • • • •
~Nombres

FRAN:ISCO DE PAULA. • • • • •
.311ldentlfic:ación (clasey númér»)

e.e. NO 260.561 GAMA (CUNO)
321Nacionalldad

COLOMBIANO
;33) Profesibnu oficio

AGRICUL'roR

TESTIGOQ Domicilio (Municipio)40,

38.1 Identificación (clasey número).....- - - - - .
.....- .- .....- .-...-

421 ldentiikai:ion (Clasey númerp

• a C • a • - D D D a S & a a D a •
TESTIGO·~ Domicilio (Municipio)

• • - • • • • • • • • • • • • • = = •
FECHA
DE

INSCRIP- r46) Día
CION

Forrna DANf. IP10 - O Vl/77

P~llTlu:1;1~ PROT t. ll

O)
REGISTRADVRÍA
MCIOl'IAL DEI. ISllU>O aw,

LA PRESENTE FOTOCOPIA FUE TOMADA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA
REGISTRADURIA A SOLICITUD DEL INTERESADO PARA DEMOSTRAR PARENTESCO Y TIENE VALIDEZ
PERMANENTE (Art. 1 Decreto Ley 1534 del 13 de 1980), SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LOS
ARTICULOS 114Y115 DEL DECRETO 1260 DE 1970Y EL ARTICULO 21 DE LA LEY 962 DE 2.005.

Valido sin sello Decreto 2150Diciembre5de1999

SERIAL 17033872
OCTUBRE 16 DE 2012
Gama Cundlnamarca.
ORIGINAL
TELEFONO: 8536504
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FORMATO SOLICITUD DE TRASPASO ..~~ ..· . . . . •, .. . ' . . . . ::: ·~' :..·.CÓDIGO:·FTGAD~7-15··

lil i PROVISIONAL DE PENSIONADOS A
VERSIÓN: 2

... . ·. BENEFICIARIOS ..
:

FECHA DE·APROBACIÓN: Oclubre ·ALCMDIAllA\'Oll . '
FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS,• OUOGOT40.C:.

de 2011 ,.,..•.
CESANTfAS Y PENSIONES RESPO~~ABLE:G~u~o.

Preslaclone& Económir..as,
Cesanllas y Pensiones

FONCEP ADMINISTRA.TIVA ..'.. · ·.·

,.:.....___~-:-,:.~·__ ._~----- JlllU!ll

..,

Identificación:

... ·. (Ley 1204.del4 de.julio de 2008) - . ..
Debe presentarse en duplicado y adjuntar la totalidad de los documentos que acrediten la calidad de cada

· · · uno de los beneficiarios y que se relacionan a contlnuaclón.: -.

Nombre del ·titular del·derecho
Identificación
·Acto administrativo de
..reconoclmlenjo pensiona!

'Calidad de los beneficiarios a
designar

Calidad
Cónyuge -

Compai'lero(a) permanente

Hijos menores

Hijos estudiantes

Hijo inválido-

Hermano inválido

P.adres

En caso de.mi faílecírniento solicito que mi pensión le sea sustituida de manera provisional a:
DESIGNACIÓN DE LOS. BENEFICIARIOS

Nombre:..-. ?'~~ ··.

Fecha de Nacimiento: .• 11{ ~ )>;~
i

'Fecha del Matrirrionio o iniciación de convivencia: .- /~ .e/.e.. ~.J;-~~ .2.R/ ¿J

· Bajo la gravedad de Juramento declaro que los datos aquí consignados son veraces.

FIRMA DEL SOLICITANTE.

FECHA DE RADICACIÓN

DIRECCION:

TELEFONO:

HUELLA

..
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NOTARIA CINCUENTA Y CUATRO DEL CÍRCULO DE BOGOTA D. C.

ACTA DE DECLARACIONES
BAJO JURAMENTO CON FINES EXTRAPROCESALES

DECRETO 1557DEL14 DE JULIO DE 1989
ACTA No. 6.632

A los Diecinueve (19) días del mes de Octubre del año Dos Mil Doce (2012), ante mí,
EDUARDO LUIS PACHECO JUVINAO, NOTARIO CINCUENTA Y CUATRO (54) EN
PROPIEDAD DEL CIRCULO DE BOGOTA D. C .
Comparecieron: FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO .
Identificado con la C.C 261.168 .
Expedida(S) en Gama, Cundinamarca .
Estado civil Casado .
Residenciada en Calle 13 sur No 8-06 lnt 4 Apto 211 Barrio Quinta Ramos .
Ocupación Pensionado .
quien(es) hizo (cieron) las siguientes manifestaciones: .
PRIMERA.- Que las declaraciones contenidas en éste documento, se rinden bajo la
gravedad de juramento. . .
SEGUNDA.- Que como declarante(s) no tiene (emos) ninguna clase de impedimento
para rendir estas declaraciones juramentadas las cuales presenta(n) bajo su única y
entera responsabilidad.
TERCERA.- Que conoce(n) la responsabilidad que implica jurar en falso de conformidad
con el Código Penal. .
CUARTA.- Que las declaraciones aquí rendidas versan sobre hechos de los cuales dá
plena Fe y testimonio en razón de que le consta personalmente .
QUINTA.- Que este testimonio se rinde para ser presentado A: FONDO DE
PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES FONCEP....•...................
PARA: TRASPASO PROVISIONAL DE PENSIONADOS A BENEFICIARIOS ..........••......
SEXTA.- El (la) (los) declarante(s) manifiesta(n) que: .
Convivo casado bajo el mismo techo, compartiendo lecho y mesa en forma
permanente e ininterrumpida desde el 17 de Septiembre de 2010 hasta la fecha
l!ace 2 anos, con l&-seftora NHORA EM.ILIA'LINARES ORTIZ-·identificada-con -C.C. -.
41.401.266 de Bogotá .
De dicha unión NO hemos procreado hijos .
Mi esposa la señora NHORA EMILIA LINARES ORTIZ depende total y
económicamente de mi FILl~ERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO, ya que no tiene
vínculo laboral con ninguna empresa o entidad, no posee negocio alguno y no
recibe ingresos ni rentas de ninguna otra índole, no recibe subsidio ni pensión de
ninguna entidad pública ni privada ...........•...............................•..........................•...........
SEPTIMA: Que las declaración aquí rendidas están contenidas en siete (7) .
Cláusulas incluida esta y fueron redactadas en una (1) hoja de papel tamaño oficio. . .
Derechos Notariales $9.990 + IVA $1.600
NO: EL NOTARIO ADVIERTE DEL CONTENIDO DEL DECRETO, LEY 19 DE 2012.
ESTA DECLARACION SE ELABORA A PETICION DE LOS INTERESADOS.

IMPORTANTE:
EL (LOS) DECLARANTE (S) MANIFIESTA (N) QUE HA (N) LEIDO CON CUIDADO
SU DECLARACION, Y QUE ES (SON) CONSCIENTE (S) QUE LA NOTARIA NO
ACEPTA CAMBIOS DESPUÉS DE QUE LA DECLARACIÓN SEA FIRMADA POR EL
(LOS) INTERVINIENTE (S) Y POR EL NOTARIO. CUALQUIER MODIFICACIÓN SIN
EXCEPCIÓN PRODUCIRÁ UN NUEVO PAGO ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••.••••••
La Firma(n) la (s) persona (s) que intervino (eron) una vez leida y aprobada.
EL (LA) (LOS) DECLARANTE(S)

.~~~:i~:~!r~~~~~1t~!~BEJARANO
el. No.,t.g '17".!J- '7.e

/



NOTARIA CINCUENTA Y CUATRO DEL CIRCULO DE BOGOTA D. C.
ACTA DE DECLARACIONES

BAJO JURAMENTO CON FINES EXTRAPROCESALES
DECRETO 1557DEL14 DE JULIO DE 1989

ACTA No. 6.586

. .

A los Dieciséis (16) dfas del mes de Octubre del ano Dos Mil Doce (2012), ante mi, EDUARDO
LUIS PACHECO JUVINAO, NOTARIO CINCUENTA Y CUATRO (54) EN PROPIEDAD DEL
CIRCULO DE BOGOTA D. C , .
Compareció (cieron): LUIS EMILIO SERRANO••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
ldentificado(s) con la(s) e.e. 50.169 .
Expedida(s) en Bogotá D. C .

· De estado civil Casado .
Residenciados en la Calle 13 Sur No 8-70lnt1Apto602 Barrio Quinta Ramos .
Ocupación Pensionado ~ .
Quien(es) hizo (cieron) las siguientes manifestaciones: .
PRIMERA.- Que las declaraciones contenidas en éste documento, se rinden bajo la gravedad
de juramento .
SEGUNDA.- Que como declarante(s) no tiene (emos) ninguna clase de impedimento para
rendir estas declaraciones juramentadas las cuales presenta(n) bajo su única y entera
responsabilidad .
TERCERA.- Que conoce(n) la responsabilidad que implica jurar en falso de conformidad con el
Código Penal. .
CUARTA.- Que las declaraciones aquf rendidas versan sobre hechos de los cuales dá plena
Fe y testimonio en razón de que le consta personalmente .
QUINTA.- Que este testimonio se rinde para ser presentado A: FONDO DE PRESTACIONES
ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES FONCEP •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
PARA: TRASPASO PROVISIONAL DE PENSIONADOS A BENEFICIARIOS •••••••••••••••••••••••••••
SEXTA:- El (la) (los) declarante(s) .
Conozco de trato, vista y comunicación 30 afios a los sefiores FILIBERTO DE JESUS
ORTIZ BEJARANO identificado con e.e. 261.168 de Gama, Cundinamarca y NHORA
EMILIA LINARES ORTIZ identificada con e.e. 41.401.266 de Bogotá, Por tal razón nos
consta que conviven casados desde el 17 de Septiembre de 201o hasta la fecha hace 2
afíos y un mes en forma permanente e ininterrumpida bajo el mismo techo, -
compartiendo lecho y mesa. De esta unión NO procrearon hijos ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
La sefíora NHORA EMILIA LINARES ORTIZ depende total y económicamente de su
esposo el sefíor FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO, ya que no tiene vinculo
laboral con ninguna empresa o entidad, no posee negocio alguno y no recibe ingresos
ni rentas de ninguna otra indole, no recibe subsidio ni pensión de ninguna entidad
pública ni privada .
SÉPTIMA.- Que las declaraciones aqui rendidas están contenidas en siete (7) cláusulas
incluida esta y fueron redactadas en 1 hoja de papel tamafio oficio ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Derechos Notariales $9.990 + IVA $1.600 .
NOTA: EL NOTARIO ADVIERTE DEL CONTENIDO DEL DECRETO, LEY 19 DE 2012, ESTA
DECLARACION SE ELABORA A PETICION DE LOS INTERESADOS.

IMPORTANTE:

EL (LOS) DECLARANTE (S) MANIFIESTA (N) QUE HA (N) LEIDO CON CUIDADO SU
DECLARACION, Y QUE ES (SON) CONSCIENTE (S) QUE LA NOTARIA NO ACEPTA
CAMBIOS DESPUÉS DE QUE LA DECLARACIÓN SEA FIRMADA POR EL (LOS)
INTERVINIENTE (S) Y POR EL NOTARIO. CUALQUIER MODIFICACIÓN SIN EXCEPCIÓN
PRODUCIRÁ UN NUEVO PAGO•••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
La Fírma(n) la persona que intervino una vez leida y aprobada.
EL (LA) (LOS) DECLARANTE($)



NOTARIA CINCUENTA Y CUATRO DEL CiRCULO DE BOGOTA D. C.
ACTA DE DECLARACIONES

BAJO JURAMENTO CON FINES EXTRAPROCESALES ~11111111•111•
DECRETO 1557 DEL 14 DE JULIO DE 1989 010000011..,IL,~IACTA No. 6.585

A los Dieciséis (16) dlas del mes de Octubre del ano Dos Mil Doce (2012), ante mi, EDUARDO
LUIS PACHECO JUVINAO, NOTARIO CINCUENTA Y CUATRO (54) EN PROPIEDAD DEL
CIRCULO DE BOGOTA D. C .
Compareció (cieron): ROSA ELENA TOQUICA CASTRO•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
ldentificado(s) con la(s) e.e. 41.605.725 .
Expedida(s) en Bogotá D. C .
De estado civil Casada .
Residenciados en la Calle 13 Sur No 8-70lnt1Apto602 Barrio Quinta Ramos .
Ocupación Pensionada .
Quien(es) hizo (cieron) las siguientes manifestaciones: .
PRIMERA.- Que las declaraciones contenidas en éste documento, se rinden bajo la gravedad
de juramento .
SEGUNDA.- Que como declarante(s) no tiene (emos) ninguna clase de impedimento para
rendir estas declaraciones juramentadas las cuales presenta(n) bajo su única y entera
responsabilidad .
TERCERA.- Que conoce(n) la responsabilidad que implica jurar en falso de conformidad con el
Código Penal. .
CUARTA.- Que las declaraciones aqul rendidas versan sobre hechos de los cuales dá plena
Fe y testimonio en razón de que le consta personalmente .
QUINTA.- Que este testimonio se rinde para ser presentado A: FONDO DE PRESTACIONES
ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES FONCEP •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
PARA: TRASPASO PROVISIONAL DE PENSIONADOS A BENEFICIARIOS •••••••••••••••••••••••••••
SEXTA:- El (la) (los) declarante(s) .
Conozco de trato, vista y comunicación 36 anos a los sefiores FILIBERTO DE JESUS
ORTIZ BEJARANO identificado con e.e. 261.168de Gama, Cundinamarca y NHORA
EMILIA LINARES ORTIZ identificada con e.e. 41.401.266de Bogotá, Por tal razón nos
consta que conviven casados desde el 17 de Septiembre de 201O hasta la fecha hace 2
afio~e~ en forma permanente e ininterrumpida l>ifó---érmil"mcr techo;
c'Oiiij)artiendo leCíio y mesa. De esta unión NO procrearon hijos ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
La sefiora NHORA EMILIA LINARES ORTIZ depende total y económicamente de su
esposo el sefior FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO, ya que no tiene vinculo
laboral con ninguna empresa o entidad, no posee negocio alguno y no recibe ingresos
ni rentas de ninguna otra lndole, no recibe subsidio ni pensión de ninguna entidad
pública ni privada .
SÉPTIMA.- Que las declaraciones aquf rendidas están contenidas en siete (7) cláusulas
incluida esta y fueron redactadas en 1 hoja de papel tamafio oficio ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Derechos Notariales $9.990 + IVA $1.600 .
NOTA: EL NOTARIO ADVIERTE DEL CONTENIDO DEL DECRETO, LEY 19DE 2012,ESTA
DECLARACION SE ELABORA A PETICION DE LOS INTERESADOS.

IMPORTANTE:

EL (LOS) DECLARANTE (S) MANIFIESTA (N) QUE HA (N) LEIDO CON CUIDADO SU
DECLARACION, Y QUE ES (SON) CONSCIENTE (S) QUE LA NOTARIA NO ACEPTA
CAMBIOS DESPUÉS DE QUE LA DECLARACIÓN SEA FIRMADA POR EL (LOS)
INTERVINIENTE (S) Y POR EL NOTARIO. CUALQUIER MODIFICACIÓN SIN EXCEPCIÓN
PRODUCIRA UN NUEVO PAGO•••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
La Firma(n) la persona que intervino una vez lefda y aprobada.
EL (LA) (LOS) DECLARANTE(S)



IJ FONCEP - FONDO DEPRESTACIONES ECONOMICAS,
CESANTIAS Y PB'ISIONES 31-10-2012 09:25:05
AJContestar Cite Este Nr~2012EE19971O1Fot1 An8ICO
Origen: GERENCIA DE PENSIONES I ARBELAEZ MARIN LUISGABRIEL
Destino: I FIUBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO
Asunté>:SOLICITUD DE TRASPASO.Fl.IBERTO DE JESUS ORTIZ BEJ
ObS.:PROYECTO MARIA DEL PLAR CARREAO

Bogotá D. C.

señor
FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO
Calle 13 Sur 8-06 lnt 4 Apto 2011
Tel. 2897528
Ciudad.

.
ASUNTO: SOLICITUDDETRASPASO

Pensionado: FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO
C.C.261.168
Solicitud: 201201504112012ER16468del 22 de octubre de 2012

REF. G.P No. 5366 • 2012

En atención a la solícltud citada en referencia, a través de la cual pretende
designar como beneficiaria de la pensión que actualmente devenga, a la señora
NHORA EMILIA LINARES ORTIZ, identificada con la C.C. No. 41.401.266, en
calidad de cónyuge sobreviviente, una vez ocurra el hecho de su fallecimiento, a
través del presente escrito le informo que es preciso que tenga en cuenta los
parámetros establecidos en la Ley 1204 de 2008, que señala:

"••.Articulo 10. Para simplificar el trámite de sustituciones pensiónales, ante
cualquier operador, sea póblico, privado o de un empleador que tenga a su cargo
el reconocimiento de pensiones, sean estas legales o convencionales y asegurar
el pago oportuno de la mesada pensiona/ y prestación del seNicio de salud a
quienes tienen derecho a ello, el pensionado al momento de notificarse del acto
jurídico que le reconoce su pensión, podrá solicitar por escrito, que en caso de su
fallecimiento, la pensión le sea sustituida, de manera provisional, a quienes él
señale como sus beneficiarios, adjuntando los respectivos documentos que
acreditan la calidad de tales...n

Que para tal fin, ustedallegó los siguientesdocumentos:

• Fotocopias de los documentos de identidad del interesado y su posible
beneficiaria.

• Registrode Nacimientode la señora NHORA EMILIA LINARES ORTIZ.

FONCEP Sede Principal:
Carrera 9 No 70-69
Tel: 3599900 - 3199900
www.foncep.gov.co

BOGOTÁ
HU~ANA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

ORGANtZACION ELECTORAL
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN Indicativo
Serial 07425732

Notarla 121 Consulado Corregimiento lnsp. de Policla . CódigoClase de oficina: Registraduria
Pafs ..D4!Pat'tamento • Munld
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Datos del inscrito
Aoellldos v nombres comoletos

ORTIZ BEJARANO FILIBERTO DE JEsus/:
· Documento de identificaci6n (Clase y número) Sexo (en Letras)

e.e. 2~1168de GAMA / Masculino<, ..
Datos de la defunción
Lugarde laDelunci6n:Pais• Departamento•Municipio• Corregimientoe/o lnspecció1Pollcla .
eoLOl"iBIA-CUNDINAMARCA-BOGOTAo.e.

Fechade ladelunclón Hora Númerode certificadode defunción

Año 12 IC>11 121/· Mes 1°11 le{. Ola 1213,I/ 19:26/' 70747342-9/
Presunción de muerte

(u!&l!dogueerofierelasentencia 1 Fechade lasentencia
x.x.x.x.x.x.x Año 1 ~ Mes 1 ~ ~ Ola 1 ~X

Documentoeresentado Nombrev ca~o delfuncionario

Autorizaciónjud!rial D CertificadoMédicoW RICARDO ANDRES DEVIA AVALA /
Datos del denunciante

Aoellidos v nombres comoletos
MORENO PICO VIVIAN ELIANA »>

Documentos de ldentificaci6n (Clase l!'. número} Alrm,._,,....r.: ,.,, -~e.e..52083717 de BOGOTA D.C. ~i,~
.....

Primer testízo ·.:.;

Aoellidos l!'. nombres comQletos .

Documentos de ldentlficaci6n /Clase v número\ Firma

Sezundo testízo
Anellidos v nombres comnletos

/J.~.n~>-~
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•LA PRESENTE FOTOCOPIA FUE TOMADA DEL ORIGINAL QUE
REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA NOTARIA. SE EXPIDE A
SOLICITUD DEL INTERESADO PARA DEMOSTRAR
PARENTESCO, DE CONF.ORMIDib CON LO ESTABLECIDO EN
EL ARTICULO 115, DECRETO.A260 DE 1970. ESTA COPIA NO
CADUCA '
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Señor(a)
CLAUDIA ANGELICA ORTIZ LONARES
Identificación No. 51809474

Estimado Señor(a):

Nos complace informarle que el día 06 de Febrero de 2013 ha sido radicada su solicitud 2013000180 con número de
radicación 2013ER689, así:

Tipo de Solicitud: COPIA RESOLUCION PENSIONAL

Cédula Solicitante: 51809474
Nombre Solicitante: CLAUDIA ANGELICA ORTIZ LONARES
Doc. Id. Interesado o Titular del Derecho: 261168
Nombre Interesado o Titular del Derecho: FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO
Folios Entregados: 5

Documentación o Requisitos Entregados:

1 FOTOCOPIA AMPLIADA CEDULA DE CIUDADANIA
2 SOLICITUD FORMAL DE COPIA DE RESOLUCION DE PENSION

Cualquier información acerca de la solicitud será suministrada gustosamente en los siguientes lugares:

SUPERCADE CAD_ FONCEP - MODULO B, VENTANILLAS 61A 64

Cordialmente,

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTIAS Y PENSIONES

FONCEP Sede Principal:c.r.a,No 70-69
Jet •••• 31911QQ
www.fonCeo qoy.co

anGOTÁ
HU~ANA

Página 1 de J SL_~_V2_PERS
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SOLICITUD COPIA DE RESOLUCIÓN
CÓDIGO; i=TGADo7-2111 VERSIÓN:!

FONDODE PRESTACIONES ECONÓMICAS, -, ·. . .. .. (···.: ;..... .·... '=ir= .FECHA DI! APROBACION: Abril de
Prestaciones""tcon6nicas. CESANTfAS Y PENSIONE~ 2009 .

FONCEP RESPONSABLE: GRUPOCesant1as y Pensiones
ADMINITRATIVA

Señores
FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES
FONCEP
Ciudad

Fecha: &?q~. E.:nem '.29 ·~lle 3 .
. . . . . .-· ··- ..... - . ... . .. .. . . . . ...

Respetados Señores:

Solicito a ustedes me sea expedida la siguiente copia de resolución debidamente
autenticada :

Resolución No. Fecha. Causante CC. _

Pensión vej~z\ Pensiónde sobreviviente

Reliquidación I reajuste de Pensión Auxilio Funerario

Indemnización Pago a Herederos

Pensión de Invalidez Pensión Sanción
. . . .... ·-·--- ···----··--·,

Autos : . Otto~---~? l
, e~ ;·::< ,·:;.;'. /_:.. ·::.... <, 1
' !
1 f I) t:NI: LUl3 !

I:::~m'itli/ •..··.·-~~:.~~~-:==~-1Huella

Nombre: QÍocul© A~1qdct.a olh t JLt..uJ >-eS'

Documento de identidad: 5 f 80'1. 4 74
,óirección:-Tr. s ;2 e 4 ). A- 4'7 Teléfono:00f '704.5
Anexo: Fotocopia de cédula de ciudadanía

Autorización debidamente autenticada
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Para efectos del aTtfculi .,, .. .
• :· J •.J / •..¡ :·~·

·Acta como hijo natural y para constancia ñrmo, _..:·_-·-:....·-''.,..·.'_;,..;..i·_·' --------------·

.> :_.'...-·· . •¡ >·-~:::}-}"~.:';':

(firma d.tl padre qu~ hace el. r11<:9noclmlento)

(firma-de la madre qua hace el reconocimiento)
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NOTARIA TERCERA • EOGOTA

Este Registro es Fo~:;cc;::~:1auténtica
de su original, c:;uo rep:.:.;;.:.J c:'l ;1c:.mtros
Archivos del f=io;Jl.:>~rods 1.-'1:::~:-·:p:::iones.

Dado en Bogo ::6. r..i. E. él 1 O SET. 1983
EL NOT,C,RiO 'TERCERO

¡,,.;
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Seiior(a)
NOHORA EMILIA
Identificación No. 41401266

LINARES ORTIZ

Estimado Seiior(a):

Nos complace informarle que el día 19 de Febrero de 2013 ha sido radicada su solicitud 2013000409 con número de
radicación 2013ER1218, así:

Tipo de Solicitud: SOLICITUD INFORMACIONPARAPENSIONES

Cédula Solicitante: 41401266
Nombre Solicitante: NOHORA EMILIA LINARES ORTIZ
Doc. Id. Interesado o Titular del Derecho: 261168
Nombre Interesado o Titular del Derecho: FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO
Folios Entregados: S

'
Doeumentaeión o RequisitosEntregados:

1 CARTA ELEVANDO PETICION
2 FOTOCOPIA DE LA CEDULA

Cualquier infonnación acerca de la solicitud será suministrada gustosamente en los siguientes lugares:

SUPERCADE CAD_ FONCEP - MODULO B, VENTANILLAS 61A 64

Cordialmente,

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTiAS Y PENSIONES

'

FONCEPSede~:
c.rtra9No~
Jat35ftQ-31MfO
wwwfoncep goy co .

anGnTÁ
HU<?~NA
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11 ENE 2013
FIRMA DEL FUNCl0NAR!O
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JUJ!l'lll
Oiga Lucia Galeano

De:
Enviado el:
Para:
CC:

Margarita Aguilar [maguilar@foncep.gov.co]
martes, 26 de febrero de 2013 16:11
ogaleano@foncep.gov.co
'Myriam Silva Obando'

Hola Olgulta
Poro pedirle el favor de sollcltar un edicto por muerte del pensionado FIUBERTODEJESUSORTIZ
BEJARANOe.e. 261.168Beneficiarla NHORAEMIUALINARESORllZ e.e. 41.401.266en calidad de

' esposa o cónyuge supérstite. En la fecha se estó elaborando acto administrativo para reconocer
la pensión de sobrevivientes en forma provisional.
Gracias '2 '?> l 1 "2- / "V<> n...
MARGARITA AGUILAR BARRAGAN

e Profesional especializado
Gerencia de pensiones
Tel. 3599900 ext. 125-126.

l\~O\ ~~~ 1'"o..\~D~0

(;().2°' <¿ . G:,S ~
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FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES

CERTIFICA

'
Que revisado el sistema de nóminas del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá, D.C. del mes 'de
ENERO del año 2013, a la fecha se estableció que el (la) señor (a) FILIBERTO DE JESUS ORTIZ
BEJARANO, identificado (a) con cedula de ciudadanía No. 261,168, figuró en nómina hasta el mes de
DICIEMBRE del año 2012 con los siguientes reconocimientos de pensión y demás conceptos:

Que esta certificación se expide con fecha de corte 31/01/2013, el pensionado tiene registrada fecha de
suspensión 01/01/2013, el pensionado tiene registrada fecha de retiro definitivo 01/02/2013 y fecha de
muerte 23/12/2012

Dada en Bogotá, D.C. a los 27 días del mes de FEBRERO del año 2013, con destino a GERENCIA
DE PENSIONES FONCEP.

Cordialmente,

'

HUGO ARMANDO RIVERA GARCES
Profesional Especializado - Nómina de Pensionados

Elaboró: FRANCISCOCAST~A PORTILj
Revisó:
NOTA: Para efectos de solicitud de crédi la entidad financiera debert verificar previamente esta infonnación directamente en el punto
de atenciónal usuario ubicadoen el SuperCADECADCarrera 30No. 24-90 - MóduloB, Ventanillas60 a 64.

FONCEP SedePrlnclpal:
c.rn·oNo 70-89
Jat •••• ,, ••
wwwmcáQ qpy.co
'

SL_CERTIFICAOO_PENS_FINAL



Señor( a)
ANA GILMA LINARES ROMERO
Identificación No. 20298653

Estimado S~or(a):

Nos complace informarle que el día 05 de Marzo de 2013 ha sido radicada su solicitud 2013000741 con número de
radicación 2013ER1841, así:

Tipo de Solleitud: SOLICITUD INFORMACIONPARAPENSIONES

Cédula Solicitante: 20298653
Nombre Solicitante: ANA GILMA LINARES ROMERO
Doc. Id. Interesado o Titular del Derecho: 261168
Nombre Interesado o Titular del Derecho: FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO
Folios Entregados: 16

Documentacióno RequisitosEntregados:

1 CARTA ELEVANDO PETICION
2 FOTOCOPIA DE LA CEDULA

Cualquier información acerca de la solicitud será suministrada gustosamente en los siguientes lugares:

SUPERCADECAD_FONCEP-MODULOB, VENTANILLAS 61A64

Cordialmente,

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES

FOHCEP Sede Pl'lnclpel:
Csnra 9 No70-69
Tat3!iP111D-31PIQI
WWW fQDCll! qoy CO

BOGOTÁ
HU~NA

Página J de 1



' JUl!ll 'JJJj1
Bogotá, D.C; Febrero 28 de 2013 Z ~.Ft:; 2SI3

1 ~ fr.:>\" . .
Doctora. •~->
Miryan Rosa Acosta Suarez
Directora General
Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones
FONCEP
E. S. D.

Ref. : Petición de Sustitución Pensiona!-Ana Gilma Linares Romero.

ANA GILMA LINARES ROMERO, mayor de edad, domiciliada y residente en
Bogotá, D. C, actuando en nombre y representación propia, de manera respetuosa
llego ante su digno cargo, para manifestar que mediante el presente escrito me
permito solicitar La sustitución Pensiona! de mi difunto esposo FILIBERTO DE
JESUS ORTIZ BEJARANO (QEPD), quien se identificaba con la cedula de
ciudadania No 261.168 expedida en Gama - Cundinamarca; quien falleciera el
pasado día 23 de diciembre del año 2012; tal y como consta en el registro civil de
defunción con número serial 07425732 expedido por la Registraduria Nacional del
Estado Civil, con base en las consideraciones de hecho y de derecho que se
relacionan a continuación presento a usted, para que acceda a atenderlas, las
siguientes peticiones:

l. CUESTION PREVIA.

Actúo a nombre y representación propia, es decir a nombre de ANA GILMA
LINARES ROMERO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía
No. 20'298.653 expedida en Bogotá, con domicilio y residencia en esta ciudad,
por considerar tener derecho a la sustitución Pensiona! de conformidad a lo
establecido en el articulo 47 de la ley 100 de 1993.

11.PETICIONES

Comprobado el cumplimiento a cabalidad de los requisitos legales para optar por
el reconocimiento de la sustitución pensiona! de que trata el articulo 47 de la Ley
de 1993, paso a efectuar las siguientes peticiones:

1ª. Que se me sustituya la pensión que le fuera reconocida a mi difunto esposo
FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO (QEPD), quien se identificaba con la
cedula de ciudadania No 261.168 expedida en Gama - Cundinamarca; quien
falleciera el pasado dia 23 de diciembre del año 2012; tal y como consta en el
registro civil de defunción con número serial 07425732 expedido por la
Registraduria Nacional del Estado Civil, mediante la Resolución No 1231del18 de
mayo del ano 1994, expedida por la Caja de Previsión del Distrito.

2ª. Que, cumplido lo anterior, y sin más trámites, se me reconozca y pague la
sustitución pensiona! a que creo tener derecho, por ser la cónyuge supérstite de
mi difunto esposo FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO (QEPD), quien se
identificaba con la cedula de ciudadanía No 261.168 expedida en Gama -
Cundinamarca; quien falleciera el pasado dia 23 de diciembre del ano 2012; tal y
como consta en el registro civil de defunción con número serial 07425732
expedido por la Registraduria Nacional del Estado Civil.



, to(*

111• HECHOS Y OMISIONES:

.- Primero: Mediante la Resolución No 1231 del 18 de mayo del ano 1994,
expedida por la Caja de Previsión del Distrito; le fue reconocida la pensión de
vejez a mi difunto esposo FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO (QEPD),
quien se identificaba con la cedula de ciudadanía No 261.168 expedida en Gama
- Cundinamarca; quien falleciera el pasado día 23 de diciembre del ano 2012; tal
y como consta en el registro civil de defunción con número serial 07425732
expedido por la Registraduria Nacional del Estado Civil.

•- Segundo: Contraje matrimonio por el rito católico con el señor FILIBERTO DE
JESUS ORTIZ BEJARANO (QEPD), quien se identificaba con la cedula de
ciudadania No 261.168 expedida en Gama - Cundinamarca; el paso dia 5 de
diciembre del ano 1964, en la parroquia de Nuestra Senora del Perpetuo Socorro,
de la ciudad de Bogotá, tal y como consta en el registro civil de matrimonios con
número serial 2000002 expedido por la Registraduria Nacional del Estado Civil, y
la Notaria 14 del Circulo Notarial de la Ciudad de Bogotá.

.- Tercero: Dentro del Matrimonio católico que contraje con el señor FILIBERTO
DE JESUS ORTIZ BEJARANO (QEPD), quien se identificaba con la cedula de
ciudadania No 261.168 expedida en Gama - Cundinamarca; procreamos a los
hijos: Claudia Angélica Ortiz Linares, Ana Consuelo Ortiz Linares, Gerardo Ortiz
Linares, Jenny Adriana Ortiz Linares, Jhon Jairo Ortiz Linares y Juan Carlos Ortiz
Linares, hoy todos mayores de edad.

•- Cuarto:.- Mediante escritura Publica No 374 del 27 de Enero del año 1995, de
la notaria 27 del circulo notarial de la ciudad de Bogotá, se liquidó la sociedad
conyugal, que existia con mi difunto esposo el señor FILIBERTO .DE JESUS
ORTIZ BEJARANO (QEPD), quien se identificaba con la cedula de ciudadanía No
261.168 expedida en Gama-Cundinamarca .

•- Quinto: Que el estado civil de nosotros continuo siendo casados con sociedad
conyugal vigente, por vinculo del matrimonio católico, celebrado el paso dia 5 de
diciembre del ano 1964, en la parroquia de Nuestra Señora del Perpetuo Socorro,
de la ciudad de Bogotá, tal y como consta en el registro civil de matrimonios con
número serial 2000002 expedido por la Registraduria Nacional del Estado Civil, y
la Notaria 14 del Circulo Notarial de la Ciudad de Bogotá.

•- Sexto: - Que de acuerdo CQn lo anterior la sociedad conyugal se liquidó única y
exclusivamente frente a·los bienes; tal y como consta en la escritura Publica No
374 del 27 de Enero del año 1995, de la notaria 27 del circulo notarial de la ciudad
de Bogotá.

.- Séptimo:- Que como se puede observar, soy la cónyuge supérstite de mi difunto
esposo FILIBERTO DE JESUS ORTIZ e·EJARANO (QEPD), quien se identificaba
con la cedula de ciudadanía No 261.168 expedida en Gama - Cundinamarca;
quien falleciera el pasado dia 23 de diciembre del ano 2012; tal y como consta en
el registro civil de defunción con número serial 07425732 expedido por la
Registraduria Nacional del Estado Civil.

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO

La Ley 717 de 2001 dijo en su artículo 1o. El reconocimiento del derecho a la
pensión de sobrevivientes por parte de la entidad de Previsión Social
correspondiente, deberá efectuarse a más tardar dos (2) meses después de
radicada la solicitud por el peticionario, con la correspondiente documentación que
acredite su derecho.



El Decreto 1160 de 1989 dijo en su artículo 5°.- Sustitución pensiona/. Hay
sustitución pensiona! en los siguientes casos:

a) Cuando fallece una persona pensionada o con derecho a pensión de jubilación,
invalidez o vejez;

El Decreto 1160 de 1989 dijo en su artículo 6°.- Beneficiarios de la sustitución
pensiona/. Extiéndanse las previsiones sobre sustitución pensiona!:

1. En forma vitalicia al cónyuge sobreviviente y, a falta de éste, al campanero o
a la campanera permanente del causante.

Se entiende que falta el cónyuge:

a) Por muerte real o presunta;

b) Por nulidad del matrimonio civil o eclesiástico;

c) Por divorcio del matrimonio civil.

2. A los hijos menores de 18 años, inválidos de cualquier edad y estudjantes de 18
anos o más de edad, que dependan económicamente del causante, mientras
subsistan las condiciones de minoría de edad, invalidez o estudios.

3. A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente o hijos con derecho,
en forma vitalicia a los padres legítimos, naturales o adoptantes del causante, que
dependan económicamente de éste.

4. A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente hijos y padres con
derecho, a los hermanos inválidos que dependan económicamente del causante
hasta cuando cese la invalidez.

Parágrafo- Los órdenes de sustitución consagrados en el presente artículo, se
aplicarán a la pensión especial establecida en el articulo 1o. de la Ley 126 de
1985 en favor de los beneficiarios de los funcionarios o empleados de la Rama
Jurisdiccional y del Ministerio Público, conforme al articulo 4 de la Ley 71 de 1988.

V.PRUEBAS

1.- Acta de defunción del señor FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO.
2.- Registro civil de matrimonio.
3.- Copia simple de la cedula de ciudadanía del señor FILIBERTO DE JESUS
ORTIZ BEJARANO
4.- Copia simple de la cedula de ciudadanía de ANA GILMA LINARES ROMERO.
5.- Copia simple dé la Resolución No 1231 del 18 de mayo del ano 1994, expedida
por la Caja de Previsión del Distrito.
6.- Copia simple de la escritura pública No 374 del 27 de Enero del año 1995, de
la notaria 27 del círculo notarial de la ciudad de Bogotá
7.- Copia simple de los registros civiles de nacimiento de Claudia Angélica Ortiz
Linares, Ana Consuelo Ortiz Linares, Gerardo Ortiz Linares, Jenny Adriana Ortiz
Linares, Jhon Jairo Ortiz Linares y Juan Carlos Ortiz Linares.
8.- Cualquiera otra prueba que resulte necesaria para una debida consideración
del reconocimiento a la prestación solicitada y que sirva de presupuesto al
reconocimiento de la sustitución pensiona! en debida forma.
9.- Las que de oficio se sirva decretar, practicar y valorar, para llegar al
convencimiento de los hecho aquí expuestos.



,.

VI. NOTIFICACIONES

Podre ser notificada en su despacho y/o en mi domicilio ubicado en la ciudad de
Bogotá D.C; en la Transversal 52 C No. 2 A 47. Teléfonos fijos: 7270566 -
8017045; Teléfonos móviles 300-3020857 - 310-3316799.

Cordialmente,

Anexo copia simple de lo anunciado.

•,



REPÚBLICA DE COLOMBIA

ORGANIZACION ELECTORAL
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

REGISTRO CIVIL DE DEF~NCIÓN Indicativo
Serial o 7425732..

Datos de la ollcina de re11istro

Clase de oficina: Registraduria 1 1 Notaria l 2~ Consulado Corregimiento lnsp. de Policia 1 1 Código 1 Al a ni
Pais•.D-•*"tamento .•.Hunk1nlo-Co-mlento e/o lns-,•6n de Policía ,
COLOMBIA-CUNDINAMARCA-BOGOTA D.C. /

Datos del Inscrito
Aftellidos v nombres comnletos

ORTIZ BEJARANO FILIBERTO DE JEsus/

' Documento de identificación (Clase y número) Sexo (en Letras)

e.e. 261168 de GAMA / Masculino·",..

Datos de la defunción
Lugarde la Defunción:Pals- Departamento - Munlciplo- Corregimiento e/o lnspecció7 Policía
COLOMBIA-CUNDINAMARCA-BOGOTA D.C.,___

Fechade la defunción Hora Número de certificado de defunción

Ai\o 12 lo 11121/· Mes 1°11 lc1 Ola 1213,,l/ 19:26/ 70747342-91

---- Presunción de muerte
~ ...l!!!&a...!!.<>. gue (!roflere la sentencia Fechade la sentencia

X.X.X.X.X.X.X Afio 1 ~ Mes 1 ~ ~ ora 1 ·~x
Documento Dresentado Nombre v ..,.....,,del funcionario

Autorización judicial D Certificado Médico GJ RICARDO ANDRES DEVIA AVALA .:

Datos del denunciante
- A-ellidos v nombres comeletos
MORENO PICO VIVIAN ELIANA »>

-· Documentos de Identificación {Clase y número} ...-"flrm"~ ·r.: -- --~Cu Cu 52083717 de BOGOTA D.C. .::..... ::

-·~---·--·-·-- ..··----· :.;Primer testi110
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República de Colombia

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN
ANTECEDENTE PARA EL REGISTRO CIVIL

~.=~--1.--7-0_7_4--73_4_2----9-1
Ministerio de la Protección Social

CONFIDENCIAL
Los datos que el DANEsollcllaen este fomlulario, son eslriclamenteccnfidencialesestán
protegidosbajo reservaestadlsllca por la Ley 79 de 1993,Artículo 5.•.

~·"'~., . i. INFORMACIÓN GENERAL '·'' ! • v.; ''! ., .·..
(Consulte Instrucciones al respaldo)

.
t , Municipio L ·oh

TIPO DE FEatAENQUEOCURRIÓLA HORA EN QUEOCURRIÓ
DEFUNCIÓN DEFUNCIÓN LA DEFUNCIÓN

QFetal
(2 1t'1112)Año CM) (21.6)

@No fetal
~Mes Hora Minutos

~Ola Qsin~

ÁREA DONDEOCURRIÓLA DEFUNCIÓN

®Cabecera municipal
Qeentro pobla•...., _

QRural disperso
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REPUBL.ICA DE COLOMBIA
REGISTRO CIVIL
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Superintendencia de
Notari.ado y Registro2Ü (JÜ ÜQ 2 . REGISTRODEMATRIMONIOS

.___. ,__,_,
5) Código [ 6) Municipiov departamento, Intendencia o Comisaría

º6~c~~:-~Naril1!iªc!roiiéi'PTir4et)1
GISTRO

1014 1 SANTAFE DE OOOOTA D.C.

Lugarde
'-.!)País : :_!i) Oepto., lnt. o Comisaria ::;~ib~WMunic1p10

celebración CX>IDMBIA CUNDINAMARCA SANTAFE DE BOGOI'A 1i.c..
• ~~Q.º·~:les~: ºJ;~º·;;~~~~Nombre del funcionario o párrocoDATOS ~Clase de matrimonio

DEL CivilO Católico ~ Pbro. ALFONSO GARAVITOMATRI· . '
MONIO FECHADECELEBRACION DOCUMENTOQUEACREDITAELMATRIMONIO

&,DÍ<\
~~ÍcIEMBRE

l!!)Ailo &Clase ~Número 1.!)Notaria
05 1.964 Acta parroquial [iJ

-=·-r rte nrorocott .•••...•¡~
~Prim<1r apellido ~ Segunoo ape111ao :~Nombres

ORTIZ BEJARANO FIUBERTO DE JFSUS -
FECHADENA"IMl•.,Tn 25) IDENTIFICACION 26) ESTADOCIVILANTERIOR

DATOS e.oía ~Mes 24)Allo - o c. de c.li) c.oeE.0
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registro de ------------- ~---------------------- ¡..---------------n;¡cim1entc

~Primer apellido ¿:!)Segundo apellido ';·~Nombres

LINARES -------- ROMERO -----· : ANA GILMA ---------,.

DATOS FECHADENACIMIENTO rJG1 IDENTIFICACION 37) ESTADOCIVILANTERIOR--
DELA ~Oia ~Mes ~s)At>r: 1 --

T.1.0 C.de~. o c.ueE.0
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registro de ----------- ~------------~--------------------------nacimiento .<

JOSE DEL CARMEN ORTIZ
Nombres v apell1~osdel padrtt

PEDRO LINARFS

~45)Nombres y apP.llidos

DENUN· FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO
CIANTE t47)identificación (claseV númerol 1

261.168 de GAMA ( Cund.
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DEL ESPIR!TU S,.NTO DE
L.Ul'IES A . Vl(RNES OE
a:oo· ,.. 5:3<> P. M.
T!L. 28008 66 • 233 ~1ºº
CALU 6 SU& No. 14A~

JUl!lflll 10350

ZONA P.AS'R:>lULi'PISCOPAL DEL BSPIRI'l'USANTO

PARROQUIA DE HUl'STRA SEÑORA DlrL Pi'RPn'UO SOCORRO

ACTA DW MATRIMONIO LIBRO:

FOLIO: 2

lfUMiRO:

CON'l'RAliN'l'i'S: FILIBiRTO Di'JESUS ORTIZ BBJARJNO - ANA GILMALIIARi'S ROJIBRO

EN LA PARROQUIA DE: Nuestra Señora del Perpetuo Socorro - - - - - - - - -

A: 5 de diciembre de 1964 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRi'SBNCIB: ~ - - ~ - - - - ~ - - - - - - - - - ~ - - ~ - - - - - - ~ - -

EL MATRIMORIO QUB COlfl'lUJO: FILl~RTO IS Ji'SUSORTIZ BWJAR.ANO - - - - ••.-

HIJO DE: Joaf del Carmen Ortis y Araceli 13ejarano - - - - - - - - - - - -

BAU'l'IZJlX>El: Gama (Cund.) el 21 de febrero da 1936 (Lib. IV, Fol.372)

CON: ANA OILMA LINARES ROMERO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

BIJA Dlh Pedro Linares y Ana Clovis Boaero - - - - - - - - - - - - - - -

BAUTIZADA BN: Gama (Ound.) el 11 de septiembre da 1941 (Lib. V, Fol. 98)

TBSTIOOS: Juan l. Linares y Aida da Linares, i'liaa Peña y Nery da Peña

lDY Flh Alfonso Garavito, Pbro" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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de dioie111tr• de.mil DOYeolentoe ••••:ta 7 ouátro-~t1.964 )1

el cual tu• ineorito. oi..vilaente ..eD la Botaria Catorce ( .14,~ ....

.. 4•1,.:Clroulo=.4• Saatat~ 4• .Bogot' , ltegiatro d.•t.··.·c.~.~pre •
• • . 411•

aentan:;oopia para ·~· pr,otoooli.uo16n oon esté ..~~atZ.~i.ento.
. . ··~··.. ,,,,, ..

. . .. - ·~t• .• •.. . ..• !• - • tT . ·~' ·• •. •. \, . ~ :::-~~: ~..~',"":"'( .·.i¡:
pdolloe •.• ·• • ··•~. • • ·• • ..._. • • ·'· ··• • •· • • • ~--. • • •

•. i ••• ,. . •• .• .•.•,,.. ' ,.. . • • ; ~~ . .••

1 & GU=li>e .=-=Q11e-=aoo..1,ndoie ·a"lo cliapueeto por el art101~
1 lo VBilf~rcuco ( 25J BltirDAL QtJilf'l'O t- 5·0.' y-~· ·1&··re·t··.
¡ : · i~-iaer.- =( ·la.•. ) ,[..mil~ noveoientoa' setenta= r a•1-. '( ·1.976)
1 , 4.ue au•i-.os' el'ª r Uolll• MILGCBOCU~!'OS.·TlJn:!.I' (" l ~8'2.o·) •

. 4•1 C64igo Civil· , prooe4en a eteotuar el inven1iar io "le •
1 • . . . • -
:.-= ,, loe ,\ten•• •o,tl•oa 7 »••ivo=a 'd.e'-eu áooie4a4 ·oonyugal-7 que.

' ·•. cl.et-.l'llf • •O!Ft tn11ariú -1 • .;. ..: ~ - . . . . . . ' .. - . .. : :.
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17~ínica, hospital, dirección de la casa, vereda, corregimiento, ere., donde ocurrió el nacimiento

· INICA FRAY :BARTOL9ME DE LAS CASAS.- - - - -.- - - - - - - -

DECLARACIONES DE LEY - - - - - -
.22)Apellidos (de soltera
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60 Firma del funcionario ante quien se hace el reconocimiento._·

Para ~fecto del articulo primero (lo.) de la Ley 75 de 1968,
reconozco al niño a que serefiere esta acta corno mi hi¡o natural,
en cuya constancia firmo ••
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17/Clínica, hospital, dirección de la casa, vereda, corregimiento, etc., donde ocurrió el nacimiento

CLINICA FRAY BARTOLOME - - - - - - - - - - - - -•

SECCION ESPECIFICA

- - - - - -·
191Documento presentado-Antecedente féert. médico, Actapai'roq.etc.ll20) Nombre del profesional quecertificó el nacimiento

DECLARACIONES DE LEY.- - - - - -
,22)ApeUidos (de soltera

LINARES ROMERG .- -•
251Identificación (clase y número)

e.e.# 20.29s.i53 ae :l•R:•tá.- - - COLa~IANA - HOGAR - -
s)Apelli~os
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NOTARIA PRIMER~ DEL QRCULO DE BOGOT;Y·~~·· . .P.-;fid Copm del Ori~inaldalla en B~ot<1, D.C.Vúlido 1~11-.1(
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í Para efecto del articulo primero (lo.) de la Ley 75 de 1968,
reconozco al niño a que! se 1efiere estaacta como mi hijo natural,
en cu_r¿¡ constancia firmo.

Firnm dtd p:!dre l.u~ tia~t: al reconoci1n!ttnto
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Superintendencia de Notariado y Registro REGISTRODE NACIMIENTO Par te bé!$ica
IOENTIFICACION No.

2) Parte compl.

REPUBLICA DE COLOMBIA
REGISTRO CIVIL

NOTARIA SB.A'TA

- - --

p8itamento.

.. - .. - .....•. SANTAFE DB BOGOTA - - - - w-

1~Me·
~EPTIBttlBRB -

.J..V Segundo apellido

-·LINARES - •.. -CIRTIZ - JAIRO -·- •••
g )Masculino o Femenino . · J.!' .

.MASCULINO - -1 ••••sculjno []
Pals - -COLOMBIA •.. -

DATOS
DEL

NACI
MIENTO

MADRE

17JCIínica. hospiu.fCITreceióh~ ,l,11~· vered'!• c:onegimoento, etc .• donde ocu~rió el nacimiento

HOSPITAL .SAMARi~1'-~ -·- ~ - - - - - - -·- - - - - - - --9

.¡,.. .. J

ROMBRO - --~Ll NA!tES -· ..•............ -
25) 1den1iticeción Ccraliy número)

x-x-:x-x-~.x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-1
(27) Profesión u oftcio

- -~HOGAR •..- -

.BEJARANO DE JESU~ - - - ••
PAOAE

~34lidenttf1cac..ión Celase yOUrnero

yApelhdos

ORTIZ
:aa)Protesoón u oficio

EMPLEAlJO -
31)h.lant1ficac1ói.-CC:iaw\'número)
e.e. 261168 GAMA

.•..•..•..

DENUN-k c,c. 26ll68 GAMA- ••• - - - - - ~
CIANTE36) Oirecc1onpostal y munlc1p10

era 63 # 22-03 eur

orma1au10grefa

~¿/-<-~ , L.
'. ._lLl BBRTó.'bli ..jliS'ó"S. Oli'i'l'z·. BBJ ARAÑO
371Nombre:- -

.38) ldentif1cac1on (¿jasev númerol
-x •...x•.x-x-x--x ••x-x.. x-x-x-x--x-x-x-

TESTIGO f46j Oom1ciho CMunocopiol
-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-~-~-x--
ldent1ficac1ón lclase v número
-x-x-x-x-x-x-x-x-x-x-~----x•x-

TEST•ao t:;:} Domiciho<Municipio)

-x-x-x-x-x-)Goox-x-x-x-x-x-x-x---

.11 o .-n1c;~i..1dn~haceel1e91stro



•

.. -------- RECONOCIMIENTODE HIJO NATURAL____ ... -···--~·
Pa• e? P.•e-:to del J• t IC<Jil• pro mero ( Io.] de la ley 75 de 1968,
reconozco al n.ño J QlH' ;r, '"''«1~esta acta corno mi h1¡0 natural.
en cuya constancia firmo.

Ft•111.t rt••• pl\rlr1t ••u~hiM.c ttl r•onocunittnto
.••..••...~-~---~--~-- 60l F•••n~d••! funciona•io ilnttt quién se hace e' •oconodrttiento

•

61) NOTAS
Beta acta reemplaza la que aparece al folio

15049,33 4e-fecba enero ~4/90-da conformida4 QOD l~

escritura de ApIClO~ D~ NOMBRE DEL PADRB DBL RBGis1'<ADO-- - .4e PILIBBRTO por PILlBBRTC DB JBSUS, se¡dn cÓnsta _,
en X el ndmero 4335 de techa diciem~re 22/93 de la-- - - - - - - - - .
Notaria Décima de Bo¡ota. Bo¡otA u.e. enero /94.--
Hya cam~io de nombre por escritura pdblica 309 de. -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
enero 19/90 de esta misma Oficina. Bo¡oti o.e.------ - . -.· - - ·- - -
L.A·NO.fABI.b.SB.XT~!)B_B,9Ggt'A,.

OtGA DU~UB DB OSPIN

•

•

• ••• ••• •••• 41.
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61 Primer apellido
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;~

'ftL
ta·
iuo

1?)CIinica, hospital. dirección de la casa, vereda, corr"e!J)rriient'o, erc., donde ocurril> el nacimiento
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" efecto del articulo primero (Lo.) de la Ley 75 de 1968,
,·,ozco al niño a que se refiere esta acta como mi hqo natural,
,·y.1constancia firmo.

·-.. RECONOCIMIENTO DE HIJO NATURAL---··-·

60 í1nn:t r1••1 func:1onArioante quien se hace el reconocimiento

.. -- - - - - -
Bsta acta reemplaza la que aparece al folio

t ,.

353 del tomo 299 de conformidad con la escritura

de AD~CLON.DB.NOMaRB DBL PAD~B DBL RBGlSTRADO de 9
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DIÓCESIS DE ZIPAQUIRÁ
Cundinamarca·Colombia

PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN
GAMA - CUNDINAMARCA
PARTIDA DE BAUTISMO
LIBRO 5
FOLIO 98
NUMERO 140

ANA GILMA LINARES (ROMERO)
En la Parroquia de Gama a once de septiembre de mil novecientos cuarenta y
uno, fue *bautizada solemnemente por el suscrito una niña nacida el primero de
mayo·último a quien se llamó Ana Gilrna, hija legítima de Pedro Linares y Ana
Clovis Romero. Abuelos Paternos: Secundino Linares y Antonia Romero;
maternos: Sixto Romero y Rosario Contreras. Padrinos: Salomón Garzón y
Hermelinda Linares. Doy fe, Aristodemo Rodríguez. Pbro. NOTA MARGINAL
DE MATRJMONIO:Contrajo matrimonio con Filiberto de Jesús Ortíz Bejarano
en la Parroquia Nuestra Señora del Perpetuo Socorro, Bogotá. Carrera 21# 27-
71 Sur el 5 de diciembre de 1964. Testigos: Juan Nereo Linares y Ayde de
Linares. Ernesto Mahecha Useche. Pbro .
Es fiel copia tomada del original. Expedida en Gama a los tres días del mes de
abril de dos mil doce .

PARROCO:
~~7f~~r#.

Mf-RUEC AÍ..BE~TOMONcADA. p
PARROCO

Cr. 3 No. 3-53. Tel: 8536506. Gama (Cundinamarca)
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FONDODE PRESTACIONESECONÓMICASCESANTÍASY PENSIONES
FONCEP

05 de marzo de 2013

AVISA

\

Que el (las) Señor (as) NHORA EMl~IA LINARES ORTIZ Y ANA GILMA
LINARES ROMERO, identificadas con Cedula de Ciudadanía No. 41.401.266 y
20.298.653, en calida~ de cónyuges han solicitado el RECONOCIMIENTO DE
UNA PENSION SOBREVIVIENTES que le pueda, 'corresponder .por el
fallecimiento del (a) señor (a) FILIBERTO DE.JESU$ ..O-RTIZBEJARANO quien
se identificó co~ la Cedula de Ciudadanía No. 261;·f68 cuyo deceso ocurrió el día
veintitrés (23) de diciembre de 2012.

·-·
Por lo anterior, toda persona que ~e crea con igual o mejor derecho a reclamar
este reconocimiento,deberá presentarseen los siguientes treinta (30) días hábiles
a la fecha de publicaciónde este único aviso, de conformidadcon lo dispuesto por
las normas respectivas. .¿~:.;,..

·;.:,·,,.

Firmado,

\
• ~ ~ ..• rn .. _ _uopc9 acnNÁL

--Subdirfktora Técnica de PrestacíonesEconómlcas

Proyectó:Julián Alexis Díaz

··..

FONCEP Sede Principal:
Carrera 9 No 7()..69
Tel: 3599900 • 3199900
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RESOLUCIÓN No. (} Q.3? 4 Q

"Por la cual se niega una pensión de sobrevivientes"

LA DIRECTORA GENERAL DEL FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMIC;\S.
CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP

En ejercicio de sus atribuciones legales y de conformidad con lo establecido en la Ley 1011 d1.·ll)lJ1. \..'!
Acuerdo 257 de 2006 y los Decretos Distritales 339 de 2006 y 581 del 18 de enero dc 200~. 1.·\pl·did11-.
por el Alcalde Mayor de Bogotá D.C .. y

CONSIDERANDO

Que el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006 en su artículo 60. dispuso la trunslurnmción tkl
Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital - FAVlDI en el Fondo de Prestaciones Económicas, CL·sa11t1a:-.>
Pensiones - FONCEP, establecimiento público del orden distrital, con personería jurídica. uutonomiu
administrativa y patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital de Hacienda. 1

Que el artículo 65 del citado Acuerdo determinó el objeto y funciones básica» del Fondo de Prl·st;1ciPlll''
Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP, estableciendo que esta entidad tendría por 11hj1.."to L'I
reconocimiento y pago de las cesantías y las obligaciones pensiónales a cargo del Distrito Capital > la
administración del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D.C.

Que en tal sentido, le asignó entre sus funciones básicas la de pagar las obligucioncs pl..'11siú11akskg<1k-.
y convencionales de los organismos del Sector Central y las entidades dcsccntrulizadas a i.:\lr~Pd1.·I
Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D.C .. así como la de reconocer y pagar Lis ,1hli~!.11.:i.•1\\:'
pensiónales que reconozca a cargo de las entidades del nivel central y lus vutid.ulvs dv ...•.·1.·m1.il11.11!"'qt11.·
correspondan, de acuerdo con los mecanismos legales establecidos.

Que mediante Decreto 581 del 18 de abril de 2007. el señor Alcalde Muyor tk B1>g111a.,fl.-k:.!11 1.·111.·!
Director General del FONCEP. la representación legal. en lo judicial. extrajudicial y udmini-rr.urv. •. dv
Bogotá D.C., respecto de todos los asuntos relativos y de competencia del londo de PL·11sit1111.·:-.l'uhhc.r-,
de Bogotá D.C., que se notifiquen a partir del 01 de enero de 2007. salvo 111 rclncion.ulo 1."1>11pL·1i:-.11111
sanción y convencional.

Que la Caja de Previsión Social de Bogotá., por medio de la Resolución N" O1~31 del 18 de mayo dv
1994, reconoció y ordenó pagar una pensión mensual vitalicia de jubilación •1 lavor del señor
FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO, quien se identificó con C. C. Nº 261.168. en cuantía tk
$231.689 .89 M/Cte., a partir del 1º de julio de 1993.
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RESOLUCIÓN No.------
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Que mediante formato radicado el 22 de octubre de 201 2. el señor F11.IBU{ 10 I>1. .11"'1 "\ 1 > I~11/
BEJARANO, dispuso que en caso de fallecimiento designaba corno beucficiuna lk !;1 'lhl11u~11111

pensiona} a la señora NHOR.A. EMILIA LINARES ORTIZ, idcnti ficuda con l'.l'. !\li. ~ l .~111.:!Mi.en
calidad de cónyuge, para lo cual allegó los siguientes documentos:

• Formato de Solicitud de Traspaso provisional de pensionados a beneficiarios.
• Fotocopia de Cedula de Ciudadanía del señor FILIBERTO DE JESUS ORTl7 BEJARANO y la

señora NHORA EMILIA LINARES ORTIZ.
• Copia auténtica del registro civil de nacimiento de la señora NHORA FMll.IA l.INi\RFS

ORTIZ, con nota marginal "Mediante E.P. No. 3655 de septictnbrc 17 de !O I fJ. 01<>1:!.!.c1tluc11 la
notaria 18 de Bogotá, se autorizo el matrimonio civil entre FIUBf.'RTO /)/:· .IFS(\· O/Ull
BEJARANO y NHORA EMILIA LINARES ORTIZ. El ma1ri111011io t¡11cclri inscrito ht1/n e! /.\ v..
5125783 ".

• Copia Auténtica Registro Civil de Matrimonio celebrado el 17 de scpticmbrv de 20111 1.·111,..,,. 1.·I

señor FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO y la sc.:iiura \ l IOR:\ Ud 11 I·\ 1 I'\.\In"'
ORTIZ.

• Declaraciones juramentadas rendidas ante la Notaria 5-J del circulo de Bu~ot:1. p11r '"' --1.·11111~,

LUIS EMILIO SERRANO y ROSA ELENA TOQLIC:\ L\S'I R<> .•• :,111 !;1-..qu, .I.n: r. .r, ~1

convivencia entre el señor FILIBERTO DE JESUS OIU 17 BLL·\R,\\< >y" l;1 'd1111.1 -, 111>I·~\
EMILIA LINARES ORTIZ, desde el 17 de septiembre de :!ll Io.

• Declaración rendida el 19 de octubre de 2012. por d señor lllHtl.R 1O DI· JI ~t "' 1>R11/
BEJARANO, ante la notaria 54 del circulo de Bogotá. en la cual manifiesto 1..1u1.·"con vt v¡» "11''"'"

bajo el mismo techo. compartiendo techo, lecho y mesa cnIornu¡ ¡>l·m11111t·111<' l' il1ii11"r1·11111¡•id:1

desde el 17 de septiembre de 2010 hasta lafecha. hace ! mios. <.·011 la ,·l·1/nn1 .\'/ION:/ /:'.\///./ 1
LINARES ORTIZ".

Que el señor FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO, ya identificado. talleció el 2.1 lk dil.'11.·111h11.·

de 2012, según consta en el Registro Civil de Defunción con indicativo serial N" 07..J25n2. 1.·\p1.·d1d1•

por la Notaría 21 del Círculo de Bogotá.

Que la señora NHORA EMILIA LINARES ORTIZ. identificada con cédula de ciudad.mia :\<1.
41.401.266, en calidad de cónyuge supérstite y como beneficiaria designada por el pensionado. a 1ra' (·-.
de radicado del 11 de enero de 2012. presentó ante esta entidad la solicitud para obtener 1.:I1ra-.p.1:-.P<k
la pensión que en vida disfrutaba el señor FILIBERTO DE JESUS ORTIZ Bl:.Ji\RAN< > (q.c.p.d. 1.

Que para tal fin allegó los siguientes documentos:

• Copia autentica del registro civil de defunción del señor l-'11.IBl:R10 l>I· .11st S 11R 11/
BEJARANO (q.e.p.d.).



.'{~~
:·,·~·~.;

'<>: .:.
ALC.ALDIA M1\l'Of<
DEB::>Gt;: t•.0.(:

,'
i; t.';

RESOLUCIÓN No. ------
"Por la cual se niega una pensión de sobrevivientes"

• Fotocopia de la radicación del formato de solicitud de traspaso de pensión.
• Fotocopia simple de la cedula de ciudadanía del causante y su beneficiaria.

Que posteriormente con escrito radicado el 28 de febrero de 2013. la señora ANA (ill.MA l.li\:\Rl-.S
ROMERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.298.653. solicita se le reconozca y paµu1.:1:1
pensión de sobrevivientes a que cree tener derecho por ser la cónyuge supérstite de su di lunto e-.p11~P
el señor FILIBERTO DE JESUS ORTlZ BEJARANO, quien falleció el :D de diciembre de .2111~.

Que para tal efecto aportó los siguientes documentos:

• Escrito solicitando pensión y en el cual manifestó que contrajo 111.11rim(l111111..·11n1..·!...._.,·111!·
FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO. que mediante escritura puhhcu \11.. ~-:-..+lkl ~~1.k
enero de 1995. se liquidó la sociedad conyugal, pero que su estado civil continuo ..;11..'1Hh•l..':l'.•:1d11-.
con sociedad conyugal vigente por vinculo del matrimonio católico y que de acuerdo con 1..·11111.i
sociedad conyugal se liquidó única y exclusivamente frente a los bienes.

• Copia auténtica del Registro Civil de Defunción del causante.
• Copia de la cédula de ciudadanía del causante y de la solicitante.
• Copia auténtica del Registro Civil de Matrimonio celebrado entre la señora :\:\:\ (ill \l.\

ROMERO LINARES y el señor FILIBERTO DE JESUS ORTIZ l3Ui\IV\NO. con 1101;1
marginal de Divorcio por sentencia proferida el 01 de febrero de 1995 por el Juzgado Se~u11d11
de Familia.

• Copia simple de la partida de Bautizo de la señora ANA GILMA RO!\.ffRO l.IN!\Rl·:S.
• Copia de la escritura No. 374 del '2.7 dé enero de 1995. con la cual se liquidó la s\\1..·11..·d.id

conyugal.
• Copia autentica de los Registros Civiles de Nacimiento de CI ..\l '.DI:\ .\ '\( il 1 I(.·\. \ '\ \

CONSUELO, GERARDO, JENNY !\DRIANA . .lllON J:\IR<> Y .11·_.\'\ .C.\l{I <1\ 1>I\!1/
LINARES.

Que con el fin de resolver las dos solicitudes, es pertinente hacer un estudio lk la 11llr111;it1\1d;id ;1pl;,-.1hk
al caso concreto así:

Que la Ley i204 de 2008 por la cual se modificaron algunos articulos dv la l.1.:) -i-i lk l lJl\tJ. en ~u
artículo primero señala: ..... el pensionado al momento elenotificarse cid acto iuridico qu: I<,/'('('11/11 ll ( • '11

pensión, podrá solicitar por escrito. que en caso de su [allecimiento. la /h'11si<í11 le scu snstituu!«. di
manera provisional. a quienes él señale como sus beneficiarios. adjuntando los respectivos tltJc11111<·111os
que acreditan la calidad de tales... "
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Que de igual forma el artículo segundo de la Ley 1204 de 200X agrega: "Fol/,·<"iclu 1·/ ¡11·11,,.111;111.'1• i...
interesados en sustituirse en su pensión, deberán hacer la solicitud c·orr1·.,¡)(111d1,·111t· .I, ''"'''''"'

adjuntando la partida de defuncián de aquel y remitiéndose el memorial d« tnt'/,""' ltcc 1111en 11</" l"!!'
el pensionado, o adjuntando la copia que lefue entregada en el momento dv presentarla.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley IOO de 1993. modificado por el articulo
12 de la Ley 797 de enero 29 de 2003, tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes los miembros del
grupo familiar del pensionado por vejez que fallezca.

Que de acuerdo a lo dispuesto en el literal a) del artículo 13 de la Ley 797 de 2003 que modifica \.'I
artículo 47 de la Ley 100 de 1993, son beneficiarios de la Pensión de Sobrevivientes:

En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente! o supérstite. siempre y cuando
dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, h.:mrn 30 o J.llÚ~_j!.ll!_li-~\;sd~gl. 1-11~·:1..;pdi.'
que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del pensionado. 1.•Il't.inyuµ1.·P la ~·P1tq',11kr;i••
compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo v ida m.unul ~·1111l'I ~·;n1,,t111-

hasta su muerte y haya convivido con el tallecido no menos ele cim·o (5) ~uio"' l'onti11110' l'oll

anterioridad a su muerte.

Que de acuerdo a la norma anterior y de los documentos allegados al expediente podcm,1:-.c....1.1hk~·~·r

Que respecto a la solicitud elevada por la señora NHORA EMll.IA l.INARl'.S OR 11/. s1 bien -.·,-.·1-.-r111
el señor FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO. dejó en vida traspaso de p-.·11siú11" ....u r,I\,ir.
también lo es, que a la fecha del fallecimiento, no contaba con cinco (5) aii1i:-.continuos lk l.'\lll\ 1\l'lll'i.1
como lo exige la ley 797 de 2003, para acceder al reconocimiento de la pensión de sobrevivientes. ~.1

que solo acreditó un total de 2 años, 3 meses y 6 días. de acuerdo al Registro Civil lk !\latrin11111iP~ .i

las declaraciones que obran en el expediente, en especial a la manifestación hecha en 'ida pur l'I 111i....1111•
señor FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO.

Que por lo anterior, no es procedente acceder al reconocimiento de la sustitución en forma pru\ i....1011.il.
reclamado por la señora NHORA EMILIA UNARES ORTIZ. con ocasión al fallecimiento dct s1.:1'1,1r
DE JESUS ORTIZ BEJARANO. por no reunir requisitos para el reconocimiento de la p1.:11siú11lk
sobrevivientes.

Que con relación a la solicitud elevada por la señora ANA GILMA ROMl'.RO l.IN/\RLS. r\.'' i-ud» 1.·I
acervo probatorio, se puede establecer que a la fecha de fallecimiento del señor ll! .IBI· R 1o l>I
JESUS ORTIZ BEJARANO, se encontraban legalmente separados de bienes y de cuerpo- ~ ....u
matrimonio no se encontraba produciendo efectos civiles en consideración al di' <11\:i11dccrct.ulo PP' l·! ,¡:
Juzgado Segundo de Familia y que se encuentra inscrito en el Registro Civil tk !\1<!1n1111111i11Lvkli;.1d,· . "1

~ \~
~
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A n '"! ~·>~ ·u'"·' ~~ . . ._... ....., """ ~-...., ...RESOLUCIÓN No. ------
•l .· ll.1 -· -~

"Por la cual se niega una pensión de sobrevivientes"

entre la solicitante y la causante, situación que controvierte lo expresado por la señora ANA <.ill.:'-1·\
ROMERO LINARES, al indicar que se liquidó la sociedad conyugal. pero su estado ci\ il ..c11111i111í"
siendo casados con sociedad conyugal vigente por vinculo ele/ matrimonio cutolic« r ... J y que d1.:
acuerdo con ello "la sociedad conyugal se liquidó única y e.rc/11sh·t1111<·111c [rcutc:u los />i1·11cs ..

Que por otra parte se encuentra que el señor Ortiz Bejarano a la fecha de su fallecimiento 1.·1111\"1.1
casado con la señora NHORA EMILIA LINARES ORTIZ. desde el 17 de septiembre de 20111. '-q.~t"111
consta en el Registro Civil de Matrimonio aportado en vida por d citado señor para realizar I¡¡ ,,,111.·itud
de traspaso de pensión y así lo manifestó en la declaración que hizo el 19 de octubre 1.k~il 12. ;11111.·L1
notaria 54 del circulo de Bogotá, al declarar que "convivo casado bajo el 111i,11u1 11·1[u»,, 0111¡111111•. 11cf,,
techo, lecho y mesa en forma permanente e ininterrumpida dcsd« <'11~el(· '<'¡1til·111/ir,· d« _'u/u Íiil''" i..

fecha, hace 2 mios, con la señora NHORA EMIUA L/,\':IRI:'.\' ORTI/"'. poi hi que -v lkdu1.·1.· qli~:\.1 >

había convivencia a la fecha del fallecimiento entre la señora ANA <ilL:\1:\ R<>\ll·R<> 1 1\ \l{I s, 1.·l
señor FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO.

Que de acuerdo con las consideraciones anteriores, es procedente NEGAR las solitudcs de p1.·1i-.11111~"-'

sobrevivientes elevadas por las señoras NHORA EMlUA LINARES <HU 1/ ' :"\\:\ < .u.xi.,
ROMERO LINARES, con ocasión al fallecimiento del señor Fll.IBl'.RTO 1>1- .ll·Sl ·1..¡ OR 11/
BEJARANO, por no reunir los requisitos previstos en el literal a) del articulo 13 de la l .1.·y ..N7 tk ~llll~
que modifica el artículo 47 de la Ley l00 de 1993.

Que el inciso segundo del numeral segundo del artículo 74 de la Ley 1437 de ~o11- Nucvo ('pd1gn
Contencioso Administrativo establece: "No habrá apctacion de las dccisionc» c/1· /"·' .\/i11i,:r11'.

Directores de Departamento Administrativo, superintendentes y representantes legctln de lu« cntul.ul:»
descentralizadas ni de los directores u organismos superiores c/1· /11, 1írg111u1' c1111,111111i1111ui,,

autónomos. Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferida» ¡111r /ns r1·¡w1''""''""', l. vulc : 1

jefes superiores de las entidades y organismos del 11i1·d tcrtitoria]": por lo 1;1111111.'Plltr;1 1.·! p1\·,1.·11k ,,, !11

administrativo no procede el recurso de apelación. teniendo 1.·11 cu1.·11t<1 quv 1..·, pr1 ·:~·1:d,' l'• ,, , '
representante legal del Fondo de Prestaciones Económicas. <.\·,;11111;1, ' P1.·11..•11111~·, 1 ' 1\.1 ! i '.
establecimiento público de nivel territorial, con personería jurídica.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Negar a la señora NHORA EMILIA LINARES ORTIZ. identificada con
cédula de ciudadanía No. 41.401.266, la pensión de sobrevivientes con ocasión al fallecimiento lk-1
señor FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO, quien se identificó con C. C. N" 2<)1.1M\ (q.v.p.d 1.
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ALCALOIA MAYOf<
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RESÓLUtIÓN No." n0? '.:"··l ·Q·.., - .,,, ..•.

"Por la cual se níega una pensión de sobrevivientes ••

y como consecuencia negar la sustitución en forma provisional reclamada. de cuulornud.nl ~·1111 1 ••

expuesto en la parte motiva de esta providencia. · · ·· ·

ARTÍCULO SEGUNDO.- Negar a la señora ANA GILMA LINARES RO~v11:RO.idcntilic1da L'1111 I"
cédula de ciudadanía No. 20.298.653, la pensión de sobrevivientes reclamada 1.:011 ocasiun al
fallecimiento del señor FILIBERTO DE JJ;:SUS ORTIZ BEJARANO, quien se identificó con C. C. :\"
261.168 (q.e.p.d), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO TERCERO.- Notifiquese el contenido de la presente Resolución a las señoras NllORt\
EMILIA LINARES ORTIZ y ANA GILMA LINARES ROMERO, ya identificadas. haciéndoles suhcr
que contra la misma procede el Recurso de Reposición ante la Directora del FONCLP. el cual
deberá interponerse en el momento de la notificación personal o dentro de los diez ( 1O) días húhilcs
siguientes a la fecha de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Nucv t1 ( 'údÍ!!\l
Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de no poderse notificar personalmente. se procederá ;1 vlcctu.u: l.1
notificación por aviso, de conformidad con lo establecido en el articulo (l1> del \u~·\11 t ·,·.11,,~,1
Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO QUINTO.- La presente resolución rige a partir de la lecha de su L:1c1.:u111na

NOTIFIQUESE v Cli!\JPl.ASE
Dada en Bogotá D. C., a los

los abujoflrmantes declaramos que hemo»¡11vye,·tt1Jo .r revisa, o el ,,,.,.s,:111,·clon1mt•1110. /i1,·1"·1m1,-am11.\ ,,,,,,1111h1~ i,7, ·;;,·,,.,-;;;,,, ,¡,,,,,.,:, ,..,,,, , l':" t. · 1.:•1: "' :·· •• , 1111,,, ••

paru tujirm« Je~lct l>irer.:dú11(it.•111:ralJe/ FOA'CJ:J• (( ·,,.,11!,;r /'{)F IJll/ 1/1 ! /'./,/t· I J1t '' ••;11, .t, .1u/_.•,
Nomhre Curl!o t . i:
Mur.1tt1ri1u .4e.ui/C1r&1rrmici11
Glorio Rocio Row Ovied«

Suhclirc.·c.·u,,-aMonic« Ulí1111t1Torres Berna!



1 fONCEP
l'ONJO DE ftAllw:IONEI ECOMOMICA!

CUANT1My ...:>NEI
NOTIFICACION

"~w"! Jl.l!M•• flnM ymmif.-•• : t



•--·-=QC...•.,..----·-~-•...

Señor(a)
NOHORA EMILIA
Identificación No. 41401266

LINARES ORTIZ

Estimado Señor(a):

Nos complace informarle que el día 07 de Abril de 2013 ha sido radicada su solicitud 2013001843 con número de
radicación 2013ER3649, así:

Tipo de Solicitud: AUXILIO FUNERARIO

Cédula Solicitante: 41401266
Nombre Solicitante: NOHORA EMILIA LINARES ORTIZ
Doc. Id. Interesado o Titular del Derecho: 261168
Nombre Interesado o Titular del Derecho: FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO
Folios Entregados: 11

Documentación o Requisitos Entregados:

1 FACTURA ORIGINAL DE LOS GASTOS FUNERARIOS
2 FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD
3 CARTA ELEVANDO PETICION
4 FORMATO DEBIDAMENTE DILIGENCIADO
5 PRESENTACION PERSONAL DEL PETICIONARIO
6 REGISTRO CIVIL DE DEFUNCION DEL CAUSANTE
7 FOTOCOPIA DE CEDULA DE LOS SOLICITANTES
8 PODER OTORGADO POR EL BENEFICIARIO
9 FOTOCOPIA AMPLIADA DE LA CEDULA DE CAUSANTE.
1O DOCUMENTOS SOLICITADOS POR PENSIONES

PRESENTACION PERSONAL

Bogotá _
El presente memoral ha sido presentado en la fecha por el señor(a)
--------------------,quien se identificó ante el suscrito funcionario cone.e. _

Firma del funcionario que recibe Firma del Solicitante Huella índice derecho

FOHCEP sede Prtnclpal:
Cerrera 9 No 70-69
Jet 35999Q) • 31ppPOO
www tonceo gav co

BOGOTÁHUQANA
Página1de2 SL_REGSOl._V2_PERS
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Cualquier información acerca de la solicitud será suministrada gustosamente en los siguientes lugares:

SUPERCADE CAD_ FONCEP-MODULO B, VENTANILLAS 6IA 64

Cordialmente,

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES

FOHCEP SedePrincipal:
Csrera9 No70-69
Tal¡ 35999(11- 318JQ
wwwfooC8Q QoV CO

BOGOTÁ
HU<?ANA
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COOP!RA11YADWEIBOIV.S YPIAftES DE IA PAZ LTM.
COOlftPAZ LTDA.

CERTIFICADO

N°. 5955

FECHA CONTRATOYAFIUACIONN".
SEf:IOR(ES):

REF.

NHORA EMIUA LINARES ORTIZ
41.401.266

0:11M; 1~O 1 33•3 1

!SERVICIO A NOMBRE DE: 1
f.IUBERTO DE JESU§ ORTIZ BEJARANO------VALOR

PAAANTE

OBSEFféR_~fb PRESTADO EL .23 De DIC. DEL ~12
AUTOFUZACIONN 24848 BOGOTA SUB-TOTAL t I 2.591.§90 t

SON: uu::; MlU..ONl:5 QUINIENTOS
NOVENTA YUN MIL NOVECIENTOS
NOVENTA PESOSM/C

DESCUENTOS t I 1

OTROS 11 t

SOMOS UNA ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO
NO SOMOS RESPONSABLES DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS VALOR PAGADO

VALORCIAL DELSERVICIO 2.591.990

COOPERATIVA INVERSIONES Y PLANES DE LA PAZ LTDA" COOINPAZ LTDA"

*IUMHCACUM UllOIA- ~,..._.., cmNMA- MINATI............, PIASO- ·-·-- Vll&MICINCIO••••
~\M.?afM ~~.:IJI¡· ~.11'..liL "t;oll!m.lill ~~ :.\\Mil =.P.&1.11 ~=--m.m- IMUNCA- CMl.u cuc:urAti.-- ~- mnr- -- ~

~..1.IJJiJ' OlllUl11-1-14PllDt C.C.llUWUICM.llM lf.lot!Jt&"'* =~,.., ........ Tll.:ot7•SMSll7 111.: •.an.m.n.~Jn. ~
tMPO•IAClllZ.,._ a111wca. ID!J•r- mm- -- --~ ~-T>Ho:I :1:.~·.....i· CALL111 • 11•10111PI••.._

ta:--mo111

:!'1'!=:"1'!\'F IOllOfA- ~ llUNlllM:ION- MICA- m·--- =a.Hi~J4 ~.llNAs? 91\i.r..~I' ......-..:.•.•........ M&ta:-·7411111·74a1llO taiott--1•
UNCO- -- ~-- -- -- !!!!r.:r --flr:W.&tlt CMZl•JZ•SJ ~::.l!zliio-HUJOI m."'-"ht&~ WMnllL:Ol7-fllO•l'H7

CM.Uu. •.•-=--
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•• JUIJJIIJllf
Bogota D.C 7 de Febrero fkl 2013

COOINPAZ L1DA, entidad sin ánimo de lucro Constituida lllgal»umte bajo vigilanciaMJ
de la Superintendencia dt la Bconoma solidaria con sed<lprincipal en la dudad de
Pereira Risaralda sepemute cerlijicar.

Que el señor (tq NHORA EMIUA UNARES ORTIZ C.C 41.401.266Se
encuentra afiliado (~) a nuestra Cooperativa COOINPAZ L1DA fon
1Vit.816. 004. 746-4.

Que COOJNPAZ LTDA canceló el serviciojln<1roriodel afiliado (a) por elfallecido (~) Sr
FIUBER.TO DE Jl!SUS OR.11ZBFJARANO (Q.E.P.D).

º'" COOINPAZ L1DA presta los servicios exequtales a sus a.filiadospor intermedio de
la Empresas Funerarias a iVivelNacional.

Qu<1como constancia de lo anterior la Cooperativa COOINP.AZ L1DA e.:r,pidió la
cerlijicaciónNº 5955 el 7 de Febrero del 2013 por elvalor comercial del servido en la
suma d<l Dos millones quinientos noventa y un mil novecientos noventa pesos m/c ($
2.591.990).

Cordialmente, Recibe,



CUOTAAFILIACION OTO.

1f·ººº $ • ,,, o /l'
Mediante el presente contrato de afiliación la COOPERATIVA INVERSiONES '(PLANES DE LA PAZ LTDA. COOINPAZ LT~Jt qu,ien pára ef.i:to.: de ºestecontrato .fl.~· ..:)~
afiliación se denominara LA COOPERATIVA por una parte, y por oti'a, la .persona y/o entidad que <isuma la responsabili~ad ante. elfá ,c(üaerf¡i~eP,talas cbi~su•: .~.¡

. ,d.eeste contrato de afiliación se denominará EL CONTRATANTE, quien"quedan!I ide!'tificado con los da,tos detallado$ m~s adel!l,r~ -.C:!?~Yl1t.ne11en ce!ebt'ar· ijn. ::~. :
CONTR#\TODE AFILIACION que garantiza la prestación de servicios funerarios en la ;t.unerarla dispues~ por la Cooperativa. Eil el.casu¡~f,!f P.11riciór1di ur.i,o;. ~ e-.
~· más cuerpo1, al titula'/lde este C2!1tf.JtO de Afiliación, se le entregará un:.~xi,llC>' por cada cuerpo desaparecidC?- di! . $.J'V • ;q010 . s~ñ · ·t..ik
71~.s<•~il'f•S 1tt1/ ~S~ '1/C• " ; •;,, . . . AsimJsmó11•.aclarayl•~*~sloliceptan,q\I•.· ;~)f.i
la COOPERATIVA COOINPAZ LTDA. no reconocerá dinero en efectivo al afllla~o y/o ~~iar.lo de este contrato de afillaci6p, .por COA~to ~ifere!l~e a.lo.aiylba' i''ft,i
estipulado. LA COOPERATIVA COOINPAZ LTDA.·solamenfe reconocen!l el s~l'Vicio fuile'mlo.:én la Funeraria dispuesta por la Coop,~lv~. con ~n~ alilorl~eión· ~t:,..·
en nuestras sedes por escrito al momento de utilizar dicho servicio .funerario.para •;,•Uervicio sea autorizado a nivel nacional en )a'Junerarja .dispuesta pO'r. ;.-~·'.'
la .cooperativa, siempre y cuando el afiliado se encuentre a paz y·salvo con at'.pa.jO~{~s cuotas ,en las fechas pa~tada~ y como lo eitlRula •! clausul~~o ~e.
este Contrato de Afiliación con LA COOPERATIVA INVERSIONES Y Pt:ANES DEl.A'MZ.LTO.AkCOOINPAZ LTDA. servic'iós aue a continuación détallamos: ..

--------- ...-....._.. .._----·.,.. ._.._....____.._ ~ ...----------~-·-·-·""----~-------• • •••
••

i COOPERATIVA-INVERSIONES y PLANES DELA PAZ LTDA.
"COOINPAZ LTDA." . . .

. · NJT:'816.004.746-4 .Ó» • ••• llllHlllllll~lll~lll
· CONTRATO DE AFILIACION DE SERVICIOS FUNERARIOS ·. J._. l,..,..I

Bogota (C/marca): Cra. 13 No. 13-24 Of. 509 Teléfono: 281·61ss
. . .. . ..• ~·f' ' ,, 1.1" . . . : 'J

. LINEA DIRECTA DE SERVICIOS°LAS t4 HORAS * TEL.: }fe·.? yi 1 : CIUDAD:. Jt~Fo'T111."
'·.·

DIRECCflONOFll,,IN.C) .. :.•;...•.,,.,,dq ·~.S~f;f111
.REFERENCIA

LUGAR Y FECHA DE,EXPEDICION:
G't•J'lvt1Í'1/ Jt S''111t'"'I 'w lt?•'

Auxifiopoi'desap8riCiimCle cuerpos
12· ro o. c1e1o

.•.

1- COFRE MORTUORIO . 6- ,;DERECHOS DE l'GLE~IJ' : : .• :" : -,- ~
2- PREPARACION DEL CUERPO (24 HORAs) 7-- AVt~~ MURALES (1 SER.E) · . ·; .:

. .,·· 8- CINTA-PARA LA CARROZA ·1. :
3-VELACION DEL CUERPO ;/// . .•.9. SERVICJ.OTEL~FONICO ... •-·-·...::... · ...,..- ·-

• :: ~~;~~~ ~~NcEu:::º (~~Rl~·E!~?. ~jf.~~i)Xjf, ::Jj}t$.'f~·ftll\tll:Ssg~N:~~~:·E~~~~I~

Las personas.amparadas por este contrato son l•• f$lJ.Cionidu)~·rt.¡fs-igtl{ente clladro familiar:
' ••. .t.:_::.-.:· .• ••• :: __.'.••.•1._1 _•••••tt'i./::!:_· •.!_.'!_•_. ':.•. •: ._:

NOMBRESYAPELLIDOSC

JI . 'JI/o JI '1""º º' ,j,, t11u,,,,s
Jc/94 ":.Cqf lo;,s ,.,.¡,'l. J, 11.,1·lf.S

t:'>' 11% L,-,, q r t.!'.,,.,", ..,e.,.,,~
fp.,J,tt l.,""'~.s
¡,,..r,s o¡/,~

JI

\ ...• -: ·~ ··'!

f1 .
•1:·
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WIAClllCAasAit
CALLEJ No1!1-J6
TEL;O!l5-5658172

~~Piso
Tel: 097·8855523·8857421
AllMmNIAQUINDIO
aA 14NO14-45
Tols:ON-7--7464844
llARRAllCA :SANTANDER
i:li-oi~.W2U;hº

Cooperativa 1nversiones y P

•'Hoy y siempre le acompañamo más difíciles de su vida

COOINPAZLn>A, Entidad sin á
·bajo la vigilancia de la Super/ni
sede en la dudad de /lo(/otá '?·
Que el selltN (a), FIUBERTO Di
(a) con Ctldullldedudlldllnla
(a) a partir del 08 de l"4
INVERSIONESYPLANESDELA
4.

,,.,.._ ltlflillmente
_,,. Solidaria con

Comobenelldario6 de su con¡

• NORAE#IUA UNARES
• GERARDOORTl'ZUNARES ; .·.·'
• JUANCARLOSORTl'ZUNARis .
• JOHNJAIRO ORTl'ZUNARES ~•·
• #ARIO UNARESORTIZ
• SANIN UNARESORTIZ

•.
' .

CUCUTAN.SANTANDER
DIAGONALSANT-No.1-32
Tols:ot1-snu14-sns111

.,...,.TOl.IMA
aA 4NO10-12
TEL:0!18-2637480-Z61SJ06

M--.UNANTJOQUJA
CALLE52NO.4!1-27PISO7
TES:O!M-5122104
PM10:
Cra 27 No. 18·26
Tel: 092·72!15846
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REQUISITOS PARA RELACIÓN DE
GASTOS

*Copia del registro de defunción.

*Fotocopia de la Cédula del fallecido.

*Fotocopia de la Cédula del responsable

y/o titular. lf h\n" ~ \ ~ \)\<t~~~ ~ 2 A S'~~ ..
*Fotocopia del contrato de afiliación.

ENTREGA: 8 DIAS HÁBILES DESPUÉS
DE RADICADO, EN LA CARRERA 13
Nº13-24, OFICINA 500 EDIFICIOLARA
Tel: 2814777-2816195

. .
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FORMATO DE SOLIClTUD DE AUXILIO FUNERARIO

· FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS,
CESANTÍAS Y PENSIONES

FONCEP

r
Prest.;Ecooómicas, '·
Cesanllas y P81lSionas

AUX/UO FUNERARIO TIPO DE SOLICITUD ... ,, J!J!llH!llll ·,.

·~··.

. ·: ··:·'· . . ; ·· :

EL SOLICITANTE PRESENTA LOS DOCUMENTOS. REQUERIDOS 'PARA ELI
- \ 1ESTUD!O' y RECONOC!MIEN!.º DE ESTA PRESTACIÓN S~?N.ó!ll!i9~~EN I'\

PENSION EN . FOLIOS ASI. . , . . .. . . . . . . . . . ·.·,.•..> • • .•••

1 No. I DOCUMENTO .<·:.:<· 1·.
• 1U Carta solicitando el PAGO y presentación per$6ríal . .

¡ 2 Fotocopia . ampliada y legibl~,. de la cédula de ciudadanía del ~ ! 1

! SOLICITANTE Y CAUSANTE. ·. · . · :.¡-, I ..
'>(' 3 Dos co ias autentic.asdel ReQTstrocivil dejefunc.t?~ del LAUSANT!; ~I x_J . '='i.

1
4 ORIGINAL d~ la factura de pago de los gastos ru~ebres con'Séffo de I · · .

t , .1 cancelado; s: el funeral fue pagado por medio de. aseguradora ·.· ¡ . !
1 CERTIFICAD.o..ORIGINAL y fotocopia de la ~óliza y del. ~o~tratocon ,~!1. X! ·... !
' cual se suscnb10 y que figure el CAUSANTE·como benef1c1ar19s::' · / 1 ¡ __ ¡

.,Autorización del solicitante c~n .presentació~ en no~tariá:\5 auto~~cl.ad11 i
-u· competente cuando el establecimiento funerario es el que hace el cooro, ! 1 !
. 1 · anexar 'certificado de Cámara de .Comercio y Fotocopia de Cédula ele j · · 1 >\ ¡
· ciudadanía del r_epresentankLe_gal._;______ · ..· '._ 1_....J
1S(. ,Si ~: interesado actúa a través ~e apoderado deberá. ane~ar el poder! l :·
¡ 1 ?eb1damente otorgado, y fotocopia del documento de identidad y de la 1 1 !
! j tarjeta profesional ele éste. · ,·. . .. 1 1~ !! . »< 1 1 !

~-~ ---- ------------··---- . . . L___ j j
1

-c, ; .

Firma del soficitante 7~· ":;;~.
Fecha entrega documentos : tJ u-:... O :Z. - 2P/ 3_. · -· ¡-~:;,·--0J,..~0

. . . , ,, . . : ..· ' F /'< f..-·.i...•
. . . ,. ,, . ,,11. .•:·~- ..••-- ••. ·,·-·-···-

Servidor Público que recepcionó o recibió los documer.i!·ºs, .~orhb'~t.if~t:·"'c1,\

. . l·o. 8 FEB 2013 1
Nota: l~s anteri~r~s son doc~mentos básicos, es posible qp~en el momento de
sustanciar se soliciten aclaraciones a que hayan lugar. .' ' . · .

. . . ¡ -- . ----~!'t~l\VEI.~ .
! .

•\~·

·------=-----·

. / ..



. ·, .lllllllllJJJI

Bogotá,08 de Febrerodel 2013

Sefiores
FONCEPPENSIONES
Ciudad

•

La presente es para solicitar el pago del auxilio funerario de mi
señor esposo FILIBERTO DE JE~US ORTIZ BEJARANO
identificadocon C.C No. 2.61168deGama(Cundinamarca),

Agradezcopor su atenciónprestada

Cordialmente,

l)5
-.z_flJ

•



itepúblira lle atnlnmbia
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•
REPÚBLICA DE COLOMBIA

•

ORGANIZACION ELECTORAL
REGISTRADURiA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN Indicativo
Serial 07425732

CódigoClase de oficina: Registraduria Corregimiento lnsp. de Pollcia

COLOMBIA-CUNDINAMARCA-BQGOTA D.C.

\,)a:
tiawa:
we
-1:zo
¡¡:
o
~
e(
a:
~
~
e(zaa:
~

Datos del Inscrito
A~ellldosv nombres comnletos

ORTIZ BEJARANO FILIBERTO DE JEsus/
·Documento de identificación (Clase y número) Sexo (en Letras)

e.e. 261168 de GAMA / Masculino.......-

Datos de fa defunción
Lugarde laDefunción:Pals• Departamento•Municipio- Corregimientoe/o lnspecció7 Policfa
COLOMBIA-CUNDINAMARCA-BOSOTA o.e.

Fechade ladefunción Hora Númerode certificadode defunción

Año 12 lo11 12 I/ Mes 1°1110" 12131 /19:26/
. .

Ola 70747342-91
Presunción de muerte

._ _ ·----·----.J~~o queprofierelasentencia Fechade lasentencia

ITxx.x.x.x.x.x.x Año 1 ~ 3 3 Mes 1 ~ -~ Día,_ .
Documentopresentado Nombrevcaroodelfuncionario

Autorizaciónjudicial D CertificadoMédicoGJ RICARDO ANDRES DEVIA AVALA //
----·Datos del denunciante

-- Anellidos v nombres comeletos
MORENO PICO VIVIAN ELIANA »>-·---· .Airon~./ ·-· Documentos de Identificación(Clase :r número}

// - -~e.e. 52083717 de BOGOTA D.C. -:; .•.•.. ·.~

'
Primer testízo :•

ADellidos:r nombres com~letos

Documentos de IdentificaciónCClasev número) Firma

Sezundo testieo
Anellidos v nombres ccmeletos -· '//rrn· "'. ::.-"' • t- (. ¡..,

Documentos de IdentificaciónIClase v número) •• Firma / :·.:'' ~:!·.,.«e. ·' ~ · . lj

' ' t:· º·"•' ~. rl: ,.r...·:s;,,.~r-~·,,, ~
- - - - .. -~ :~:~:~::·..' y~

Fecha de Inscripción N ••• ' lrA1~ ~ .., -~~7e e; : que Gil ~· ~· '~,¡· ·.··...._ rn
..___

......~'J' j r '-1'··•,'en~!\\\· .s~ ~) l1 ~ 1 ~
••.tJo ·- ·' ..•••,

Año Mes Ola r~o.lo~ r.:: ~ 'rIZ NT-~:!.~.. .
•.~·

ESPACIOPARA NOTAs/- I j

/ !

r···----··-- -
0FHRS.A. NIT.H0111.1SMI

\~
!!!!!!!!!!!!!!!*
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Al.CALOiA MAVOR
DE BOG01A D.C.

' FONCEP ·FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS,
CESANTIAS Y PENSIONES 18-04-2013 03:42:00
Al Contestar Cite Este Nr.:2013EE3564O1Fotl Anex:O
Origen: GERENCIA DE PENSIONES IRA YO GLORIA ROCIO
Destino: I ANA GILMA LINARES ROMERO
Asunto: NOTIFICACION DE RESOLUCION FILIBERTO DE JESUSORTI
Obs.: ELABORO MARGARITA AGUILAR

Bogotá, D. C.,

Señora
ANA GILMALINARES ROMERO
Transversal 52 C No. 2 A - 47
Ciudad

ASUNTO: NOTIFICACION RESOLUCIÓN
Causante: FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO C.C. 261.168
Solicitante: ANA GILMA LINARES ROMERO
Solicitud No. 2013000409/2013ER1218 del 19 de febrero de 2013

2013000741/2013ER1841 del 5 de marzo de 2013
Referencia: G. P. No. 0465 - 2013

Respetada señora:

Con el fin de surtir notificación personal de la Resolución No3.;)4[) B-~-~ sírvase comparecer a
la Oficina de Atención al Pensionado del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones
FONCEP, ubicada en la Calle 71 No 12-25, en horario de 7:00 A.M. a 4:00 P.M. de lunes a viernes. dcotro
de los cinco (5) días siguientes al envío de la presente comunicación. En caso de no surtirse la d11tgenci¡:.¡ 11<~
notificación personal dentro de dicho término, se procederá a efectuar la notificación por aviso. contorn:e .;
lo dispuesto en el artículo 69 del Nuevo Código Contencioso Administrativo.

Para surtir la notificación personal deberá presentar la cédula de ciudadanía y aportar Iotocopia de :a
misma.

En caso de que la notificación se surta por intermedio de apoderado, éste deberá presentar copia cJel poder
especial otorgado para el efecto, cédula de ciudadanía, tarjeta profesional y aportar copia de I~ ceduta c1f•I
poderdante y certificación de supervivencia vigente.

Es preciso que tenga en cuenta que de conformidad con el articulo 71 de ta Ley 1437 de 2011, ... Cuetaiuer
persona que deba notificarse de un acto administrativo podrá autorizar a otra para que se notifique en su
nombre, mediante escrito que requerirá presentación personal. El autorizado solo estará tecuneao para
recibir Janotificación y, por tanto, cualquier manifestación que haga en relación con el acto administrativo se
tendrá, de pleno derecho, por no realizada ... "

Cordial saludo,

~ P~,, p_o~
qLORIA- ROCIO RAYMVIEDO
Gerente Pensiones

Los abajo firmantes declaramos que hemos proyeclado y revisado elpresente documenlo. lo encontramos-a¡usia~iñalii~;,;:;;;,i¡;.s y ,:¡,;:i,;)-sw11;,,;,~- ; ,.., ,, 1"'
tanto lo presentamos para la firma de la Gerencia de Pensiones del FONCEP (CorcularPDF 001 del HI de D1c.iemb1&11~2ti1 ;:'I

-.,------·- -- ..--·-- ,... -- - ·-··· .Actividad Nombre Car o De endenc1a , Fi11n11 F1!cl1;,
Pro ectó Ma~arita A uilar Barra an Prof Es . Gerencia de P.!.fl~IQ'2,&~~~T=·:1A5- · · · · · · ~~_,;~r!~Ú;:; i·.

FONCEP Sede Principal:
Carrera 9 No 70-69
Tel: 3599900 • 3199900
~.Y.'NW)Ql}.~.Q,OOY.CQ

O" ''
~~-..'

HU<?ANA



ALCALoiA MAYOR
DEBOGOTÁo.e. FONCEP• FONDODEPRESTACIONES ECONOMICAS,

CESANTIAS V PENSIONES 18·04-2013 03:43:00
Al Contestar Cite Este Nr.:2013EE3565O 1Fol:l Anex:O •
Origen:GERENCIA DE PENSIONES / RAYO GLORIA ROCIO
Destino: I NOHORA EMILIA LINAREZ ORTIZ
Asunto: NOTIFICACION DE RESOLUCION FILIBERTO DE JESUSORTI
Obs.:ELABORO MARGARITA AGUllAR

Bogotá, O. C.,

Señora
NOHORA EMILIA LINAREZ ORTIZ
Calle 13 Sur No. 8 - 06 Interior 4 Apto. 211
Ciudad

ASUNTO: NOT/FICACION RESOLUCIÓN
Causante: FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO C.C. 261.168
Solicltante: NOHORA EMILIA LINAREZ ORTIZ C.C.41.401.266
soienud No. 2013000409/2013ER1218 del 19 de febrero de 2013

2013000741/2013ER1841 del 5 de marzo de 2013
Referencia: G.P. No. 0400 - 2013

Respetada señera:

Con el fin de sirtir notificación personal de la Resolución No~40 f°f-)-f~. sírvase comparecer él

la Oficina de .tenclón al Pensionado del Fondo de Prestaciones Económicas. Cesantías y Pensiones .
FONCEP, ubíaoa en la Calle 71 No 12-25, en horario de 7:00 A.M. a 4:00 P.M. de lunes a viernes. dentro
de los cinco O días siguientes al envío de la presente comunicación. En caso de no surtirse la diligencia de
notificación prsonal dentro de dicho término, se procederá a efectuar la notificación por aviso. conforme a
lo dispuestom el artículo 69 del Nuevo Código Contencioso Administrativo.

Para surtir 1 notificación personal deberá presentar la cédula de ciudadanía y aportar fotocopia de la
misma.

En caso dique la notificación se surta por intermedio de apoderado, éste deberá presentar copia del poder
especial c:>rgadopara el efecto, cédula de ciudadanía, tarjeta profesional y aportar copia de la cedula del
poderdare y certificación de supervivencia vigente.

Es preci:) que tenga en cuenta que de conformidad con el artículo 71 de la Ley 1437 de 2011. .. .Cualquier
personau» deba notificarse de un acto administrativopodrá autorizar a otra para que so notifique en !>11

nombre mediante escrito que requerirá presentación personal. El autorizado solo estere facultarlo para
recibir' notificacióny, por tanto, cualquiermanifestaciónque haga en relación con el acto Mfministrativoso
tendrtlle pleno derecho,por no realizada... "

Cordf saludo,

p . IZ~ 2.... .... -L
Roc10 RAYGov1eoo
Pensiones

Los abajo firmantes declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento, lo encontramos a¡uslado a las normas y disµ<J.~11~;'(i;:;¡;~-YP'" -¡;;~
tanto lo presentamos para la firma de la Gerencia de Pensiones del FONCEP (Circular PDF 001del19 de Diciembre rte 2n121

•v••··--- Nombre Caro---· De endencia F..!!..IJJª ··-- .. -·- - --· ·~· FeGhR
~--··· _., Maraarlta Aauilar Barraaán Prof Eso. Gerencia de Pensiones 1 .H'.Af.\ __ .. · · --·- .. ;. (i¡;;1~:i::;:.',i."

,mCEP Sede Principal:
Jrrera 9 No 70-69
M: 3599900 • 3199900
1ww.foncep.gov .fQ

O n
HU~ANA
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ALCAl.OfA~
DEBOGOT.AO.C.,,_

Prestaciones Económicas,
Cesantlas y Pensiones

VEJEZ
SOBREVIVIENTES
AUXILIO FUNERARIO
HEREDEROS
RELIQUIOACION
INDEMNIZACION
REPOSICION
ACRECIMIENTO
ACLARATORIA
REVOCATORIA
MODIFICACION
EXTINCION
REINTEGRO
REVISION
REAJUSTE
FALLO JUDICIAL

FECHA DE NOTIFICACION :

Peticionario
Entidad .

F.ORMATO NOTIFICACION OEACTOS
ADMINISTRATIVOS ·.

FONDO OE PRESTACIONES ECONÓMICAS,
CESANTIAS Y PENSIONE$

FONCEP _(' ; ·

IVERSIÓN:2

FECHA DE APROBAClÓN: Agosto de 2010

RESPONSABLE: GRUPO REGISTRO Y
CONTROL

Nombre Poderdante:

Resolución:

Nombre:

Direccion:

Telefono:

Solcltud:

Cedula Poderdante:

Cedula Causante:

Firma: Cedula:

BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO MANIFIESTO QUE NO ESTOY VINCULADO LABORALMENTEY NO
ESTOY REALIZANDO TRAMITE DE PENSION CON ALGUNA ENTIDAD DEL ESTADO NACIONAL,

DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL ODISTRITAL QUE HAGA INCOMPATIBLE ESTE RECONOCIMIENTO.
Articu/o'128 C.P.C. Ley 269 de 1.996.

AUTORIZACIONES

NOTIFICADO

Nombre:~f)l-':1J. rombr~:7~ 6'~J.;,._/_:.-~,;,d.
~ _ Cedula. '( l IJ 17/ :Z.we 2-z!SK"«.. • 1Firma:

NOIAINA
ARCHIVO
DESGLOSE:

.. Cual:
Huella



l"I /'1?"'~e-,"'t ,,&' ''.!' - ~1
r¡~--------------....,..¡----....;. ...;._ ~1c~OD-IG-O-:F_TP_E_No-2.-33----------1 ~

lfZ1 1 FORMATO NOTIFICACION OEºACTOS I Ó'811 . ADMINISTRATIVOS VERSI N: 2

ALCAU>iAlllloWOR
De BOGOTA O.C.

Prestacion:secon6mlcas,
Cesantlasy Pensiones

Resolución:

Nombre:

Oireccion.

Telefono:

Solcltud: VEJEZ

Nombre Poderdante:

Cedula Poderdante:

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, rECHA DE APROBACIÓN:Ago1to de2010
CESANTIAS Y PENSIONES

FONCEP f ,. '

Cedula Causante:

SOBREVIVIENTES
AUXILIO FUNERARIO
HEREDEROS
REUQUJDACION
INDEMNIZACION
REPOSICION
ACRECIMIENTO
ACLARATORIA
REVOCATORIA
MODIFICACION
EXTINCION
REINTEGRO
REVISION
REAJUSTE
FALLO JUDICIAL

RESPONSABLE: GRUPO REGISTRO Y
CONTROL

Cedula: -t

BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO MANIFIESTO QUE NO ESTOY VINCULADO LABORALMENTEY NO
ESTOY REALIZANDO TRAMITE DE PENSION CON ALGUNA ENTIDAD DEL ESTADO NACIONAL,

DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL QUE HAGA INCOMPATIBLE ESTE RECONOCIMIENTO.
Articu/o'128 C.P.C. Ley 269 de 1.996.

Firma:---------------

FECHA DE NOTIFICACION :

AUTORIZACIONES

Firma:

NOMINA

ARCHIVO

DESGLOSE:

Peticionario
Entidad

.. Cual:

.~2:.~
U1
Huella
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Señor(a)
NOHORA EMILIA
Identificación No. 41401266

LINARES ORTIZ

Estimado Señor(a):

Nos complace informarle que el día 27 de Abril de 2013 ha sido radicada su solicitud 2013002707 con número de
radicación 2013ER4949, así:

Tipo de Solicitud: RECURSO DE REPOSICION

Cédula Solicitante: 41401266
Nombre Solicitante: NOHORA EMILIA LINARES ORTIZ
Doc. Id. Interesado o Titular del Derecho: 261168
Nombre Interesado o Titular del Derecho: FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO
Folios Entregados: 34

Documentación o Requisitos Entregados:

1 FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD
2 PRESENTACION PERSONAL DEL PETICIONARIO
3 OFICIO DE REPOSICION
4 DOCUMENTOS SOLICITADOS POR PENSIONES

PRESENTACION PERSONAL

Bogotá _
El presente memora} ha sido presentado en la fecha por el señor(a)
---------------------,quien se identificó ante el suscrito funcionario cone.e. _

Firma del funcionario que recibe Firma del Solicitante Huella indice derecho

FONCEP SedePrlnclpal:
Csr•a 9 No70-69
Jet 35999(11 • 3191!QQQ
www.foncep qov co

BOüRTA
HU~~NA
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Cualquier información acerca de la solicitud será suministrada gustosamente en los siguientes lugares:

SUPERCADE CAD_ FONCEP- MODULO B, VENTANILLAS 61A 64

Cordialmente,

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTIAS Y PENSIONES

FOHCEP SedePrlnclpal:
carrera 9 No70-69
Tal¡ 35999111- 3199900
wwwfonceo qoy co

BOGnTÁ
HU("/ANA

Página2 de 2 St _REGSOL_V2_PERS
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. .•Se:foresJ;~
FONDO ~~-CONOMICAS
DE CESANTIAS Y PENSIONES -FONCEP-
Ante: DIRECTORA GENERAL MYRIAM ROSA ACOSTA SUAREZ
Ciudad.

•

. .
Referencia: Recurso de Reposición.

NHORA EMILIA LINARES ORTIZ, identificada como aparece al pie de mi firma. en
mi calidad de reclamante y cónyuge supérstite del fallecido FILIBERTO DE JESUS
ORTIZ BEJARANO (.Q.E.P.D.) quien en vida se identificara con la e.e. No. 261.168
de Gama eundinamarca, mediante el presente escrito, respetuosamente manifiesto
que interpongo el RECURSO DE REPOSICION é'n contra de la resolución No.
003240 de fecha 19 de Marzo del año 2013, lo que sustento en los siguientes
términos:

1º. Mediante la providencia administrativa, que se indicó anteriormente
se me niega la pensión de sobreviviente básicamente por los siguientes argumentos:

1.1. Que de acuerdo a la documentación aportada, en esta, se
evidencia que la solicitante se casó el día 17 de Septiembre·del año 2010, con el
fallecido FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO.

•.

1.2. En la misma docurnentac.ón, donde se encuentra tres ·
declaraciones extra juicio, la primera, del fallecido FILIBERTO DE JESUS ORTIZ
BEJARANO (.Q.E.P.D.), la segunda, del Señor LUIS EMILIO SERRANO y la
tercera, de la Señora ROSA ELENA TOQUICA CASTRO, se expresa que entre la
suscrita NHORA EMILIA LINARES ORTIZ, y entre mi esposo, el fallecido
FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO, se cor.trajeron nupcias el día 17 de
Septiembre del año 2010.

..

1.3. Que, conforme a lo dispuesto en el literal a) del artículo 13 de la
ley 797 de 2003, que modificó el artículo 47 de la ley 100 de 1993, son beneficiarios
de la pensión de sobrevivientes:

l~nforma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o supérstite,
siempre y cuando dicho beneficiario, a lafecha delfa.llecimiento del causante, feng_t;t.3.Q

•.

..

\
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. p..111/is años de edad.En caso de que lapensión de ~obrevivenciase cause por muerte del
pensionado, el cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, deberá
acreditar que estuvo haciendo·vida marital con el causante hasta su muerte y haya
convivido con elfallecido no menos de cinco l;> años continuos con anterioridad a su
muerte;

. ,,

1.4. Por lo anterior y consideranoo que la suscrita solo acredita 1:1n.
total de 2 años, 3 meses y 6 días, fue negada la pensión de sobreviviente a la .
misma.

2º. Lo anteriormente expuesto es respetable y claro, pero nunca
aceptado ni compartido por la suscrita por lo siguiente: ..

2.1. Si bien es cierto, en la documental arrimada al asunto de. la ·
referencia, se puede evidenciar que el día 17 de Septiembre del año 2010 la suscrita
se casó con el fallecido FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO (.Q.E.P.D.), tal y
como lo demuestra el Registro Civil de Matrimonio y las Declaraciones Extra Juicio
rendidas por las personas anteriormente mencionadas, esto es totalmente veraz,
pero la convivencia con mi' esposo el Señor FILIBERTO DE JESUS ORTIZ
BEJARANO (.Q.E.P.D.) fue de muchísimo más tiempo, de aproximadamente 21
años, vivienoo, los últimos dos años casados entre si y los 19 años restantes
conviviendo en unión libre, compartiendo techo lecho y mesa, de forma
ininterrumpida y auxiliándolo hasta el último día de su muerte, conocidos ante lós·
vecinos y la sociedad en general como marido y mujer desde hace aproximadamente ·
20 años.

"

2.2. Lo anteriormente relacionado, encuentra sustento de echo y de
derecho en la documental que adjunto a este escrito de reposición, donde se puede
evidenciar la convivencia que gocé desde hace aproximadamente 21 años con mi
esposo el Señor FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO (.Q.E.P.D.) donde los
últimos 2 años, fruto de esta buena convivencia decidimos casarnos ante la ley como
consta en el Registro Civil de Matrimonio.

..

PRUEBAS
-,

1º. Copia autentica del Formulario Único de Afiliación al servicio de
salud con fecha de radicado el día 27 de Febrero del año 1996, en donde se puede .
constatar que el Cotizante es el Señor FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO
(.Q.E.P.D.) y la única beneficiaria es la suscrita.

. .
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2º. Copia autentica de la Certificación expedida el día 21 de Agosto de
1996 por la CAJA DE PREVISION SOCIAL DE COMUNICACIONES, CAPRECOM·
E.P.S. donde el cotizante es el Señor FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO ·
(.Q.E.P.D.) y la única beneficiaria es la suscrita NHORA EMILIA LINARES ORTIZ.

3°. Copia de la declaración extra juicio que realizo el día 2 de
Septiembre del año 2003, el Señor FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO
(.Q.E.P.D.) con destino a la TESORERIA GENERAL donde se puede constatar que .
el mismo manifiesta que: "...vivo en unión libre con la Señora NOHORA EMIL.IA
LINARES ORTIZ identificada con la cedula número 41.401.266 de Bogotá ... 11

..

4º. Copia de la declaración extra juicio rendida por la Señora LUZ
ESPERANZA TOQUICA CASJRO Y GERMAN RODRIGUEZ CASTILLO el día 2 de
Septiembre del año 2003, donde manifiestan que: " ... conocemos de vista trato y
comunicación hace QUINCE AÑOS (15) años a los Señores FILIBERTO DE
JESUS ORTIZ BEJARANO identificado con la cedula número 261.168 de gama
(Cundinamarca) y NHORA EMILIA LINARES ORTIZ identificada con ·/a cedula
número 41.401.266 de Bogotá, que vive en UNIÓN LIBRE hace DOCE (12J.
años ... 11con destino a la ALCALDIA MAYOR SECRETARIA DE HACIENDA.

5º. Original de una nueva declaración extra juicio rendida por los
Señores ROSA ELENA TOQUICA CASTRO Y LUIS EMILIO SERRANO, donde se
puede aclarar que" ... me consta que convivió con el señor FILIBERTO DE JESUS
ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.) quien en vida se identificaba con la e.e. No. 261.168
de Gama, Cundinamarca en Unión Marital de Hecho durante 19 años y luégo
legalmente Casada desde el 17 de Septiembre de 201O hasta el fallecimiento del
señor FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.) el día 23 de Diciembre
de 2012 bajo el mismo techo, compartiendo lecho y mesa de manera permanente e
ininterrumpida para un total de convivencia de 21 años... "

..

·.
6º. Copia a color de 21 fotografías donde aparece la suscrita ·con el

fallecido FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO (.Q.E.P.D.); en .diferentes
reuniones de carácter social, como bautismos, cumpleaños y paseos que tuvimos en.
diferentes épocas y en diferentes lugares, donde siempre sostuvimos una relación ·
públicamente conocida ante los vecinos y la sociedad en general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO ..



• Ef anterior recurso de reposición, lo sustento y IÓ formulo conforme a la ley 1437 de
2011.que entro en vigencia a partir del dos (2) de julio del año 201~ conforme a los
Artículos 50, 51, y 52 en especial en el numeral 3 del Artículo 52 que dispone lo
siguiente: .. 1

l
j

Los recursos deberán reunir los siguientes requisitos:

1. Interponerse dentro del plazo legal, personalmente y por escrito por el interesado o
su representante o apoderado debidamente constituido, y sustentarse con expresión
concreta de los motivos de inconformidad, y con indicación del nombre del
recutrente. . .
2. Acreditar el pago o el cumplimiento de lo que el recutreme reconoce deber; y , · .·:¡
garantizar el cumplimiento de la parte de la decisión que recútre cuando ésta sea ·
exigible conforme a la ley.
3. Relacionar las pruebas que se pretende hacer valer.
4. Indicar el nombre y la dirección del recutrente.

(El resaltado y subrayado es mío)

Por lo anteriormente expuesto y relacionado en este escrito de
reposición, atenta y comedidamente hago la siguiei:ite:

..

SOLICITUD ESPECIAL

Se MODIFIQUE la resolución No. 003240 de fecha 19 de Marzo del -,
año 2013, por la cual se niega una pensión de sobrevivientes, a la suscrita, y en
su lugar se me conceda, reconozca y pague la pensión de sobreviviente. de mi ex
esposo el Señor FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO (.Q.E.P.D.). ·

ANEXOS

pruebas.
1º. Todos y cada uno de los documentos relacionados en el acápite de

2º. Copia de la resolución No. 003240 del 19 de M~rzo del ano 2013. / ·. . .

•.



..
NOTIFICACIONES

La suscrita NHORA EMILIA LINARES ORTIZ, las recibirá en la Calle
13 Sur No. 8 06 Interior 4 Apartamento 211 de Bogotá, Teléfonos 3015636 o el
3203058189.

Atentamente.

;J~..L~~~·
NHORA SMÍLÍÁ LINARES ORTIZ
C.C. No.41.4 1.266de Bogotá.
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·**~ CAJA DE PREVISION SOCIAL DE COMUNICACIONES *~*
**~ c A p R E e o M E. P. S. ***

EL SUSCRITO JEFE DE REGISTRO Y CONTROL CAPRECOM E.P.S. REGIONAL BOGOTA

CERTIFICA

/
Glue el Señor(a.) ORTIZ BEJ1!:'.¡Rt="~NOFILI~~TO DE JESUS / Identificado con
Cédula de Ciudadania Nro. 261168. Nro Radicación 8386 • se encuentra
afiliado a la entidad C. P.S.D.. PENS. TESORERIA, p'°9.ra·d.isfnttar
los SERVICIOS DEL P.O.S. Y PLAN COMPLEMENTARIO D. ~

Que su Grupo Familiar esta conformado por

DOCUMENTO BENEFI_CI_ARIOS UPC PARIENTE PLAN
IDENTIFICACION APELLIDOS y· NOMBRES

***************************************************************************
v··

41401266 LINAREZ ORTIZ NHORA EMILIA CONYIJGE ir- _,--
'***************************************************************************

DADA EN S~1NTAFE DE BOGOTf.:'.¡D. C. A !,,.OS '¿1__,__:QJ..~~$. .O.EL_M.F.::8 8. DE· / 1996.

VIGENCIA DE 60 DIAS A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICION

j

·--------·---------------------
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**~ CAJA DE PREVISION SOCIAL DE COMUNICACIONES *~*
E. P..S..****** e A p R E e o H

REMISION A I. P. S.
DIRECCION ...•••.•..
CIUDAD •••..•.•..•..
TELEFONO •...•......
NOMBRE AFILIADO •.•.
DOC. IDENTIFICACION
EDAD •• " • " •....•••••• is

SEXO " • " " ..•.. " ..••••••
DIRECCION ••••••••••
TELEFONO (S) •••••••
~~MERO BENEFICIARIOS
ENTIDAD RESPONSABLE
DIRECCION .•.•••....
TELEFONO .•..•...•..
CIUDAD •••..••••••..

AIMES PALERMO
AVENIDA CARACAS.NRO 44 - 00
SANTAFE DE BOGOTA
2856885 - 2856645
ORT I Z BEJ Pil3ANO FIL. I BERTD DE .JESUS
261168 »:
51':1 P1f:.íOS
MASCULINO
CARRERA 63 # 22 03 SUR BLOQUE. 9 APT. 2
26i)()54·2
1
., F' ,.... D F'EN,.' 'T'E•"'ORE'R"•I r· ./"' ...C .. ..~.. ,, .::).. o . :. .. H e"
CARRERA 63 # 22 03 SUR BLOQUE. 9 APT. 2
2600542
SANTAFE DE BOGOTA

DOCUMENTO BENEFICIARIOS PARIENT
IDENTIFICACION APELLIDOS Y NOMBRES

********************************************************~****************

·4140.1266 LINAREZ ORTIZ NHORA EMILIA CClf·JYUi3E /

*************************************************************************

FECH~1

: .·• -~

,• I I

AUTDHIZADO POR
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ACTA DE DECLARACION EXTRAPROCESO
DE: FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO
~C.261.168 DE GAMA (CUNDINAMARCA)

No.038

NOTARIA 38

EDUAROO DuRAN GÓHEZ

Carrera 13 N<J..U-41
PJJX 2458721

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital República de Colombia A LOS DOS (2) dias del
mes de SEPTIEMBRE de dos mil Tres ( 2.003), ante mi EDUARDO DURAN GOMEZ,
Notario Treinta y Ocho (38) del Circulo de Bogotá, 'Compareció: FILIBERTO DE JESUS
ORTIZ BEJARANO identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 261.168 DE
GAMA (CUNDINAMARCA) con el propósito de declarar bajo la gravedad del Juramento
para FINES EXTRAPROCESALES, de confonnidad con el Articulo 299 del Código de
Procedimiento Civil, este acto se tramita a solicitud del interesado (a) previa advertencia
de los Decretos 2150/95 y 2148193.Al efecto el suscrito Notario puso en conocimiento al
Compareciente de las nonnas del Código Penal y Código de Procedimiento Penal sobre
el falso testimonio y el declarante expuso:

PRIMERO:
Mi nombre es como esta dicho FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO identificado
(a) con la cédula de ciudadanía anotada, natural de GAMA (CUNDINAMARCA) residente
en GUAYABAL DE SIQUIMA (CUNDINAMARCA) VEREDA PUEBLO VIEJO- FINCA LA
ESPERANzA, Estado Civil DIVORCIADO mi profesión u Oficio es PENSIONADO.

SEGUNDO
HECHOS A DECLARAR

DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO

l. Que vivo en unión libre con la señora: NHORA EMILIA LINARE·s ORTIZ
identificada con cédula número 41.401.266 de Bogotá.

2. Que la señora NHORA EMILIA LINARES ORTlZ depende económicamente de
mi, ya que en la actualidad no se encuentran laborando en ninguna entidad tanto
pública como privada.

3. Esta declaración la rindo con destino a la TESORERIA DISTRITAL.

No siendo otro el Objeto de esta diligencia el declarante leyó personalmente su
exposición, la halló conforme, la aprobó en todas y cada una de sus partes, se
ratificó en su dicho y para que conste lo firma ante mí y conmigo el Suscrito
Notario que lo autorizo con mi firma. El notario deja constancia que el declarante
es persona hábil e idónea para declarar.

EL DECLARANTE:

¡(&t-(Útfe~BEJARANO
/CC.261.168 DE GAMA (CUNDINAMARCA

/ •.

.
.

INDICE DERECHO

NOTARIO TREINTA Y OCHO (38) DEL CIRCULO D..fr~.1%9-~~

*~
'"<J~"··., "·,U':.) / ..~...~ ,..~

Q . '""'1• ,~
Ltl 'Jsl.-J,· ;.;o• 111 J:

· EDUARDODUR~NGÓMEz;¡,~!,~~~:)
Il\1IPORTANTE ~·!~,f:·6!'y
LEA BIEN SU DECLARACION UNA VEZ RETIRADA DE LA NOTARIA SU
DECLARACION NO SE ACEPTAN RECLAMOS.
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ACTA DEDECLARACION EXTRAPROCESO

~·DE: LUZESPERANZATOQUICA CASTROY GERMAN
RODRIGUEZCASTILLOCON CEDULADECIUDANIA

No51.666.524 DEBOGOTA Y 79.545.626 DE BOGOTA

NOTARIA38

EDUARDO DURAN
GÓMEZ

No.041Carrera JJ No.34-41
PBX2458721 En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital República de

Colombia o los DOS (2-) _!;JJas c!~Lrnes..Q.~-SEPTIE.~Q.Rf.
<J...uos. mil ires...(....2Jl0.J)....antemi EDUAlii>b. DURAN
GOMEZ. Notarlo Treinta y Ocho (38) del Circulo de

Bogofó, Comparecieron LUZESPERANZATOQUICA CASTROY GERMAN RODRIGUEZCASTILLO
identificados con los cédulas de ciudadanía número (s). 51.666.52~ DE BOGOTA Y
79.545.626 DE BOGOTA con el propósito de declarar bajo la gravedad del Juramento
poro FINES EXTRAPRO<;F.SALF.S.de conformidad con al Artículo 299 del Código de
Procedimiento Civil. Este acto se tramita a solicitud de los interesados previa advertencia
de los Decretos 2150/95 y 2148/93. Al efecto el suscrito Notario puso en conocimiento a los
Comparecientes de los normas del Código Penal y Código de Procedimiento Penal sobre
el falso testimonio los declarantes expusieron:

PRIMERO:
Nuf!stros nornbrets] son como están dichos LUZESPERANZATOQUICA CASTROY GERMAN
RODRIGU~ZCASTILLOidentificados (a) con los cédulas de ciudadanía anotadas. naturales
de BOGOTA moyores de edad, y Residentes en la CARRERA·29 No 161-54 (Je estados
Civiles CASADA. CASADO de profesiones u Oficio ADMINISTRADORA DE EMPRESAS.
CONDUCTOR.

SEGUNDO:
HECHOSA DECLARAR

DECLAROBAJO LA GRAVEDAD DEJURAMENTO

1. Que conocemos de vista trato y comunicación ~ QUINCE AÑOS (15)
años a Los señores FILIBERTODE JESUSORTIZ BEJARANO identificado con
cédula número 261.168 de GAMA (CUNDINAMARCAI. Y NHORA EMIUA
LINARESORTIZ identificada con cédula número 41.401.266 de Bogotó. que
viven en UNION LIBRE hace DOCE (!.Z) años.

2. Que la sel'lora NHORA EMILIA LINARESORTIZ depende económicamente de el
señor FIUBERTODEJESUSORTIZBEJARANO.

3. Esta declaración la rindo con.desune a la ALCALDIA MAYOR SECRETARIA DE
HACIENDA DISTRITAL. '

l.
No siendo otro el Objeto de esta diligencia los declarantes leyeron personalmente su
exposición. la hollaron conforme. lo oproooron en lodos y cada una de sus partes. se
ratificaron en su dicho y para que conste lo firma ante mí y conmigo el Suscrito Notario
que lo autorizo con mi firma.
El notorio deja constancia que los declarantes son personas hábiles e idóneos para
declarar. · .•;.;
LOS DECLARANTES:. ~ ',• ,~..•.,.... - :,, ---..,.__ ... .
LUZESPEL(.i ~ ~ASTRO
Cedula N' ero No51.666.524 DEBOGOTA

G~·Ct.l1'l!~'{\2~~cs_,<ce C-.
GE AN RODRIGUE?CASTILLO
Ce ula Número79.545.626 DEBOGOTA

NOTARIOTREl~O (38~LO

EDUARDODURANGOMEZ

1.

..



ACTA No 2.315
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"' . ' NOTARIA CINCUENTA Y CUATRO DEL CÍRCULO DE BOGOTA D. C.
ACTA DE DECLARACIONES

BAJO JURAMENTO CON FINES EXTRAPROCESALES
DECRETO 1557 DEL 14 DE JULIO DE 1989

A los Veintidos (22) dfas del mes Abril del ano Dos Mil Trece (2013), ante mi, EDUARDO LUIS
PACHECO JUVINAO, NOTARIO CINCUENTA Y CUATRO (54) EN PROPIEDAD, DEL CIRCULO
DE BOGOTA D. C .
Compareció (eron): ROSA ELENA TOQUICA CASTRO ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Identificados con la C.C. 41.605.725 .
Expedidas en Bogotá D.C .
Estado civil: Casada .
Residenciada Calle 13 sur No 8-70 Apto 602 lnt 1 Barrio Quinta Ramos .
Ocupación: Pensionada .
Quien(es) hizo (cieron) las siguientes manifestaciones: .
PRIMERA.- Que las declaraciones contenidas en éste documento, se rinden bajo la gravedad de
juramento .
SEGUNDA.- Que como declarante(s) no tiene (emos) ninguna clase de impedimento para rendir
estas declaraciones juramentadas las cuales presenta(n) bajo su única y entera responsabilidad .
TERCERA.- Que conoce(n) la responsabilidad que implica jurar en falso de conformidad con el
Código Penal. . .
CUARTA.- Que las declaraciones aqul rendidas versan sobre hechos de los cuales dá plena Fe y
testimonio en razón de que le consta personalmente .
QUINTA.- Que este testimonio se rinde para ser presentado A: FONCEP FONDO DE
PRESTACIONES ECONOMICAS CESANTIAS Y PENSIONES ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
PARA: PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE .
SEXTA:- El Oa)(los) declarante(s) .
Conozco de vista, trato y comunicación hace 36 anos a la seftora NHORA EMILIA LINARES
ORTIZ identificada con la Cédula de Ciudadanla No. 41.401.266 de Bogotá o.e, por lo tanto
me consta que convivió con el seftor FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D)
quien en vida se identificaba con Cédula de Ciudadanla No 261.168 de Gama, Cundinamarca
en Unión Marital de Hecho. durante 19 aftos y luego legalmente casada desde el 17 de
Septiembre de 2010 hasta el fajl!CJmiento delsaftor_E.ILIBERTODE-JESUS-ÓRTIZ BEJARANO
(Q.E.P.D) el dla 23 de Diciembre de 2012 bajo el mismo techo, compartiendo lecho y mesa de
manera permanente e ininterrumpida para un total de convivencia de 21 años ••••••••••••••••••••••••••
De dicha unión no procrearon hijos legltimos ni adoptivos ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Además manifiesto que la seftora NHORA EMILIA LINARES ORTIZ dependla
económicamente de su esposo FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.O) •••••••••••••••••
Por lo anterior, no tengo conocimiento que haya dejado albacea, ni administrador de bienes
o de otras personas que puedan tener igual o mayor derecho a reclamar, lo correspondiente
a su fallecimiento que su esposa la seftora NHORA EMILIA LINARES ORTIZ•••••••••••••••••••••••••••••
SEPTIMA.- Que las declaraciones aqul rendidas están contenidas en siete (7) cláusulas
incluida esta y fueron redactadas en 1 hoja de papel tamafto oficio •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Derechos Notariales $10.200 + IVA $1.630 ..............••.•.................................................................
NOTA: EL NOTARIO ADVIERTE DEL CONTENIDO DEL DECRETO LEY, 19 DE 2012, ESTA
DECLARACION SE ELABORA A PETICION DEL INTERESADO. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
EL (LOS) DECLARANTE (S) MANIFIESTA (N) QUE HA (N) LEIDO CON CUIDADO SU
DECLARACION, Y QUE ES (SON) CONSCIENTE (S) QUE LA NOTARIA NO ACEPTA
CAMBIOS DESPUÉS DE QUE LA DECLARACIÓN SEA FIRMADA POR EL (LOS)
INTERVINIENTE (S) Y POR EL NOTARIO. CUALQUIER MODIFICACIÓN SIN EXCEPCIÓN
PRODUCIRA UN NUEVO PAGO .
La Finna(n) la(s) persona(s) que intervino (ieron) una vez leida y aprobada.
EL (LA) (LOS) DECLARANTE(S)

EDUARDO LUIS PACHECO J
NOTARIO CINCUENTA Y CUATRO (54) ~1!!11 ..

NJGC



NOTARIA CINCUENTA Y CUATRO DEL CÍRCULO DE BOGOTA D. C. t~
ACTA DE DECLARACIONES -..

BAJO JURAMENTO CON FINES EXTRAPROCESALES
DECRETO 1557DEL14 DE JULIO DE 1989 11111111111m11

ACTA No 2.316 o ooooo¡ ,}¡JIJlf
A los Veintidos (22) dfas del mes Abril del afio Dos Mil Trece (2013), ante mi, EDUARDO LUIS
PACHECO JUVINAO, NOTARIO CINCUENTA Y CUATRO (54) EN PROPIEDAD, DEL CIRCULO
DE BOGOTA D. C .
Compareció (eron): LUIS EMILIO SERRANO •••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••
Identificados con la C.C. 50.169 .
Expedidas en Bogotá D.C .
Estado civil: Casado .
Residenciada Calle 13 sur No 8-70 Apto 602lnt1 Barrio Quinta Ramos .
Ocupación: Pensionado .
Quien(es) hizo (cieron) las siguientes manifestaciones: .
PRIMERA.- Que las declaraciones contenidas en éste documento, se rinden bajo la gravedad de
juramento .
SEGUNDA.- Que como declarante(s) no tiene (emos) ninguna clase de impedimento para rendir
estas declaraciones juramentadas las cuales presenta(n) bajo su única y entera responsabilidad .
TERCERA.- Que conoce(n) la responsabilidad que implica jurar en falso de conformidad con el
Código Penal. .
CUARTA.- Que las declaraciones aquf rendidas versan sobre hechos de los cuales dá plena Fe y
testimonio en razón de que le consta personalmente .
QUINTA.- Que este testimonio se rinde para ser presentado A: FONCEP FONDO DE
PRESTACIONES ECONOMICAS CESANTIAS Y PENSIONES ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
PARA: PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE .
SEXTA:- El (la) (los) declarante(s) .
Conozco de vista, trato y comunicación hace 30 aftos a la seftora NHORA EMILIA LINARES
ORTIZ identificada con la Cédula de Ciudadanla No. 41.401.266 de Bogoté D.C, por lo tanto
me consta que convivió con el seftor FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D)
quien en vida se identificaba con Cédula de Ciudadanla No 261.168 de Gama, Cundinamarca
en Unión Marital de Hecho durante 19 aftos y luego legalmente casada desde el 17 de
Septiembre de 2010 hasta el fallecimiento del seftor FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO
(Q.E.P.O) el dia 23 de Diciembre de 2012 bajo el mismo techo, compartiendo lecho y mesa de
manera pennanente e ininterrumpida para un total de convivencia de 21 aftos ••••••••••••••••••••••••••
De dicha unión no procrearon hijos legltimos ni adoptivos ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Además manifiesto que la seftora NHORA EMILIA LINARES ORTIZ dependla
económicamente de su esposo FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D) •••••••••••••••••
Por lo anterior, no tengo conocimiento que haya dejado albacea, ni administrador de bienes
o de otras personas que puedan tener igual o mayor derecho a reclamar, lo correspondiente
a su fallecimiento que su esposa la seftora NHORA EMILIA LINARES ORTIZ••••••••••••••••••••••.•.••••
SEPTIMA.- Que las declaraciones aqul rendidas estén contenidas en siete (7) cláusulas
incluida esta y fueron redactadas en 1 hoja de papel tamafto oficio •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Derechos Notariales $10.200 + IVA $1.830 ..............................................................•....................
NOTA: EL NOTARIO ADVIERTE DEL CONTENIDO DEL DECRETO LEY, 19 DE 2012, ESTA
DECLARACION SE ELABORA A PETICION DEL INTERESADO. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
EL (LOS) DECLARANTE (S) MANIFIESTA (N) QUE HA (N) LEIDO CON CUIDADO SU
DECLARACION, Y QUE ES (SON) CONSCIENTE (S) QUE LA NOTARIA NO ACEPTA
CAMBIOS DESPUÉS DE QUE LA DECLARACIÓN SEA FIRMADA POR EL (LOS)
INTERVINIENTE (S) Y POR EL NOTARIO. CUALQUIER MODIFICACIÓN SIN EXCEPCIÓN
PRODUCIRA UN NUEVO PAGO .
La Finna(n) la(s) persona(s) que intervino (ieron) una vez leida y aprobada.
EL (LA) (LOS) DECLARANTE(S)

NJGC
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RESOLVCIÓ'.\ !\o. r_; n ~{')e':o
\ ·.
'~ ..,; ·-·

"Por la cual se niega una pensión ele sobrevivientes ••

LA DIRECTOR-\ GE~ERAL DEL FO'.\DO DE PREST:\CIO'.\ES EC'O\Ú.\11( .\~.
CESA~TÍAS Y PE:\SIO'.\ES - FO\CEP

En ejercicio de sus atribuciones legales y de conformidad t.:11111<1cstahlccido en i.1 1-.·~ 111111:\.· 'IJ'j;_ ,·

Acuerdo 257 de 2006 y los Decretos Distritalcs 339 di.' 2llOf1 ~ :\Xl tkl 1-.:di.:1.·111.·t••d~: 21111-. \.'\'.''" 1:,.
por el Alcalde Mayor de Bogotá D.C.. y

CO\SIDER·\\l>O

Que el Acuerdo 257 del 30 de noviembre d..: 2006 cu su arucul« f1tl. di-pu-« l,1 tr;::: •..t.·~r '-" ,,. .
Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital - FA \'101 en d Fondo de f'n.:~t~1..:H1n1.:~1 ..:11111•m1..:;1-..l ,, ··::,
Pensiones - FONCEP. establecimiento público del orden distrital, con pl.'rs,1111.:n,1 _1uríd1\.·,1. ,,.,'. .. :h ·!:•: ·

administrativa y patrimonio propio. adscrito a la Secretaria Distritul di.' l L1i.:i1.·1h.l.1.

Que el articulo 6.5cid citado Acuerdo determinó d objeto \ li.1111.:i,•111.',1<1--11.:.1,tk! 1"l:l!'' ,!-; I'!,.,· :. ·
Económicas, Cesantías y Pensiones - FO;\lTP. estableciendo que 1.'..,l.I cntid:ul t1.·ndri,1 i'PI ,·!' ~·:.• -,:
reconocimiento y pago de las cesantías y las obligaciones pcnsionalc» ;1 \.\11'~1• d1.·I f)¡..,¡: 111• l ,1:•1t !: •

administración del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D.C.

Que en tal sentido, le asignó entre sus funcione- k1:-.i1.:,1-.b di.' p.1g;ir l.r-. 11¡,:,~_!.,;,.111'"·' ¡11.·1:':•·;~.1,·, "-,.
y convencionales <le los organismos del S1.:1.:wr l'1.·1m.il ~ l;i:- l.'nt1d.1d._·.., d•.·...ú·11tJ.!!11,!d.1 •... 1 \ ·· ....
Fondo de Pensiones Públicas de lh>gtitú D.C.. ,,,¡ ..;,111111Lt tk 1-.•.·'-'·"''''·,:1 \ 111;.:.1·· ! ,, . "
pcnsiónales que reconozca a carg11 d·: lus cutid.ulc- lkl 111\1.•I -.·1.·11tr.1;:-- J.., 1.'ll'1,i.1ol ..--. .i, .., ·····
correspondan, de acuerdo con 1,1;-;m1.:1.:anis11111-.;kl:!:til.':- •..-...1abk,:id1"'

Que mediante Decreto 5Xl del IX de abril d~ :!tJO-. ~I señor .\k:tld1.· \l.1~,,, ~!1.· I~··_:,·!: .:.
Director General del FO\:CEP. la representación k~~11. en IP 1ud1"·1~1l. 1.·\t1.:: ..:J1'"!.!' > ,!,!v•.:·"
Bogotá o.e., respecto di.' todos l\IS í.l'.'!Lll~lllS rcl.uivos y d~ i,;11111p\.'l1.'ll-:;,11.k~ ! \'ih!·.• -~-·f\·:1,-.; ,·, !'~'l - .
1..le Bogotá D.C.. que se notifiquen a partir del tll d~ 1.·111.'rPtk 21u1-. '":,,. :•• :1.·:.1,,.,11,11.!1•,,•:· :•1."''.
sanción y convencional.

Que la Caja de Previsión Social de Bogotá .. por medio de la Resolución 'v' 11l2~ 1 del 1x d...· !!1 ••1:- ·.' l!..,·
1994. reconoció y ordenó pagar una pensión mensual vitalicia de jubilación " 1;1\ ur d1.·! -.,·:·v
FlUBERTO DE JESCS ORTIZ BEJARA~O. quien si.: identificó con C. ( · '\ 211l. l<1:-i. 1.·n •...u.~111:.1 d ..:
S'.!31.689.89 M'Cte .. a partir del l"de julio de 1993.
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••Por la cual se niega una penvlún de sohn•\ ¡,Íl'llfl'S••

Que mediante formato radicado el 12 de octubre de 201.2. 1.:Iseñor 111 llH·I{ I<> 1)1 .11-...1 ..., 111.~ ! i/
BEJARANO, dispuso que en caso de fallecimiento designaba c1111111h1:n1.:li..::<t:1;, \k :.1 '" < -:....: ,
pensiona! a la señora NHOR.A. EMILIA LINARES ORI 1/. idcruificuda ¡;1111C.<.. \11 -+ l ...!1• i .'"1" ~"
calidad de cónyuge, para lo cual allegó los siguientes documentos:

• Formato de Solicitud de Traspaso provisional de pensionados a beneficiarios.
• Fotocopia de Cédula de Ciudadanía del señor FIUHERTO DE JFSLS ORTI/ BIJ ..\IC.\ '\( > ~ l.1

señora NHORA E:'v11LIA Ll!\.-\RES ORTIZ.
• Copia auténtica del registro civil de nacimiento de la señora \llOlt·\ 1 \111.I.·\ 1 l\.\RI "

ORTIZ, con nota marginal "Mediante E.P. Xo. 3055 dv scptictnbn: f ':' d.: :of íJ. 11111rl!ud,1 eu /,:
notaria 18 de Bogotá, se autorizo el matrinurnio civil e1111\' Ff/.IHUUO l>F .IFS(S <Jf(ff/
BEJARANO y Xf!OR.·I EJ/11./.-1L/J\'ARF:S ORJ //.. U nuurintonio c¡111·d1; iu« rtt.¡ /.,!.'",:f.\ v..
5125783".

• Copia Auténtica Registro Civil <le Matrimonio celebrado el 1~ 1.k ..;1.·pt11.·mhr·;\k 2" ·,, .,·:,:•.:,·
señor FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BF.IAR ..\\O y 1,1 :--l..'1111r~1\ 11<>IC\ 1 \ 1111\ i I '\ \ l·'.I -...
ORTIZ.

• Declaraciones juramentadas rendidas ante la \;111\\ria 5-i d~:!1.:m.uh• d,: H":: 1:.1. :" · · •.. ··., _,

LUIS E!\11LIO SERRA\0 :- ROS.\ EI..r:~..\ l'O<.>l.IC.\ < .\'\ l l\í > . ._ •• .: '.:. \1 ;,

convivencia entre el señor Fll.IBFRTO DF .ILSLS OR 11/ lff.l.\R \ '\( >" .1 •.1 ,,··" "'. '\ ! '' H' \
EMILIA LINARES ORTIZ. desde el 17 tk scpuvmhrc 1.k· 211111.

• Declaración rendida el 19 de octubre de 2012. por el ..,l.'fhir 111.IBI RI<> j)j .:1 ·...t-... •>l{ii/
BEJARANO. ante la notaria 54 del circulo d'-' Bogl1lú. 1:11b cual 111.1111IÍ1."'h'qu1..· . '·'' '." , ·. ;,í,.

bajo el mismo tcclu», coutpurticndo tcclu». lecho .1 111na 1'1/ tonn.¡ ¡1~ r111,111<u ', 1 ,,_;,,::. t: 1111. ••• •• · .·

desdeel 17 de septiembre d« .}()ffl hustu lu ícchu. h11Ct': 111im. c on lu « 1i111<1 .\/liJP 1 /'\/.'i ! :
IJVARES ORTIZ''.

Que el señor flLIBERTO DE JESUS ORTIZ UEJAR:\NO. :-.1 idcnnric.id«. 1;t1kc1111.:I ~.~ d, d· ...:...·:·:h·,·
de 2012, según consta en el Registro Civil de Defunción con indicativ« :.l..'ri.il '.\ · 1i-.l2:'-~~. ""'-'•.: d,.
por la Notaría 21 del Círculo de Bogotá.

Que la señora NHORA E\llLIA LINARES ORTI/. identificada con cédula lk ..:1ud.hi.:111.1 '\,,
41.401.266, en calidad de cónyuge supérstite y como beneficiaria th.:..;1g11ada p11r 1.·Ip1.·11'1.i11;1di1.;1 '.I:!'. ~·,
de radicado del 11 de enero de 2012. presentó ante c~ta entidad la ~11li1."itud p.1r.i 1•hr...·111.·1-.·i tr.hP.1:--1• ~k
la pensión que en vida disfrutaba el señor FILIBERTO DI·: Jl.Sl ·s <HU 1/ BIJ ..\R,.\'.< > (q -: p.\! 1

Que para tal fin allegó los siguientes documentos:

• Copia autentica del registro civil de defunción di.'! :--~·11ur 1111BI R 11 > 1)!
BEJARANO (q.e.p.d.).
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••Por la cual se niega una pensión de sobrevivientes ••

• Fotocopia de la radicación del formato de solicitud de traspaso de p1.:11si1'i11.
• Fotocopia simple de la ccdula de ciudadanía del causante y su h1.:111:ti .•.ruri.t.

Que posteriormente con escrito radicado el 28 de febrero de :!O 1>. la sc.:ih1r,1 .-\ \ :\ ( i11.\l.\ 1 I '\ \ I<1 :...
ROMERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 20 ..29~.653. soliciiu se le r1.·1.·11111111.:.1~ p;1:;l11.: !.1
pensión de sobrevivientes a que cree tener derecho por ser la cún~u~I.' :-.upC.:rsti11.· <.k :-.l1d1t'un1111 .."'i''''''
d señor FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARA!'\O. quien falleció ,:1 ~3 lk diciembre tk ~111~

Que para tal efecto aporcó los siguientes documentos:

• Escrito solicitando pensión y en d cual manitcst« qL11.: ;.;P11tr.1.i1• 111.1tr1111.·:~''' ,,,. , ._.., ...

FILIBERTO DE JF.SL'SORTIZ BLJAR.-\\0. que mc.:dunll.' 1."'l.'r:!ur,1 puhl11:,1 '\, • : - : .r.
enero de l995. se liquidó la sociedad conyugal. pero que :-.1.1l..':-..t:1d11 1.·i, il L·11111111u·. ''1.'t?,!. · , .1- •1!. ·
con sociedad conyugal vigente por vinculo del mutruuonio 1.:~1túli1.·l1~ ••[uc tk ,i..:u1.·1,:•1 ,1·!: ,.1:., 1
sociedad conyugal se liquidó única y exclusiv ~11111:11t1:trente :1 lll:- hicnc-.

• Copia auténtica del Registro Civil de Defunción del causante.
• Copia de la cédula de ciudadanía del causante y de la solicitante.
• Copia auténtica del Registro Civil de Matrimonio celebrado entre 1.r :-.l..'11Pr.1 . \ '\ \ t d 1 \ 1 \

ROMERO LINARES y el señor FILIBERTO DE JESLS OR 111. BIJ ..\R \'\< >. ,·1'11 :tP!.:
marginal de Divorcio por sentencia proferida el O1 Je febrero de 1995 pPr l..'i h11g,1,1., \-.·::und, •
de Familia.

• Copia simple de la partida de Bautizo de: li.I :-1.·1iPra r\'\.-\ (ill \1.\ R0\11.Rt > 1.1'\ \l~I...,
• Copia de la escritura ~o. 37...J del '27 de cnvro dc llN5. 1.:\111 la "·tul :-1.· !;qu?d•• l.1 '""'1.·d.1.i

conyugal.
• Copia autentica de los Registros Civilc-, de :-..:~11.:imi1.·111t•de.: U \l DI\ .\'\<ti l I< \ \ '· ·..

CONSUELO. GER:\RDO. JE,NY .\DRI:\\:\ . .1110\ J ..\11« > Y .11 \ -, < \!-': 1 ,, • 11· ·'
LINARES.

Que con el fin de resolver las dos solicitudes. es pertinente 11~11.·l.!run 1.·:-.tud:ci d•.· !,1 nt1?1:1.•'•. -.!.i.: ..•. ....,
al caso concreto así:

Que la Ley 1204 de ]OOX por la cual se modificaron algunos .uticulo-, lk !:t 1 1.·:, .!~ d, 1'i''1 1.·1· -.'.
articulo primen' señala: ..... e! pensionado a/ 1110111<.'ll!ude notilicu .:ve: de! ,:i. ,,, :·md;, .: 1¡:1, /, ,., .·11·',.
pensión, podrá solicitar por escrito. que en caso d,· su .fÚlll'ci111h·1110. /11 /h'J1'11í11 ¡,. ,,.u ,11-;u11 .• l.. ,,.
manera provisional. CI quienes a señale C0/110 S//S beneliciurios. udjuuuindo /1J\· res¡«, t: 111' 1f1Jt /!11:1 !llrn

que acreditan la calidad de tales .....
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t:n r.' ,., :4. u··- "-" ·- .....•.RESOLL'CIÓ'.\ '.\o. _
"Por la cual se niega unu penslón de suhreviv ienrev ••

Que de igual forma el articulo segundo de la Ley l 21J..+ ~k 2•HIS :1~1\:_:!;1: "/ all, «11:'1. , ·: •. • ..·· ,,, • ·

interesados en sustituirse 1..'11 s11 ¡J<.·11sití11. dch1..·rci11 //(/n·r /,, _,11i1<1i11<i1 , ,,., 1 '/ "n1, t , -: ·,

adjuntando la partida de defuncion de uquc] y n·111i1h:11d11.\1..' l·l 1111111u1·iu! .Í1 :,-,,,/'<!"' i., 1 ,';" . u , •. : •.

el pensionado, o adjuntando la copia que le Iue cntrvgadu <'11t'l11111111('1/to el(' ¡wn('111uri11

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 46 di.' la Ley 100 de 199>. modificado pPr el .1r!11:ul1•
12 de la Ley 797 de enero 29 de 2003, tendrán derecho a la pensión di.' sobrevivientes los mi•..-mhro-, d1.:I
grupo familiar del pensionado por vejez que fallezca.

Que de acuerdo a lo dispuesto en el literal a) del articulo 13 <le la L.1.:y 797 de ,2110> que llh1diti..::1 1.·I
artículo 47 de la Ley 100 de 1993. son beneficiarios de la Pensión de Sobrevivientes:

En forma vitalicia. el cónyuge o la compañera o c.unpañero permanente 11 ~u¡<·r:-tili..'. ''1.·111pr1.·: 1.·u.1!h!··
dicho beneficiario, a la focha del fallecimiento del causante. Ll,'.llg,<1.~.l}o.1n(1:-_.i:\1.'." lk •..·d.:d 1 11 ,.:· •• .i,
que la pensión de sobrevivencia se: cause por muerte del pc11:-11111<1d11.1.·I -:11!1:-1¡~._· ,. !_, .··":':·,·

compañero permanente supérstite. deberá acreditar que estuvo h;11.·il.'11d1' '1d.: 111.1111.1:._,., •:' •.....
hasta su muerte y haya convivido con d fallecido no menos cll· dm·u \3) a1io' l'Olll_í11111~~:.!.!~~
anterioridad a su muerte.

Que respecto a la solicitud elevada por la señor« :'\llOR.-\ 1.\111.1.\ 1.1:\.\RI \ 1 JI{¡!/. ,! i- ".•, ", •. ._·:-.

el señor FILIBERTO DL JLSCS ORTI/ HLIAR..\:\O. lkjú 1.·11vida tr;1:-p.1w ,k ,,._.;"" ··: .1 ~,, :.: , • i:
también lo cs. QUI.! a 1'1 fecha del fallecimiento. 11t1cont.iba ..:u11 ..:111..:11( ~ 1;11i1h1.·1•nt:1h11 •...d,: ..1 •11\ 1» ._·;,, :.1

corno lo exige la ley i97 de 2003. para acceder al reconocimiento de 1~1pvn-ion lk :-l'hr\:\ 1\ 1•.·1:!,··-, :-.:
que solo acreditó un toral de 2 años. 3 meses y 6 días. de acuerdo al Rq~rstrP ( i1, ti lk \l.1t! 1n111;1!1' \ .1
las declaraciones que obran en el expediente. \.:111.·spe1.·ial a la 111a11r!i::-1a..:ll·•11li1..·1.:i1;11..·1:\id,: l'' •: ,.· tl'; ,,.;.

señor FILIBERTO DE JESL'S ORTIZ BE.1.-\R:\\O.

Que por lo anterior, no es procedente acceder al reconocimiento de la sustitucion en 1\1rn1;i p: !'11111.11.
reclamado por la señora '.'!HORA F~HI.L-\ U\ ..\Rl·:S ORTI/ . con l'casi1'111 ;i! Li!il.'\.:11111•..·1'!1• d :!'""'''"
DE JESUS ORTIZ BEJr\RA:\0. por no reunir requisitos para el r\:l.'lllll'l.'lllll1.·1ll1• d•..· L1 p1.·11'1••:1 1k
sobrevivientes.

Que con relación a la solicitud elevada por la señora :\\A Gll.\I.:\ RO\ll·RO 1.1\.\RI \. !1.'\ : ....id.. 1.·'.
acervo probatorio, se puede establecer que a la ti:c'h;.1di.' tallccimtcnto del 'l·1"i11r 111IHI I{ 1( 1 1>!
JESUS ORTIZ BEJARA\0. se encontraban legalmente st:par;ilh1~ de hicn •..·... : d,: •.·xrr'•., \ '·'
matrimonio no se encontraba produciendo efectos civiles l.'11c1111:-.ilkr:1 •..·111n .il "'" ":\"• · .k,:·;! "!.. !'" , f

IJuzgado Segundo de Familia v que se encuentra inscrito cu •..·I R1.·\.!.1~tn• ( "il ,:,.\l.!!:!" ..•.... , . ;,. .,:, ...J.•.. •.. . . /\ ., ~/

1 ' /\ \_ ',·
/~A ~
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RESOLCC'IO~ ~o. ; ..; ··= .,. '.i. •J

••Por la cual 'se nie~a una pensión de ~ohrrvh ientev ••

y como consecuencia negar la sustuueión en forma provisional reclamada. d\.· L·,11:•11i11\:,~ ,.! ,,,.
expuesto en la parte motiva de esta providencia.

ARTÍCULO SEGlJ~DO.- Negar a la señora /\NA GIL\1/\ Ll:'\.\RLS R0\11.R<>. 11.k11t1~i... 1l!.1 '-.,,,~ 1

cédula de ciudadanía No. 20.29~.653. la pensión de sobrevivientes r\.·L·l.i111.1d<11..·1111,, ••.,1...11»11 .d
fallecimiento del señor FILIBERTO DE .IESUS ORTIZ BE.IAR.'\~l>. quien S\.' id\.·ntili\..'l.) \..'11n t ( '\
261.168 (q.e.p.d), de conformidad con lo expuesto en la parte rnotiv a de esta resolución.

ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese el contenido <le la presente Rcs11IU1.:iún ~1 las sl..'1)11r.1, '\ 11«>R\
ErvtlUA LINARES ORTIZ y Al'\A GILMA Ll'.\,.:.\RES R0\·1ERO. ya 11.k111ili..:ad;1,. ll,11.:1(·11d11:,•••••••• :li._·i
que contra la misma proceded Recurso de Reposición ante la Directora del H J'.\l 1 I' .•. ·l ,·u,il
deberá interponerse en el momento de la notificación personal \l dentro 1.k lll, di..:1 1 !11¡ di-1... h,11~1:---,
siguientes a la fecha <le la misma. de conformidad con lo dispuesto en \.'I~1ní,:u!11 =« del '-'.t..:\ ,1 ( ·,,d:;.···
Contencioso Administrativo -- Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO Cl'.-\RTO.- En caso de no poderse notificar per,Pn~:;:~11."11!,:. w i'IP..1:1:-.:.1 .: ,··,·,: .r. :

notificación por aviso. de conformidad i.:()11 IP establecido \.'11 d .ut 11.:d l•.' ,,\} d-,.; '\ ...,· ~ . · ·
Contencioso Administrativo -- Ley l-l~"11.k 21111.

ARTÍCt:LO Ql.'.INTO.- La presente resolución rige :i partir de l.i lcclu d•.· 'u 1.:1-:..t:l1" ..:

~OTIFIQtESE YC('1PL\SE
Dada en Bogotá D. C.. a los•..

:/ /7 ·
l ..- ¡AA\ \•..../ .
-; ¡le (;\t]v 'r.
M{RIAM ROSA 'AC'MT:.\ ~

, Directora General /
1 '

! /,~I\ .J,"-it/flf,:,•it:ti•l1'1_" "· ,;1.,·IJ·I~:.¡11t·lttll/tl\jll•I e,••• :.,,,'.,; 1·4 lil~~ ,·--:.~.- '-~~·.: : : , :,,,,.' •, lf:,·,

11"'.'' !,, 1:1·;1u•• .'t · .• : 1J,,., t • , •• ,, <,. .., ,,1: •• ·· .' ·•J \ / ! '", . ., ·< :;

~;.::,•:.~:'.:1 ' ~.:•..·:'~';:-~... l¡¡m.".:. B,,,.,,1t.:'" ~.;'.',~·:• .,._,•1. .-~=-:;~:::-_;:.~~~·:~--_·-
:l·w.,h1, 1,'. ..·.•; .1·'1·.:•1l<,::.. 1)1h.f,. :'·'.;.~~·:. w-~ ··~-=-~·-·~·····.··:~;.!.Ji.·._.A-.::..!:•..._· ~-- •
.·l¡wuh1: \,/ ••,11•.,1 .'.1.11.,;;u /,,, .•.,., /;,., ,,,,.: ;.~':.!_:_.~--·.:.:.._.. -·--- ~~!~....:..:..:..~·._!.. :_ .:_".
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Señoría)
ARMANDO ENRIQUE ACOSTA ARRIETA
Identificación No. 8760556

Estimado Señor(a):

Nos complace infonnatle que el día 20 de Mayo de 2013 ha sido radicada su solicitud 2013003482 con número de
radicación 2013ER6185, así:

Tipo de Solicitud: RECURSO.DEREPOSICION

Cédula Solicitante: 8760556
Nombre Solicitante: ARMANDO ENRIQUE ACOSTA ARRIETA
Doc. Id. Interesado o Titular del Derecho: 261168
Nombre Interesado o Titular del Derecho: FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO
Folios Entregados: 17

1
Documentación o RequisitosEntregados:

1 OFICIO DE REPOSICION

PRESENTACIONPERSONAL

Bogotá _
El presente memoral ha sido presentado en la fecha por el señor(a)
--------------------,quien se identificó ante el suscrito funcionario con

Firma del funcionario que recibe Firma del Solicitante Huella índice derecho

Cualquier información acerca de la solicitud será suministrada gustosamente en Jos siguientes Jugares:

• SUPERCADE CAD_FONCEP- MODULO B, VENTANILLAS 6JA 64

Cordialmente,

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTIAS Y PENSIONES
-,

FONCEP SedePrincipal:
e.rara 9 No 70-69
Jet 359911111.31..,
WW# fpDC8Q qoy CO

BOGOTÁ
HU~ANA

TU .. : .... t .J •. t
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Asunto: Civil - Administrativo - Familia - Penal Militar.-

Señora Directora:
FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS CESANTIAS Y
PENSIONES (FONCEP)DELDISTRITO DEBOGOTA
E. S. D.

CAUSANTE
CEDULA
ASUNTO

REFERENCIA: PROCESOADMINISTRATIVORESOLUCION
003240DEL19 -03-2013.-

: FIUBERTODEJESUSORTIZ BEJARANO
: 261.168.-
: INTERPONDIENDORECURSODEREPOSICION

1 1 4 MAY lU13 1
1 •••.¡! eet.tr, l 1111--~- --#·-....._

'lCil.IAl'!:IFIJNC'.11'~
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ARMANDOENRIQUEACOSTAARRIETA,mayor de edad. Identificado
con la cedula de ciudadanía Nro. 8.760.556 Expedida en Soledad
Atlántico, abogado en ejercicio, con tarjeta profesional Nro. 76.808 del
C.S.J., con domicilia profesional en la Calle 75 A Nro. 113 A 48
Segundo Piso·de esta ciudad, obrando en calidad de apoderado
judicial de la Señora ANA GILMA LINARESROMERO,mayor de edad,
identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 20.298.653 de Bogotá, en
calidad compañera permanente del causante FILIBERTO DE JESUS
ORTIZ BEJARANO,quien se identificaba con la cedula de ciudadanía
Nro. 261.168, estando dentro de los términos estipulado por el
articulo 76 del e.e.A. , respetuosamente manifiesto a Usted, que por
medio del presente escrito interpongo recurso de REPOSICION,contra
la Resolución Nro. 003240 de fecha 19 de Marzo de 2013, emitida por
la Dirección del Fondo de Prestaciones Económicas Cesantías y
Pensiones del Distrito de Bogotá (FONCEP)a través de la cual este
despacho negó la Sustitución Pensiona!de Sobreviviente del causante,
para tal efecto téngase en cuentas las siguientes:

~-'I

PRETE~NES:
_J

Primera.- Ténganse como pruebas las aportadas por la señora ANA
GILMA LINARESROMERO,identificada con la cedula de ciudadanía
Nro. 20.298.653 de Bogotá, en la solicitud de pensión de
sobreviviente de fecha 28 de Febrero de 2013 y las que se aportan en
el sustento de este recurso.

Segunda.- Solicito revocar la Resolución Nro. 003240 de fecha 19 de
Marzo de 2013, emitida por la Dirección del Fondo de Prestaciones

. EconómicasCesantías y Pensionesdel Distrito de Bogotá (FONCEP)a
través de la cual este despacho negó la sustitución pensiona! del
causante FIUBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO,con e.e. Nro.



m';¡f
· 261.168, y en su lugar se le reconozca y pague la pensión de
~sobréviviente a la señora ANA GILMA UNARES ROMERO, identificada
con la ceclula de ciudadanía Nro. 20.298.653 de Bogotá, en su calidad
de compañera permanente, de acuerdo a lo estipulado por el Articulo
47, Literal a de la ley 100 de 1993

CONSIDERACIONESFACTICASY LEGALES:

PRIMERO.- La señora ANA GILMA UNARES ROMERO, contrajo
matrimonio católico, con el señor FIUBERTO DE JESUS ORTIZ
BEJARANO,el día 5 de Diciembre de 1964, en la Parroquia Nuestra
Señora del Perpetuo Socorro, el cual fue registrado en la Notaria
catorce del Circulo Notarial de la Ciudad de Bogotá, de esta unión
nacieron ANA CONSUELO,CLAUDIA ANGEUCA, JHON JAIRO, JUAN
CARLOS,JENNYADRIANAY GERARDOORTIZ UNARES.

SEGUNDO.- Mediante Resolución Nro. 1231 de fecha 18 de Mayo de
1994, la caja de Previsión Social de Bogotá, reconoció la pensión
vitalicia de vejez al señor FIUBERTO DEJESUSORTIZ BEJARANO,por
valor de $ 231.689-89, con efecto fiscal a partir del 01 de Julio de
1993.

Al cumplir el causante el status pensiona! se encontraba haciendo
vida marital con la señora ANA GILMA UNARESROMERO,procreando
seis hijos (cumpliendo con dos de los requisitos sustitutos que se
requieren para ser beneficiaria de este derecho).

TERCERO.- El señor FIUBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO, le
manifestó a su esposa ANA GILMA UNARES ROMERO,a finales de
1.994, la necesidad de liquidar la sociedad conyugal, fue así como el
día 01 de Febrero de 1.995, se celebro audiencia de conciliación
ante el J~zgadoSegiiñcto de Familia, con la complicidad de los
profesionales del Derecho Doctores EFRENDARIO GARZONMORENO,
identificado con la cedula de ciudadanía Nro.17.108.292 de Bogotá y
Doctor HERNANDO CANO REY, identificado con la cedula de
ciudadanía Nro. 5.872.649 de Cunday, se decreto por parte de ese
Despacho el Divorcio (Cesación de los Efectos Civiles de Matrimonio
católico) de los conyugues ORTIZ - UNARES.

D~ués de un año oe_~~ªr9dO.S legalmente, procedieron los esposos . I
AN~S ROMERO y FIUBERTO DE JESUS ORTIZ-. :,:./
BEJARANO,a convivir en Unión Libre hasta el momento de su muerte. 1___ .-:..-------·--·----· ·-·-·------·-- .

·- ••_ ~ •••~ 1

CUARTO.-Como consecuencia de su fallecimiento el 23 de Diciembre
de 2012, según acta de defunción serial Nro. 07425732, la señora ANA
GILMA UNARES ROMERO, identificada con la cedula de ciudadanía
Nro. 20.298.653 de Bogotá, el día 28 de Febrero de 2013, creyendo
que todavía ostentaba la calidad de conyugue, solicito la sustitución



pensional de acuerdo a lo preceptuado por el artículo 47 de la
· de 1993, que refiere en su contexto:

ARTICULO. 47.- Modificado por el art. 13, Ley 797 de 2003
Beneficiarios de la pensión de sobrevivientes. Reglamentado
parcialmente por el Decreto Nacional 1889 de 1994. Son beneficiarios
de la pensión de sobrevivientes:

~~

leylOO '#

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero
permanentesupérstite.

En caso de que la pensión de sobrevivenciase cause por muerte del
pensionado, el cónyuge o la compañera o compañero permanente
supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida marital con el
causante.

Enmúltiples jurisprudenciasla CorteConstitucionalha consideradoque la
carta Políticade 1991, estableció un marco jurídico constitucionalque
reconoce y protege, tanto a la familia matrimonial como la
extramatrimonial,siempre que ésta última según el constituyente, esté
formadapor la voluntad de un hombrey una mujer de conformarla,que
lo hagande maneraresponsable,seria y asumiendolas obligacionesque
implica constituir parte de un grupo familiar. Es decir, la carta Magna
protege la familia matrimonial y extramatrimonial, en cuanto llenen las
característicasque establezca la ley, para los múltiples efectos que el
legisladorcontemple,sean en las áreasdel derechode familia, ora en lo
penal,civil, laboralo tributario, etc.

Conrelacióna la aplicacióndel literal a) del artículo 47 de la ley 100de
1993, la Corte Constitucional en Sentencia T-81 de Fecha 17 de
Febrero de 1999. Magistrado Ponente Dr. FABIO MORONDIAZ, ha
manifestado:

"En relacióncon los beneficiariosde la pensiónde sobrevivientesque
se causa por la muerte del pensionado,el derecho del cónyuge o la
compañerao compañero permanente para sustituir al titular de una
prestaciónsocial, siempre y cuando cualquierade los miembros de la
pareja acredite que estuvo haciendovida marital con el causante, por
lo menos desde el momento en que éste cumplió con los requisitos
para tener derecho a una pensión de vejez-invalidez, y hasta su
muerte, y hayan convivido con el fallecido no menos de dos (2) años
continuoscon anterioridad a su muerte, salvo que hubieren procreado
con éste uno o más hijos es apropiado entonces afirmar que la
convivenciaafectiva al momentode la muerte del titular de la pensión,
constituyeel hecho que legitima la sustituciónpensiona!y que, por lo
tanto, es conforme a la carta Política,el hecho de que la disposición
cuestionadaexija, tanto para los cónyugescomo para los compañeraso
compañerospermanentes,acreditar los supuestosde hecho previstos
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por el legislador para que se proceda al pago de la prestación, con lo
. cual -se busca, por parte del Congreso de la República, dentro de su
amplia libertad de configuración legal, impedir, que sobrevenida la
muerte del pensionado, el otro miembro de la pareja cuente con los
recursos económicos indispensables para satisfacer sus necesidades,
porque el literal a) del artículo cuestionado acoge un criterio real o
material, como lo es la convivencia al momento de la muerte del
pensionado, como el supuesto de hecho para determinar el beneficiario
de la pensión, pero claro está, éste último requisito conforme a los
dispuesto en la sentenciaC-389de 1996".

QUINTO.- La señora NOHORA EMIUA LINARESORTIZ, identificada
con la cedula de ciudadanía Nro.41.401.266, prima hermana de ANA
GILMA LINARESROMERO y FILIBERTODEJESUSORTIZ BEJARANO,
solicitó el 11 de Enero de 2013,al Fondo de PrestacionesEconómicasy
Pensiones del Distrito, que se le reconociera la pensión sustituta del
causante alegando un legitimo derecho, conociendo por su vinculo de
consanguinidad la existencia de una Unión Marital de Hecho de la
.señora ANA GILMA LINARES, con el señor FILIBERTO ORTIZ
BEJARANO,fallecido el día 23 de Diciembre de 2012.

Y, en declaración extra juiciorendida ante la Notaria Diez y Ocho de
esta ciudad, mi poderdante es enfática en manifestar que la señora
NOHORAEMILIA LINARESORTIZ, estuvo casada primeramente con el
señor BENJAMIN GARAVITO, quien falleció muchos años atrás,
posteriormente con el señor GUILLERMO BELTRAN ROMERO,
pensionado de la Policía Nacional, quien también falleciera en el mes
de Noviembre de 2012.

SEXTO.- La señora NOHORAEMILIA LINARESORTIZ, identificada con
la cedula de ciudadanía Nro.41.401.266, cuenta con recursos
económicos suficientes para su sostenimiento, posee un apartamento
en la Calle 13 Sur Nro. 8-06 Bloque I Apartamento 211 del Conjunto
residencial Quinta Ramosde esta ciudad y una finca en el municipio de
Guayabalde Ziquima Cundinamarca.

SEPTIMO.- mientras que la señora ANA GILMA LINARESROMERO,
identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 20.298.653 de Bogotá,
adulta mayor, no cuenta con los medios económicos suficientes para
su manutención, no posee bienes, ni recibe pensión alguna de entidad
publica o privada.

OCTAVO.-Como quiera, que nos encontramos ante dos solicitudes de
sustitución pensiona! de sobreviviente del causante FILIBERTO DE
JESUSORTIZ BEJARANO,una presentada por la señora ANA GILMA
LINARES ROMERO, identificada con la cedula de ciudadanía Nro.
20.298.653 de Bogotá, el día 28 de Febrero de 2013 y otra por parte
de la señora NOHORAEMILIA LINARESORTIZ, identificada con la
cedula de ciudadanía Nro. 41.401.266 de Bogotá, el día 11 de Enero
de 2013, en su condición de conyugue supérstite.



· En et caso que nos ocupa, como quiera que existen dos peticiones de
sustitución pensiona! del causante, la una elevada por la quien dice ser
su conyugue y la otra funge como compañera permanente del
causante señor FIUBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO; cuando
ocurre este caso excepcional la ley 797 de 2003, en su articulo 13, que
modifico los artículos 44 y 74 de la ley 100 de 1993, preceptúa que la
pensión de sobreviviente se podrá compartir con los beneficiarios que
en el caso examinado no son otros que la compañera permanente y la
conyugue si prueba la convivencia en los últimos cinco años con el
causante.

Al respecto la Corte Constitucional ha manifestado:

" Mediante Sentencia C-1035 del 22 de Octubre de 2008, Magistrado
Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño 'en el entendido de que además de
la esposa o el esposo serán también beneficiarios, la compañera o
compañero permanente y que dicha pensión se dividirá entre ellos (as)
en proporción al tiempo de convivencia con el fallecido ".

"En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes
del fallecimiento del causante entre un cónyuge y una compañera o
compañero permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la pensión
de sobreviviente será la esposa o el esposo. Si no existe convivencia
simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal pero hay una
separación de hecho, la compañera o compañero permanente podrá
reclamar una cuota parte de lo correspondiente al literal a en un
porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante siempre y
cuando haya sido superior a los últimos cinco años antes del
fallecimiento del causante. La otra cuota parte le corresponderá a la
cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal vigente"

,
SUSTENTACIONDELRECURSO:
Constituyen argumentos que sustentan el recurso de REPOSICION,los
siguientes:

1.- la señoraANAGILMAUNARESROMERO,identificada con la cedula
de ciudadanía Nro. 20.298.653 de Bogotá, el día 28 de Febrero de
2013, solicito la sustitución pensiona!de acuerdo a lo preceptuado por
el artículo 47 y 74 de la ley 100 de 1993, .- Modificado por el art. 13,
Ley 797 de 2003 Beneficiarios de la pensión de sobrevivientes. Son
beneficiariosde la pensión:

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero
permanente supérstite.

En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del
pensionado, el cónyuge o la compañera o compañero permanente
supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida marital con el
causante
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2.- La Dirección General del Fondo de Prestaciones Económicas
· Cesántíasy Pensionesde Bogotá, mediante Resolución Nro. 003240
de fecha 19 de Marzo de 2013, le negó a la señora ANA GILMA
UNARES ROMERO, identificada con la cedula de ciudadanía Nro.
20.298.653 de Bogotá, la sustitución pensiona! de sobreviviente del
causanteFIUBERTODEJESUSORTIZBEJARANO.

3. -Con las declaracionesextra juicio recepcionadasen la Notaria Diez
Y Ocho del Circulo Notarial de esta ciudad, de ANACONSUELOORTIZ
UNARES,CLAUDIAORTIZ UNARES,ROSAMURILLOCASTIBLANCO,
MARIAELENAALVAREZDEMORENOy ANAGILMAUNARESROMERO,
se puede establecer plenamente la convivencia permanente por mas
de cuarenta años de la señora ANAGILMAUNARESROMERO,con el
causante por lo que es beneficiaria de la pensión sustituta de acuerdo
a los planteamientos del artículo 47 de la ley 100 de 1993, .
Modificadopor el art. 13, Ley797 de 2003.

Y, como bien lo manifiesta la Corte Constitucionalen sentencia e- 1035
de 2008, la compañera permanente podrá ser beneficiaria de la
pensión sustituta de sobreviviente si demuestra que ha convivido con
el causante los últimos cinco añosantes del fallecimiento.

4.- Las anteriores normas deben ser observadas en orden estricto,
razón por la cual se impone la solicitud del recurso de reposición
contra la resolución Nro. 003240 de fecha 19 de marzo de 2013, por
medio de la cual el despacho se abstuvo de conceder la sustitución
pensiona!del causante ; a efecto de que se revoque tal decisión y en
su lugar se le conceda a mi poderdante señora ANA GILMA UNARES
ROMERO,la pensiónde sobreviviente.

DERECHO:

Invoco como fundamento de derecho lo preceptuado por el artículos
29, 13, 42, 48 de la carta Política,artículos 47 y 74 de la Ley 100de
1993, Modificadopor el art. 13, de la Ley 797 de 2003, artículo 76 del
e.e.A.

PRUEBAS:

Ruegotener como pruebas las siguientes que me permito relacionar a
continuación:

Primera.- Poder suscrito por la señora ANAGILMAUNARESROMERO,
para actuar dentro de la presente causaadministrativa.

Segunda.- Fotocopia de la cedula de ciudadanía de la señora ANA
GILMAUNARESROMERO.



· Tercera.- Fotocopia del certificado de defunción del causante
FILIBERTODEJESUSORTIZ BEJARANO.

Cuarta.- Copia original de la declaración extra juicio rendida ante la
Notaria Diez y Ocho del Círculo Notarial de Bogotá, de la señora ANA
GILMA LINAREZROMERO,en donde se establece plenamente la Unión
Marital de Hecho con el causante FILIBERTO DE JESUS ORTIZ
BEJARANO.

Quinta.- Copia original de la declaración extra juicio de las señoras
ROSA MURILLO CASTIBLANCO, identificada con la cedula de
ciudadanía Nro. 51.628.686 de Bogotá y MARIA ELENAALVAREZDE
MORENO,identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 20.438.853 de
Caqueza, ante la Notaria Diez y Ocho del Circulo Notarial de la Ciudad
de Bogotá, en donde queda establecido plenamente la Unión Marital
de Hecho por mas de veinte años, del causante con la señora ANA
GILMA LINEROSROMERO.

Sexta.- Copia original de la declaración extra juicio de las señoras ANA
CONSUELOORTIZ LINARES, identificada con la cedula de ciudadanía
Nro. 51.898.499 de Bogotá, en su condición de hija del causante y
CLAUDIA ANGELICAORTIZ LINARES, identificada con la cedula de
ciudadanía Nro. 51.809.474 de Bogotá, en su condición de hija del
causante, ante la Notaria Diez y Ocho del Circulo Notarial de la Ciudad

• de Bogotá, en donde queda establecido plenamente la Unión Marital
de Hecho por mas de cuarenta años, del causante con la señora ANA
GILMA LINEROSROMERO.

Séptima.- Fotocopia del acta de conciliación y del oficio remitido a la
·Notaria .Catorce del Circulo de Bogotá, en donde se observa que para
el día 1 de Febrero de 1.995, el Juzgado Segundo de Familia de
Bogotá, decreto el Divorcio por mutuo acuerdo de los esposos ANA
GILMA LINARESROMEROy FILIBERTODEJESUSORTIZ BEJARANO.

ANEXOS:

Me permito anexar copia del presente recurso para archivo del Fondo.

NOTIFICACIONES:

El suscrito en la Calle 75 A Nro.- 113 A 48 Segundo piso de la ciudad
de Bogotá.

Mi poderdante en la Trasversal 52 C Nro. 2 a 47 de esta ciudad.



, De la Señora Directora del Fondo (FONCEP),
•

Atentamente,

..

••••..•.,_.'A ARRIETA
e.e. N • • .556 de Soledad Atl.
T.P. Nro•• 76. 08 del e.S.J.

Calle 75 A Nro. 113 A 48 Piso 2. Tel. 4817212CI. 3123033578
Bogotá - Colombia



Señores:
FONDO DEPENSIONES DEL DISTRITO DE BOGOTA
E. S. D.

Referencia: Solicitud pensi6n de sobreviviente Rad. Nro.
Solicitante: ANA GILMA LINARES ROMERO
Causante: FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO
Cedula : 261.168

ANA GILMA LINARES ROMERO, mayor de edad, identificado con las
cedulas de ciudadaníaNro. 20.298..653 de Bogotá,en mi calidadcónyuge y/o
compañera permanente del causante FIUBERTO DE JESUS ORTIZ
BEJARANO, dentro del proceso ADMINISTRATIVO de la refenrncia
anterior, comedidamentemanifiesto a Usted que mediante el presente escrito le
otorgopoder especial,amplio y suficiente al DoctorARMANDO ENRIQUE
ACOSTA ARRIETA, identificado con la cedula de ciudadanía Nro.
8.760.556 de Soledad Atlántico, abogadoen ejercicio, portador de la tarjeta
profesionalNro. 76.808 del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio
profesional en la calle 75 A Nro.113 A 48 Segundo Piso de la ciudad de
Bogotá - Colombia correo armandoenriqueaa@lwtmail.compara que en mi
nombre y representación,se constituya comomi apoderadojudicial dentro del
proceso administrativo de la referencia anterior, que negó la sustitución
-pensional del causante FIUBERTO DE JESUS ORTJZ BEJARANO ..

Mi apoderado el Doctor ARMANDO E. ACOSTA ARRIETA, queda
ampliamente facultado para representarnos, en audiencias, interponer
recursos, presentar y solicitar pruebas, sustituir y reasumir el presente poder
y en general ejercertodo tipo de acciónen defensade mis intereses.

ANAGILMA
e.e.No. 20.298.

'SROMERO
Bogotá

Acepto:

ARMANnof ¡,Sl'AÁRRIETA
C.C. Nro. 8.A 556de Soledad Atl.
T.P. Nro••76.8 del C.S.J.

Calle 75 A Nro."f 13 A 48 Tel. 4817212CI. 3123033578
-, 'O~Colombla
. ..," -~':Í1.~,.,.,·~:.:.

•' .~·.,,,.·:.'\:.:~t~-.:~:;·~..0:1(~'t-••~.•.
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DECLARACIÓN PARA FINES EXTRAPROCESO No. 1808

I\J'01f\RIA DIECIOCHO DEL CÍRCULO DE BOGO'fA
carrera 13 No.27-20/28- Centro Internacional-Bogotá D.C.-Colombia

PBX:3346292 - e-mail: notaria18@notaria18.com.co

En la ciudad de Bogotá D.G. República de Colombia, siendo el día 10 de MAYO de 2013, ante mí]OSE
MIGUEL ROBAYO PIÑEROS, Notario Dieciocho (18) de este Círculo, COMPARECIERON ANA
CONSUELO ORTIZ LINARES, mayor de edad, vecino (a) de ésta ciudad, identificado (a) con cédula de
Ciudadanía No.51.898.499 DE BOGOTA, de estado civil Soltera, residente en la TRANSVERSAL 52
A No 2 A 47, de esta ciudad, ocupación empleada, y CLAUDIA ANGEUCA ORTIZ UNARES, mayor
de edad, vecino (a) de ésta ciudad, identificado (a) con cédula de Ciudadanía No. 51.809.474 DE
BOGOTA, de estado civil soltera, residente en la TilANSVERSAL 52 C No 2 A 47, de esta ciudad,
ocupación empleada, y manifestaron:

PRIMERO: Nos llamamos como antes lo indicamos y nuestros generales de ley son los ya expresados.
SEGUNDO: BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO y de conformidad con el Artículo 299 del C. de P.C.
de manera libre y espontánea y de acuerdo con la verdad, rendimos la presente declaración.
TERCERO: Que como declarantes no tenemos ninguna clase de impedimento legal o moral para rendir
estas declaraciones juramentadas, las cuales prestamos bajo nuestra única y entera responsabilidad.
CUARTO: Que conocemos la responsabilidad que implica jurar en falso de conformidad con el Código
Penal.
QUINTO: Que las declaraciones aquí rendidas versan sobre hechos de los cuales damos plena fe y
testimonio en razón de que nos consta personolmente.
SEXTO: Que este testimonio lo rendimos para ser presentado a la ENTIDAD QUE CORRESPONDA,
para los fines legales pertinentes.
SEPTIMO: Que en calidad de HIJAS del señor (a) ANA GILMA UNARES ROMERO identificada con la
cédula de ciudadanía No. 20,298,653 de Bogotá, y quien fuera la compañera (o) permanente del señor
(a) FIUBERTO DE ]ESUS ORTIZ BEJARANO, (q.e.p.d) quien en vida se identificó con la cédula de
ciudadanía No. 261,168 DE Gama (Cund), quién falleció el Veintitrés (23) de diciembre del 2012 tal
como consta en el Registro Civil de Defunción de Bogotá. Igualmente manifestamos que existen cuatro
(4) hermanos ]OHN ]AIRO, JUAN CARLOS, ]ENNY ADRIANA y GERARDO ORTIZ UNARES actualmente
vivos mayores de edad e independientes. Manifestamos que vivieron bqjo el mismo techo de forma
permanente e ininterrumpida donde compartieron mesa, techo, lecho, durante cuarenta y ocho (48)
años con un intervalo de un (1) año y hasta el día del fallecimiento es decir hasta el día Veintitrés (23)
de di~ del 2012. Manifestamos que nuestra Madre la senora ANA GlLMA UNARES ROMERO
dependía ecoiiOiñiCifmente de su compañero y padre FIUBERTO DE ]ESUS ORTIZ BEJARANO ,
(q.e.p.d), para todos los gastos ya que no labora en ninguna entidad pública, ni privada, ni de forma
independiente no tiene ingresos, pensión o renta alguna. Igualmente manifestamos que tenemos
conocimiento de la existencia de NOHORA EMILIA LINARES ORTIZ personas con igual o mejor
derecho que el que a nuestra Madre le asiste en calidad de COMPAÑERA PERMANENTE. Igualmente
declaramos que al momento del fallecimiento de nuestro padre FIUBERTO DE ]ESUS ORTIZ
BEJARANO , (q.e.p.d) se encontraba vigente la unión marital de hecho. Manifiesto que por
ello EXONERO desde ahora a FONCEP de cualquier responsabilidad frente a eventuales y futuras
reclamaciones por este mismo concepto que se llegaren a presentar por personas que acrediten igual o
mejor derecho. De igual manera manifiesto que en el evento de presentarse otras personas con igual o
mejor derecho REINTEGRARE a su favor los valores recibidos en exceso por FONCEP como
consecuencia de está declaración

Los declarantes leyeron la totalidad de su exposición, la aprobaron y firmaron. En consecuencia el
Notario da fe de lo expuesto y firma conjuntamente. Se entregan las diligencias originales al interesado
a su costa y para fines exiraprocesales, de conformidad con lo establecido en el Decreto de ley 1557 de
1989.

Se hace por solicitud e Insistencia del interesado LEY 962 de julio 8 de 2005.

DEP.ECHOS NOTA'lUAL00$10~0 WA $16~2
~::f~;~!;:
'·



DECLARACIÓN PARA FINES EXTRAPROCESO No. 1812

NOTARIA DIECIOCHO DEL CÍRCULO DE BOGOTA
Carrera 13 No.27- 20/28- Centro Internacional- Bogotá D.C.-Colombia

PBX:3346292- e-mail: notarla18@notaria18.com.co

En la ciudad de Bogotá D.C. República de Colombia, siendo el día 11 de MAYO de 2013, ante mí ]OSE
MIGUEL ROBAYO PIÑEROS, Notario Dieciocho (18) de este Círculo, COMPARECIERON ROSA
MURILLO CASTIBLANCO, mayor de edad, vecino (a) de ésta ciudad, identificado (a) con cédula de
Ciudadanía No.51.628.686 DE BOGOTA, de estado civil soltera con unión marital de hecho residente
en la CALLE 22 NO 51 F 63, de esta ciudad, ocupación empleada, y MARIA ELENA ALVAREZ DE
MORENO, mayor de edad, vecino (a) de ésta ciudad, identificado (a) con cédula de ,Ciudadanía No
20.438.853 DE CAQUEZA, de estado civil viuda, residente en la CALLE 32 SUR No 51 D 27, de esta
ciudad, ocupación hogar y manifestaron:

PRIMERO: Nos llamamos como antes lo indicamos y nuestros generales de ley son los ya expresados.
SEGUNDO: BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO y de conformidad con el Artículo 299 del C. de P.C.
de manera libre y espontánea y de acuerdo con la verdad, rendimos la presente declaración.
TERCERO: Que como declarantes no tenemos ninguna clase de impedimento legal o moral para rendir
estas declaraciones juramentadas, las cuales prestamos bajo nuestra única y entera responsabilidad.
CUARTO: Que conocemos la responsabilidad que implica jurar en falso de conformidad con el Código
Penal.
QUINTO: Que las declaraciones aquí rendidas versan sobre hechos de los cuales damos plena fe y
testimonio en razón de que nos consta personalmente.
SEXTO: Que este testimonio lo rendimos para ser presentado a la EN11DAD QUE CORRESPONDA, para
los fines legales pertinentes.
SEPTIMO: Que conocemos de vista trato y comunicación desde hace treinta (30) años y veinticinco (25)
años, al señor (a) ANA GILMA LINARES ROMERO identificado(a) con la cédula de ciudadanía
No.20.298.653 DE BOGOTA y quien fuera la compañera (o) permanente del señor (a) FILIBERTO DE
JESUS ORTIZ BEJARANO, (q.e.p.d) quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 261,168
DE Gama (Cund), quién falleció el Veintitrés (23) de diciembre del 2012 tal como consta en el Registro
Civil de Defunción No. 07425732 de la Notaria (21) de Bogotá. Igualmente manifestamos que de esa
unión existe Seis (6) hijos de nombres CONSUELO, CLAUDIA MARCELA, ]OHN ]AIRO, JUAN CARLOS,
JENNY ADRIANA y GERARDO ORTIZ LINARES actualmente vivos, mayores de edad, sanos física y
mentalmente e independientes. }.jg.nifestaCllO.§..ll~.~-Y!Y.!e.T:Q..IJ....l?.'!iQ..~!.Jll.Í§.ITIP.Jecha de.~ME!e e
ininterrumpida donde compartieron mesa, techo, lecho~_.d1,1rantecuarf?T!ta y .ocho (48) años con un
intervalO de un (1) ano y hasta el día dei /állecimléñfo es decir hasta el día Veintitrés (23) de diciembre
del 2012. Mani{e§Eamos . que la senora ANA GILMA dependía económicamente de su
compañero FILIBERTO DE ]ESUS ORTIZ BEJARANO, (q.e.p.d) , para todos los gastos ya que no labora
en ninguna entidad pública, ni privada, ni de forma independiente no tiene ingresos, pensión o renta
alguna. Igualmente manifestamos que no tenemos conocimiento de la existencia de otros hijos
extramatrimoniales ni adoptivos, ni de personas con igual o mejor derecho que el que a ella le asiste en
calidad de COMPAÑERA PERMANENTE. Igualmente declaramos que al momento del fallecimiento de su
compañero permanente FIUBERTO DE ]ESUS ORTIZ BEJARANO, (q.e.p.d) se encontraba vigente la
unión marital de hecho.

Los declarantes leyeron la totalidad de su exposición, la aprobaron y firmaron. En consecuencia el
Notario da fe de lo expuesto y firma corúuntamente. Se entregan las diligencias originales al interesado a
su costa y para fines extraprocesales, de conformidad con lo establecido en el Decreto de ley 1557 de
1989.

Se hace por solicitud e Insistencia del Interesado LEY 962 de Julio 8 de 2005.

DERECHOS NOTARIALES: $10.200 IVA $1632 = $1 J .832

1m•o~oce 511.628.686DEB,,_



NOTARIA DIECIOCHO DEL CÍRCULO DE BOGOTA
Carrera 13 No.27- 20/28- Centro Internacional- Bogotá D.C.- Colombia

PBX:3346292 - e-mail: notaria18@notaria18.com.co

DECLARACIÓN PARA FINES EXTRAPROCESO No. 1811

En la ciudad de Bogotá D. C., República de Colombia, siendo el día 11 de MAYO de 2013, ante mí
]OSE MIGUEL ROBAYOPIÑEROS, Notario Dieciocho (18) de este Círculo, COMPARECIÓ:ANA
GILMA UNARES ROMERO, vecino(a) de ésta ciudad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía
No.20.298.653 DE BOGOTA de estado civil Soltera, vecino(a) y residente TRANSVERSAL 52 C
No. 2 A 47, de esta ciudad, ocupación hogar y manifestó:
PRIMERO: Me llamo como antes lo indiqué y mis generales de ley son los ya expresados.
SEGUNDO: BAJOLA GRAVEDADDELJURAMENTO y de conformidad con el Artículo 299 del C. de
P.C.de manera libre y.espontáneay de acuerdo con la verdad, rindo la presente declaración..-
TERCERO: Que como declarante no tengo ninguna clase de impedimento legal o moral para rendir
estas declaracionesjuramentadas, las cuales presto bajo mi única y entera responsabilidad.
CUARTO: Que conozco la responsabilidad que implica jurar en falso de conformidad con el Código
Penal.
QUINTO: Que las declaraciones aquí rendidas versan sobre hechos de los cuales doy plena fe y
testimonio en razón de que me constan personalmente.
SEXTO: Queesta declaración la rindo para ser presentada a la ENTIDAD QUECORRESPONDA,para
los fines legales pertinentes.
SEPTIMO: Declaro que estuve viviendo en unión libre durante cuarenta y ocho (48) años con un
intervalo de un (1) año mas exactamente entre 1994 a 1995, con el, la señor (a) FIUBERTO DE
JESUS ORTIZ BEJARANO, (q.e.p.d) quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No.
261,168 DE Gama (Cund), quién falleció el Veintitrés (23) de diciembre del 2012 tal como consta en
el Registro Civil de Defunción No. 07425732 de la Notaria (21) de Bogotá. y vivimos bajo el mismo
techo de forma permanente e ininterrumpida, donde compartimos mesa, techo y lecho, hasta el día
del fallecimiento es decir hasta el Veintitrés (23) de diciembre del 2012.-De nuestra unión existen
Seis (6) hijos de nombres CONSUELO, CLAUDIA MARCELA, JOHN ]AIRO, JUAN CARLOS,]ENNY
ADRIANA y GERARDO ORTIZ UNARES actualmente vivos, mayores de edad, sanos física y
mentalmente e independientes. Igualmente manifiesto que yo dependía económicamente de
mi compañero FIUBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO, (q.e.p.d) para todos los gastos ya que no
laboro en ninguna entidad pública, ni privada, ni de forma independiente no tengo ingresos, pensión
o renta alguna: Igualmente manifiesto que tengo conocimiento de la existencia de NOHORAEMIUA
UNARES ORTIZ quien es fa1Jlil!ar§~f!.rir_ia~e ".'i1J.!!.dreV~ª-'1..Uienco~~!CO.de .toc;l_a.la_vida q~e.~é_y ~e
consta ·-quese cdso 'con el señor B~l'.fil_ g~VITO, de esa umon existe un (lf huo a quien
frecuentábamos con mi compañero en la casa dorrde vivía con don BeTliamin cunado él estuvo
enfermo cuando murió don Benjamín al poco tiempo se caso con GUILLERMO BELTRANpensionado
de la policía y quien falleció en Noviembre del 2012, no tengo conocimiento de personas con igual o
mejor derecho que el que a mi me asiste en calidad de COMPAÑERAPERMANENTE. Igualmente
declaro que al momento del fallecimiento de mi compañero FIUBERTO DEJESUSORTIZBEJARANO
(q.e.p.d) se encontraba vigente la unión marital de hecho. Manifiesto que por ello EXONEROdesde
ahora a FONCEP de cualquier responsabilidad frente a eventuales y futuras reclamaciones por este
mismo concepto que se llegaren a presentar por personas que acrediten igual o mejor derecho. De
igual manera manifiesto que en el evento de presentarse otras personas con igual o mejor derecho
REINTEGRAREa su favor los valores recibidos en exceso por FONCEP como consecuencia de está
declaración.
El declarante leyó la totalidad de su exposición, la aprobaron y firmaron. En consecuenciael Notario
da fe de lo expuesto y firma cor¡juntamente. Se entregan las diligencias originales al interesado a su
costa y para fines extraprocesoles, de conformidad con lo establecido en el Decreto de ley 1557 de
1989.
Se hace por solicitud e Insistenciadel lntere.do LEY 962 deJulio 8 de2005.

DERECHOS NOTARIALES: $10.200
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA

carrera l~a.numero 20•19 oficina 602

La Secretaria del Juzgado Segundo de ramilia

HACE CONSTARI
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Que las anteriores fotocopias que constan de

doa (2} folio$ Útileat coinciden exactamente

con sus originales que obran dentro del proce•

se de DIVORCIO W,l señor F'ILIBERTO DE .JESLIS

ORTIZ BEJARANO contra la seNora ANA SILMA LINA•

RES R.OMERO.La Sentencia tranecrita est& notifica

da y a la f eoha ejecutoriada!

Dado an Santa fé de Bogotá o.C. a dieci-
..•.,:.~~~··~)!;,.t; .

eiet~ de .J~~~!iiCj"~..mil novecientos noventa y
,;';- '!' ,~- .• ·~·•••••••,, ~.'.••.:

ci neo. J· ·~·,,· , \'·:.,
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\~t·-..~~jlyquintero de de la Torre..,:~t1,:--r:~-1'~l·~~~~
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AUTO No. 072 DE FECHA 05 DE JUNIO DE 2013

POR MEDIO DEL CUAL SE DECRETA LA PRACTICA DE UNAS PRUEBAS

Que la señora NHORA EMILIA LINARES ORTIZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.401.266, solicitó el
auxilio funerario por haber sufragado los gastos fúnebres por el fallecimiento del señor FILIBERTO DE JESÚS ORTÍZ
BEJARANO, quien se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 261.168, fallecido el día 23 de diciembre de 2012.

Que de igual forma la señora NHORA EMILIA LINARES ORTIZ, ya identificada y el doctor ARMANDO ENRIQUE
ACOSTA ARRIETA, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.160.SS6 y T.P. 76.808, obrando como apoderado de la
señora ANA GILMA LINARES BEJARANO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.298.653, interpusieron
recurso de reposición contra la Resolución No. 3240 del 19 de marzo de 2013, que les negó la pensión de sobrevivientes
por el fallecimiento del señor FILIBERTO DE JESÚS ORTÍZ BEJARANO, ya identificado.

Que el articulo 40 de la ley 1437 de 2011, establece que durante la actuación administrativa y hasta antes de que se
profiera la decisión de fondo se podrán aportar, pedir y practicar pruebas de oficio o a petición del interesado.

Que de acuerdo con lo anterior, para decidir las solicitudes presentadas, es necesario decretar la practica de las
siguientes pruebas, por el término de treinta (30) días, en armonía con lo dispuesto en el articulo 48 de la ley 1437de
2011:

1.- Oficiar a la Cooperativa Inversiones y Planes de la Paz Ltda., con el fin de que informen si los gastos fúnebres por el
fallecimiento del pensionado FILIBERTO DE JESÚS ORTÍZ BEJARANO, fueron sufragados con el contrato de
afiliación de servicios funerarios, suscrito por dicho pensionado, o de lo contrario indicar cuál persona los sufragó.

2.- Oficiar a las EPS CAPRECOM y FAMISANAR, con el fin de establecer desde qué fecha y hasta qué fecha, figuraba
la señora NHORA EMILIA LINARES ORTIZ, ya identificada, como beneficiaria del causante.

. .
3.- Oficiar a la señora NHORA EMILIA LINARES ORTIZ, con el fin de que aporte certificados recientes de las EPS
CAPRECOM y FAMISANAR, en los que indique desde qué fecha y hasta qué fecha, figuraba como beneficiaria del
causante.

4.- Oficiar al doctor ARMANDO ENRIQUE ACOSTA ARRIETA, ya identificado, con el fin de que aporte copia
auténtica del formulario de afiliación a la EPS en el que figure la señora ANA GILMA LINARES BEJARANO, ya
identificada, como beneficiaria del causante y certificado de la EPS con fecha reciente, en el que indiquen desde qué
fecha y hasta qué fecha figura como beneficiaria.

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

4:-ka-RAf¡rgvi[°J-¡auAGerente Pensiones

Los abajo firmantes decl8ramosque hemosproyectadoy revisado elprNefltedocumento, lo encontramos11/Ustadoe tes normasy dl8poslclonesy por lo tanto
presentemosptn le firmede le Gerenciade Pensiones del FONCEP (Cltculer PDF 001 del 19 de Diciembrede 2012)

Nombte ' • 1 CenJO 1 Oeoendencia 1 F*7íl1í 1 Feche

FONCEP Sede Principal:
Carrera 9 No 70-69
Tel: 3599900• 3199900 BOGOTÁ

HU<-7ANA
.. ,



Señora
NHORA EMILIA LINARES ORTÍZ
Calle 13 Sur No. 8-06 Interior 4 Apto. 211
Teléfonos: 2897528- 3203058189
Ciudad

l~b

#
1 FONCEP • F0NDo DE PRESTACION:S ECONOMICAS, 1

CESANTIAS Y PENSIONES 13-06-2013 07:25:45
Al Contestar Cite Este Nt.:2013EE5641O1Fo1:2Anex:O
Origen:GERENCIA DE PENSIONES / RAYO GLORIA ROCIO
Destino: I NHORA EMILIA LINARES ORTIZ
As1111to:RECURSO DE REPOSICION CAUSANTE FILIBERTO ')E JESUS
Obs.: PROYECTO MARTHA SALCEDO ,

JW!l,flll
••.......~.•.•..•.....•...........,... ·~

i:.•..-·~·"·-OM'•"•.•

Bogotá D. C.

Asunto: RECURSO REPOSICIÓN
CAUSANTE: FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO
CEDULA: 261.168
SOLICITANTE: NHORA EMILIA LINARES ORTIZ
CEDULA: 41.401.266
SOLICITUD: 2013001843/2013ER3649 7 DE ABRIL DE 2013

2013002707/2013ER4949 27 DE ABRIL DE 2013

Ref: GP-1563 - 2013

Respetada señora:

Con el fin de resolver las solicitudes radicadas como se cita en el asunto, relacionadas
con· la solicitud de auxilio funerario y el recurso de reposición interpuesto contra la
resolución No. 003240 del 19 de marzo de 2013, que le negó la pensión de
sobrevivientes por el fallecimiento del señor FIUBE~TO DE JESUS ORTIZ
BEJARANO, quien se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 261.168, mediante
Auto No. 072 del 5 de junio de 2013, se ordenó la práctica de/pruebas.

Conforme con lo anterior se ofició a la Cooperativa Inversiones y Planes de la Paz Ltda,
con el fin de que informen si los gastos fúnebres por el fallecimiento del señor
FILIBERTO DE JESUS. ORTIZ BEJARAWO, ya identificado, fueron cubiertos a través
del contrato de afiliación de servicios funerarios, suscrito con el causante, o de lo ·
contrario indique el nombre e identificación de la persona
que sufragó los gastos.

.....

De igual forma le solicito aportar certificados recientes expedidos por las EPS
CAPRECOM y FAMISANAR, en los que figure desde qué fecha y hasta qué fecha figuró

4/usted como beneficiaria .d.elcausante.

,,
/ ·.'·...•..

FOf-lCEP SedGPrfnclpel:
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ALCALDIA MA\'OR
DE BOGOTÁ D.C.

••• -. •••••••••••••••••• ~··.-··- •f.-......•....• ,,. .
Los documentos pertinentes, deberá remitirlos a la Oficina de Atención al Pensionado
C.A.D ubicada en la carrera 30 No. 24- 90, ventanillas 60 a 64, módulo B, con destino a
la Gerencia de Pensiones.

Para aportar la anterior documentación, cuenta con un plazo máximo de 30 días,
vencido el cual se procederá a proferir auto de archivo de su solicitud. A partir del día
siguiente en que aporte los documentos, comenzará a correr el término para resolver la
petición, de acuerdo con lo señalado en el Código Contencioso administrativo.

Cordial saludo,

~i>Rí&-ei~fo ·ovfuoo
~;ente Pensiones

Los abajo firmantes declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento, lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones y por lo tanto le
presentamos para la firma de la Gerencia de Pensiones del FONCEP (Circular PDF 001 del 19de Diciembre de 2012)

Actividad 1 Nombre 1 Carao 1 Deoendencia 1 Firma 1 Fecha
Provectó 1 Martha Salcedo 1 Profesional Universitario 1 Gerencia de Pensiones . 1 l>\.lJ 1 05-06-2013
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ALCALDIA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

'{l;fl•.:1.

BogotáD. C.
......................

''""" ...--------------------------.FONCEP• FONDODEPRESTACIONESECONOMICAS,
CESANTIAS Y PENSIONES 13-06·2013 07:22:35
Al ContestarCiteEsteNr.:2013EE5640O1Fol:l Anex.-0
Origen:GERENCIADEPENSIONESIRA YO GLORIAROCIO
Destino:EPSFAMISANAR/
Asunto:RECURSODEREPOSICIONCAUSANTEFIUBERTODEJESUS
Obs.:PROYECTOMARTHASALS'.í;::;•)0~-----·-----....1

Señores
EPS FAMISANAR
Calle 78 No. 13A-07
Teléfono: 3078069
Ciudad

Asunto: RECURSOREPOSICIÓN
CAUSANTE: FILIBERTODEJESUS ORTIZ BEJARANO
CEDULA: 261.168
SOLICITANTE: NHORAEMILIA LINARES ORTIZ
CEDULA: 41.401.266
SOLICITUD: 2013002707/2013ER494927 DEABRIL DE 2013

Ref: GP -1562 - 2013

Respetadosseñores:

Con el fin de establecer el derecho a la pensión de sobrevivientes por el fallecimiento del señor
FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO, quien se identificaba con la cédula de ciudadanía No.
261.168, solicitada por la señora NHORA EMILIA LINARES ORTIZ, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 41.401.266,medianteAuto No. 072 del 5 de junio de 2013, se ordenó la práctica de
pruebas.

De acuerdo con lo anterior le solicito nos indique desde qué fecha hasta qué fecha figuró como
beneficiariadel causante, la señoraNHORAEMILIALINARESORTIZ.

Cualquier información puede ser radicada a la Gerencia de Pensiones de la Subdirección de
PrestacionesEconómicasdel FONCEP,en la Carrera30 No 24-90, ventanilla B 60 SUPERCADE.

Cordial saludo,

.Q. .. a o 1
~ -:; /~· /..--:7.v .:::--é:L
ORIA ROCIOR~'í'O OVIEDO

/'-"'"rente Pensiones
Los abajo firmantesdeclaramosque hemosproyectadoy revisado el presentedocumento, lo encontramosajustadoa las normasy disposiciones y por lo tanto lo

presentamospera la firma de la Gerenciade Pensionesdel FONCEP(CircularPDF 001del19 de Diciembrede 2012)
1

Actividad 1 Nombre 1 Caroo 1 Deoendencla 1 Firliia 1 Fecha
Provectó 1 Martha Salcedo 1 ProfesionalUniversitario 1 Gerenciade Pensiones 1 U/ 1 05-06-2013
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Jl1'''''AlCAUJIA MAYOR
DE BOGOTA llC.

Bogotá D. C.
"····;.:.:::,:;~;;-..:....FoNcEP- FONDO DEPRESTACIONES ECONOMICAS,

CESANTIAS Y PB'4SIONES 13-06-2013 07:20:54
Al Contestar Cite Este t-;.:2013EE5639O1Fo1:1Anex:D
Origen:GERENCIA DE PENSIONES I RAYO GLORIA ROCIO
Destino: EPS CAPRECOM I
Asunto: RECURSO DE REPOSICION CAUSANTE FIUBLRW i)!,JESUS
Obs.: PROYECTO MARTHA SALCEDO

Señores
EPS CAPRECOM
Carrera 69 No.47-34
Teléfono: 2943333
Ciudad

Asunto: RECURSOREPOSICIÓN
CAUSANTE: FILIBERTODEJESUS ORTIZ BEJARANO
CEDULA: 261.168
SOLICITANTE: NHORAEMILIA LINARES ORTIZ
CEDULA: 41.401.266
SOLICITUD: 2013002707/2013ER494927 DEABRIL DE 2013

Ref: GP-1561 - 2013

Respetadosseñores:

Con·el fin de establecer el.derecho a la pensión de sobrevivientes por el fallecimiento del señor
FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO, quien se identificaba con la cédula de ciudadanía No.
261.168, solicitada por la señora NHORA EMILIA LINARES ORTIZ, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 41.401.266,medianteAuto No. 072 del 5 de junio de 2013, se ordenó la práctica de
pruebas.

De acuerdo con lo anterior le solicito nos indique desde qué fecha hasta qué fecha figuró como
beneficiariadel causante, la señora NHORAEMILIALINARESORTIZ.

Cualquier información puede ser radicada a la Gerencia de Pensiones de la Subdirección de
PrestacionesEconómicasdel FONCEP,en la Carrera30 No 24-90, ventanilla B 60 SUPERCADE.

Cordial saludo,

.~2 2 _J
A ROCÍORXYQ>a\lfént>
e Pensiones

Los abajo firmantes declaramosque hemosproyect_adoy revisadoel presentedocumento, lo encontramosajustadoa las normasy disposiciones y por lo tanto lo
presentamospara la firma de la Gerenciade Pensionesdel FONCEP(CircularPDF 001del19 de Diciembrede 2012)

Actividad 1 Nombre 1 Carao 1 Deoendencia 1 Firma 1 Fecha
Provectó 1 MarthaSalcedo 1 ProfesionalUniversitario 1 Gerenciade Pensiones 1 r¡.r 1 1 05-06-2013

FOl-!CEP Sede Principal:
Carrera S lfo ?0-í:iS (1 (l . /\.
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JWJJJJlllALCAUlÍA MAYOR
DEBOGOTÁ ac,
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BogotáO. C.

Señores
COOPERATIVA INVERSIONESY PLANES DE LA PAZ L'
Carrera 13 No. 13-24 '
Teléfonos: 2814777
Ciudad

FONCEP. FONDo DE PRE8TACIONES ECONOM1cAs,
CESANTIAS Y P&4SIONEs 13·06-2013 07:18:23
AJContestar Cite Este Nr.:2013EE!:t.:..3 O1Fol:I Anell:~

• 1: GERENCIA DE PENSIONES / RAYO GLCllaA ROCIO
10:COOPERATIVA INVERSIONES Y PLANES DE LA PAZ LTOA /

Asunto: AUXILIO FUNERARIO CC FlUBERTO DE JESUS ORTIZ BEJA
Obs.: PROYECTO MARTHA SALCEDO

Asunto: AUXILIO FUNERARIO
CAUSANTE: FILIBERTODE JESUSORTIZ BEJARANO
CEDULA: 261.168
SOLICITANTE: NHORAEMILIA LINARESORTIZ
CEDULA: · 41.401.266
SOLICITUD: 2013001843/2013ER36497 DE ABRIL DE 2013

Ref: GP-1539 • 2013

Respetadosseñores:

Con el fin de establecer el derecho al pago del auxilio funerario causado por el fallecimiento del
señor FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO, quien se identificaba con la cédula de ciudadanía
No. 261.168, solicitadopor la señora NHORAEMILIA LINARESORTIZ, identificadacon la cédula de
ciudadanía No. 41.401.266;medianteAuto No. 072 del 5 de junio de 2013, se ordenó la práctica de
pruebas.

Dicha cooperativa expidió el 29 de enero de 2013, la certificación C.l.P.P. (0308), en la cual indica
que el señor FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO, quien se identificaba con la cédula de
ciudadaníaNo. 261.168estabaafiliado a la mismadesde el 6 de diciembrede 2001 y que tenía como
beneficiarios,entre otros a la señora NHORAEMILIA LINARES ORTIZ.

Conforme con lo anteríor- le solicito nos informe si los gastos fúnebres por el fallecimiento del
causante, fueron cubiertos' con el contrato de afiliación de servicios funerarios que suscribió con
ustedes, o en caso contrario indicar el nombree identificaciónde la personaque los sufragó.

Cualquier información puede ser radicada a la Gerencia de Pensiones de la Subdirección de
PrestacionesEconómicasdel FONCEP,en la Carrera30 No 24-90, ventanilla B 60 SUPERCADE.

Cordial saludo,

~~º~~SlerentePensiones
Los abajo firmantes declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento, lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones y por lo tanto le

presentamos para la firma de la Gerencia de Pensiones del FONCEP (Circular PDF 001del19 de Diciembre de 2012)

ActMdad 1 Nombre 1 Carao 1 Deoendencia 1 Firn1B 1 Fecha
Provectó 1 Martha Salcedo 1 Profesional Universitario 1 Gerencia de Pensiones 1 i U 1A 1 05.()6-2013
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ALCAUJIA MAYOR
DE BOGOTÁ llC.

Bogotá D. C.
R>NcEP • FONDODEPRESTACIONESECONOMICAS,
CESANTIAS Y PENSIONES 13-06-2013 08:29:56
Al Contestar Cite Este Nr.:2013EE5651O1Fot1 Anex:O
Origen:GERENCIA DE PENSIONES I RAYO GLORIA ROCIO
Destino: IARMANDO ENRIQUEACOSTA ARRIETA
Asunto: RECURDO DE REPOSICION FIUBERTO DE JESUSORTIZ CC
Obs.: PROYECTO MARTHA SALCEDO

Doctor
ARMANDO ENRIQUEACOSTA ARRIETA
Calle 75 A No. 113A-48 SegundoPiso
Ciudad

Asunto: RECURSOREPOSICIÓN
CAUSANTE: FILIBERTODE JESUS ORTIZ BEJARANO
CEDULA: 261.168
SOLICITANTE: ANA GILMA LINARES ROMERO
CEDULA: 20.298.653
SOLICITUD: 2013003482/2013ER618520 DEMAYO DE 2013

Ref: GP -1543 - 2013

Respetadodoctor:

Con.el fin de resolver la solicitud radicada como se cita en el asunto, relacionada con el recursode
reposición interpuesto contra la resolución No. 003240 del 19 de marzo de 2013, que le negó la
pensión de sobrevivientespor el fallecimientodel señor FILIBERTO DE JESUS ORTIZBEJARANO,
quien se identificabacon la cédula de ciudadaníaNo. 261.168, medianteAuto No. 072 del 5 de junio
de 2013, se ordenó la prácticade pruebas. ••-:-

Conforme con lo anterior le solicito nos aporte copia auténticadel formulariode afiliacióna EPS,en el
que figure la señora ANA GILMA LINARESROMERO,como beneficiariadel causante y certificación
actual de dicha EPSen el que indiquedesde qué fecha y hasta qué fecha figuró como beneficiaria.

Una vez remitan la anterior información se procederá a resolver de fondo su solicitud conforme a
derecho.

Cordial saludo,

G%1!1Í>.&io-~~
G'erentePensiones

Los abajo firmantes declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento, lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones y por lo tanto le
presentamos para la firma de la Gerencia de Pensiones del FONCEP (Circular PDF 001del19 de Diciembre de 2012)

Actividad 1 Nombre 1 Carao 1 Deoendencia 1 Frma 1 Fecha
Provectó 1 Martha Salcedo 1 Profesional Universitario 1 Gerencia de Pensiones

1 '"
1 05-06-2013
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.~EP ·FONDODEPRESTACIONESECONOMICAS,
ESANTIASY PENSIONES13·06-201307:20:54

Al Contestar Cite Este Nr.:2013EE5639O1Fo1:1Anex:O
Origen:GERENCIA DE PENSIONES IRA YO GLORIA ROCIO
Destino: EPS CAPRECOM I
Asunto: RECURSO DE REPOSICION CAUSANTE FILIBERTO DE JESUS
Obs.: PROVECTO MARTHA SALCEDO

BogotáD. C.

Señores
EPSCAPRECOM
Carrera69 No. 47-34
Teléfono:2943333
Ciudad

...... i-7425

Asunto: RECURSOREPOSICIÓN
CAUSANTE: FILIBERTODEJESUSORTIZBEJARANO

.""'-EDULA: ' ·261.168
SOLICITANTE: . NHORAEMILIA LINARESORTIZ
.CEDULA· 41.AM.2"'
SOLICITUD: · 2013002707/2013ER494927 DEABRIL DE 2013

Ref: GP-1561 -2013

Respetadosseñores:

Con·él fin de establecer el.derecho a la pensión de sobrevivientes por el fallecimiento del señor
FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO, quien se identificabacon la cédula de ciudadanía No.
261.168, solicitada por la señora NHORA EMILIA LINARES ORTIZ, identificada con la cédula de
ciudadaníaNo. 41.401.266,medianteAuto No. 072 del 5 de junio de 2013, se ordenó la prácticade
pruebas.

De acuerdo con lo anterior le solicito nos indique desde qué fecha hasta qué fecha figuró como
beneficiariadel causante, la señoraNHORAEMILIALINARESORTIZ.

cueíquíer información puede ser radicada a la Gerencia de Pensiones de la Subdirección de
PrestacionesEconómicasdel FONCEP,en la Carrera30 No 24-90,ventanilla B 60 SUPERCADE.

Cordial saludo, •

2~ 2 .t
IA ROCIORAYOJ8'1irti0
e Pensiones

Actividad 1 Nombre 1 Carao 1·Deoendencla 1Ffrrja 1 Fecha

Los abajo~ dedaramos que hemos~ y reV/iadoe/ presente documento. 10enconnmos ajustado a las normas y disposiciones y por lo tanto k
prnentemos pera la firma de la Gerencia de PensioMs del FONCEP (Circular PDF 001 del 19 de Diciembre de 2012)

Prowct6 1 QS.-06.2013
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FONCEP Sede Principal:
Carrera 9 No 70-69
Tel: 3599900 • 3199900
www.fonceo.gov .co
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Bogotá o. c.

JUJ!ll,!UI'..

.
Señores
EPSCAPRECOM
Carrera69 No. 47-34
Teléfono:2943333
Ciudad

EP - FONDO DEPRESTACIONES ECONOMICAS,
ESANTIAS Y PENSIOt& 13-06-2013 08:54:25

Al Contestar Cite Este Nr.:2013EE5661O1Fo1:1Anex:O
Origen:GERENCIA DE PENSIONES IRAYO GLORIA ROCIO
Destino: EPS CAPRECOM I
Asunto: RECONOCIMIENTO PENSION DE SOBREVIVIENTE CAUSANTE E
Obs.: PROYECTO MARTHA SALCEDO

Asunto: RECONOCIMIENTOPENSIÓNDESOBREVIVIENTES
CAUSANTE: ~EUDORO BELTRAN DUARTE
CEDULA: 2.299.587
SOLICITANTE: FLORMARIA MORAOVIEDO
CEDULA: 41.636.911 'J 0 JUN 2013
SOLICITUD: 2013000588/2013ER155727 DE FEBRERODE 201~

-.Anem----

.
Ref: GP-1588-2013

Respetadossei'iores:

Con el fin de establecer el derecho a la pensión de sobrevivientes por el fallecimiento del señor
EUDORO BELTRAN DUARTE, quien se identificaba con la cédula de ciudadanra No. 2.299.567,
solicitadapor la señoraFLOR MARIA MORAOVIEDO, identificadacon la cédula de ciudadanraNo.
41.6~6.911,medianteAuto No. 080 del 6 de junio de 2013, se ordenó la prácticade pruebas.

09 acuerdo con lo anterior le solicito nos indique desde qué fecha hasta qué fecha figuró como
beneficiariadel causante, la sei'ioraFLORMARIA MORAOVIEDO.

Cualquier información puede ser radicada a la Gerencia de Pensiones de la Subdirección de
PrestacionesEconómicasdel FONCEP,en la Carrera30 No 24-90,ventanilla B60 SUPERCADE.

Cordial saludo, _

~~ Q¿;;~'¡
RIA ROCIORAY{I ovi'!Dó'

rente Pensiones
Loaabajo firmantes declaramos que hemos proyectado y reviAdo el presente documento, lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones y por lo tanto

presentamos para la firmade la Gerencia de Pensiones del FONCEP (Circulttr PDF 001 del 19de Diciembre de 2012)

.

..' ' BOGOTÁ
HU~ANA

FONCEP Sede Principal:
Carrera 9 No 7CM9 ,,-
Tel: 3599900 • 3199900
www.fonceo.gov .co
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Oepto. Radicación y Kardex de Pensiones - CAPRECOM
Carrera 69 Nº 47 -34 3º piso Tel. 2943585
Bogotá o.e.

Sefiores:
FONCEP - Fondo de Prestaciones Económicas
cesantias y pensiones
Carrera 9 Nº 70 - 69
Tel. 3599900 / 3199900
Bogotá o.e.
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Seiior(a)
NOHORA EMILIA
Identificación No. 41401266

LINARES ORTIZ

Estimado Seftor(a):

Nos complace informarle que el día 12 de Julio de 2013 ha sido radicada su solicitud 2013005711 con número de
radicación 2013ER9469. así:

Tipo de Solleltud: SOLICITUD INFORMACION PARA PENSIONES

Cédula Solicitante: 41401266
Nombre Solicitante: NOHORA EMILIA LINARES ORTIZ
Doc. Id. Interesado o Titular del Derecho: 261168
Nombre Interesado o Titular del Derecho: FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO
Folios Entregados: S

,Doeumentaelón o Requisitos Entregados:

1 CARTA ELEVANDO PETICION

Cualquier información acerca de la solicitud será suministrada gustosamente en los siguientes lugares:

SUPERCADECAD_FONCEP-MODULOB. VENTANILLAS 61A64

Cordialmente.

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTiAS Y PENSIONES

·•,191.·.,·¡j·'. . ·. .. . . . .

Página1del



Bogotá, D.C., 11 de julio de 2013

Doctora
GLORIA ROCIO RAYO OVIEDO
Gerente de Pensiones
Fondo de Prestaciones Económicas Cesantías y Pensiones- FONCEP
OFICINA DE ATENCIONAL PENSIONADO
Carrera 30No. 25-90
Ciudad

REF:
ASUNTO:
CAUSANTE:
CEDULA:
SOLICITANTE:
CEDULA:
SOLICITUD:

RADICADO201JEES6410DEL lJDE JUNI0/13
RECURSODE REPOSICION
FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO
261.168
NHORA EMILIA LINARES ORTIZ
41.401.266
201300184J/201JERJ649DE 7ABRIL/13
2013002707/201JER4949DE 27ABRIL/13

Respetada doctora:

En respuesta a su solicitud con radicado 2013EE56410 del 13 de junio de
2013,me permito remitir los siguientes documentos requeridos para el trámite
y reconocimiento de la pensión de sobreviviente solicitada ante esa entidad.

• Certificado de afiliación de la Cooperativa de Inversiones y Planes de
la Paz Ltda. (un folio)

• Factura No. 5955 donde se certifica el valor cancelado (dos folios)
• Certificado de Afiliaciónde Caprecom (un folio)
• Certificado de Afiliación de Famisanar (un folio)

Cordialmente,

/}k•-r-w /)__.~P.
MIORA ~L'"~ARES ORTIZ
C.C. No. 41.401.266de Bogotá
Calle 13Sur No. 8-06Interior 4 Apto. 211
Celular 320-3058189 y 3015536
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COOINPAZ LTDA, Entidad sin á
bajo la vigilancia de la SUperin1
sede en la dudad de Bogotá i:J.
Que el 611/lor(a), FIUBERTO
(a) con Cedu/a de dudadanla
partir del 116de Dlciembte
COOPERAnvA INVERSIONES
Nlt 816.004.746-4.

Cooperativa

•'Hoy y siempre le acompañamo más difíciles de su vida

•

~ legalmente
ria Solidaria con

ldtlntilk:lldo
.,,.,,. (•) 11

'.2'114• n,,_,,a
ttiolNPAZ LTDA,

• NHORAE#IUA UNARES ORTIZ
.~··-

..;.

MUACHICAc:ESAR
CALLE3 NoU-36
'RL:095-5651172

~~Piio
Tel: Oll7·11SSS23·1157421

AllllalAcmNDIO~M..'r~1-
llAllltANCA :SANTANDER

~IMl~2U211°

••••••••••• LLAATLMrICOCM.l:i-41-:llO~J.:tn
TEL:095-351IO!ll/3401548
WGTA~mIMWlCA&AiJiió-fi: 4
TEL:091-2114m
•••• llWASANT-R
CRA26 NO32-53
Tl!L:097-63206ll/OS37

CALIVALLE
CALLE11 NO.5·54PISO11
TaS: Oll2-68411666

CUCUTAN.SANT
DWiONALSANTANDIRNo.HZ
Tels:097-5725314-SnSJM

~~~Ir"
TEL:Olll-2637480-2615306

MllDm.LINANTIOQUIA
CALLE52 NO.4!1-27PISO7
TELS:OM-5122104

PASTO:
Cra27 No. 11·26
Tel: 092·7295146

VILLAVICINCIOMETA
AV40 NOJSA-60
Tl!L:Olll-6633214
YOPAl.CASMAllE
ffilol.\.'l~~J'm/2



COOPEBATIYA llMBSIOft!S Y PIAftESDE IA PAZ LTDA.
000~.!'TDA. JU!UHll

r
• •

CERTIFICADO

. N°. 5955

FECHA • CONTRATO Y AFILIACION NO.
SEAOR(ES):

NHORA EMIUA LINARES ORTIZ
41.401.266

·<·.

..,
~···:

~:
::

REF. VALOR

.•... ·-·.. ~.,.
OBSEf!VéR~ PRESTADOEL .23 ·oeDIC; DEL~12

AUTORIZACION N ··24848 BOGOTA SUB-TOTAL

. 1 DESCUENTOS

· 1 OTROS

SON: l.XJ:;j MlLLU'e5Q..JINIENTOS
:NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS
NOVENTA PESOS M/C

VALOR PAGADO

VALORCIALDELSERVICIO

COOPERATivA INVERSIONESY PLANESDE LAPAZLTDA• COOINPAZLTDA"

.MUIMHCAaw -- ca-. ' QINMA-
_,._ ....,_ ·-·-- VIWMCINCIOin

fltl.l.'lftdt ~&U¡· ~.lw"!& flt:..r.JMill ~ !f.\\Ntl =•U.O ;.au.' -.~
~ Wlww QICUl'Alo.- ~- m."11:°°- ..a.- ~
~.U¡Jt CM.UttMl•NPlltt ~.=.im1•* ~.IJ!dtl.0"- ~~mi•..••••••

a.m.:.=. ~
CMN•IACllll- ~ ..•.. ~w-- mm- -- lOl'ilU--
~ ~.T.Hin ta.i•·_, ••._,. lfJ:.~· •.••••.• r..u.~.r-

='='a!!r' -- ~ -- MICA- •..._ ~-f:!At~ ~.lls'!IAlsY r:..r..'2Jtl' •....-.os--- M#a ~.:.tt•••i-·MllllS·,., •• Ta.sott·llllt•
IUINCD- ~-.~~T' -- -- --- VMUDUPMaw
~ TIL:• 11 ~,l."!zltlio.msSOI ft:"6."hmlt~illl =.:.::.=::.- ff:l.eAllill '•
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Bogotiz D.C 7 de Febrwo dtll 2013

' COOINP.AZ LTDA. entidad sin ánimo d11lucro Constituidti l1gabnent11bajo vigilanciaMI
de la Supwinllndencia de la Economkz solidaria con s1dil principal fUl la ciudad de
PeetmRisaralda se permite cerlijicar.

Que el señor (a) NHORA EMIUA UNARES ORTIZ C.C 41.401.266Se
encuentra ajlliado (a) a nuestra Cooperativa COOINP.AZ LTDA con
Nii.816.004. 746-4. ..

Que COOINPA'ZLTDA cancelo el serviciojinerario del afiliado {a)por elfaD.ecido(a) Sr
FIUBER.TODE J'ESUS omz BEJARANO (Q.E.P.D).

Que COOINP.AZ LTDA presta los semaos fXllquialesa sus aJiliadospor intermedio de
la Empresas Funerarias a Nivel Nacional.

Que como constancia de lo anterior la Cooperativa COOINP.AZ LTDA expidió la
cerlijico.ciónNº 5955 el 7 de Febrero del 2013 por elvalor comercial del servicio en la
suma de Dos millones quinil!.ntosnoventa y un mil novecientos noventa pesos m/c ($
2.591.990).

Cordiabnente,
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"'·· 'caprecom

MdsCJ.!JUI detu ""'°

••••••ll'lllldyOllll_,._,__
.•...•..•...~ JW!lllll

EL DEPARTAMENTO DE AFILIACIÓN Y REGISTRO

CERTIFICA:

Que consultada la base de datos de Afiliación y Registro Nacional, del Régimen
Contributivo, se encontraron los siguientes registros:

IDENTIFICACION NOMBRESY DSC, TIPO FECHA ESTADO CAUSAL FECHA
APELLIDOS AFILIACION ACTUAL RETIRO

CC41401266 NHORA EMILIA CONYUGE 25/10/1996 INACTIVO DESAFILIACION 19/03/2002LINARESORTIZ
FILIBERTO DE

25/10/1996 TRASLADO A OTRAce 261168 JESUS ORTIZ _COTIZANTE INACTIVO EPS O SIMILAR 01/08/2005
BEJARANO ---

Que por medio de la Resolución 846 de 2006 notificada el 17/0512006,que aclara
y modifica la Resolución 807 del 05/0512006, la cual resolvió el recurso de
reposición interpuesto contra la Resolución 356 del 24/0212006, la
Superintendencia Nacional de Salud revocó la autorización para administrar y
operar el régimen contributivo de CAPRECOM E.P.S, por tanto no opera como
EPS desde el 01 de agosto de 2006, fecha desde la cual no existe ningún afiliado
vigente en base de datos del contributivo

La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C, a los diecinueve
(19) dfas del mes de Junio de 2013

GONZALO ~EALPAEZ
CT'OR EPS

Reviso: Marian Jhattin RiosArias- Uder Nacional de Aseguramiento~
Elaboro: Andrea caivajal

Sede Administración Central Ca1T8ra69 No 47 - 34 - Bogott
Conmutador: (1) 2943333 Fax: (1) 2943925. Linea Nacional Gratuita: 018000913966

www.caprecom.gov.co



~Famisan~r

Por favor, al respondernos cite el siguiente número:
921 - 81122

Bogotá, 11 de Julio de 2013

Seifor(a)(es):
NHORA EMILIA LINAREZORTIZ
41401266
CALLE13 SUR N 8 06 INT 4 APTO211
Tel: 3320058189
Bogotá D. C.

Asunto:SOLICITUD INFORMACION

Respetado(a)(s) sefior(a)(es):

En atención a su comunicación radicada en nuestras oficinas el día 18 de junio de 2013, en
la cual nos solicita certlficacl6n suya como beneficiaria del señor Fillberto de Jesús Ortlz en
FAMISANAREPS,al respecto, le Informamos que:

Una vez analizados los argumentos expuestos en su oficio y confrontada la Información que
reposa en nuestra base de datos, la Dirección de Operaciones Comerciales certifica que la
señora Nhora Emllla Llnarez Ortiz con Ce40401266 se encontró vinculada como beneficiaria
compafiera del señor cotizante Flliberto de Jesús Ortlz Identificado con Ce 261168 desde la
fecha !)9 de septiembre de 2009 según formularlo de Inclusión 04 5039728, hasta el Q.~...d.e.,
f~brero de 2013, fecha en ta cual se procede a retirar al cotizante por fallec~lento y por
ende al gñTpOfámiliar.

Adicionalmente lo Invitamos a realizar su actualización de datos en nuestra página web
en www.famlsanar.com.co la Opción Famlsanar en Línea, así mismo encontrará información
sobre Inconsistencias en Pagos, Estado de Cuenta, carné de afiliación, Certificación de
afiliación y aportes. Cualquier aclaración adicional con gusto se la suministraremos en
Bogotá en el teléfono 3 07 so 69 y en el resto del país en el teléfono 01 8000 91 66 62.

Cordial saludo,

SedePrincipal - Bogotá - Calle 78 No.13 A - 07 1 Línea de Atención al Usuario - Bogotá - 307 80 69 - a Nivel Nacional - 01 8000 91 66 62 - www.famisanar.com.co
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Señor(a)
NOHORA EMILIA
Identificación No. 41401266

LINARES ORTIZ

Estimado Señor(a):

Nos complace informarle que el día 15 de Julio de 2013 ha sido radicada su solicitud 2013005851 con número de
radicación 2013ER9643, así:

Tipo de Solicitud: SOLICITUD INFORMACION PARAPENSIONES

Cédula Solicitante: 41401266
Nombre Solicitante: NOHORA EMILIA LINARES ORTIZ
Doc. Id. Interesado o Titular del Derecho: 261168
Nombre Interesado o Titular del Derecho: FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO
Folios Entregados: 4

Documentación o Requisitos Entregados:

1 CARTA ELEVANDO PETICION

Cualquier información acerca de la solicitud será suministrada gustosamente en los siguientes lugares:

SUPERCADE CAD_ FONCEP - MODULO B, VENTANILLAS 61A 64

Cordialmente,

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTIAS Y PENSIONES

FONCEP Sede Principal:
Cuma 6 No 14-98Edificio Condominio
Puque Santander-Torre A
TeL 3199900. 3599900
wwwlOBCO&O!&O

Página 1de1
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4.310-470/2013

Bogotá

Set\ores:
FONCEP - Fondo de Prestaciones Económicas cesantlas y pensiones
Carrera 30 No 25-90, Módulos60-61
Tel. 3385311
Bogotá o.e.

REF: Traslado de documentación

Cordial saludo,
, .;::"'.. ,

~·· -

Con el ánimo de apoyar el requerimientomedianteoficio recibidoen este departamentoel 24 de Junio
de 2013, De manera especial me permito informarle que una vez revisado no se encontraron en las
bases de datos de CAPRECOMpor tal razón enviamos por segundavez los oficios toda vez que fue
devuelta, por competencia damos traslado; con el fin de que puedan brindar la atención que se
merece.

"

Espero haber cumplidoa satisfacción.

COPIA: CONSECUTIVO
CORRESPONDENCIA

Anexo: (2 Folios)

Proyectó: Andrés Cipamocha
Revisó: Luz Maria Molina Tovar

Sede Administración Central Pensiones- Carrera 69 No 47 • 34 Piso 3 ·Bogotá
Conmutador: (1) 2943333Tel: (1) 2943113.Linea Nacional Gratuita: 018000115555

www.caprecom.gov.co
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4.310-440/2013

2 7 JUN 2013
Bogotá

Sel'iores:
FONCEP - Fondo de Preataclonea Económicas cesantlas y penalonea
Carrera 9 Nº 70 - 69
Tel. 3599900 / 3199900
Bogotá o.e.

REF: Traslado de documentación

Cordial saludo,

Con el ánimo de apoyar el requerimiento mediante oficio recibido en este departamento el 24 de Junio
de 2013, De manera especial me permito informarle que una vez revisado no se encontraron en las
bases de datos de CAPRECOM por tal razón enviamos los oficio por no ser nuestra competencia.

Espero haber cumplido a satisfacción.

COPIA: CONSECUTIVO
CORRESPONDENCIA

Anexo: (2 Folios)

Proyectó: AndrésCipamocha
Revisó: LuzMariaMolinaTovar

Sede Administración Central Pensiones- Carrera 69 No 47 - 34 Piso 3 - Bogott
Conmutador: (1) 2943333 Tel: (1) 2943113. Linea Naclonal Gratuita: 018000116555

www.caprecom.gov.co



ALCALDIA MAYOR
DE BOGOTÁ O.C.

Bogotá D. C.,

H\ ftit••IA

"" ··.:~ ·::·· ;1""·;·""f'o"'"N_C_E_PF_O_N_D_O_D_E_P_R_E_S_TA_C_l_O_NE-S-EC_O_N_O_M_l_C_AS_, i
CESANTIAS Y PENSIONES 01-08-2013 08:27:23
Al Contestar Cite Este Nr.:2013EE7889 O 1 Fo1:1Anex:O
Origen: GERENCIA DE PENSIONES I RAYO GLORIA ROCIO
Destino: I NHORA EMILIA LINARES
Asunto: SOLICITUD INFORMACION PARA PENSIONES FILIBERTO DE
Obs: PROYECTO MARTHA SALCEDOSeñora

NHORA EMILIA LINARES ORTIZ
Calle 13 Sur Nº 8-06 Apto. 211
Teléfono: 3015636- 3203058189
Bogotá

ASUNTO: SOLICITUD INFORMACION PARA PENSIONES - AUXILIO FUNERARIO
Causante: FILIBERTO DE JESUS ORT(Z BEJARANO
Cédula: 261.168
Solicitud: 2013005711/2013ER946912julio 2013

2013005851/2013ER964315 julio 2013

REF. 2285 - 2013

Acusamos recibo de su certificación expedida por la Cooperativa Inversiones y Planes de Paz
Ltda, en la que figura el causante como afiliado a dicha cooperativa y usted como beneficiaria, la
cual será anexada en el expediente para el análisis correspondiente.

Con el fin de resolver de fondo la solicitud de auxilio funerario por el fallecimiento del señor
FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO, quien se identificaba con la cédula de ciudadanía
No. 261.168, estamos reiterando a la Cooperativa Inversiones y Planes de la Paz ltda, la
solicitud de informar si los gastos fúnebres por el fallecimiento fueron cubiertos a través del
contrato de afiliación de servicios funerarios No. 29311, suscrito con el causante, o de lo
contrario indique el nombre e identificación de la persona que sufragó los gastos.

Cordial saludo,

~~~~
RIA R~CIO RAY¡J<ov1EDO
nte Pensiones

Los ttbRjo firmantes declaramos que hemosproY.ecttidoy revisado el presente documento, lo encontramosajustado a las normas .vdisposiciones vpor lo tanto le
presentamos para la firma de la,Gerffnciade Pensionesdel FONCEP (CircularPOF001 del 19de Diciembrede 2012)

Actividad 1 Nombre 1 Car.oo 1 Deoendencia 1 ffr,nR 1 Fecha
Proyectó 1 Martha Salcedo · 1 Profesional Universitario 1 Gerenciade Pensiones ,•....,, 1 18-07-2013

FONCEP SedePrincipal:
Carrera 6 No 14-9' Edificio
Coi1dominioParqueSantander
Tel: 3199900 • 3599900
www.fonceo.oov.co

·~~oo Á
HU~ANA
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-'tCALOtA MAYOk
DE BOGOTI\ O.C.

FONCEP - FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS,
CESANTIAS Y PENSIONES 01-08-2013 08:30:14
Al Contestar Cite Este Nr.:2013EE7890 O 1 Fo1:1Anex:O
Origen: GERENCIA DE PENSIONES I RAYO GLORIA ROCIO
Destino: COOPERATIVA INVERSIONES y PLANES DE LA PAZ I COOPE
Asunto: AUXILIO FUNERARIO FILIBERTO DE JESUS ORTIZ

Señores 1 obs.: PRovecTo MARTHA SALceoo

COOPERATIVA INVERSIONl;S Y PLANES DE LA PAZ LTDA
Carrera 13 No. 13-24
Teléfonos: 2814777-'
Ciudad

Bogotá D. C.

Ref:

AUXILIO EUNERABiQ · ·' . .. . . ,
CAUSANTÉ: .FILiBl:RTO DE JESUS ORTIZ BE:JARANO
CEDULA: 261.168 ..
SOLICITANTE: NHORA EMILIA LINARES ORTIZ
CEDULA: 41.401.266
Solicitud: 2013005711/2013ER9469 12 julio 2013

2013005851/2013ER9643 15 julio 2013

GP-2287 • 2013

Asunto:

Respetados señores:

Con el fin de establecer el derecho al pago del auxilio funerario causado por el
fallecimiento del señor FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO, quien se
identificaba con la cédula de ciudadanía No. 261.168, solicitado por la señora NHORA
EMILIA LINARES ORTIZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.401.266,
comedidamente le reitero el oficio No. GP 1539 del 13 de junio de 2013, en el cual se
señalaba lo siguiente:

"Dicha cooperativa expidió el 29 de enero de 2013, la certificación C.l.P.P. (030e), en la
cual indica que el señor FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO, quien se
identificaba con la cédula de ciudadanía No..261.168 estaba afiliado a la misma desde el
6 de diciembre de 2001 y que tenía como beneficiarios, entre otros a la señora NHORA
EMILIA LINARES ORTIZ.

Conforme con lo anterior le solicito nos informe si los gastos fúnebres por el fallecimiento
del causante. fueron cubiertos con el contrato de afiliación de servicios tunerer'os que
suscribió con ustedes, o en caso contrario indicar el nombre e identificació·: .de la
persona que los sufragó."

~

FONCEP Sede Pñncipal:
Carrera 6 No 14-98 Edificio
Condominio Parque Santander
Tel: 3199900 - 3599900
www.fonceo.aov.co

ao·~oTÁ
HU~ANA
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La anterior información se requiere con carácter urgente puesto que se trata dei
reconocimiento de prestaciones económicas, las cuales deben ser resueltas dentro de
los términos señalados por la ley.

Cualquier información puede ser radicada a la Gerencia de Pensiones de la
Subdirección de Prestaciones Económicas del FONCEP, en la Carrera 30 No 24-90,
ventanilla B 60 SUPERCADE..

r .. Los abajo firmantes declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento, lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones :' pr.:rlo iw1to túl
f presentamos para la firma de la Gerencia de Pensiones del FONCEP (Circular PDF 001del19 de Diciembre de 2012) 1
-.';\ct1vidad---·--- Nombre ca~ o De endencia Firma ¡¡=e;;¡;·-··-.....- --- ;t'~iiJ~~~~:_::~~-- Martha Salcedo Profesional Universitario Gerencia de Pensiones .p~: ·---~ _TIF~~{'.!'.!f i_ -~. --·~ . '

FONCEP Sede Principal:
Carrera 6 No 14-98 Edificio
Condominio Parque Santander
Tel: 3199900-3599900
YNJ'-N.fonceo .oov .ca

BO·. OTÁ
HU<?ANA
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Señoría) °". . -~: ; ..1
NOHORA EMILIA LINARES ORTIZ · . ~ <.... / f' .·..
IdentificaciónNo.41401266 lq'~· ~ ~
Estimado Seftor(a): ~;I 19a, ~f.-. A . i.

1 •j f't'..7.,..,1
t. t.

Nos complace informarle que el día 02 de Agosto de 2013 ha sido radicada su solicitud 2013006697 con número de L1)

radicación 2013ER10749. así:

• •--•-"DC.
·····--·····-..----·-·--·-

.•

Tipo de Solicitud: SOLICITUD INFORMACION PARA PENSIONES \

Cédula Solicitante: 41401266 \.
Nombre Solicitante: NOHORA EMILIA LINARES ORTIZ '\-., ~
Doc. Id. Interesado o Titular del Derecho: 261168 · '-.. ~<"" ~
Nombre Interesado o Titular del Derecho: FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO ~ ~ ¡O
Folios Entregados: 2 "'>...¡....:; \.)

/;sk~
~ ~

&~
~·
y/

Documentación o Requisitos Entregados:

1 CARTA ELEVANDO PETICION
2 FOTOCOPIA DE LA CEDULA

Cualquier información acerca de la solicitud será suministrada gustosamente en los siguientes lugares:

SUPERCADE CAD_ FONCEP- MODULO B. VENTANILLAS 61A 64

Cordialmente.

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTIAS Y PENSIONES

PONCEP Sede Principal:
Cemn 6 No 14-98Edificio Condominio
Parque S.mandet •Tom A
TeJi3199900 •3599900
WWl:llmemr2!&º
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Por favor, al respondernos cite el siguiente núméro:
921-150001 .

Bogotá, 09/07/2013

Señor(a)(es):
NHORA EMILIA LINAREZ ORTIZ
41401266
CALLE13 SUR N 8 06 INT 4 APTO211
Tel: 3320058189
Bogotá D. c.
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Asunto: SOLICITUD INF.ORMACION

Respetado(a)(s) señor(a)(es):

! '

; 'i: . . : ¡ :¡
En atención a su comunicación radicada en nuestras oficinas ~I;día 18 de junio de 201~, :$:; :
la cual nos solicita certificación suya como beneficiaria del señér Filiberto de Jesús Ortiz :e:n'·
FAMISANAREPS,al respecto, le informamos que: ';

! ; ; .] : 1

Una vez analizados los argumentos expuestos en su oñqlo y co•~frontada la.información que
reposa en nuestra base de datos, la Dirección de operectoneslcomercteles certifica que. la· ·
señora Nhora Emilia Linarez Ortiz con Ce41401266 se·encontró vinculada como beneñcíéría- .
compañera del señor cotizante Filiberto de Jesús Ortiz identificado con Ce 261168 desde la: ·
fecha 09 de septiembre de 2009 según formulario de inclusión!04 5039728, hasta el.03 d:e·
febrero de 2013, fecha en la cual se procede a retirar al cotizante por fallecimiento y por
ende al grupo familiar. · · ·

.: ¡

Adicionalmente lo invitamos a realizar su actualización de d~1tosen nuestra página :web: J
en www.famisanar.com.co la Opción Famisanaren Línea, así nl,i~mo encontrará informad~n: !
sobre Inconsistencias en Pagos, Estado de Cuenta, carné ct;e afiliación, Certificación ·d;e1•

afiliación y aportes. Cualquier aclaración adicional con gustó:;se la 'suministraremos e.n'
Bogotá en el teléfono 3 07 80 69 y en el resto del país ~e•nel teléfono 01 8000 91 66 62.' ·,, .

Cordial saludo,
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SedePrincipal - Bogotá - Calle78 No.13 A - 07 1 Líneade Atención al Usuario - Bogotá - 307 8Q69 - a NiJel Nacional - 01 8000 91 66 62 - ~.fal)1isanar.com.co <
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Señor( a)
NOHORA EMILIA
Identificación No. 41401266

LINARES ORTIZ

Estimado Señor(a):

Nos complace informarle que el día 05 de Agosto de 2013 ha sido radicada su solicitud 2013006788 con número de
radicación 2013ER10860, así:

Tipo de Solicitud: SOLICITUD INFORMACION PARA PENSIONES

Cédula Solicitante: 41401266
Nombre Solicitante: NOHORA EMILIA LINARES ORTIZ
Doc. Id. Interesado o Titular del Derecho: 261168
Nombre Interesado o Titular del Derecho: FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO
Folios Entregados: 6

Documentaclón o Requisitos Entregados:

1 CARTA ELEVANDO PETICION
2 FOTOCOPIA DE LA CEDULA

Cualquier información acerca de la solicitud será suministrada gustosamente en los siguientes lugares:

SUPERCADE CAD_ FONCEP- MODULO B, VENTANILLAS 61A 64

Cordialmente,

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTIAS Y PENSIONES

FONCEP Sede Principal:
Carnn 6 No 14-98Edificio Condominio
Parque Smiulder • Torre A
Te]¡ 3199900. 3599900
wwwtnnG'NO!.Cº

BOGOTÁHU<?ANA
Página 1de1 ....•._,,._..., •._ •• _.'ERS
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Bogotá, agosto 5 de 2013

Señores

FONeEP

Sra.Gloria RocíoRayoOviedo

Ciudad

De acuerdo a su solicitud 2013005711/2013ER9469 de julio 2013 y 2013005851/2013ER9643 15
julio 2013, mediante la cual me están solicitando información para pensiones - auxilio funerario a
nombre del seflor FILIBERTODEJESUSORTIZBEJARANOya fallecido.

Al respecto me permito informarle que quien canceló el servicio funerario del afiliado por
fallecimiento del seflor Ortiz fue COOINPAZLTDAy ellos no expiden más certificaciones sino las
que anexo en esta comunicación.

Para tal efecto estoy anexando nuevamente Certificación de COOINPAZLTDA., en la que se
menciona dicha cancelación, certificación de afiliación a COOINPAZLTDA. y relación de los
servicios que fueron prestados en su velación y cremación.

Enespera de su pronta respuesta.

Atentamente,

Q~/}__·/)_ .. - v.
MIORA E;¡.'¡:;7"4=
e.e. 41.401.266 de Bogotá
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1 4 AGO 2013

"Por la cual se resuelve un recurso de reposición y se modifica la Resolución No.
003240 del 19 de marzo de 2013, dejando en suspenso el derecho a la pensión de

sobrevivientes"

LA DIRECTORA GENERAL DEL FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS
CESANTÍAS Y PENSIONES "FONCEP"

En ejercicio de sus atribuciones legales y de conformidad con lo establecido en la Ley 100de 1993,
el Acuerdo 257 de 2006 y los Decretos Distritales 339 de 2006 y 581 de 2007, expedidos por el
Alcalde Mayor de Bogotá, D. C. y

CONSIDERANDO

Que el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2.006 en su articulo 60, dispuso la transformación del
Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital - FAVIDI en el Fondo de Prestaciones Económicas,
Cesantias y Pensiones - FONCEP, establecimiento público del orden distrital, con personería
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, adscrito a la Secretaria Distrital de
Hacienda.

Que el artículo 65 del citado Acuerdo determinó el objeto y funciones básicas del Fondo de
Prestaciones Económicas, Cesantfas y Pensiones - FONCEP, estableciendo que esta Entidad tendría
por objeto el reconocimiento y pago de las cesantías y las obligaciones pensionales a cargo del
Distrito Capital y Jaadministración del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D.C.

Que en tal sentido, le asignó entre sus funciones básicas la de pagar las obligaciones pensionales
legales y convencionales de los organismos del Sector Central y las entidades descentralizadas a
cargo del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D.C., así como Ja de reconocer y pagar las
obligaciones pensionales que reconozca a cargo de las entidades del nivel central y las entidades
descentralizadas que correspondan, de acuerdo con los mecanismos legales establecidos.

Que mediante Decreto 581 del 18 de diciembre de 2007, el señor Alcalde Mayor de Bogotá, delegó
en el Director General de FONCEP, la representación legal, en Jo judicial, extrajudicial y
administrativo, de Bogotá D. C., respecto de todos los asuntos relativos y de competencia del Fondo
de Pensiones Públicas de Bogotá D. C., que se notifiquen a partir del 1°de enero de 2007, excepto lo
relacionado con pensión sanción y convencional.

Que mediante Resolución No. 003240 del 19 de marzo de 2013, la Directora General del Fondo de
Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones- FONCEP, negó pensión de sobrevivientes a las
señoras NHORA EMILIA LINARES ORTIZ, identificada con cédula de ciudadanía No.
41.401.266 y ANA GILMA LINARES ROMERO, identificada con la cédula de ciudadanía No.



~~

-~~~
' .

IJ~DE~DC.
-·--~·--·....._,,__l_-·- 003975

CONTINUACIÓN RESOLUCIÓN No.----- 1 4 AGQ 2013

"Por la cual se resuelve un recurso de reposición y se modifica la Resolución No.
003240 del 19 de marzo de 2013, dejando en suspenso el derecho a la pensión de

sobrevivientes"

20.298.653, por el fallecimiento del pensionado FILIBERTO DE JESÚS ORTÍZ BEJARANO,
quien se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 26l.168, por cuanto ninguna de las dos
acreditó los requisitos para tener derecho a la pensión.

Que dicho acto administrativo fue notificado personalmente a la señora NHORA EMILIA LINARES
ORTIZ, el 19 de abril de 2013 y la señora ANA GILMA LINARES ROMERO, el 26 de abril de
2013.

Que con oficio radicado con el No. 2013002707 del 27 de abril de 2013, la señora NHORA EMILIA
LINARES ORTIZ, ya identificada, interpuso recurso de reposición en contra de la Resolución No.
003240 del 19 de marzo de 2013, manifestando en síntesis que si bien en cierto en la documental
aportada inicialmente se puede evidenciar que el día 17 de septiembre de 20lO, se casó con el
causante, la convivencia con su esposo fue de aproximadamente 21 años conviviendo en unión libre,
compartiendo techo, lecho y mesa, de forma ininterrumpida y auxiliándolo hasta el último día de su
muerte.

Que como fundamento a lo manifestado aportó los siguientes documentos:

*Copia auténtica del formulario único de afiliación al servicio de salud con fecha de radicado el 27
de febrero de 1996
*Copia auténtica de la certificación expedida el dia 21 de agosto de 1996, por CAPRECOM EPS
*Copia de declaración extra juicio rendida por el causante el día 2 de septiembre de 2003
*Copia de dos declaraciones extrajuicio rendidas por la señora LUZ ESPERANZA TOQUICA
CASTRO y GERMAN RODRÍGUEZ CASTILLO
*Original de declaraciones extrajuicio rendías por los señores ROSA ELENA TOQUICA CASTRO
y LUIS EMILIO SERRANO
*Copia a color de diferentes fotograflas

Que con oficio de fecha 14 de mayo de 2013, radicado con el No. 2013003482, el doctor
ARMANDO ENRIQUE ACOSTA ARRIETA, identificado con la cédula de ciudadanía No.
8.760.556 y tarjeta profesional No. 76.808 del C.S. de la J. obrando como apoderado de la señora
ANA GILMA LINARES ROMERO, ya identificada, interpuso recurso de reposición en contra de la
Resolución No. 003240 del 19 de marzo de 2013, manifestando en síntesis que a pesar de haber
liquidado la sociedad conyugal convivió con el causante en unión libre desde 1996 hasta la fecha de
la muerte.

Que como fundamento a lo manifestado aportó los siguientes documentos:

2
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"Por la cual se resuelve un recurso de reposición y se modifica la Resolución No.
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*Declaración extrajuicio rendida por la señora ANA GILMA LINARES ROMERO
*Declaraciones extrajuicio rendida por las señoras ROSA MORILLO CASTIBLANCO, MARIA
ELENA ALVAREZ DE MORENO, ANA CONSUELO ORTIZ LINARES y CLAUDIA
ANGELICA ORTÍZ LINARES
*Fotocopia del acta de conciliación y oficio donde se observa que el día 1 de febrero de 1995 se
decretó el divorcio

Que de conformidad con lo establecido en los articulos 74, 75, 76, 77 del Código Contencioso
Administrativo, se procede a dar respuesta al recurso de reposición interpuesto en los siguientes
términos:

Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos
definitivos procederán los siguientes recursos:

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o revoque.
2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo
propósito.
No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento Administrativo,
superintendentes y representantes legales de las entidades descentralizadas ni de los directores u
organismos superiores de los órganos constitucionales autónomos.
Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes legales y jefes
superiores de las entidades y organismos del nivel territorial.
3. El de queja. cuando se rechace el de apelación.
El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del funcionario
que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompaftarse copia de la providencia que haya
negado el recurso.
De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la
decisión.
Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y decidirá lo
que sea del caso.

Artículo 75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni contra los de
trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en norma expresa.

Artículo 76. Oportunidad y pres1mtació1L Los recursos de reposición y apelación deberán
interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (1 O) dí8'

3
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"Por la cual se resuelve un recurso de reposición y se modifica la Resolución No.
003240 del 19 de marzo de 2013, dejando en suspenso el derecho a la pensión de·
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siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el
caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el
evento en que se haya acudido ante el juez.

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el de
queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el procurador
regional o ante el personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las
sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar.

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición y
cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción.

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios.

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no requiere
de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, podrán
presentarse por medios electrónicos.

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos:

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente
constituido.
2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad.
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser
notificado por este medio.

Que con el fin de resolver el recurso de reposición presentado por las solicitantes se procederá a
hacer un análisis de las pruebas que obran en el expediente, bajo las normas pertinentes:

Que la Ley 797 del 29 de enero de 2003, que modificó algunas disposiciones del Sistema General
de Pensiones consagradas en la Ley 100de 1993, estableció: "artículo 12: "Requisitospara obtener
la pensión de sobrevivientes: tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes: l.- los miembros del
grupo familiar del pensionado por vejez, o invalidezpor riesgo común quefallezca y (...) ",

Que el artículo 13 de la Ley 797 de 2003 señala: "Beneficiarios de la Pensión de Sobrevivientes.
Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: a) Enforma vitalicia, el có11yugeo la compañera\.

4
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o compañero permanente o supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del
fallecimiento del causante, tenga 30 o más años de edad. E11caso de que la pensián de
sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera o compañero
permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su
muerte y haya convivido con e/fallecido no menos de cinco (S) años continuos con anterioridad a su
muerte;

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera permanente, con sociedad
anterior convugal no disuelta y derecho a percibir parte de lapensión de que tratan los literales a)
y b) del presente artículo, dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporcién al tiempo de
convivencia con elfallecido. (subrayadofuera de texto)

"<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> En caso de convivencia simultánea en los
últimos cinco años, antes del fallecimiento del causante entre un cónyuge v una compañera o
compaiiero permanente. la beneficiaria o el beneficiario de la pensión de sobreviviente será la
esposa o el esposo. Si no existe convivencia simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal
pero hay una separación de hecho, la compañera o compañero permanente podrá reclamar una
cuota parte de lo correspondiente al literal a en unporcentaje proporcional al tiempo convivido con
el causante siempre y cuando haya sido superior a los últimos cinco años antes delfallecimiento del
causante. La otra cuotaparte le corresponderá a la cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal
vigente;"

Que del estudio de las pruebas aportadas con los respectivos recursos, se establece que surge una
controversia entre lo manifestado por las dos señoras, puesto que ambas alegan la convivencia con el
causante durante por lo menos S años anteriores a su fallecimiento, en calidad de cónyuge supérstite
y compañera permanente respectivamente y en estas circunstancias resulta imposible efectuar el
reconocimiento pues la administración carece de la facultad de determinar cuáles declaraciones son
verdaderas, contradicción que sólo se dirime mediante un juicio declarativo ante la jurisdicción
ordinaria.

Que se reitera, el Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá, no es la entidad competente para resolver
Ja controversia presentada, no siendo posible determinar cuáles son las afirmaciones que
correspondan a la verdad, por consiguiente dicha valoración corresponde a un juez que determine
mediante un proceso ordinario a cuál de las dos les asiste el derecho a la pensión por sobrevivientes.

5
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Que al respecto establece la ley 1204 de 2008, en su artículo 6°: "DEFINICIÓN DEL DERECHO A
SUSTITUCIÓN PENSIONAL EN CASO DE CONTROVERSIA. En caso de controversia suscitada
entre los beneficiarios por el derecho a acceder a la pe11siónde sustitución, se procederá de la
siguiente manera:

Si la controversia radica entre cónyuges y compañera (o)permanente, y no versa sobre los hijos, se
procederá reconociéndole a estos el 50% del valor de la pensién, dividido por partes iguales entre
el número de hijos comprendidos. El 50% restante, quedará pendiente de pago, por parte del
operador, mientras la junsdiccion correspondiente defina a quién se le debe asignar y en qué
proporción, sea cónyuge o compañero (a)permanente o ambos si es el caso, conforme al grado de
convivencia ejercido con el causante, según las normas legales que la regulan ... "

Que por tanto es procedente modificar la Resolución No. 3240 del 19 de marzo de 2013, en el
sentido de dejar en suspenso el derecho pretendido, hasta tanto se allegue la correspondiente
sentencia judicial que resuelva la contradicción planteada, y determine a cuál de las dos solicitantes
le asiste el derecho a la pensión de sobrevivientes.

Que el inciso segundo del numeral segundo del articulo 74 de la Ley 1437 de 2011- Nuevo Código
Contencioso Administrativo establece: "No habrá apelación de las decisiones de los Ministros,
Directores de Departamento Administrativo, superintendentes y representantes legales de las
entidades descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los órganos
constitucionales autónomos. Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los
representantes legalesy jefes superiores de las entidadesy organismos del nivel territorial"; por lo
tanto contra el presente acto administrativo no procede el recurso de apelación, teniendo en cuenta
que es proferido por el representante legal del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y
Pensiones FONCEP, establecimiento público de nivel territorial, con personería jurídica.

En consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar la Resolución No. 003240 del 19 de marzo de 2013, en el
sentido de dejar en suspenso el derecho a la pensión de sobrevivientes, a las señoras NHORA
EMILIA LINARES ORTÍZ, identificada con la cédula No. 41.401.266 en calidad de cónyuge
supérstite y a la seftora ANA GILMA LINARES ROMERO, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 20.298.653, en calidad de compañera permanente, por el fallecimiento d

6
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pensionado FILlBERTO DE JESUS ORTÍZ BEJARANO, quien se identificaba con la cédula de
ciudadanía No. 261.168, por las razones expuestas en la parte motiva.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Reconocer personería para actuar al doctor ARMANDO E. AeOST A
ARRIETA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.760.556 y tarjeta profesional No. 76.808
del C.S. de la J., como apoderado de la señora ANA GILMA LINARES ROMERO ya identificada.

ARTÍCULO TERCERO.- Notifiquese el contenido de la presente Resolución a la señora NHORA
EMILIA LINARES ORTÍZ, ya identificada y al doctor ARMANDO E. AeOSTA ARRIETA, ya
identificado,haciéndolessaber que contra la presente no procede recurso alguno. En caso de no poderse
surtir la notificación personal, se notificará por aviso, conforme lo dispuesto en el artículo 69 del
e.e.A.

ARTÍCULO CUARTO. - La presente Resolución rige a partir de su ejecutoria.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá, o.e. a los

iiido a las ltonnas y disposiciones y por lo ltmlOIn presema.

.lt:Jividad NIJllflw - ('.argo ~pendlncla 1 FI..-

Proyectó Monha Salcedo Mosquua Profasionol Unl11t1nltorlo Gerencia rk Pensiona

Aprobó Gloria Roe/o Rayo O.iedo Gerenle <.mmclatk Pensiones

.4probó Monial üliana Tomrs &nal S..6JiNCllllO S,,6direcc;,;,,Pral E.-
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11~·---··:¿i";+· 003975 1 4 AGO 2011
RESOLUCIÓN No. _

••Por Jacual se ns•elve 1111 ncuno de nposldóa y semodllka la Reaol•d6a No.
003240 del 19 de marmo de 2013,dejaüo en suspeuo el dercao a 111 penai611 de

sobrevlvlenles"

LA DIRl:CTORA GENERAL DEL fOl\"DO 'DE PRESTACIONES ECONÓMICAS
-cJ:SANTiAS YPENSIONES "FONCEP"

P..nejercicio de rus atribuciones legales"/ de GOnfonnidlld con lo establecido en la Ley 100 de 1993,
el Acuerdo 257 de 2006 y los Decretos Distritales 339 de l006 y S81 de 2007, expedidos por el
Alcalde Mayar de Bogotá. D. C. y

CONSIDERANDO

Que el Acuerdo 257 del 30 do noviembre de 2.006 en su articulo 60. dispuso la transfonncion del
Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital • FAVIDT en el Fondo de Pcmtaciones Económicas.
Cmanllas y Pensiones • 'PONCEP. establecimiento p6bllco del orden distritaf, con personería
jurldica. autonomía administrativa y patrimonio propio, adscrito a la Secretarla Disaital de
Hacienda.

Que e1 articulo 65 del citado Acuerdo determinó el objeto y funciones básica" del Fondo de
~iones Económicas. Cesantiu y Pengiones - FONCRP, estableciendo que este Entidad tendría
por objeto el reoonocim1cnto y pago de tas cesantías y las obJi¡Klones pensionales a cargo del
Distrito Capital y la adminisll'aCJóndel Fondn de Pensiones Públku de Bogotá D.C

Que en tal s.cntido, Je asignó entre sus funciones básicas la de pagar tas obligaciones pensiona.les
legales y con\/CDcionalesde los orpnlsmos del SeQor CenU'a.Iy las entidades descentralizadas a
carso del Fondo de Pensiones Pílblicas de Bogotá o.e., así como 18de reconocer y pasar lb
obllgacionos pcnslonales que reconozca a eargo de las entidades det nivel central y las entidades
descentralimdas que correspondan. de atucrdo con los mecanismos lcgale&establecidos.

Que mediante Decreto 581 del 18 de diciembre de 2007, el scftor Alallde Mayor de Bogoli, defe¡ó
en el Director General de FONCBP, Ja representación legal, en lo judicial. extrajudicial "I

adminiwativo, de Bogotá D. C.• respecto de todos los asuntos relativos y de competencia del fondo
de Pensiones Públicas de Bogoti D. C., que se noLifiqucn a partir del J ºde enero de 2007. c!<Ceptolo
relacionado con pensión ~ión y convencional.

Que mediante Resolución No. 003240 del 19 de marm de 2013, la Directora Oenmtl del Fondo de
Prestaciones F.conómicas,Cesantías )' Pensiones. FO'NCEP. negó P"fl'ión de sobrevivientes a las
seftoras NHORA EM1LIA LINARí:.•.~ ORTIZ. identificada. con cédula de cludadanfa 'Nn
41.401.266 y ANA GILMA LINARJ:.S ROMERO, identificada con Ja cédula de ciudadanla N~

•
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COJll,,-nruActóN RESOLUCIÓNNo. 1 4 AOO 21113

"Por la eoal se rw-'n un neuno de l'WpC>lieYay se modlllca Ja Reso1•d6•No.
003240d1J19de marzo ct.2013, dejudo •• suspeuoeJ dentbo •la peuló• de

sob~Menm"

20.298.653. por el fallecimieDlo del pensionado m#mF.RTO DE JESlJS ORTiZ BEJARANO,
quien se identificaba cot'I l• cédula de ciuda.danfa No. 261. J6S. por cuanto ninguna de lm dos
acreditó los requisitos para tener detecho a la pensión.

Que dicho mo administrativo fue notifleado personalmente a la qeftora NHORA EMILIA LINAR.E~
OR.TJZ, el t!> de abril de 2013 y la senora ANA GILMA LINARES ROMERO. el 26 de abrir do
2013.

Que con oftcio radicado con el No. 2013002707 del 27 de abril de 20 J Jt la seftora NHORA EMILIA
LrNARES ORTlZ, ya identificada. íntmpuso recurso de reposición en contra de la Resoluc:ión No.
003240 del 19 de mano de 2013, manifestando en síntesis que si bien en cierto en la documental
aportada iniclalmeme se puede evidenciar que el dfa J 7 de septiembre de 2010, so easó con el
causante, la convivencia con !11.t esposo fue de aproximadamente 21 anos conviviendo en uni6n libre.
compartiendo techo, lecho y mesa. de forma lmnterrumpida y auxiliándolo hasta el último dra de su
muerte.

Que como fundamento a lo manifestado aportó los siguientes documentos:

•Copia auténtica del tbm:iulario único de afiliación al servicio de salud con fecha de radicado el 27
de febrero de 1996
+Copia auténti~ de la '1eltificneión expedida el día 21 de agosto de 1996. por CAPRECOM EPS
•Copia de declaración extra juicio rendida por el causante el día.2 de septiembre de 2003
"'Copia de dos dcclaraeiones en-ajuicio rendidas por 1a seftora LUZ ES.PERANZA TOQU1CA
CASTRO y GSRMA'N ROJJIÚGUEZ CASTILLO
•Original de declaracionos extrajuiclo rendfas por los seftotes ROSA ELENA TOQUTCA CASTRO
y LUJS BMlUO SERRANO
"'Copia a color de diferentes fotografias

Que con onclo de fecha 14 de mayo de 20 IJ, radicado con el No. 2013003482, el doctor
ARMANDO ENRIQUB ACOSTA ARRIETA, identificado con Ja cédula de ciudadanía No.
8.760.~56 y tarjeta profesional No. 76.808 del C.S. de la J. obrando eomo apoderado de Ja seftora
ANA GIL'\fA LINARES ROMERO, ya identiflcada, lnterpuso recurso de reposición en conua de Ja
Rosoluci6n No. 003240 del 19 de marza de 2013, manifestando en síntesis que a pesar de haber
liquidado Ja i;ocledad conyupl canvivló con el causante en unión libre desde 1996 hasta la fecha de
la muerte.

Que como fundamento a lo manife5tadn aport6 los siguientes documentos:

a
J
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Artfclllo 74. llecunos e11nlnl tos Ulus ""1#/#lstrdPos. Por regla general. contra los actos
dcflnitlvos procederán los siguientc:s recunos:

1. El de rc:poslcCón,ante quien expidió la decisión para que Ja aclare. mocilflque., adicione o revoque.
2. E1 de apel~ión, para ante el inmediato superior adminis&rativo o ~fonal con el mismo
propósito.
No habrf apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento Administrativo,
superinccndcntcs y representantes legales de Ju entidades descentralizadas nl de los directonss 11 • •
organismos superiorb de los órganos constitucionales autónomos.
Tampoco 11erán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes legales y jefes
superiom de las entidades y organismos del nivel tenitorial.
3. El de queja. cuando se rechace eJde apelación.
El 1WUJ'SOde queja es facultativo y podrá intspollCI50 direcaamcnic ante el superior del funcionario
que dictó Ja decisión, mediante escrito al que deberá acompaftaIM wpia de la providencia que haya
negado el ncuno.
De este MCUrSoe podrá hacer uso denb'O de los einw (5) dfas siguientes a la notific:aci6n de la
decisión.
Recibido el escrito, el superior ordenará Inmediatamente la remisión del expediente, y decidirá lo
que sea del caso.

0039.75
'

CONTINUACIÓN RESOLUCIÓN No. ' J. 4 AG0 2CJjJ

"Por I• nal n raaelvc u ncuno de tep08id6• f se modlftea la Raohlcióa No.
003240 del 19 de marzo de 2G13,dejando u suspenso el deredlo a I• pnal6a de

sobrevtvlata"

*Declaración extnjuicio Rndida por la.set'lora ANA GTLMALINARES ROMJ:!RO
9Dec:larac1ones extrajuicio nmdida por las seftoras ROSA MURILLO CASTIBLANCO, MARTA
F.T.ENA ALVAREZ DE MORENO, ANA CONSUF.T.O ORTTZ LINAR.ES y CLAUDIA
ANGEUCA ORTfZ LINARES
*Fotocopia del ada de conciliación }' oficio donde se observa que el dfa 1 de febrero de t99Sse
deaet6 el divorcio

Que de conformidad con lo establecido en loa artfculos 74, 7S. 76, 77 del Código Conccnc1osn
/\dministratlvo, se pmc;ede a dar respuesta al recurso de reposiciÓ1"1Interpuesto en los siguientes
ténninos:

A11f,uJo 75. l111proudacla. No habrá recuno contra los aetO&de car4cter general. ni contta los de
1rámlte.preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en norma expresa.

Ardculo ''- 0port111fúltld 1pn#lftac/411, Los ~os de reposfoi6n y apelación debclin
interponerse por escrito en la dilipneia de notificación personai o dentro de 105diez (1O) ~

3
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CONTINUACIÓN RESOLUCIÓN No. J .f AG0 lP''

"Por la eul se resuelveu• ne•no de npolld6n y se 1110dlDca 111Resolaci6• No.
003241del 19de mano de 2Gl3, dejando en sapemo 11derecho• la pemiba de

.sobre\'ivielttes"

siguientes a ella, o 11 la notificadón por a\llso, o al veoolmiento del ténnino de publicaeión, según el
caso. Los rec:uIMJ!Icontra los actos presuntos podñn interponerse fil cualquier ticm~ salvo en el
evento fil que se haya acudido llDleel jucz.

Los recursos se presenttrin ante el funcionario que dicl6 la decisión, salvo Jo dispuesto para 11de
queja, y si quien fuere competente no quisiere ~ibirlos podr6n presentarse ante el procurador
regional o ame o1 pemonero mUTli~pal,para que ordene recibirlos y tramitarlos. i imponga las
sanciones corre5pondientes, si a ello hubiere lu¡ar.

El recurso de apelación podrá interponerse dim:tamcnte, o como subsidrmio del de reposición y
cuando proceda 1erá obligatorio para. acceder a la jurisdicción.

Los rec;ursos de reposición y de queja no serán obJiptorlos.

A11ícalo 77. R.,,llbltos. ror regla pneral los recursos se lnterpondrlln por escrito que oo rcquim
de prcscr1taci6n personal sr quien Jo ¡naenta ha sido m..'OnOCidoen la actuación. Igualmente. podrán
pre.sentarSe por medios electrónicos.

Los recursos deberán reunir, además, los siguiente& requisitos:

1. THterponeri1edentro del plazo legal, por el interesado o su reprcsenlante o apoderado debidamente
constituido.
2. Sustentarse c:on exp1'esión concnta de los motivos de lneonfbrmldlld.
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.
4. Indicar el nombre y la dircccJón del ~c. asf como la direc:cl6n electrónica si desea ser
notifscado por este medio. ·

Que con el 11nde resolver el n:cut10 de rq>0alción presentado por lu solicitantes se proc:ederá a
hacer un análisis de las pruebas que obran en el oxpedlcn~ bajo les narmas pertinentes~

Que Ja 1.ey 797 del 29 de enero de 2003, que modificó algunas disposiciones del Sistema General
de Pensiones consagradas en la Ley J 00 de 1993, estab*ió; "'1rtículo 12: "Req11isit01p<ll"tl nbtener
lo peml6n de ~wro'lli'1fentu: tendrdn det"echlJ a la prmsión de .1obrwMsnte.r 1 - los mi~mbrosdel
grupo familiar delpensionado por 'Ye}U. o invalidupor r1e1goc(.ll'l'UÚi que.fulle~ y (...) ",

Que el artkulo 13 de la Ley 797 de 200l seftala: "Benejictarlos de. la Pauión de Sobrev11.irt11te$.
LVcm benejlclarloi de la pensión de .mbrsviYlentes: a) Enforma vitalicia, et CÓ'tJFRgeo '1compdt,.\-1

1
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1 4 ABO 311CONTINUACIÓN RESOLUCIÓN No.-----
"Por t. e.al se n.tHIYe n reeono de repo.ñdon y seDIOd1lh:a •• Relol•d6n No.
OG32<IO del 19 de ••J"JIJ de 2013,cleja11clo ea tmpem.soel deredo a la pcuiH de

SObN\'Me•tes"

o cmnpallBo ,,.,,,..,,«* o mpérrlile, .deMfJJ'd y cuando dicho bulejlcl'1"1U. a la fedia del
fallecimiento del causanie, lt!nKf' JO o más aflos ek edad. En ca'lo de q11e la J18Mión de
.sobrevlvenclo se cause por mllarts del pm1lonado, el cónyuge o 14 co111p11•rra o compaifao
pBfl#IMlltf ~1te, Jobuú acNldltaT qw uruvo haciendo .,UJomcrntul cnn el cmuant' hastasu
muertey ha,.'fl wrflfividtJ eon el fallecido no menos de cinco (5) dos continuos con anterioridad' a su
muerte.

Si resp«lo de ra1 pen$i<Wldn hublue un ~o compallua ~ld, ~n.sociedgrl
anllrlor COlJLIM8lno rlis11eltay deTeelw a ~lb& parte de la pnuión de q11e lratll1t lo.slllU'aleJ d)
y b) del pre8ellle llrlfculo. d'wha pe113ión# dMdvd ""'1'e ello.r (as) en proporci6n al tfdlltJ'O de
cmwtwmcia con elfallecido. (.W1bray<:idr'fuaro de lato)

"<Apal'te aulwayado CONDICIONALMENTE exequible> En C4!9 ele cmt\lfyencta .t(mu/r4rea m lw
últimos cirtcq affw. antr.I tM fallgjenro del cay!fmll mtrr 111! ~ >' una c;pmpaflua q
cpmoa/J.em_pgmQMIÚft lgAmcfKfgrla Q d IHmcficiqnq de lil Mnrlón r/c soltuvivknte smi la
emom o el r@MP. Si no e.riste cnnvlwmcla simultánea y se manlierw v1gflltrl lá 1ml6n conyugal
puo hay 'lmtJ ieparacióH de hrtelro. la IYHtlpQ/tera o compaMt>opennanent• podl-a recl"""" una
cuota parte de lo correspondiente al Ul6ral u en ,,,. J'O'Ctmlil}epropon:tonal al tiempo C01tVMdo con
el causante siempre y cuando haya sido superior a lo.srülimru cútco a/los muu dcl/allu:iMiento del
cowanle. La Olra cuota parte k corruponderá a lo cónyuge CCJlf la cual alste la sociedad conyugal
vigente.· ••

Que del estudio de las pruebas aportadas c:on b respectivos l'éCUTSOS, se establece que surge una
controvctSia Cf1trelo maniftvado por las dos seftorm.. pu.to que ambas alc¡an la convivencia con el
causante durante por lo menos S anos anteriores a su fallecimiento. en calidad de cónyuae impérstite
y c:ompaftcra pmnanentc 1'C&pcclivamcntey en estas circunstancia resulta impc>Jiblc efectuar el
mconocinüento pues la administración carece de la facultad de determinar cuáles declanciones son
verdaderas, contmdic:Gión que sólo se dirlme mediante un julelo declarativo ante la jurisdic:ción
ordinaria.

Que se reitera, el Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá. no es la entidad compctC11tc para resolver
la controversia presentada, no siendo posible determinar cuMcs son las afirmaciones quci
correspondan a la verdad, por consiguiente dicha vtJorac¡ón oorresponde a un juez que determine
mediante un proceso ordinario a cuaJ de las dos lm asisto el derecho a Ja pensión por sobre\livientes.

•



CONTINUACIÓN RESOLUCIÓN No. 00 3'97 5 1 4 A60 2013

"Por 11eal se re.tuelveH recurso de repmldón y se modillcll la Resolud6a No.
003240 del 19 de mano de 2013, dejando en Sll.lpelllOel deredlo a la peasl6a de

sobrnivinta"

Que al res~ estableco la ley 1204 de 2008, en su articulo 6": "'DEFJNICJÓN Db.L DRRFCTTO A
SUSTDUC:JÓN PENSJONAL EN CA.W>DE CONTROVERSIA.. & caso de conlruwtrMu .tmcltildo
811trelos benejlcia7io&por el dere'Cho a ~eder a la pensl6n de 111.SfUución, ~ ~ó de lo
stguieme Jnt111ef'a.

St lo ctmtr0lle1'1iaradica ~Ira CÜltl'~ y campaltera (o) permanente. y no ver8U'tfJbre to.' hlftu, u
procedtrá rercmocibulol~a ut~ .t .S"" dal wdu; Je lo peniión, dividido p purte:i 'Rf40lesenll'e
el número de hUru comprendid06. El $0K restonle, quedardpnu/fente de pago, por parle del
nperadnr, mientras la jurlsdiccl6n corrapondimte dejüra u qimin ,,e le debe asignar y en qué
proporc1ún, .tea cónyuge o COlltptlWo (a)pmnancnte o Qll'lbos1i u el caso, cm(orme aJgrado de
convivencia 'f}ercido con el C#ll.tonh3..&eRÚlfltu normas lega/u que la re~ru/Qf'I•.. ·•

Que por tanto es procedente modificar la Resolución No. 3240 del 19 de mll'ZO de 2013, en el
• sentido de dejar en su!i.penso el derecho prctcrulldo, huta tanto se allegue la c:orrespondiente

sentencia judi~ial que ~ueln la a>ntradicción planteada., y determine a cuá1de las dos solicitantes
le asiste el derecho a la pensión de sobrevMenlC8.

Que el inelso segundo del numeral segundo del articulo 74 de la Ley 1437 de 2011· Nuevo Código
Contencioso Administrativo establece: "No habrá apelCJCión de las decisiones de ltn Ministros,
Directores de ~pal'IOmfJltto AdmlnLcrrativo, niperlnundentu y reprt!Rntc1n1es leKQle.' de las
enfidadu descentralizadas ni de los directOl'U 11 nrgan/smo,, superiores de los 6rgmi0-\
con.<rtiNJcionales aut6nomo.t. Tampoeo serán apelables uqru:lla1 decisiones proferidas por los
~tenYAnru legales yjefe.' mperiore..o;de las emidade.s y orgarti8mo.J del mvel terrilnrlaf'• por lo
tanto contra el proscntc acto admlnfatratlvo no procede el recurso de apelaeión, teniendo en cuenta
que es proferido por el repreMntante legal del Fol"do de Prestaciones Económicas. Cesantías y
PensLonesFONCEP, establ~hniento público de nivel territorial, con personería juridica.

En consideración a lo expuestO,

RESUELV~:

ARTiCULO PRIMERO.· Modificar la Resolución 'No. 003240 del 19 de marzo de 2013. en el
senlido de dejar en SUSJ>e!'SO el derecho a la pensión de sobn.-vivicntcs, a las scnoras NHORA
EMILIA LINARES ORríz, identificada con la cédula No. 41.401.266 en calidad de cónyuge
~lite y a la scftOra ANA GILMA LINARES ROMERO. identificada con la cédula de
ciudadanía No. 20.298.653, en calidad de compaftera permanente, por el fallecimiento

8
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00~9.?5 1 4 AGO 2013.CONTINUACIÓN RESOLUCIÓN No.-----

MPOT la eul se resuelve •n recano de reposiei6n y• modlflea la Resolacl6a No.
G0.3240del19 de mano de 2Gl3, dejando e.a 1mpeaso el dereelo a 18 peasi6n de

sobrnlvlCllta"

pensionado FILTBERTO DE JESUS ORTfz BBJARAJ\'O, quien se identrficaba con la ~ula de
cludadania No. 261.168, por las ~expuestas en la parte motiva.

ARTICULO SECUNDO.- R.eeanocer pmoneria para. actuar al docitor ARMANDO .E. ACOST A
ARRIET A, Identificado con la cédula de eiudadanfa No. 8.760.S.56y tarjeta profesional No. 76.808
del C.S. de Ja J••como apoderado de lasel'fon ANA OTLMA LINARES ROMERO )a identificada.

ARTICULO TERCERO.- Notillquese el contc11ldo de la presente Resoluci6n a la scflora NHORA
'EMJUA T.TNARRS ORTiZ, ya identifieada y al doctor ARMANDO r~ ACOSTA ARRllnA, ya
iden1ificado, haciéndoles saber que CONra la presente no procede~ alguno. F..ncaso de no poderse
surtir la uotificm.'ión personal, se notlficará por avtSO, oonfmme lo dispuesto en el articulo 69 del
e.e.A.

ARTICULO CUARTO. • La presente Resolución rige a partir de su ejecutoria.

NOTIFÍQUES'K Y CÚMPLASE,
Dada en Bogolá, D.C. a lCM. t 4 AGO 2013

,,.,.,._
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Bogotá.O. C.,

.11
ALCAUJ1A MAYOR
DEBOGOTAl~~~ 1

"''•t.:.::;;:;:-.;;.:: ~ONCEP • F.ONDODEPRESTACIONES ECONOM ICAS,
CESANTIAS Y PENSIONES 09-09-2013 08:33:07
/\1 Contestar Cite Este Nr.:2013EE9874 0-1 f ·01:1Anex:O
Origen: GERENCIA DE PENSIONES/ RAYO GI Ol~IA IWCIO
Destino: I NHORA EMILIA LINARES ORTIZ
Asunto: NOTIFICACION RESOLUCION RECURSO DI f~FPOSICION f 11:
Obs.: PIWYECTO MARTHA SALCEDOse nora .

NHORA EMILIA LINARES ORTIZ
Calle 13 Sur Nº 8-06 Apto. 211
Teléfono: 3015636-3203058189
Bogotá

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN RECURSO DE REPOSICION
Causante: FILIBERTO DE JESUS ORTlz BEJARANO
Cédula: 261.168
Solicitud: 2013005711/2013ER946912julio 2013

2013005851/2013ER9643 15 julio 2013

REF. 2283 - 2013

Con el fin de surtir notificación personal de la Resolución No. 3CJ-={5 ,slrvase
comparecer a la Oficina de Atención al Pensionado del Fondo de Prestaciones Económicas,
Cesantlas y Pensiones - FONCEP, ubicada en la Carrera 6 No. 14-98, en horario de 7:00 A.M. a
4:00 P.M. de lunes a viernes, dentro de los cinco (5) dfas siguientes al envio de la presente
comunicación. En caso de no surtirse la diligencia de notificación personal dentro de dicho término,
se procederá a efectuar la notificación por aviso, conforme a lo dispuesto en el articulo 69 del
Nuevo Código Contencioso Administrativo.

Para surtir la notificación personal deberá presentar la cédula de ciudadanfa y aportar fotocopia
de la misma.

En caso de que la notificación se surta por intermedio de apoderado, éste deberá presentar copia
del poder especial otorgado para el efecto, cédula de ciudadanfa, tarjeta profesional y aportar copia
de la cedula del poderdante.

Es preciso que tenga en cuenta que de conformidad con el articulo 71 de la Ley 1437 de 2011,
"... Cualquier persona que deba notificarse de un acto administrativo podrá autorizar a otra para
que se notifique en su nombre, mediante escrito que requerirá presentación personal. El autorizado
solo estará facultado para recibir la notificación y, por tanto, cualquier manifestación que haga en
relación con el acto administrativo se tendrá, de pleno derecho, por no realizada ... "

Cordial saludo,

~ft1t~Y~Dgd
~~~te Pensiones ·

1

Los abajo firmantes declaremos que hemos proyectado y revisado el presente documento. lo encontramos ajustado e las normas y dfsposlclones y por lo tanto le
presentamos para la ftma de la Gerencia de Pensiones del FONCEP (Ciwlar PDF 001 del 19de Diciembrede 2012)

Actividad 1 Nombre 1 Cargo 1 Dependencia 1 Firma J l Feche
Prowctó 1 Msrtha Salcedo I Piókisioiltil Universitario 1 Gerencia de Pensiones í jAJVI I 18-07-2013

FONCEP SedePrincipal:
Carrera 6 No 14-98 Edificio
Condominio ParqueSantander
Tel: 3199900• 3599900
www.fonceo.aov.co



Bogotá D. C.,¡ Doctor
ARMANDO ENRIQUE ACOSTA ARRIETA
Calle 75 A No. 113 A-48
Teléfono: 4817212 - 3123033578
Bogotá

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN RECURSO DE REPOSICION
Causante: FILIBERTO DE JESUS ORTlz BEJARANO
Cédula: 261.168
Solicitante: ANA GILMA LINARES ROMERO
Cédula: 20.298.653
Solicitud: 2013005711/2013ER946912 julio 2013

2013005851/2013ER9643 15 julio 2013

1 236.
. ·,"~- 1J

DEIOGOTÁDC.;:....~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

•··•·;:-.;;;;;_-.:hONCEP ·FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, 1
CESANTIAS Y PENSIONES 09-09-2013 08:38:09
Al Contustar Cite Este Nr.:2013EE9875 O 1Fol:1Anux:O

1

Origun: GF.RENCIA DE PENSIONES I RAYO GLOmA ROCIO
Dc-;uno I ARMANDO ENRIQUE ACOST A ARRll 1A
Asunto· NOTll ICACION RESOl.UCION RFCURSO DI l~I PO~IC1D'I. 1 I
Obs l'IWYI e 1oMAR ntA SAi CíDO '

JUJll~IWll

• t

REF. 2284 -2013

Con el fin de surtir notificación personal de la Resolución No. 3C\ ;:{Ó , slrva~·s
comparecer a la Oficina de Atención al Pensionado del Fondo de Prestaciones Económicc .>,
Cesantlas y Pensiones - FONCEP. ubicada en la Carrera 6 No. 14-98, en horario de 7:00 A.M. :s
4:00 P.M. de lunes a viernes, dentro de los cinco (5) dlas siguientes al envio de la presar 9
comunicación. En caso de no surtirse la diligencia de notificación personal dentro de dicho término,
se procederá a efectuar la notificación por aviso, conforme a lo dispuesto en el articulo 69 e 31
Nuevo Código Contencioso Administrativo.

Para surtir la notificación personal deberá presentar la cédula de ciudadanla y aportar fotocor a
dela misma.

En caso de que la notificación se surta por intermedio de apoderado, éste deberá presentar cop'a
del poder especial otorgado para el efecto, cédula de ciudadanla, tarjeta profesional y aportar copa
de la cedula del poderdante.

Es preciso que tenga en cuenta que de conformidad con el articulo 71 de la Ley 1437 de 2011,
"... Cualquier persona que deba notificarse de un acto administrativo podrá autorizar a otra pa~a
que se notifique en su nombre, mediante escrito que requerirá presentación personal. El autorizar.o
so/o estará facultado para recibir la notificación y, por tanto. cualquier manifestación que haga in
relación con el acto administrativo se tendrá, de pleno derecho, por no realizada ... "

Cordial saludo,

~
~,:.. ~~d-

G ROCIO RAYroVIEDO
G ren Pensiones

Los abajo flmiantes declaramosque hemos proyectadoy revisado el present. documento, lo encontramos ajustadoa las normas y d/sposiclones 'por lo tanto
presentamos para la firma de la Gerencia de Pensiones del FONCEP(CkcularPDF 001 del 19deDiciembrede 2012)

,1

FONCEP SedePrincipal:
Carrera 6 No 14-98 Edificio
Condominio ParqueSantander
Tel: 3199900• 3599900
www.fonceo.aov.co
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Señor(a)
NOHORA EMILIA
Identificación No. 41401266

LINARES ORTIZ

Estimado Señor(a):

Nos complace informarle que el día 13 de Septiembre de 2013 ha sido radicada su solicitud 201300844l~úmero
de radicación 2013ER13141. así: ~_...
Tipo de Solidtud: SOLICITUD INFORMACION PARA PENSIONES

Cédula Solicitante: 41401266
Nombre Solicitante: NOHORA EMILIA LINARES ORTIZ
Doc. Id. Interesado o Titular del Derecho: 261168
Nombre Interesado o Titular del Derecho: FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO
Folios Entregados: 1

Documentadón o Requisitos Entregados:

1 CARTA ELEVANDO PETICION

Cualquier información acerca de la solicitud será suministrada gustosamente en los siguientes lugares:

SUPERCADE CAD_ FONCEP - MODULO B. VENTANILLAS 61A 64

Cordialmente,

FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS CESANTlAS Y PENSIONES

FONCl!P SedePrincipal:
Ctmn d No 14-98Edificio C011dominio
ParqueSantwler •Tom A
TtL 3199900. 3599900
WWl!!IÍpD!!tff Q!&Q

BOGPTÁ
HUt1ANA

Página1de1 --·~-..,~-·•-·>ERS
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Bogotá o.e. Agosto 16 de 2013
••

•

Señores:
FONDO DE PRESTAQONES ECONOCMICAS CESANTIAS Y PENSIONES "FONCEP"
ATT. DRA. GLORIA Roao RAYO OVIEDO
GERENTE DE PENSIONES
CARRERA 6 NUMERO 14-98
Bogotá D.C.

Referencia: contestación al oficio emitido por su honorable despacho No.
2013EE7890O

Cordial saludo,

En atención a su solicitud nos permitimos informarle lo siguiente; los gastos
fúnebres por el fallecimiento del señor FIUBERTO DE JESUSORTIZ BEJARANO
fueron cubiertos, según el contrato de afiliación por la COOPERATIVA
INVERSIONESY PLANESDE LA PAZ LTDA "COOINPAZ LTOA" según certificado
número 5955 expedido a nombre de la señora NHORAEMILIA LINARESORTIZ.

Cordialmente,

.•.

_.HUIY•1t ESPINOSA
";»;;¡vr Jurídico COOINPAZLTDA

~iso y aprobo LAAP
-1463

Bogotá - Colombia 1 e-mail: cjinegocios@hotmail.com
Dirección:Carrera 24 No 27A - 21 consulta@centrojuridicointemacional.com

Tels: 5626248-5663190-5626395-5626256 servicio.cliente@centrojuridicointemacional.com

www.centrojuridicointemacional.com
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RESOLUCIÓN No. ÜÜ4821
"Por la cual se niega un auxilio funerario solicitado por la

señora NHORA EMILIA LINARES ORTIZ"

LA DIRECTORA GENERAL DEL FONDO DE PRESTACIONES
ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES- FONCEP

En ejercicio de sus atribuciones legales de conformidad con lo establecido en la Ley 100 de 1993 y en
especial las que le confiere el Acuerdo 257 de 2006, y los Decretos 339 de 2006 y 581 de 2007,
expedidos por el Alcalde Mayor de Bogotá Distrito Capital, y

CONSIDERANDO

Que el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2.006 en su artículo 60, dispuso la transformación del Fondo
de Ahorro y Vivienda Distrital - FAVIDI en el Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y
Pensiones - FONCEP, establecimiento público del orden distrital, con personería jurídica, autonomía
administrativa y patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital de Hacienda.

Que el artículo 65 del citado Acuerdo determinó el objeto y funciones básicas del Fondo de Prestaciones
Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP, estableciendo que esta Entidad tendría por objeto el
reconocimiento y pago de las cesantías y las obligaciones pensionales a cargo del Distrito Capital y la
administración del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D.C.

Que en tal sentido, le asignó entre sus funciones básicas la de pagar las obligaciones pensionales legales y
convencionales de los organismos del Sector Central y las entidades descentralizadas a cargo del Fondo de
Pensiones Públicas de Bogotá D.C., así como la de reconocer y pagar las obligaciones pensionales que
reconozca a cargo de las entidades del nivel central y las entidades descentralizadas que correspondan, de
acuerdo con los mecanismos legales establecidos.

Que mediante Decreto 581 del 18de diciembre de 2007, el señor Alcalde Mayor de Bogotá, delegó en el
Director General del FONCEP, la representación legal, en lo judicial, extrajudicial y administrativo, de
Bogotá, D.C., respecto de todos los asuntos relativos y de competencia del Fondo de Pensiones Públicas
de Bogotá, D.C., que se notifiquen a partir del 1°de enero de 2007, excepto lo relacionado con la pensión
sanción y la pensión convencional.

Que la Caja de Previsión Social de Bogotá, por medio de la Resolución Nº O1231 del 18 de mayo de 1994,
reconoció y ordenó pagar una pensión mensual vitalicia de jubilación a favor del señor FILIBERTO DE

'
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004821
CONTINUACIÓN RESOLUCIÓNNo.-----

"Por la cual se niega un auxilio funerario solicitado por la
señora NHORA EMILIA LINARES ORTIZ"

JESUS ORTIZ BEJARANO, quien se identificó con C. C. Nº 261.168, en cuantía de $231.689.89
M/Cte., a partir del 1°de julio de 1993.

Que el señor FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO, ya identificado, falleció el 23 de diciembre
de 2012, según consta en el Registro Civil de Defunción con indicativo serial Nº 07425732, expedido por
la Notaría 21 del Círculo de Bogotá..

Que mediante escrito radicado No.2013001843/2013ER3649 del 7 de abril de 2013, la señora NHORA
EMILIA LINARES ORTIZ, identificada con C.C. No. 41.401.266, presentó solicitud para obtener el
reconocimiento y pago del auxilio funerario causado por el fallecimiento del señor FILIBERTO DE
JESUS ORTIZ BEJARANO, ya identificado (q.e.p.d.).

Que de conformidad con el artículo 51 de la Ley 100 de 1993, la persona que compruebe haber sufragado
los gastos de entierro de un pensionado, tendrá derecho a percibir un auxilio funerario equivalente al valor
correspondiente a la última mesada pensiona! recibida, sin que pueda ser inferior a cinco (5) salarios
mínimos mensuales vigentes, ni superior a diez (l O) veces dicho salario.

Que de acuerdo con la certificación expedida el 29 de enero de 2013, suscrita por COOINPAZ LTDA., el
señor FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO, ya identificado, suscribió el contrato de afiliación, el
día 6 de diciembre de 2001, en calidad de afiliado titular, figurando como beneficiaria entre otros la
solicitante. La anterior información se verifica de igual forma en el contrato de afiliación suscrito el 6 de
diciembre de 2001. Que aporta igualmente el certificado No. 5955, en el cual indica que se otorgó
cubrimiento del servicio de exequias el día 23 de diciembre de 2012, por el fallecimiento del causante.

Que mediante Auto Nº 072 del 5 de junio de 2013 la Gerencia de Pensiones, decretó la práctica de
pruebas, por tanto con Oficio No. 2013EE6083 del 13 de junio de 2013, reiterado con Oficio Nº
2013EE7890 del 1 de agosto de 2013 se solicitó a la Cooperativa Inversiones y Planes de Paz Ltda, nos
informara si los gastos fünebres por el fallecimiento del causante, fueron cubiertos con el contrato de
afiliación de servicios funerarios que el causante suscribió.

Que con radicado No. 2013ER9469 del 12 de julio de 2013, la señora NHORA EMILIA LINARES
ORTIZ, ya identificada, aportó certificación expedida el 18 de junio de 2013, suscrita por COOINPAZ
LTDA., en la que señala que el señor FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO, ya identificado,
suscribió el contrato de afiliación, el día 6 de diciembre de 2001, en calidad de afiliado titular, figurando
como beneficiaria la solicitante.

2
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0048~1
CONTINUACIÓN RESOLUCIÓNNo.·-----

"Porla cual se niega un auxiliofunerario solicitadopor la
señora NHORA EMIUA LINARES ORTIZ"

Que mediante comunicación radicada con el No. 2013ER13141 del 13 de septiembre de 2013, el señor
JAIME ESPINOSA, obrando como apoderado de COOINPAZ LTDA, ratificó lo indicado en las anteriores
certificaciones.

Que en consecuencia, y teniendo en cuenta que se evidencia que no existe prueba que acredite a la señora
NHORA EMILIA LINARES ORTIZ, ya identificada, como la persona que sufragó los gastos de entierro
del causante, ya que éste se cubrió a través de la póliza que el mismo causante cancelaba como afiliado
principal, no es procedente acceder al reconocimiento del auxilio funerario solicitado.

Que el inciso segundo del numeral segundo del artículo 74 de la Ley 1437 de 2011- Nuevo Código
Contencioso Administrativo establece: " ... Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por
los representantes legales y jefes superiores de las entidades y organismos del nivel territorial"; por lo
tanto contra el presente acto administrativo no procede el recurso de apelación, teniendo en cuenta que es
proferido por el representante legal del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones
FONCEP, establecimiento público de nivel territorial, con personería jurídica.

Que en consideración a lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Negar el auxilio funerario solicitado por la señora NHORA EMILIA
LINARES ORTIZ, identificada con la e.e.No. 41.401.266, por el fallecimiento del señor FILffiERTO
DE JESUS ORTIZ BEJARANO, quien se identificó con la e.e. 261.168, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva de esta providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora NHORA
EMILIA LINARESORTIZ, haciéndole saber que contra la misma procede el Recurso de Reposición
ante la Directora del FONCEP, el cual deberá interponerse en el momento de la notificación
personal o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la misma, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 76 del Nuevo Código Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011.

3o
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1 2 D!C 2013

CONTINUACIÓN RESOLUCIÓNNo.-----004821
"Por la cual se niega un auxilio funerario solicitado por la

señora NHORA EMILIA LINARES ORTIZ"

ARTÍCULO TERCERO.- En caso de no poder notificar personalmente al beneficiario se procederá a
efectuar la notificación por aviso, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Nuevo Código
Contencioso Administrativo-Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

Dada en Bogotá, D. C. a los 12 ore dOYB

Gerencia de Pensiones

Los abajo firmantes dec/aram& que hemos pro}'eCtadoy r.11fsado dJ presente documelllo, Joencontramos ajlstodo Q tas no/iriiSy-iJiiposiciones )'por lo tanto /O
presentamos pal"olafirma de lo Di1*ión General del FONCEP (Circular PDF 001 del 19 de Diciembre de 2012)

Subdirección Prest Econ
/
/
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IWOLUCIÓN No._ 004821 l DIC 21113

"Por la cual se niega Mn auxilio funerario aoliciladoJ'º' la
se/lora NHOR.A.EMIUA LINARES ORTIZ"

LA DIRECTORA GF.NERAL DEL FONDO DE PRESI'ACIONF.S
ECONÓMICAS, CESANTIAS V PENSIONES- FONCEP

En cjcrci~io de SU'l attt"bucloncs legales de c.onfo1midad cm lo establecido en la Ley 100 de 1993 ) en
~ las que le confiere el Acuerdo 257 de 2006. ) lmt Decretos 339 de 2006 y 581 de 2007,
expedidos por el AlcaJde Ma.yorde Bogotá Di~to Capital, y

CONSIDERANDO

Que el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2.006 en su artículo 60. dispw.o la transfomUtció1" del i:ondo
de Ahorro y Vivienda Distrital - FAVIDI en el Fondo de Prestaciones Eco~ Cesantías y
Pensiones - FONCFP~ establecimiento p(tblico del orden distrital, con penonerfa jurídica, autonomía
adntlnistrativa y patrimonio propio, adscrito a la Secretaría lli.!>tritalde Hacienda.

Que el articulo 65 del citado Acuerdo determinó el objeto y funcioncs básicas del Fondo de Prestaciones
Económicas, Cesmrtfab y Pensiones - FONCEP, estableciendo que esta E11tida.dtendrla por objeto el
reconocimiento y pugo de las cesantías y las obligaciones pen~onalcs a cargo del Distrito Capital y la
adminimaci6n del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D.C.

Que en tal senddo, le asig11ó enr.re sus funciones l*icas la de pagarlas obligací.ones pensionalcs legales y
Clmvenclomdes de los orgu.nisn10s del Sector Cenlral y las entidades desc:.entralizadas a cargo del Fondo de
Pensinnes Públicas de Bogotá o.e.• así como la de reconocer y pog11r las obligaciones pei1sionalcs que
reconozca a cargo de las enlídades del nivel centrca1 yw entidades descentralizadas que correspondan, de
acu~rdo con los mecanismos legales establecidos.

Que mediante Decreto 581dcl18 de diciembre de 2007~el señor Alcalde Mayor de Bogotá, delegó en el
Director General del J:iONCEP1 la representación lega~ en lo judicial. extrajudicial y administrativo, de
Bogotá, D.C., respecto de todos los asuntos relativos y de competeneía del Fundo de Pensiones Públi~is
de Bogotá. D.C., que se notifiquen a partir del 1~de enero de 2007~excepro lo relacionado con la pensión
sanción y la pensión convencional,

Que la Caja de Previsión Social de Bogotá., par medio de la Resoluc.ión Nº O123J del 18 de mayo de 1994,
recnnoció y ordenó pagm una pcm1ión mensual vitalicia de jubilación a. favor del sellor FlLIBERTO DE
. - . tf

1
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004821
CONTJNUACI(>N .RESOLUCIÓN No.·-----

"Por la cual se niegaun •uxlllo/unuario solicitado por la
sellom NHORA.EMIUA LINARES ORTTZ"

JE8US ORTIZ BEJARANO, quien se identmcó con C. C. N° 261.168, en cuantía de $231.689.89
M/Cte., a partir del 1°de julio de 1993.

Que el sel\or FILfilER.TO DE JESUS ORTIZ BEJARANO. ya identificado. fu11ecl6 el 23 de diciembre
de 2012, ~gún consta en el Regislm Civil de Defum.ión con indicativo serial Nº 0742573~ expedido por
la Notarla 21 del CJrcufo de B<•goté.

Que zncdíante escrito radicado No.2013001843/2013ER3649 del 7 de abril de 2013, la seftora NHORA
EMlllA LINARE..~ OR~ identificada eon e.e. No. 41.401.266> pre..~ntó solicitud para obtener el
rooonocimiento y pago del auxilio funerario cau.mo por el fallecimientt'I del selior FILffiF.RTO DE
JESUS 0.RTIZ BEJARANO, ya identificado (q.e.p.d.),

Que de confo1midad con el articulo SI de la Ley 100 de 1993. la persona que compruebe haber sufragado
los gastos de entierro de un pensionado, tendrá derecho a percibir un a.u.'filiofunerario equivalente al valor
correspondiente a la última mesada pen~ona.1 recibida. sin que pueda ser inferior a cinco (5) saJarios
mínimos mcnsualeb vigentes~ni superior a die7.(1O)veces dicho salario.

Que de acuerdo con la certificación expedida el 29 de enero de 2013. suscrita por C:OOINPAZ LTDA., el
seft01· .FIUBERTO DE JE SUS OR l ll BEJARANO, ya identificado. SWK.Tihió el contrato de aíiliacilm, el
dfa 6 do diciembre de 20011 ea calidad do aflllado titular. figurando como beneficiaria entre otros la
ROlicitantc. La anterior íntbnnación se verifica de igual forma en el contrato de afiliación suscrito ol 6 de
diciembre de 2001. Que aporta igualJncntc el certificado No. S9SS, en el cual indica que se otorgó
cubrimiento del servicio de exequias el día 23 de dh..iembre de 2012. por el lb.llecimicnto del causante.

Que mediante Auto N° 072 del S de junio de 2013 la Gerencia de Pensiones, decretó la prcictica de
prue~, por tanto con Oficío No. 20 l 3EE6083 del 13 de .iunio de 2013. reiterado con Oficio Nº
2013ER7890 del 1 de agosto de 2013 se solicitó a la Cooperativa Inversiones y P1anes de Paz Ltda, nos
informara si los gastos fúnebres por el fallecimiento del causa.11te, fueron cubiertos con el contrato de
afiliación de senictos funcnuios que el ca.11<tantcsuscribió.

Que con nu::licadoNo. 2013ER9469 del 12 de julio de 2013, la señora NHORA EMILTA LlNARES
ORTIZ, ya ídentíñcada, aportó certificación expedida el 18 de junio de 2013, suscrita por COOINPAZ
L'IDA., en Ja que &eft,lla que el señor FILIRF.RTO DE JESUS ORTIZ BFJ..\RANO. }'a lde11tificado.
suscribió el contrato de nfüiaciónJ el día 6 de diciembre de 2001, ea calidad de afiliado titular, ílgurando
como beneficiaría Ja solicilante.

2•• t • J ,



1 2 DIC 2013

0048~1
CONTINUACIÓN RESOLUCIÓN No.. _

"Por la cual se niega un auxllJofuner11rio solkitado por Ju
sdnra NHORA.EMILJA UNAR.ES ORTIZ''

Que mediante comunicación radicada con el No. 2013BR13141 del 13 de septiembre de 2013, el sciior
IAUv1EESPINOSA, obrando como apoderado de C<KllNPAZ. LTDA, talit1có lo indicado en las anteriores
certificaciones.

Que en consecuencia_ y teniendo en cuenta que se evidencia que no existe prueba que acredite a la sellora
NHORA EMIJ,IA LINARES ORTIZ, ya identificada. como la persona que .suft-a&ó los gastos de entierro
del cau...ante, ya que éste se cubrió a través de la póliza que el mismo cn~ante cancelaba eemo afiliado
pria1cipa.l, no es procedente acceder al reconocimiento del auxilio funerario solicitado.

Que el inciso segundo del numeral segundo del artículo 74 de la Ley 1437 de 2011· Nuevo Código
Conteucioao Amninistrativo establece: " ... Tmnporo serán apelables aquellas deelslones proforidt.l.f por
loa representante.f legtdesy /efes .'1lperíores de las entzdades y tJrgantsmo.~del nl~e/t~rrltorlur;por lo
tanto contra el presente acto adminislrativo no procede el recurso de apelación, teniendo en cuenta que es
proferido por el representante legal del Fondo de Prestaciones E.con6mic~ Ccsam(as y Pensiones
1'ONCEP. establecimiento pi1blicode nivel temtorial, con perc;onerla jurídica.

Que en consideración a Jo anteriormente expuesío,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. Negar el auxilio fimerario solicitado por la seftont NHORA RMILIA
LINARES ORTIZ. identificada con la e.e. No. 41.401.266. por el fallecinúemo del scftor FILIBERTO
DE JESUS ORTIZ BF..JARANO. quien se identificó con la C.C.. 261.168. de conformidad con lo
expuesto en la parte motlv:t de esta pro\ridencla.

ARTICULO SEGUNDO.- Notificar el contenido de la presente R~'th.i.ción a la señora NHORA
EMILIA LINARES ORTIZ. haciéndole saber que contra la misma procede el Recurso de Reposición
ante la Directora del FONCEP. el cual deberá inteiponersc en el momento de la notíticación
personal o denlm de los diez (1O)días háhiles siguientes n. la fecha de la misma, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 76 del Nuevo Código Contencioso Administrativo ....Ley 1437 de201 l .

Q ..- ~ 3



ARTIC.i{JLO TERCERO.- Bri caso de no poder notificar personalmente al benelic:iario se procederá a
efectuar la notificación por aviso, de confonnidad con lo establecido en el artfC1.1lo 69 del Nuevo Ctídigo
Con1encioso Administrativo - Ley 1437 de 2011.

ARTiCULO CUARTO.- La prcscute Resolución rige a partir de la.fechade su ejecutoria.

1 2 DfC 2013

CONTINUACIÓN RESOLUCIÓN No. . Q04821
ttPor la cual se niega un a11Xilio fUMro-,lo solicittulo por lo

señora NHORA EMIUA. LJNARES ORTIZ"

NOTIFfQUESE Y CÚMPL...\SE

Dada en Bogotá, D.C. a los 'f 2 DfC -111

/



FONCEP ·FONDO DE PRESTACIONES á:ONOMICAS,
CEBANl'IAS Y PENSIONES 08-01·201411:12:01
Al Conl8star Cite Este Nr.:2014EE127O1Fol:1Anex:O
Origen:GERENCIA DE PENSIONESIRAYO. GLORIAROCIO
Destlnc:xINHORA EMIUA LINARESORTIZ
Asunto: NOTIFICACIONRESOLUICIONFIUBERTO DEJESUSORTIZ
Obs.:Bogotá D. C.,

Senora
NHORA EMILIA LINARES ORTIZ
Calle 13 Sur Nº 8-06 Apto. 211
Teléfono: 3015636- 3203058189
Bogotá

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN • AUXILIO FUNERARIO
Causante: FILIBERTO DE JESUS ORTlz BEJARANO
Cédula: 261.168
Solicitud: 2013006697/2013ER10749 2 AGOSTO 2013

2013006788/2013ER10860 6 AGOSTO 2013
2013008441/2013ER1314113 SEPTIEMBRE 2013

REF. 4919 -2013

Con el fin de surtir notificación personal de la Resolución No. Lj fe:/""/ , sírvase
comparecer a la Oficina de Atención al Pensionado del Fondo de Prestaciones EéOnómicas,
Cesantlas y Pensiones - FONCEP, ubicada en la Carrera 6 No. 14-98, en horario de 7:00 A.M. a
4:00 P.M. d~ lunes a viernes, dentro de los cinco (5) dlas siguientes al envio de la presente
comunicación. En caso de no surtirse la diligencié\de notificación personal dentro de dicho término,
se procederá a efectuar la notificación por aviso, conforme a lo dispuesto en el artículo 69 del
Nuevo Código Contencioso Administrativo.

Para surtir la notificación personal deberá presentar la cédula de ciudadanra y aportar fotocopia
dela misma.

En caso de que la notificación se surta por intermedio de apoderado, éste deberá presentar copia
del poder especial otorgado para el efecto, cédula de ciudadanía, tarjeta profesional y aportar copia
de la cedula del poderdante.

Es preciso que tenga en cuenta que de conformidad con el articulo 71 de la Ley 1437 de 2011,
"...Cualquier persona que deba notificarse de un acto administrativo podrá autorizar a otra para
que se notifique en su nombre, mediante escrito que requerirá presentación personal. El autorizado
solo estará facultado para recibir la notificación y, por tanto, cualquier manifestación que haga en
relación con el acto administrativo se tendrá, de pleno derecho, por no realizada ... "

Cordial saludo,

RIÁ&.o~v1E15G
nte Pensiones

Los abajo fiimantes deCllJi&ni<Jsque llemosjiloyectado y revisado el presente documento. lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones y por to tanto
presentamos para la firma de la Gerencia de Pensiones del FONCEP (Circular PDF 001del19 de Dh;iembnJ de 2012)

FONCEP SedePrincipal:
Carrera 6 No 14-98 Edificio
Condominio ParqueSantander
Tel: 3199900- 3599900
www.fonceo.aov .co

BOGOTA
HU<?ANA-
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RESOLUCI Ó N No.

" Po r h. cual 'le niega una pensi ún de 'iohn·..-lvien tcs"

2..

. ,.." , •. r~
'1 : j .

"' ~ ¡ " " ' J""':", \ ~

LA DIRECTO RA G EN[ RAL DEL FON DO !l E PR EST ACI O NES ECONÚ ' lI C., S.
C ESANT í AS y PENSIO NES - FON CE I'

~ En ejercicio de sus atribuciones lega les y de co nformida d con lo establecido en la I. \"' ~ IIlll dI..' P I' I ; . lo:!
Acuerdo 257 de 2006 y los Decretos Distritalcs 339 de 200(J y 5Xl del IX 1..\0..: cuero ele 2111)- . 1..'\ 11,,'lh dl h

por el Alcalde Mayor de Bogotá D.C.. y

-101

'"
C O NS IDERAN !lO

11I
11 Que el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de '1OOó en su articulo hO. lI i"'PU:-' l 1.1 tr.m ... touu.rc rou \11.::

Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital - FA\' IDI en el Fondo de P rc~l ' ll.: i l\l1c ... LClllh1Illica... . (" l"', .l ll i l ~ "" ~

ii'I Pensiones - fpNCEP. establecimiento público del orden distritul, \.: 011 personería .Iuridn.:.1. :lllllllhlll li ,1

administrativa y patrimonio propio, adscrito a la Secretaria Distrita! de 1lucicndu.

Que el artículo 65 del citado Acuerdo determino el objeto y luncioucs h;·"'ic.,-, del I-"nnd" d...· P: I..' ... t.r...· l lll h : ...

Económicas, Cesantías y Pensiones - FO(\CEP, estableciendo que csw cntiducl Icndri. t Ih 1l ph.l'.: lll \,: i

reconocimiento y pago de las cesantías y las obligaciones pcnsiónalcs a cargo del Di.... u iro t ';'1 '1\ ,d ~ \.1
administración del Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá o.e

Que en tal sentido, le asignó entre sus funciones h;,:-.i-':i.is \¡J lk pag.ar la:"! \lblig .I~llIn l..· '" pl..·,hl \·'ll.l i ·... k ::- ..k ...
y convencionales de los organismos lid Sector Ccrurul y las ~l1\id '\lk .... dl·... \.·\.·IHl",l! I/;ld" ... ,1 ' ,\1 '..:.1' ,11.'1
Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá D.C.. asi \,:'\ 11110 1.1 de reconoce¡ ~ P,It..I l" 1.1... \ \h l l ~ . h. h l 1"

pensiónales que reconozca a cargo do: las entidadc- lid nivel ccntr.r ! ~ la... 1.· 1\\ 1\ I.UI...- ... d...:......'\"Il I r •d t/ .I \ ~ .I ... l" '"

correspondan, de acuerdo con los mecanismos legales t.:swbkl..:'ido::- .

Que mediante Decreto 58 1 del 18 de abril de 2()07. el señor :\ k altk \ LI ~ ll r dv H \I~\l I ; l. d",' II'..'Il .. -u ...,
Director Genera l del FONCEP. la representaci ón k g.,,\...:n lo judic ial . l·\l ralu...l lual ~ . a l ll ll ll b ll. I I I \ I' , t1 ~

Bogotá D,C" respecto de todos lus asuntos relativos y de t:UI1lPI..:I\,·ll l..:'h¡ lkl lond.. d..,: 1'...' 1\... 11111 ...·... PUb!": .I ,
de Bogotá D.C., que se notifiquen a partir del O1 de enero de ~ 1I0 7 . ::-"h .. 1 1\1 1'\.'1 .11.' iPlhl lh1 ....ou I'l'lh h ' lo

sanción y convencional.

Que la Caja de Previsión Social de Bogotá.. por medio de la Resoluci ón N" 01 231 del \X tk 11l<.l!\ 1 lk
1994. reconoció y ordenó pagar una pensión mensual vitalicia de jubilaci ón .\ favor dd ... ....ih ll

F1 L1BERTO DE l ESUS ORTIZ BEl ARANO. quien Se identíüc ócon C. C. N" 2(,1.1«x, en "".111 1.\ ,1-'
S23 1.689.89 MiCte., a partir del 1" de julio de 1493.
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" Po r lu cuu l se n iq~l' UIl U penvi ún d e vobrcviv lentes"

QlI~ mediante formato radi cado el 22 de oc tubre 1.11: 2(112. \...1 ~\"' l'H ' 1 I II , I I ~ I I{ I ( ) 1)1 .11 "'1 -, ( )I{ 11/

BEJARANO. di spuso que en caso de fallecimien to dcsumnbu corn o hcn,..' li ",' l il l1 i1 dv 1" "\1,,111\11. 1""

pensionul a la señora N HORA EM ILI A LIN ARES O IU [Z. idcu ti ficudu L:1I11 Le . :-- 11 ~ l . -\.O¡ 2 ( \ ( 1. \,.'1 1

cal idad de có nyuge. para lo cual allegó los siguientes documentos:

• Formato de Sol icitud de Tra spaso provis ional de pensionados a bene ficiarios
• Fotocopia de C éd ula de C iudadanía de l se ño r FILlR ERTO D E JE S US ORT I/ HU ,\ RI\ \.!( J v la

señora NHüRA EM ILl A LI NARES üRTIZ.
• C o p ia autent ica del reg is tre civ il d e nac imi ento de la seño ra N IIOR A LM Il.lA l.l '\ i\RI ':'-'

ORT IZ. con no ta marginal "Med ian te E. P. No. 3ñ55 de seIJth'l/Ihl"t' 17 de _)fJ/IJ. (¡fu/ 'Clldu (" 1/ lu
notaria / 8 de Bogotá, se autorizó el matrimonio civi! cnnv UUUf.RjO IJI~· .IF,\( ,\" (}/(ll/
BEJARA NO y N I/ORA EM/LlA L/fI,'ARES ORTll. Et tnatrisnonio f/ ll('d(j il/\c n /IJ I J( //u 1-1 1.\ .v..
51257Sr .

• Copia Auténtica Reg istro Ci vi l de Matri mo nio celebra do el 17 de ';1,:rll<...-mbn..' d\,.' ~( ) I IJ ..:111!\' ,,1
señor FILlBERTO D E J ES US ORT IZ BEJA RA:\ü y 1" '0111" " ~ I ") I(.\ 1\1 111\ 11 ' \ I ~ I '

ORT IZ.
• D eclaraciones j ura men tadas rendidas ante la Not aria Sol de l circ ulo dI,: 1~ 11~ l l ¡ , I .. Il l l l' 11'" ",'(" '1 1,"

LU IS EM ILIO S ER RA NO Y ROS A ELE !\,-\ TO() l."IC:\ (',-\S 1t« J. ,1 11] 1. 1" '1L1 , ,1. 11 ; 1" d .. : , 1

convivenc ia entre el señor flLIB ERTO D E .l FS US OIU 17 BJ." .r.,\R ;\'\ () ~ , 1 1;1 "1".' 111' 1, 1 'Ile 1I ~ \
EM ILlA LIN ARES O R1' I2. desde el 17 de sept iembre de 21 11l J,

• Dec laració n rendida el 19 de octubre de 20[2. por cl scúor 1 1l.lIH ',R 1() 1>1 , .1 1 -,t -, lJl{ ¡ 1/
BEJARANO. an te la no ta ria 54 del circulo de lh 1g o lÚ. en 1<1 c ualmunili ..: :-. I " l l!U,' ·'( l!/I I·Il " , rl ,,,d,,

bajo el mismo techo, conipnrticndo leellO. I('c/IO y mesa ('1/ ! OI'l IlO I h 'l"l /llll ll 'lI f , e J/lII/f ,TI UIII/' / I/' /

desde el / 7 de septícrnbre de JO/ () IWsfll la/f.'cha, /I/lc (' :! {lIi o s , (V /I lo \ ( '/il/ I'(/ . \ l/uN I 1: \ /1/ 1 J

L/NARES ORTlr .

Que el señor FILl BERTO D E JE SU S O RT IZ DEJA RA Nü, Y:J id cn u fi cado . r;tlk\,., i,'l 1".' 1 2.i ~ k dl..:I,'l llbl"
de 20 12 , según cons ta en el Registro Civil de De fu nc ión con indicat ivo seri al ;\" 117-t2:'7.i2. ",p,'dld, '
por la Notaría 2\ d el C írculo de Bogotá ..

Que la seño ra NHüRA EMILlA LIN A RES üRTI Z, identifi cada CO Il c édula de eilld"d ' 1l 1i.t :,\ p

-\. 1.401..266, en ca lidad de cónyuge su pérstite y como benefi ciari a dcstgnadu por L'l P\"'1l" 1l1Ildt!1l. d Ir;I\\,.·..

de radicado del 11 de enero de 10 12, present ó unte esta en tidad la sol ic itud pdril " ht..·lll.: I I,:III,h P d :-. l' dv
la pensi ón que en vida disfrutaba el señor F1 LlB ERTü DE JES US ORT l/ BI-:.J ,\R :\ :\() (q l'.p ,d , )

Que para ta l fin allegó los si guie ntes doc umentos:

• Copia au tentica del reg is tro c ivil de de func ión del señor 1 [1 1[-11 R I ( ) 1)1
BEJARANü (q.e.p .d.) .

11 ....I"r ll{ ) 11
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Q ue pa ra ta l efecto aport ó los sig uientes docu me ruos:

• Fotocopia de la rad icaci ón de l formato de solicitud lit.' traspase de pen si ón.
• Fo toc opia simple de la ccdula dc ciudadanía lid eausantc y su bcnc flciuria .

Que posteriormente COIl escrito radi eado el 28 de febrero de ~o lJ . la sc i'lor' l r\ NA (¡11.~ 1:\ I I:,\ ,·\KI ~

RO MERO. identificada con la cédula de ciudadan ia :'\0. 20 .2l.)S.653 . sol ie it..1 se le n...·e\lllll/~ ..I ~ p ; l~ lh: 1.1
pensión de sobrevivlentes a que cree tener derecho por ser 1.1 cónyuge -upcrstuc de su di funto ~"'p(l"'11

el señor FILlBERTO DE JESUS ORTIZ BEJ ARA !':O. quien falleci ó el ~ .' de dicrcm brc de c ll l~ _

"'t'"; ">
• Escrito solicitando pensión y en el cual manitcst ó qu\.' l:t'n1raJlI nur trunotuo con vl .....· '·l P ~ ·

FILlBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARr\ \'O. que median te cscruura puhhc.t \ " ~ - -l' h' l ~ ~ dv
en~ro de 1995 . se liquidó la soc iedad con yuga l. pe ro que su c- urdo e¡, il conuuuo "'1\"'111. 1'1 ~·; "'; lt h , ..
con sociedad c onyugal vigen te por vinculo del matrimonioe..ltÚl i(\1 y qu e de acuerdo ...· '1 11 d lll 1.1

soc iedad conyugal se liqu idó úni ca y exclusivamente frente a 10:'1 bienes.
• Copia auténtica de l Reg istro C ivi l de Defunción del ca usanle.
• Copia de la cédula de ci udada nía del causante y de la so lic itante .
• Copia autén tica del Reg ist ro Civil de Matrim onio celebrado cutre 1.1 ",CI1 111" ;1 :\ \ : \ ( d i \ 1.\

ROMERO LINARES Y el señor FILlBERTO DE JESUS OK I II. lJLI ,\ i{ ,\ :\ O. C·., " Ih lld

margina] de Divorcio por sentencia profer ida el 01 lit: febrero de 1995 pnr el .Iu/g¡alil \L'~l1 l\lh,

de Familia .
• Copia simple de la partida de Baut izo de la señora AN A ( iIUvlA I(() M1-.RO 1.1 '\ ,\ 1(1 S
• Cop ia de la escritura No. 374 del 27 de enero de 1995 , con la cu.rl se liquido 1,1 "'11\'" l\"'d ,lt1

conyugal.
• Copia auten tica de los Reg istros Civi les de Nucimicruo dc C I .. \ ( · I)I ..\ :\ " ( i l l l( .v. \\" \

CONSUELO, GEKARDO. JENNY ADRI,\!':" . JIIO:-: .I ,\ IRt) Y .11 ·1' t -_ \ In 1 )\ I II~ 11/

LI NARES.

Que con el fin de reso lver las dos solic itudes . es pert inente hacer un e ..-tudio dv 1;llltlrn l .ll l\ Id,ul ,Ipll\ .1 1 , 1~·

al caso concreto así :

Que la Ley 1204 de 2008 por la cua l se mod ifica ron algunos articu lo- dv 1;1 1 \,,' \ -1-1 de 1'1'\11. \,.' 11 .. ti

articulo primero señala: "...el pensionado al momento de notiticurw del acto /llriclicu t f llt ' le n:c"II1;" t t ' .. 11

pensión. podrá so íicuur por escrito, que en caso de .\"U fultccimicuto. lu p('lI.\ j,jn /(. wa \II.\/IIfllc/II. d,

manera provisional, II quienes él se ñale como sus benelícíuríos. udjuntundo 1m n "'II("(·f i l"tJ.\ dflClII lICll fm

que acreditan la calidad de tales ... "
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ent re 1.:1 solicitan te )' la causan te, situación que controvierte 14"J expresado por la :-.cil\lra t\" 1\ l J 11 \ 1,\
ROM ERO LINARES. al ind icar que se liquidó la sociedad co nyuga l. pero su c s t i.ll h l 1.; 1\ 11 "( 0/11;1/1111

siendo casados con sociedad conyugal ,-ige"te p OI" "¡II(,II/O d('/ ",lIIrl/l1f111111 nl1lilt t 11 l . J Y I.\lh,; dv
acuerdo con ello "tasociedad conyugal seliouidá única." ('.\c1I1\;nllll(' I IIt.' In 'II/t ' (1 1tH NI 'IIt"'

Que por otra parte se encuentra que el señor Ortiz Hcjarano a 101 ICdhl de su faIlcci11 11 1,.' 11 It 1
-:1111\ 1\ I;l

casado con la se ñora NHORA EMILlA LINARES ORTIZ. dcsde· el 17 ti ...· vcpticmbrv dc ,?ll lll . 'l' ';lIl1

consta en el Registro Civil de Matrimonio aportado \.'11 vida por el l.:iwc.ll l ."'l.' li , l " p ;l r;1 1\ -,111/,11 l.. ..., ll h:l lud

de traspaso de pensi ón y Jsi lo man ifestó en la declaración que hilo vl IlJ de 1~ llI hl \.' dv ~ 1I 1 ~ " ,Ill k 1.1

notaria 5~ del circulo de Bogotá. al dec larar que "convivo n l"w lo "0/11 l1 111I " " " /¡' , h" . 1""//
,
, /1 fl< Ifo/"

l echo, lecho y m e,\G ('11 forma permanente f.' inintcrrusnpulu dnlh' el 1:- de '1'f0il'llrI"I - d I" _'"1" It. , ' 1, / i. ,
tcchu. han ' 1 alio"\ . con /a señora S I/ORA f. \ flL/A U.\', JRL\ 0 /0 1/ ", p l 1r 11' que ,\,' dl..· d~l \'\" \,Ill l ' '\11

hab la convivenci a a la fecha del fall ec imien to entre I~ señora ANA ( ill. \I A I{( )\11 l{() 1 1.' .\ I ~ 1 -, ~ d

señor FILlB ERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANOo

Que de acuerdo con las consideracio nes anter iores. es PWI.:CdCl1h.: NU i:\ l{ la" soluudv- de I'L' I I ... I IIII d..:
sobrevivientes elevadas por las señoras NHORA [M iLlA L1 ~ ARl o S llRl lI ~ .- \ \ \ (011\ 1 \
ROMERO LINARES, con ocasión al fall ecimiento del señor FlLl IlI' RIt J DI' .II .SI " ( JI ( II I
REJARANO, por no reunir los requisitos previstos en el literal a) del art iculo IJ lk 1., I.L' ~ 7l}-; lk ~ (ln .~-que modifica el articulo 47 de la Ley 100 de 19930

Que el inciso segundo del numeral segundo del artícul o 74 de 1<1 Ley 1 ~ J7 de 2011 · ' Ul..' \t1 ( 'údit!1I

Contencioso Administrativo establece: " /1,'0 IlUhrti lIjJl.'/clcieÍfl tlt' 10,\ d('c/\ /lI lIn de 11/' \/11I/'11 -''' .
Directores de Departamento Administrutivo. superintendentes y f"('/Jn '.H ' ll1l11l / l'.' legll/n c/c 1(/, , '/II u/l/(/, \
desce ntralizadas ni di" los directores 11 o rg a ll is!11o .\' .\ /lI }('r io l'c.\ d\' 10\ ,i f:':!. l/ J/t/ \ 1'1J1I' f/ f ll tiUJ/lI /, '

autónomos. Tampoco serán apelables uquellus decisiones Im~ferid(/ , 11111' {fn ¡'¡ l ln -' ,' III.lIf f¡ ' 1, '.,'(t/, , ,

jefes superiores de las entidades J' organismos cid nivcl trrritoriui": 1" 11' 111 tnn to l' t111 !l ;l e-l P I\," l 'II [", , I ~ 1< .

admi nistrati vo no proced e el recurso de apelac ión . teniendo en l,,'lI L"III ,l quv l " 1'l't ' : l ' I : .I , . ¡" ' ! , .1

rep resen tan te legal del Fondo de PrcstaL'~ El.: lI Tl lllll iL';I ~ , C I.: ' ;Ill \l ,I' ~ 1' ~: Il ' l .. tl l ·· I 1"t ! ¡,

establecimiento público de nivel territ orial. con personería juridicu .

En mérito de lo expuesto,

RESUELV E:

ARTÍ C ULO PRI;\I ERO,- Negar a la señora NHORA EMILlA LINARES üRTIZ. identificada C""
cédula de ciudadanía No, 41.40 1.266, la pensión de.' sobrevivientes con (11.:~SiÚ Il al lallccunicnto del
señor FlLlB ERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO. quien se identi ficócon C. C. ~.. ~ (, l. lh " ' <' <'01' d I.
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"Por- 1" C\I;.I I ..l' ul cg u u n a pt'n"iún dt· "ohn·\i\it'nft·,··

Que de ig ua l fo rma el artic ulo segundo de la Ley 1204 dI.' ]OOH a¡.!I'L·!!a: "r ·¡¡/I, '('I</I' ,-11" "" ,,11,1'/" j , ,,

i nteresados en susti tuirse en .\ / 1 !J<-·/I" iú l/. dchcn i ll !J I" ,(·,. I I/ ' fJ l l l ·/ /I /l1 (·" 11'( ' 1'1'1/' /" " (" ,1, 11 " '1'· / ' "
alti tl1l /ando la p a rtido de d(.'fim eión d(' C/qll(,1Y /"t '/IIf1Í<:m!u\ (' el 1I/("//l l lI"i ll l el,' I/·" I/ 't/'" 11 1 '1 /¡" 1"1/ 11. / 11 1''''
et pensionado. o adjuntando la cop ia que tefue entregada <'11 ct mi/m('I/1t ) ele IJI·C\('III III"II/

Que de conformidad con lo dispuesto en el artic ulo 46 de la Ley 100 de 1993. rnodificudo p\lr el ar ticulo
12 de la ley 797 de enero 29 de 2003 . tendrán de recho a la pensión de sobre vivien tes lo.. nu cm bro... de l
grupo fam iliar de l pensionado por vejez que fallezca.

Que de acuerdo a lo dispuesto en el literal a) del artículo 13 de la Ley 71..) 7 oc 200 ..' 4 UL' modif ...... vl
articulo 4 7 de la Ley 100 de 1993. son beneficiarios de la Pensión tic Sob re vivien tes :

En forma vita licia. el có ny uge o la co mpañera (l compa ñ ero pe rman en te p super..utc . ..icmprc ~ L'U ill ld"

dicho bene fic iario. a la fech a de l fal leci miento de l cuusuntc . te nga 30 I l mÚ:- illb..l~"' ..ll ~· . ~~J ..Id 1 11 1.:1"" ,k
que la pens ión de sobrevivenc ia se cause por muerte tic! pcn vionudo. 1.·1 L· I-¡I1~ \lY. Lo p 1.1 ~· " l lll ', llh · I .1 "

compañero perm anente supérstite, deb erá acredit a r 4U I..' C.... t UH I haciendo \ id.t lll ,l/ 1I,, 1 cou d ... .IU ... .nu ,
hasta su muerte y haya co nv ivido con el falle c ido no mello" dl' lojUlou (3) ,,!io ... \ 'ulIl illllU'" " u ll

anlerioridad a su mu erte.

Que de acuerdo a la norm a anterior y de los documentos allegados a l cvpcdrcntv p Od..:1I1I'" ~·"'I . lh k, ..·,

Que respecto a la so lic itud elevada por la señora N ll O RA 1.: :\11I.IA 1.I ;,\1\ R1-S ( JI{ 11/ . "'1 lucu ~.~ -: I~·''' '

el señor FILlB ERT ü DE J ES US ORT IZ BEJA RA ;'\O . (kjó l..'11 vid a Ira'p,]"" l d L' [1 ...·11'011·'11. 1 -u 1,1\ ' 01 .

también lo es, que a la fecha del falleci miento. no con taba con c inc o ( ) ) uúo -, eomiuuo-, dv ,.'1111 \ ' \ L· I ] ~· I . I

como lo ex ige la ley i 97 de 2003 , para acced er a l reconoc imiento de 1;., pcn ..u'm de .... l lhrL·\ i\ 11,.' 111\.' :-0 ~.j

que solo acreditó un tora l de 2 a ños. 3 meses y 6 d ías. de acuerdo a l Rq ; i.... tru ( ' i \ il dc \l. l lll ll ltl l lh l ~ . 1

las dec la rac iones que obra n en e l ex ped iente . en espec ia l J la man ifestación hecha 1,.011 \ id.. l'PI' ~' I 111 1... 11 1..

señor FILlBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO.

Que por lo anterio r, no es procedente acceder al recon oc imiento de la sus ti tución cu rtl rmil Pll l\ tvn ur.rl,
reclamado por la señora NHü RA EM ILlA LINA RES ü RT IZ. con ocas ión al fa llcc uuicmo d...·\ ......·li llr
DE J ES US O RT IZ BEJA RA NO . por no reunir requis itos par" el rcco noc iuucut« de b pt:lblún d L'

sobrevivie ntes.

1/

Que con re lación a la so lici tud elevada por la señora ANA (j ILMI\ RO M L RO 1.1 :'\1\10 S. I L' \ ' ''dd\l 1•.' 1
acervo probat ori o , se puede establecer que a 1<1 fech a de fal lecimien to del .... L' I; II I" 1-ll l l\ l l{l <1 1)1
J ES US O RTIZ B EJA RA NO . se en contraba n legalmente separados de b icn c-, \ l k \."lI LTpl'''' \ ... l l

ma trimonio no se encon traba produciendo e fectos c iviles en con .... idcraci on ;11 dl\ Il ,~\,.' i t' dl,.·I,.T,.: I.H!" I ~' lO l ' :

J uzgado Segundo de Familia y que se e ncuen tra inscrit o en el Rc ui.... tI'P ( ' 1\ 11 de \1.111 11110 ' 111 " l ~ , !\ h¡"d. ·

. (\.\'
\ ..¡
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y como consecuencia negar la susruuc ión en forma r rov is io l1él l re.."\: lam ••d... de 1,;'1l11 lPnllld.ld ;': "11 11 ·

expuesto en la parte motiva de esta providencia .

:\ RT í CUL O SEG UN UO.· Negar a la señora ANA CaLMA U;\lAI{I :S I{{ )\1I :1{( J. rdcuulic:ul.. cou 1.1
c édula de ciudadanía No. 20.298.653. la pen sión de sobrevi vientes n.:\.' !<tlllilda con t1~"""h·m ;,\
fall ecimiento del señor F1 LlBERTO DE JESUS ORT IZ BEJARANO, quien se ide nt ificó con t. t. :-;"
26 1. 168 (q .e.p.d ). de co nformidad con lo expuesto en la parte motiva de cstu re....oluc ión .

ARTic ULO TERCERO.- Notifiquesc el contenido de la presente Resol ución n las ~I..·il {l/·a s \;II () I{ ,\
E~ lI LlA Ll~ARES O RTIZ y At'A G ILMA Ll ~A RES RO\-lERO, Y" rdcu tifi cad a- , h,,,',cnd,,b " Ih,',
que contra la misma procede el Rec urso de Reposici ón ante 1<) Directora <.1 ",..1 I-();\(,I -,1'. 1...1 I,,:ll.d
deberá interponerse en el momento de la noti ficac ión person al o den tro de lo" d il..:l ( 10) diu-, hahilv ...
siguientes a la fec ha de la misma. de conformidad cun lo dispuesto en el arti culo 7(, li d i\' w.' \ (1 ( 't'ld l ); \ l

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011.

ARTÍC ULO CL' ART O .- En caso de no poderse notificar pec-on ..rhucu tc. ' l ' pll h.:n k'l i" ;1 ...: -: ...'1u.u l. ,
notifi cac ión por av iso . de co nformidad con lo estab lec ido en el ' ln i l.:' ul , l (l lJ li d :'\ 11\."\1 ' 1, ., II !,.' I '

Contencio so Administrativo - Ley 1437 de ::!() I l .

ARTÍ C ULO Q UI;\lTO.- La presente reso luci ón rige a part ir de la lcchn d...· vu q l.' l,.' tl t l1l!.1

"';OT IF IQUESE y CÚ '\ II' I. ,\ S E

Dada en Bogotá D. c., a los

1
'-" 'II/.Y1\/

M

W . ul>,,¡.. firn.""'.~ J,-cf."""., ,, '1""".''''''' (1' ''..... 1...1<' • "...... " d , ~ n,''''' ' ,lo" ,..."-.s',, /.. . .., ' '''''''_'' """"~J,::; i,:, . .-. .. ,. •. I~ -, ". ,..-..,
'''''0" lu li~_, J c f" f1u ..... /.... Ch..... •,,/ ". -110 \ ( U· ,( '" ,,1,.. /' /JI ' ''', .1. I I , ./ . /,,, ..... / ... / ' . ,:.

", .
",,,,,,,,f..,,
Pn.'O'n 1O
A,

" "",h. ...
M" ,. "r"" ~ ·ud B... ru iu
G~>r'u RI~u Ru 0. .•••1..
.\1""1< 01 lA ",,,,, t & . ....,/
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-I'or la cua ! Sí' resuelve un recurso de repusición y se modifi ca la Resoluci ón No.
003240 del 19 d e marzo d e 2013, dej ando en suspe ns o el derecho lila pensión d e

sob revfvien les"

LA IlIR ECTOIU G ENER AL Il EL FON Il O Il E PR ESTACIONES ECONÓMICAS
CESANTiAS y PENSIONES "FONCE.'"

En ejercicio de sus atribuciones legales y de eonfonn idad con lo establecido en la Ley 100 de 1993,
el Acuerdo 257 de 2006 )' los Decretos Distritales 339 de 2006 y 581 de 2007, ex pedidos por el
Alcalde Mayor de Bogotá, D. C. y

CONSIlIERAN IlO

Que el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2.006 en su articulo 60, dispuso la lransfonn ación de l
Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital - FAVIDI en el Fond o de Prestaciones Económ icas ,
Cesantías y Pensiones - FONCEP, establecimiento público del orden distrital, con personería
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, adscri to a la Secreta ria Distrital de
Hacienda.

Que el articulo 65 del citado Acuerdo determinó el objeto y funciones básicas del Fond o de
Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP, estableciendo qu e esta Entidad tendría
por objeto el reconocim iento y pago de las cesantías y las ob ligaciones pensional es a cargo del
Distrito Capital y la administración del Fond o de Pensiones Púb licas de Bogot á D.e.

Que en ta l sentido, le asignó entre sus funciones básicas la de pagar las obligaciones pen sionales
legales y convencionales de los organismos del Sector Central y las ent idades descentra lizadas a
cargo del Fondo de Pensiones Públicas de Bogot á D.C., asi como la de reconocer y pagar las
obligaciones pensionales que reconozca a cargo de las entidades del nivel central y las enti dades
descentralizadas que correspondan, de acuerdo con los mecanismos legales estab lecid os.

Que mediante Decreto 581 del 18 de diciembre de 200 7, e l señor Alcalde Mayor de Bogotá, delegó
en el Director General de FONCEP, la representación legal, en lo j udicia l, extrajudicial )'
administrativo, de Bogotá D. c., respecto de 1000 S los asu ntos relat ivos y de compe tencia del Fondo
de Pensiones Públi cas de Bogotá O. C., que se notifiquen a partir del 1° de enero de 2007, excepto lo
re lacionado con pensión sanción y convencional.

Que mediante Resolución No. 003240 del 19 de marzo de 20 13, la Directora Genera l de l Fondo de
Prestaciones Económicas. Cesantías y Pensiones- FONCEP. negó pensión de sobrevivientes a las
señoras NHORA EM ILlA LINA RES ORTIZ, identificada con céd ula de ciudadanía No .
-U A DI.266 y ANA GILMA LINA RES ROME RO, identi ficada con la cédula de ciudadanía N0qt.
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" Por 11I cu al se resu elve un recu rso de re pos ición y se modifica la Resolución No.
003240 d el1 9 de m a r zo de 2013, dej and o e n sus pe nso el de recho a la pensión d e

so brevivi entes"

10.298 .653. por el fallecimiento del pensionado FILl BERTO DE JESÚS ORTiz BEJA RANO.
quien se identifi caba co n la c édula de ciudada nía No. 26 1.1 68, por cuanto ninguna de las dos
acreditó los requi sitos para tene r derecho a la pensión.

Que dicho 8c I0 administrativo fuc notificado personalmente a la señora NHORA EMILlA LINARES
ORTlZ, el 19 de abril de 2013 y la señora ANA GILMA LINARES ROMERO, el 26 de abril de

2013 .

Que con oficio radicado con e l No . 20 13002707 del 27 de abril de 20 13, la seño ra NI IORA EM fL IA
LINARES ORTIZ. ya identificada. inte rpuso recurso de reposición en contra de la Resolución No.
003240 del 19 de marzo de 2013, manifestando en síntesi s que si bien en cierto en la documental
aportada inicialmente se puede evidenciar que el día 17 de septiembre de 2010, se casó con el
causante, la convivencia con su esposo fue de aprox imadamente 2 1 años conviviendo en unión libre,
co mpartiendo techo, lecho y mesa. de fa rola ininterrumpida y auxil iánd olo has ta el últ imo día de s u
muerte.

Que como fundamento a lo manifestado aportó los s iguientes docu me ntos :

"Copia auténtica del formulario único de afil iación al serv icio de salud con fecha de radicad o el 27
de febre ro de 1996
"Copia auténtica de la ce rtificación exped ida el día 2 1 de agosto de 1996, por C APRECOM E PS
"Copia de declaración extra juicio rendida por el causa nte el día 2 de septiembre de 2003
.... Co pia de dos declaraciones .extraj uicio rendidas por la señora LUZ ES PERANZA T OQUICA
CASTRO y GERMAN RODR IGUEZ CASTI LLO
.... O rig ina l de declaraciones extrajuicio rendías por los señores RO SA ELENA TOQU IC A C AST RO
y LUIS EM ILIO SERRA NO
.... Copia a color de diferen tes fotografías

Que co n ofic io de fecha 14 de mayo de 2013, radicado co n el No. 20 13003482, e l doctor
ARMANDO ENRIQUE ACOSTA ARR IETA, iden tificado con la céd ula de ciudada nía No
8.760.556 y tarjeta profes iona l No. 76.808 de l C.S. de la J. obrando co mo apoderado de la señora
ANA G ILMA LINARES ROM ERO, ya identificada, interpuso recurso de reposic ión en contra de la
Resoluc ión No. 003240 del 19 de marzo de 20 13, manifestando en síntesis que a pesar de haber
liquidado la soc iedad co nyugal convivió con el causante en unión libre desde 1996 hast a la fecha de
la muerte .

Que como fundamento a lo ma nifestado aportó los siguientes documen tos:
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" Po r la cua l se resuelve un recurso de reposición y se modil'ica la Resolución No.
0032-10 del 19 d e mu zo de 2013 , dejando en suspenso el derech o a la pensión de

so brevivient es"

"Declaración extraju icio rendida por la señora ANA GILMA LINARES ROM ERO
-Declaraciones extraj uicio rendida por las señoras ROSA MURILLO CA5TIBLANCO, MARIA
ELENA ALVAREZ DE MORENO, ANA CONSUELO ORTIZ LINA RES y CLA UDIA
ANGELlCA ORTÍZ LINARES
• Fotocopia del acta de conciliación y oficio donde se observa que el día J de febrero de 1995 se
decretó el divorc io-

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 74, 75, 76, 77 del Cód igo Contencioso
Administrativo, se procede a dar respuesta al recurso de reposición interpuesto en los siguientes
términos:

Artículo 7·1. Recursos contra los actos admínistrutivos. Por regla general, contra los actos
definitivos procederán los siguientes recursos:

l . El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifi que, adic ione o revoq ue.
2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo
propósito.
No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento Administrativo,
superintendentes y representantes legales de las entidades descentralizadas ni de los d irectores u
organismos superiores de los órganos constitucionales autónomos .
Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes legales y jefes
superiores de las entidades y organismos del nivel territorial.
3. El de queja, cuando se rechace el de apelación.
El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del funcionario
que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acomp añarse copia de la providencia que haya
negado el recurso.
De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la notifi cación de la
decisión.
Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y decidirá lo
que sea del caso.

A...1ícul o 75. lmprocedencía. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni contra los de
trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en norma expresa.

A...tículo 76. Oportunidad )' presentación. Los recursos de reposición y apelación deber án
interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez ( 10) día
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" Por la cua l se resu elve un recurso de reposición y se modifica la Resolu ción No.
0032 -'0 del 19 de marzo de 2013, dej ando en suspe nso el derec ho a la pensión de

so brevivientes"

siguientes a ella, o a la nolificación por aviso, o al vencimiento del t érmino de publi cación, según el
caso. Los recursos contra los actos pres untos podrán interponerse en cua lquier tiempo, salvo en el

evento en que se haya acudido ante el juez.

Los recursos se presentarán ante el funcio nario que dictó la decisió n, sa lvo lo d ispuesto para el de
queja, y si quie n fuere competente no quisiere recibirlos podrán presen tarse ante el procurador
regional o ante el personero municipal, para que ordene recibi rlos y tramitar los, e imponga las

sanciones correspondientes, si a ello hub iere lugar .

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsid iario del de reposición y

cuando proceda será obligatorio para accede r a la jurisdicció n.

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios .

Artíc ulo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escri to que no requiere
de presentación personal si quie n lo presenta ha sido reconocido en la actuac ión. Igualmente, podrán
presentarse por medios electrónicos.

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requi sitos:

l . Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debid amente
constituido.
2. Sustentarse con exp res ión concreta de los motivos de inconform idad.
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.
4. Indicar el nombre y la dirección del recu rrente, así como la d irección electrónica s i desea ser
notificado por es te medio .

Que co n el fin de resolver el recurso de reposición presentado por las solicitantes se procederá a
hacer un análisis de las pruebas que obran en el expediente, baj o las normas pert inen tes:

Que la Ley 797 del 29 de enero de 2003, que modificó algunas disposiciones del Sistema Ge neral
de Pensiones consagradas en la Ley 100 de 1993, estableció : "artículo 11: "Requisitos para obtener
la pens i ón de sobrevivientes: tendrán derecho a la pensi ón de sobrevivientes: l .· 1M miembros det
grupo familiar del pensionado por vejez, o invalidez por riesgo com,;n que fallezca y (. ..) ".

Que el articulo 13 de la Ley 797 de 2003 señala: "Beneficiarios de la Pens í ár de Sobrevivientes.
Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: a) En f orma vitol ícia. el cónJ'lI¡,:e " la cumpañeru
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"Por 1;1 cual se resuelve un rec urso d e reposición y se modifica la Resolución No.
0032 -10 del 19 de marzo de 2013. deja ndo en suspenso el derecho a la pensión d e

su brevtvie ntes'

o compañ ero permanente o supérstite, siempre ), cuando dicho beneficiario, a la fecha del
futtecimienta del causante, tenga 30 o má.f mios de edad. En caso de que la pens i ón de
sobrevivenc ía se cause por muerte del pensionado, el cón)'lI¡.:e o la compañera o compa ñero
permanente supérstite, deber á acreditar que estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su
muerte y J"~l 'O convivido con e/fallecido no menos de cinco (5) años continuos con an terio ridad a s u

muerte;

Si respecto de IIn pensionado hubiese un compañero o compañera permanente. con sociedad
olllerior cOIIl'Il ga111O disuella y derecho a p ercibir parte de la pensión de que tratan los literales a)
y b) del presente artículo. dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de
convivencia con e/ fallecido. (subrayado f uera de texto)

"<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> En caso de convivencia s imultánea en los
Últimos cinco aliaS. al/tes del fill/ecimiellto de/ causal/le entre un cám 'uge l' una com pmlera o
compaiíero permanenle, la beneficiaria o el beneficiario ele la p~/Hióll ele .m hre l'i\'iente será la
esposa o el esposo. Si no existe convivencia simultánea y se mantiene vigente la nni án cony ugal
pero hay lllTa separación de hecho. la compañera o compañero p ermanente podrá reclamar una
cuota parte dI! lo correspondiente al literal a en /in porcentaje proporcional al tiempo convivido con
el causante siempre y cuando haya sido superior a los últim os cinco años antes delfallecimiento del
causemte. La otra cuota parte le corresponderá a la cónyuge COIl /a cual existe la sociedad cony ugal
vigente; "

Que del estudio de las pruebas aportadas con los respectivos recursos, se estab lece que surge una
controversia entre lo manifestado por las dos señoras, puesto que ambas alegan la convivencia con el
causante durante por lo menos 5 años anterio res a su fallecimiento, en ca lidad de cónyuge supérstite
y compañera permanente respectivamente y en estas circunstanc ias resulta imposible efectuar el
reconocimiento pues la administración carece de la facultad de determinar cuáles declaracio nes son
verdaderas, contrad icción que sólo se dirime mediante un juicio declarativo ante la j urisdicció n
ordinaria.

Que se reitera, el Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá, no es la entidad com petente para resolver
la controversia presentada, no s~en~o pos,ible dete~inar cuáles son las afirmac iones que
corr~pondan a la verdad. por ccnstgutente dicha valoración correspo nde a un juez que determine
media nte un proceso ordinario a cuál de las dos les asiste el derecho a la pensión por sobrevivientes.
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" Por la cua l se resuelve un recurso de reposiet én y se modi ñea la Resolución No.
003 2..0 dcl1 9 de ma rz o de 20 13, dejando en suspe nso el derech o a la pensió n de

so brevivie ntes"

Que al respecto estab lece la ley 1204 de 2008, en su art iculo 6°: " DEFINICIÓN DEL DER ECHO A
S USTITUCIÓN PENS/ONAL EN CASO DE CON TROVER...\'/A . En ClISO de controversia s usc itada
m ire los beneficiarios por el derecho a acceder a la pensi ón de sustitución. se procederá de la

siguiente manera:

Si la controversia radica entre c ónyuges y compañera (o) p ermanente. y no versa sobre los hijos. se
procederá reccmoó ¿"dole a estos el j (JO,/o del valor de la pensi ón. dividido por partes iguales entre
el lIIímt!ro de hijos comprendidos. El 50% resranle, quedará p endiente de pago, por parte del
operador, mientras 111 j urisdicción correspondiente defina a quién se le debe asignar y el! qué
proporción, sea cónyuge o compañero (a) permanente o ambos si es el caso. conforme al grado de
convivencia ej ercido con el causa flle. seglín las normas legales que la regulan., . "

Que por tanto es procedente modificar la Resolución No. 3240 del 19 de marzo de 2013 , en el
sentido de dejar en suspenso el derecho pretendido, hasta tanto se allegue la co rrespondiente
sentencia jud icial que resuelva la contradicción planteada, y determine a cuál de las dos solicitantes
le asiste el derecho a la pensión de sobrevivientes.

Que el inciso segundo del numeral segundo del artículo 74 de la Ley 1437 de 2011- Nuevo Código
Contencioso Administrativo establece: "No habrá apelación de las decisiones de los Ministros ,
Directores de Departamento Administ rativo, superintendentes J' representantes legales de las
entidades descentralizadas ni de los directores 11 organismos superiores de los órganos
constitucionales all,i)JIomos. Tampoco serán ap elables aquellas decisiones prof eridas por los
representantes legales y j ef es superiores de las entidades y organismos del nivel territorio" ; por lo
tanto contra el presente acto admin istrat ivo no procede el recurso de apelación, teniendo en cuenta
que es proferido por el representante legal del Fondo de Prestaciones Económicas , Cesantías y
Pensiones FONCEP, establecimiento público de nivel territorial, con personería jurídica.

En consideración a Jo expuesto,

R E S U E L V E:

ARTÍCULO PRIM ERO.- Modificar la Resolución No. 003240 de l 19 de marzo de 20 13 en e l
sentido de dejar en suspenso el derecho a la pens ión de sob revivientes, a las señoras NflORA
EM~LI¿' LINARES DRTIZ, identificada con la cédula No. 41.401.266 en calidad de cónyuge
supersute y a la señora ANA GILMA LINARES ROMERO, identificada co n la cédula de
ciudadanía No. 20.298.653, en calidad de co mpañera per manente, por el fallecim iento d~ \
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"Por la c ua l se res uelve un r ecurso de re posición y se modifica la Resolu ción No.
0032 40 del 19 de ma rzo de 20 13. dejando en sus penso el derecho a la pen sión de

sob revivien tes"

pensionado FILlB ERTü DE JESUS DRTiz BEJARANO. quien se identificaba con la cédula de

ciudada nía No. 161.16ii. por las razones expuestas en la parte motiva.

ARTíC ULO SEGUN ()O.~ Reconocer personeria para actuar al doctor ARM ANDO E. ACOSTA
ARRI ETA, iden tificado con la cédula de ciudadanía No. 8.760.556 y tarjeta profesional No. 76.808
del C S. de la J., como apoderado de la señora ANA GILMA LINARES ROM ERO ya identificada.

ARTiC ULO TEflCE RO.· Notifiquese el contenido de la presente Resolución a la señora NHDRA
EMILlA LINARES ORTiz, ya identificada y al doctor ARMA NDO E. ACOSTA AR RIETA, ya
identificado. haciéndoles saber que contra la presente no procede recurso alguno. En caso de no poderse
surtir la notificación personal, se notificará por aviso, conforme lo dispuesto en el artículo 69 del

C.C.A.

ART iCULO CUARTO. - La presente Resolución rige a partir de su ejecutoria.

NOTlFiQUESE y CÚMPLASE,
~ 4 ~S l) 1013
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PARA:

DE:

ASUNTO:

ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE PENSIONES,
ENTIDADES OFICIALES DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL, DISTRITAL, MUNICIPAL, SOCIEDADES
DE ECONOMIA MIXTA y EMPRESAS PARTICULARES
RESPONSABLES DEL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE
PENSIONES DE JUBILACiÓN O VEJEZ, INVALIDEZ.
SUSTITUCiÓN O SOBREVIVIENTES, DE INCAPACIDAD
PARCIAL Y PERMANENTE, COMPARTIDAS Y DEL
RECAUDO DE LAS COTIZACIONES.

MINISTRO DELTRABAJO

REAJUSTE DE PENSIONES PARA EL Atila 2013

FECHA:

Paro efectos del reajuste pensional que se debe efectuar en el presente año, este
Despacho, en desarrollo de lo preceptuado en el artículo 6' del Decreto Ley 4108 de
2011, se permite precisar los siguientes aspectos:

1. Mediante Decreto 2738 del 28 de diciembre de 2012 , se fijó a partir del l '
de enero de 2013, el salario minimo legal mensual para los trabajadores de
los sectores urbano y rural en la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y
NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS MICTE ($589.500.00), equivalente a un
incremento del 4 02329%

2. El Indice de Precios al Consumidor IPC, certificado por el Departamento
Nacional de Estadistica DANE para el año 2012 , fue del 2.44%.

3. Lo anterior significa que de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 14 de la
Ley 100 de 1993, los reajustes pensionales para el año 2013, se real izarán
de la siguiente manera:

a. Para pens iones cuyo monto mensual en el año 2012 fue igual al salario
mfnimo legal mensual vigente, el reajuste será equivalente al 4.02329%.

Carrera 14 No. 99 - 33
PBX: 489 3900 - 4893100

Bogotá - Colombia
UoIU"&1 rnintreh"loin ,..""" ,.,..
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es decir, el monto de la mesada mensual será de QUINIENTOS
OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS MICTE ($589.500 .00.).

b. Para pensiones cuyo nlQiLm metlSUlli In el aflO..2012 fue superior al
sa lario mJnlmo legal mensual vigente, el reajuste sera equivalente al
2.44%.

c. En el caso de aquellas pensiones cuyo monto mensual en el 2012 fue
superior al Salario Mlnimo Mensual Legal Vigente y que al aplicarles la
variación del IPC para el año 2012, resulten inferiores, automáticamente
deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en los articulas 35 , 40 Y 48 de
la Ley 100 de 1993, los cuales establecen que el monto mensual de la
pensión no podrá ser inferior al Salario Mlnimo Mensual Legal Vigente.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

'.
'.
•

w\h_._07
I

~'-' ~.Q( !'~L.
RAFAEL PARDO RUEDA
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN "B" 

A V. CALLE 24 No. 53 - 28 TORRE C- BOGOTÁ D. C. 
PBX 405 5200-423 3390 EXT. 8163 

NOTIFICACIÓN PERSONAL- Sentencia 
SISTEMA ORAL 

424 

Oficio No. NS-089 

Bogotá, SEIS (06) de FEBRERO de DOS MIL DIECIOCHO (2018) 

Señores 
NHORA EMILIA LINARES ORTIZ 
FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANT{AS Y PENSIONES -FONCEP 
PROCURADOR 33 JUDICIAL 11 ADMINISTRATIVO 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 
Ciudad 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MAGISTRADO: 

110013335019201300773 01 
NHORA EMILIA LINARES ORTIZ 
FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y 
PENSIONES -FONCEP 
ALBERTO ESPINOSA BOLAÑOS 

En la ciudad de Bogotá, D.G. el suscrito OFICIAL MAYOR con funciones de SECRETARIO 
de la Sección Segunda- Subsección "B", NOTIFICA PERSONALMENTE mediante correo 
electrónico, copia del texto de la SENTENCIA, del proceso de la referencia de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 203 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

La presente NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA se entenderá PERSONAL, acorde a lo 
estipulado en el Artículo 197 del C.P.A.C.A. 

Atentamente, 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Rama Judicial de Colombia. Si 
ha recibido este correo por error, por favor informar a scs02sb02tadmincdm@notificacionesd.qov.co y bórrefo. Si Usted es el 
destinatario, se solicita mantener reserva en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que 
exista una autorización explicita. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar su contenido, de hacerlo podría 
tener consecuencias legales como /as contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas /as que le apliquen. Antes de 
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo dig1ta1 

IC 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN "8" 

Bogotá D.C , primero (1°) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 

Magistrado Ponente: Dr. ALBERTO ESPINOSA SOLANOS 

REFERENCIA 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 

Asunto 

: 2013-00773-01 
: NHORA EMILIA LINARES ORTÍZ 
: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS 
Y PENSIONES -FONCEP 
: Sustitución pensiona! 

============================================================ 
Procede la Sala dentro del término legal previsto en el articulo 247 - 4 de la Ley 

1437 de 2011, a decidir los recursos de apelación interpuestos por la parte actora y 

por la entidad demandada, contra la Sentencia del 8 de noviembre de 2016, 

proferida por el JUZGADO DIECINUEVE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, a través de la cual el Despacho accedió parcialmente a 

las pretensiones de la demanda. 

l. ANTECEDENTES 

1.1. La demanda 

Mediante apoderado judicial y en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, la parte actora demandó la nulidad de las 

Resoluciones 003240 del 19 de marzo de 2013 "Por la cual se niega una pensión 

de sobrevivientes", acto administrativo que negó la solicitud de reconocimiento de 

la sustitución pensiona! a la demandante y a la tercera ad excludendum; y, 003975 

del 14 de agosto de 2013 "Por la cual se resuelve un recurso de reposición y se 

modifica la Resolución No.003240 del 19 de marzo de 2013, dejando en suspenso 

el derecho a la pensión de sobrevivientes". 

A titulo de restablecimiento del derecho, solicitó el reconocimiento y pago a su 

favor, del 100% de la pensión de sobrevivientes del pensionado señor FILIBERTO 

DE JESÚS ORTÍZ BEJARANO con efectividad al 24 de diciembre de 2012, día 

siguiente de la fecha de su fallecimiento de conformidad con las normas aplicables 
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a su caso; el reconocimiento y pago de los reajustes de ley sobre las mesadas 

adicionales causadas y no pagadas; y, dar cumplimiento a la sentencia en los 

términos del artículo 192 de la Ley 1437 de 2001. 

En igual sentido, la tercera ad excludendum, señora ANA GILMA LINARES 

ROMERO, a través de apoderado, solicitó a título de restablecimiento, el 

reconocimiento del100% de la pensión que en vida disfrutaba su exesposo, señor 

FILIBERTO DE JESÚS ORTÍZ BEJARANO, en consecuencia, solicita que se 

nieguen las pretensiones de la demanda impetrada por la señora NHORA EMILIA 

LINARES ORTÍZ. 

1.2. Los hechos 

Los hechos en que se fundan las pretensiones de la demanda y la intervención ad 

exc/udendum, en síntesis, son los siguientes: 

• El señor FILIBERTO DE JESÚS ORTÍZ BEJARANO (Q.E.P.D.) quien en vida 

se identificaba con la cédula de ciudadanía número 261.168, falleció el día 23 

de diciembre de 2012, estando pensionado por la entonces CAJA DE 

PREVISIÓN SOCIAL DE BOGOTÁ, mediante Resolución 01231 del 18 de 

mayo de 1994. 

• El señor ORTÍZ BEJARANO y la señora ANA GILMA LINARES ROMERO, 

contrajeron matrimonio católico el 5 de diciembre de 1964, inscrito en el 

registro civil el15 de mayo de 1992. 

• La sociedad conyugal así establecida mediante el anterior vínculo matrimonial, 

se disolvió y liquidó mediante escritura pública No. 374 del 27 de enero de 

1995 otorgada en la Notaría 27 del Círculo Notarial de Bogotá, mediante la 

cual las partes de común acuerdo decidieron liquidar la sociedad conyugal. 

• Por su parte, la demandante, señora NHORA EMILIA LINARES ORTÍZ y el 

causante, señor ORTÍZ BEJARANO, contrajeron matrimonio el día 17 de 

diciembre de 201 O, habiendo tenido previamente, convivencia permanente. 

• 

• 
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• Mediante formato radicado el 22 de octubre de 2012 ante el FONCEP, el 

señor ORTÍZ BEJARANO designó como beneficiaria de la sustitución 

pensiona!, a la señora NHORA EMILIA LINARES ORTÍZ. 

• Con ocasión de su fallecimiento, reclamaron el reconocimiento de pensión de 

sobrevivientes en modalidad de sustitución, la señora NHORA EMILIA 

LINARES ORTÍZ el día 11 de enero de 2013 y la señora ANA GILMA 

LINARES ROMERO el día 28 de febrero de 2013. 

• Solicitudes que fueran acumuladas y tramitadas en un mismo expediente, para 

ser negadas a través de la Resolución 003240 del 19 de marzo de 2013 y 

dejadas en suspenso hasta obtener una orden judicial mediante Resolución 

045262 del 04 de mayo de la misma anualidad, aduciendo que en el asunto se 

presentaba una controversia al haber sido manifestado por ambas que 

convivieron con el causante durante por los menos cinco (5) años, razón por la 

cual corresponde a la jurisdicción determinar a quién le asiste el derecho a la 

sustitución pensiona!. 

1.3. Teoría del caso- Posición jurídica de las partes 

1.3.1. De la parte demandante 

El libelista señala que obra suficiente material probatorio que da cuenta de la 

• comunidad de vida realizada entre el causante y la demandante, tanto como 

compañeros permanentes (por espacio muy superior a los cinco años que 

establece la normatividad) como cónyuges, al haber contraído matrimonio en el 

año 2010, solicitando por tanto que se aplique lo dispuesto en el artículo 47 de la 

Ley 100 de 1993 modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003 para 

reconocer en un 100% la sustitución pensiona! a la señora N HORA E MILlA 

LINARES ORTÍZ. 

1.3.2. Del tercero ad exludendum 

El libelista manifiesta que del análisis de los testimonios y declaraciones obrantes 

en el expediente se encuentra una serie de contradicciones e inconsistencias que 

impide que se tengan como ciertas las afirmaciones de la demandante, razón por 
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la cual no le asiste el derecho a la sustitución pensiona!, y por tanto debe 

otorgársele en un 100% la sustitución pensiona! a su poderdante, la señora ANA 

GILMA LINARES ROMERO. 

1.3.3. De la parte demandada 

La entidad demandada manifiesta que se opone a todas y cada una de las 

pretensiones, argumentando que la solicitante no cumplía con los requisitos 

exigidos por la normatividad para hacerse acreedora de la sustitución pensiona! 

pretendida. 

1.3.4. Sentencia de primera instancia 

Mediante sentencia proferida el 8 de noviembre 2016 visible a folios 347 a 375 del • 

expediente. el JUZGADO DIECINUEVE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL BOGOTÁ, accedió de forma parcial a las pretensiones de la demanda, y 

que después de registrar y analizar cada una de las pruebas documentales y 

testimoniales obrantes en el expediente, fundamentó en las siguientes 

consideraciones: 

Respecto de la demandante, señora LINARES ORTÍZ, señaló que en efecto fungió 

como compañera permanente mucho antes del matrimonio civil celebrado con el 

causante dos años antes de su fallecimiento, con lo cual se demuestra que su 

vínculo no fue de último momento, sino que perduró en el tiempo, a pesar de las 

interrupciones temporales, circunstancias éstas (matrimonio, convivencia y • 

separaciones temporales) acreditadas en el expediente. 

Respecto de la tercera ad excludendum, manifestó el juzgado de instancia que a 

pesar de haberse extinguido el vínculo matrimonial por el divorcio acaecido en el 

año 1995 entre el causante y la señora LINARES ROMERO, la convivencia entre 

éstos se mantuvo en el tiempo, compartiendo igual techo y lecho. 

Así, concluye el juzgado de primera instancia que, de las documentales aportadas 

y los testimonios recepcionados, se evidencia que hubo convivencias simultáneas 

del causante, señor FILIBERTO DE JESÚS ORTÍZ BEJARANO, con las señoras 

NHORA EMILIA LINARES ORTÍZ y ANA GILMA LINARES ROMERO, razón por la 
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cual ordenó en la parte resolutiva del fallo impugnado, el reconocimiento en partes 

iguales a las solicitantes. 

1.3.5. Fundamento de los recursos 

El apoderado de la entidad demandada FONDO DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES -FONCEP-. mediante escrito obrante 

a folios 378 a 384 del expediente, solicita la revocatoria del fallo de primera 

instancia impugnado y que absuelva a su representada, por cuanto respecto de la 

demandante, no se logró el requisito de los cinco (5) años de convivencia antes 

del fallecimiento del causante, en la medida que sólo se prueban 2 años, 3 meses 

y 6 dias de conformidad con el registro civil de matrimonio. 

De igual forma, respecto de la tercera ad excludendum. y después de repasar sobre 

• algunas de las pruebas decretadas y practicadas, manifiesta con no es 

contundente la prueba de la convivencia que le permita acceder al reconocimiento 

pensiona! solicitado, máxime cuando está demostrado el divorcio entre el causante 

y la señora LINARES ROMERO. 

Concluye el libelista que "no son claras las circunstancias en que las partes 

pretenden el reconocimiento de una pensión de sobrevivientes, cuando de la 

norma aplicable al caso es precisamente la real convivencia ininterrumpida por 

espacio de más de 5 años, la cual se ve truncada por situaciones de orden legal 

(separación de cuerpos) y de otro lado la falta de continuidad dentro de la 

convivencia por las ausencias de más de 8 y 15 días no siendo constante la 

• convivencia diría -sic- ... " 

Para arrimar a esta conclusión, el libelista transcribe las normas de la Ley 100 de 

1993 sobre la pensión de sobrevivientes e insiste en el requisito de la 

demostración de una convivencia efectiva para poder acceder a lo pretendido por 

las partes reclamantes. 

Por su parte, mediante escrito obrante a folios 385 y 386 del expediente, el 

apoderado de la demandante solicita se revoque el fallo impugnado en lo 

concerniente al otorgamiento del 50% de la sustitución pensiona! a la señora ANA 

GILMA LINARES ROMERO y en su lugar se conceda el 100% de la sustitución 

pensiona! a su poderdante, señora NHORA EMILIA LINARES ORTÍZ. 
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La anterior solicitud la fundamenta en el hecho que resultan contradictorias las 

declaraciones recepcionadas por el Despacho, además que en su parecer, resulta 

"imposible aceptar la convivencia después del divorcio de los señores ANA GILMA 

LINARES ROMERO y FILIBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO, cuando se 

prueba que éste último si sostuvo una relación con la señora NHORA EMILIA 

LINARES ORTIZ por un periodo de más de 20 años". 

1.3.6. Alegatos de conclusión 

El representante judicial de la entidad demandada FONDO DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES -FONCEP-, en sus alegatos de 

conclusión, vistos a folios 41 O a 414 del expediente, solicitó la revocatoria del fallo 

impugnado por considerar que ni la actora ni la tercera ad excludendum lograron 

cumplir con los requisitos para acreditar sus calidades de beneficiarias de la • 

sustitución pensiona! del causante, insistiendo por tanto en sus argumentos 

esbozados en el recurso de apelación. 

La parte demandante y la tercera atl exc/utlentlum NO presentaron alegatos de 

conclusión en esta etapa procesal. 

Ministerio Público 

El Agente del Ministerio Público guardó silencio. 

11. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

2.1. Hechos probados 

En esta instancia se tendrán como pruebas relevantes las allegadas en primera 

instancia al proceso, de manera legal y oportuna. 

2.2. Problema jurídico 

La Sala deberá determinar, si en el presente caso, a la parte demandante -señora 

NHORA EMILIA LINARES ORTÍZ- y a la tercera ad exc/udendum -señora ANA 

GILMA LINARES ROMERO- no les asistes derecho a que la demandada FONDO 

• 
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DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍA Y PENSIONES -FONCEP-, les 

reconozca y pague la sustitución pensiona! en cuantía de 50% a cada una como 

beneficiarias del señor FILIBERTO DE JESÚS ORTÍZ BEJARANO por no 

encontrarse debidamente probado el requisito de la convivencia de conformidad 

con las exigencias legales contenidas en el artículo 13 de la Ley 797 de 2003, 

caso en el cual deberá ser revocada la sentencia apelada; o si por el contrario, la 

misma debe ser confirmada al encontrar la Sala que la actora y la tercera ad 

excludendum sí cumplen con el requisito de la convivencia establecido por la 

norma en cita. 

2.3. Solución a los problemas jurídicos. Antecedentes normativos y 
jurisprudenciales 

El Consejo de Estado en sus diversos pronunciamientos sobre la importancia de la 

• pensión de sobrevivientes, ha señalado lo siguiente: 

"La muerte constituye una contingencia del sistema de seguridad social, en cuanto 
a que la ausencia definitiva de la persona que atendía el sostenimiento del grupo 
familiar, dejaría en situación de desamparo a los integrantes del mismo. 

Con la finalidad de atender esta contingencia derivada de la muerte. el legislador 
ha previsto la pensión de sobrevivientes cuya finalidad, no es otra que suplir la 
ausencia repentina del apoyo económico que brindaba el empleado al grupo 
familiar y, por ende. evitar que su deceso se traduzca en un cambio sustancial de 
las condiciones mínimas de subsistencia de las personas beneficiarias de dicha 
prestación•·/ 

Por su parte. la Corte Constitucional ha entendido que la pensión de 

sobrevivientes es una prestación económica que tiene por finalidad "proteger a la 

• familia que se ve desamparada por la muerte de quien proveía el sustento del 

hogar ... e impedir que. ocurrida la muerte de una persona, quienes dependían de 

ella se vean obligados a soportar individualmente las cargas materiales y 

espirituales de su fallecimiento ... "2 

Lo antes transcrito se aplica de forma general para todas aquellas personas que 

en el ámbito del servicio público o como trabajadores particulares se encuentran 

afiliados a alguno de los dos regímenes pensiona les creados por la Ley 100 de 

1993, o, para las personas que se encontraban ya pensionadas y que, gozando de 

una pensión de vejez obtenida bien en el régimen del sistema general de 

pensiones o de un régimen exceptuado o de transición, fallecieron en vigencia del 

1 V t:r l'ntrc otra~. la Sentencia 47001 <:~J33-000-20 13-00006-01 (2708-14) de febrero 16 de 2017 C.P. Dr. C!ahricl 
Val buena f--krnándcz. y la Senh:!Kia 20 13-00207/2070<!01 <1 el~· junio S ck :2017 C.P. Dra. Sandra l.issct !barra Vd a 
~ Vn entre ntras la Sentt:ncia C-1247 do.: 2001 M.P. Alfrt·do lkltrán Sicrru 
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nuevo régimen pensiona! introducido por la Ley 100 de 2993 y por las demás 

normas que la modifican o adicionan. en particular, la Ley 797 de 2003. 

Y no podría ser de otra forma, puesto que, no contemplar la posibilidad de brindar 

una protección económica derivada de la contingencia de la muerte a los 

beneficiarios del trabajador cotizante al sistema o pensionado del mismo, sería 

exponerlos, bien considerados individualmente o como núcleo familiar, a una 

discriminación y desprotección de tipo económico. 

Así, el régimen general de pensiones establecido por la Ley 100 de 1993, 

contempló en su artículo 46, modificado por el artículo 12 de la Ley 797 de 2003, 

la pensión de sobrevivientes en los siguientes términos: 

"Artículo 12. El artículo 46 de la ley 100 de 1993 quedará así: 

Artículo 46. Requisitos para obtener la pensión de sobrevivientes. Tendrán 
derecho a la pensión de sobrevivientes: 

1. Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez o invalidez por riesgo 
común que fallezca y, 

2. Los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que fallezca, siempre y 
cuando éste hubiere cotizado cincuenta semanas dentro de los tres últimos años 
inmediatamente anteriores al fallecimiento." 

Respecto de los beneficiarios de la pensión de sobrevivientes o sustitución 

pensiona!, el artículo 47 de la Ley 100 de 1993 modificado por el artículo 13 de la 

Ley 797 de 2003 estableció lo siguiente: 

"Artículo 13. Los artículos 47 y 74 quedarán así: 

Artículo 47. Beneficiarios de la Pensión de Sobrevivientes. Son beneficiarios de la 
pensión de sobrevivientes: 

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 
supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario. a la fecha del fallecimiento del 
causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 
sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera o 
compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida 
marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no 
menos de cinco (5) at7os continuos con anterioridad a su muerte; 

b) En forma temporal, el cónyuge o la compat1era permanente supérstite, siempre 
y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga menos 
de 30 ailos de edad, y no haya procreado hijos con este. La pensión temporal se 
pagará mientras el beneficiario viva y tendrá una duración máxima de 20 años. En 
este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para obtener su propia pensión, 
con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el causante aplicará el/itera! a). 

• 

• 
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Si respecto de un pensionado hubiese un compaí'íero o compañera permanente, 
con sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión 
de que tratan los literales a) y b) del presente artículo. dicha pensión se dividirá 
entre ellos (as) en proporción al tiempo de convivencia con el fallecido. 

En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del 
fallecimiento del causante entre un cónyuge y una compañera o compañero 
permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la pensión de sobreviviente será la 
esposa o el esposo. Si no existe convivencia simultánea y se mantiene vigente la 
unión conyugal pero hay una separación de hecho, la compañera o compañero 
permanente podrá reclamar una cuota parte de lo correspondiente al/itera/ a en un 
porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante siempre y cuando 
haya sido superior a los últimos cinco at'íos antes del fallecimiento del causante. La 
otra cuota parte le corresponderá a la cónyuge con la cual existe la sociedad 
conyugal vigente; 

e) Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 18 años y hasta los 25 
at'ios, incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si dependían 
económicamente del causante al momento de su muerte, siempre y cuando 
acrediten debidamente su condición de estudiantes, y, los hijos inválidos si 
dependían económicamente del causante, mientras subsistan las condiciones de 
invalidez. Para determinar cuando hay invalidez se aplicará el criterio previsto por 
el artículo 38 de la Ley 100 de 1993, 

d) A falta de cónyuge, compañero o compailera permanente e hijos con derecho, 
serán beneficiarios los padres del causante si dependían económicamente de 
este; 

e) A falta de cónyuge. compañero o compañera permanente, padres e hijos con 
derecho. serán beneficiarios los hermanos inválidos del causante si dependían 
económicamente de éste. 

Parágrafo. Para efectos de este artículo se requerirá que el vínculo entre el padre, 
el hijo o el hermano inválido sea el establecido en el Código Civil". 

El reconocimiento de la pensión de sobrevivientes está condicionada al 

cumplimiento de ciertas exigencias establecidas por el propio legislador en las 

normas antes transcritas, y cuya observancia debe ser estricta. Así lo ha 

establecido la Corte Constitucional al manifestar que: 

"Esta Corporación se ha pronunciado acerca de la finalidad y legitimidad de los 
requisitos de índole temporal o personal que señala el legislador para el 
reconocimiento de la pensión de sobrevivientes. Según lo expuesto en/a sentencia 
C-1176 de 2001. es razonable suponer que las exigencias consignadas en los 
artículos demandados buscan/a protección de los intereses de Jos miembros del 
grupo familiar del pensionado que fallece, ante la posible reclamación 
ilegítima de la pensión por parte de individuos que no tendrían derecho a 
recibirla con justicia. Igualmente suponer que !?!..~~íj~!.~.fJJ.!~r!.~9..q_~ .. ~?t.!g.~.IJ.9.!~~ 
P.r~.~~nf!.~ ..... r~.v.9.r:.~.t<.~r:. .... ~.r?.9.!!.9.mi.t<!!m~n.~~ .... ~ .... mMr!m.9.nif!.~ ..... Y. ..... Hni.Q.tJ.~~ 
P..~t:m.ªn~m~~-.c!.~.h~.t<lJ.9. .. qH~.h.ª'1·ª~m9.!!.(t:~.c!.9..!!.tJ..9.9.'JJP.r.9.m!.~.º·ª~--v.!f!~.r~~~ 
Y. .. f?.9.!! .. .Y.9.9.~.t<!.9.n ... c!.~.P..~.r.m!!.IJ.~r!.t;!.<!.. también se ampara el patrimonio del 
pensionado, de eventuales maniobras fraudulentas realizadas por personas 
que sólo persiguen un beneficio económico con la sustitución pensiona/. Por 
esto, dijo la Corte. con el establecimiento de tales requisitos se busca 
desestimular la ejecución de conductas que pudieran dirigirse a obtener ese 
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beneficio económico, de manera artificial e injustificada." (Negrillas y subrayas 
de la Sala". ·' 

Es precisamente a la luz de las normas y de la jurisprudencia antes transcrita que 

deberá estudiarse el caso que ocupa a esta Sala de decisión. 

2.4. Análisis de la Sala 

Teniendo en cuenta que se trata de dos situaciones en particular, se analizará de 

forma separada cada una de ellas, para luego efectuar una conclusión en 

conjunto, y determinar si a las dos partes les corresponde el reconocimiento de la 

sustitución pensiona! solicitada, o si sólo a una de ellas, o por el contrario, a 

ninguna de las solicitantes, de conformidad con el análisis de los hechos probados 

en primera instancia desde una interpretación sistemática de las normas y 

jurisprudencia vigentes y aplicables al caso que ocupa a la Sala. • 

Señala el apoderado de la entidad demandada que no le asiste derecho a la 

demandante, señora LINARES ORTÍZ de ser beneficiaria de la sustitución 

pensiona! del causante por cuanto ésta sólo acreditó de manera efectiva, un 

tiempo de 2 años 3 meses y 6 días como cónyuge, al haber contraído matrimonio 

civil con el señor ORTÍZ BEJARANO el 17 de septiembre de 2010 y el deceso de 

este último, ocurriera el 23 de diciembre de 2012. 

Ahora bien, consideró el juzgado de instancia que a pesar de no haberse • 

acreditado los cinco (5) años de convivencia efectiva entre el causante y la 

demandante tal como lo dispone el artículo 13 de la Ley 797 de 2003 modificatorio 

del articulo 47 de la Ley 100 de 1993. también es cierto que "se encuentra que la 

demandante fungió como compañera permanente del causante, con el vínculo 

afectivo, la ayuda mutua y apoyo que ello conlleva, mucho antes del matrimonio 

civil ... lo anterior indica que el vínculo que nació entre la pareja no lo fue de último 

momento, sino que perduró en el tiempo" (fl. 373) 

Sin embargo, del análisis del material probatorio obrante en el expediente, 

encuentra esta Sala de decisión algunos hechos probados que no pueden 

3 Ver C01te Constitucional Sentencia C-1 094 del 19 de noviembre de 2003. M.P. Dr. Jaime Córdoba Triviño 
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obviarse y que ponen en duda la continuidad de la relación sostenida entre la 

demandante y el causante, de tal suerte que no se puede afirmar con plena 

certeza que en efecto, existió una convivencia real, material y efectiva como 

compañeros permanentes. 

Así, resulta importante para la Sala, valorar el hecho probado que a pesar que la 

convivencia se inició en fecha aproximada al año 19964 la señora LINARES 

ORTÍZ con pleno consentimiento adelantó de manera conjunta con el señor 

GUILLERMO BELTRÁN ROMERO (exesposo) y por conducto de apoderada 

judicial, los trámites para el restablecimiento de su vida en común con el fin de 

rehacer su vida matrimonial (respecto de la cual se había decretado separación 

indefinida de cuerpos el 23 de septiembre de 1983), tal como consta en la 

sentencia proferida el 18 de marzo de 2005 por el Juzgado Dieciocho de Familia 

• de Bogotá (fls. 339 a 343). 

Restablecimiento de vida marital que culminó un tiempo después, exactamente el 

28 de noviembre de 2008, mediante escrita pública 1685 de la Notaría 70 del 

Círculo Notarial de Bogotá, en la cual consta el divorcio y liquidación de la 

sociedad conyugal de los señores GUILLERMO BELTRÁN ROMERO y N HORA 

EMILIA LINARES ORTÍZ (fls. 247 a 263). 

Este contundente hecho que por demás no fue dilucidado adecuadamente ni por 

la parte demandante al momento de rendir su declaración, ni por los testigos al 

habérseles preguntado sobre tal hecho, ni por el apoderado de la demandante en 

• sus alegatos de conclusión, resulta en una prueba irrefutable para la Sala, que la 

convivencia de la señora LINARES ORTÍZ con el señor ORTÍZ BEJARANO no fue 

continua. 

Hecho que además se corrobora con las documentales aportadas al expediente 

respecto de las afiliaciones y desafiliaciones que el causante efectuara ante las 

respectivas EPS -primero CAPRECOM y posteriormente FAMISANAR- en las 

cuales, es coincidente las interrupciones de la afiliación de la demandante como 

beneficiaria del causante, con el período en el que aquella reanudó los efectos del 

matrimonio con el señor GUILLERMO BELTRÁN ROMERO . 

..¡La Sala toma esta fecha como inicio de la convivencia de hecho, aun cuando de la declaración de parte de la 
demandante y de algunos testimonios se referencia otra fecha: año 1992, en razón a que es en el año 1996, 
cuando el causante afilió a la demandante a CAPRECÓM EPS como su beneficiaria en calidad de compañera 
(11. ~O) 

lfLI 
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Lo anteriormente señalado se puede evidenciar más fácilmente en el siguiente 

cuadro: 

Cuadro No. 1 

Comparativo de fechas 

Afiliada como beneficiaria el 27 de Desafiliada el 19 de marzo de i 
CAPRECOM EPS 

febrero de 1996 20025 ' 
Al momento de traslado de EPS el 5 Afiliada como beneficiaria el 9 

FAMISANAR EPS de julio de 2005, NO fue afiliada como de septiembre de 20097 

beneficiaria0 

Iniciada el 18 de marzo de 2005 por Finalizada 28 de noviembre de ¡ 
Restablecimiento vida marital con 

sentencia judicial 2008 por mutuo acuerdo ante 
1 

el señor BEL TRAN ROMERO 
Notario 

Respecto de la anterior información, como bien indica el juzgado de instancia en el • 

fallo impugnado: 

"Elfo es muestra inequívoca, de que para el año 2005, la pareja conformada por el 
causante FILIBERTO DE JESÚS ORTÍZ BEJARANO (Q.E.P.D.), y la demandante 
NHORA EMILIA LINARES ORT/Z, tJ.Q .. 9.9JJ.Y.iV.i?.. pues no de otra forma se explica, 
que el de cuius ya no la hubiere afiliado en calidad de su compañera permanente 
para esa fecha, en la que se registra su traspaso a la EPS FAMISANAR, 
precisamente para cuando el Juzgado 18 de Familia de Bogotá, decretó el 
restablecimiento de la vida en común de la pareja conformada por el selíor 
GUILLERMO BELTRÁN ROMERO (Q.E.P.D.) y la demandante N HORA EMILIA 
LINARES ORTIZ .. .'' (fl. 372 vuelto) (negrillas y resaltado originales). 

Ahora bien, aun cuando con posterioridad, específicamente para el 17 de 

septiembre de 2010 se haya realizado matrimonio civil entre la demandante y el 

causante, no puede este hecho tenerse como plena prueba de la convivencia, en • 

la medida que, como bien lo argumentó el apoderado judicial de la entidad 

demandada, el tiempo sumado alcanza únicamente 2 años 3 meses y 6 días, 

contabilizado hasta la fecha de fallecimiento del causante: 23 de diciembre de 

2010, y no los cinco (5) años que claramente establece la normatividad vigente. 

Con todo, aun si se tuviera como fecha de inicio de la convivencia entre la 

demandante y el causante, el 9 de septiembre de 2009 -fecha en la que fuera 

afiliada por el causante como beneficiaria de los servicios de salud ante la EPS 

FAMISANAR-, al contabilizar el tiempo hasta la fecha de fallecimiento del 

5 Ver cuaderno de antecedentes en medio magnético 
6 lb. 5. 
7 lb. 5. 
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causante. éste suma únicamente 3 años 3 meses 14 días, con lo cual tampoco se 

cumpliría con el requisito de la convivencia efectiva e ininterrumpida durante los 

últimos cinco años de vida del causante. 

Así las cosas, considera esa Sala que no se encuentra debidamente acreditado el 

tiempo de convivencia exigido por la normatividad así como la jurisprudencia 

vigente en la materia, que permita afirmar, sin lugar a equívocos que la 

demandante señora NHORA EMILIA LINARES ORTÍZ sea beneficiaría de la 

sustitución pensiona! del causante, máxime cuando los testimonios obrantes en el 

plenario no dan cuenta con exactitud de la forma como acaeció la convivencia 

entre la demandante y el causante, ní la forma como en el marco de esa vida 

marital se brindaban el apoyo mutuo y la solidaridad económica y afectiva debido 

entre compañeros permanentes . 

Manifiesta el apoderado de la parte demandante recurrente, que la convivencia 

entre la señora LINARES ROMERO y el causante, no se encuentra debidamente 

probada, pues de los testimonios rendidos no se desprende tal circunstancia, 

razón por la cual solicita se revoque el reconocimiento efectuado por el A quo de 

tener como beneficiaria de la sustitución pensiona! a la señora LINARES 

ROMERO en cuantía del 50% y en su lugar, otorgar el 100% de la sustitución en 

cita, a su poderdante señora NHORA EMILIA LINARES ORTÍZ. 

• De la revisión exhaustiva del material probatorio obrante en el plenario, encuentra 

la Sala de decisión que no existe una plena prueba que de fe de la convivencia 

efectiva entre el causante y la tercera ad excludendum señora LINARES ROMERO. 

Lo anterior, por cuanto, al igual que se señalara en líneas anteriores respecto de la 

convivencia del causante con la demandante, en este caso. no se desprende de 

los testimonios rendidos, de forma clara y sin lugar a equívocos, la manera como 

se llevó a cabo la convivencia de la alegada unión marital conformada entre los 

señores ORTÍZ BEJARANO y LINARES ROMERO, sin contar con el hecho de 

haberse declarado probada la tacha respecto de dos de los testimonios aportados 

por la tercería ad exc/udendum, esto es, los rendidos por las señoras ANA 

CONSUELO ORTÍZ LINARES y CLAUDIA ANGÉLICA ORTÍZ LINARES, en su 

calidad de hijas del causante y la señora LINARES ROMERO. 
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Observa igualmente la Sala que el matrimonio del señor FILIBERTO DE JESÚS 

ORTÍZ BEJARANO y la señora ANA GILMA LINARES ROMERO celebrado el 5 

de diciembre de 1964, terminó de mutuo acuerdo mediante liquidación de la 

sociedad conyugal protocolizada en la Escritura Pública No.374 otorgada por la 

Notaría 27 de Bogotá el 25 de junio de 1995 (fls. 16 y 17) y cuyos efectos fueron 

los de disolución y liquidación de la sociedad conyugal vigente entre los cónyuges 

hasta ese momento. 

Con esto, se formaliza la disolución de una relación marital que extingue cualquier 

posibilidad de acceder a los derechos patrimoniales de cada uno de los cónyuges 

y por ende, la posibilidad de reclamar a futuro, entre otros, el reconocimiento de 

una pensión de sobrevivientes o sustitución pensiona!. 

Lo anterior, tiene sustento jurisprudencia!, entre otras en la sentencia proferida en • 

el año 2016 por el Consejo de Estado, en la cual se indicó lo siguiente: 

"Así pues, el hecho de que las personas que conforman un matrimonio se separen 
y además liquiden su sociedad conyugal, a pesar de que no terminen los demás 
efectos civiles del matrimonio católico como lo es el estado civil de la persona, son 
causales suficientes para perder aquél derecho que le otorga la Ley 100 de 1993 
en cuanto al reconocimiento de la pensión de sobrevivientes se refiere, por cuanto, 
los haberes del pensionado o del afiliado dejan de ser parte de la masa patrimonial 
que alguna vez conformaron. 

Sin embargo, el cónyuge supérstite si puede tener derecho al reconocimiento de la 
mencionada prestación. si demuestra el apoyo mutuo, la convivencia efectiva, la 
comprensión y la vida en común durante los últimos 5 aííos a la muerte del 
pensionado o afiliado, o en su defecto, que pruebe que la sociedad conyugal que 
conformó producto del matrimonio, no ha perdido los efectos patrimoniales.. ·<J 

De acuerdo con esta posición jurisprudencia!, se tiene a priori que el sólo hecho de 

la liquidación de la sociedad conyugal enerva la posibilidad que la cónyuge 

supérstite pueda reclamar el derecho a ser beneficiaria de la sustitución pensiona!, 

no obstante, la misma sentencia señala a renglón seguido, que el único requisito 

que debía demostrar de manera fehaciente, en este caso la tercera ad 

excludendum, era que en su alegada calidad de compañera permanente, haya 

tenido una verdadera comunidad de vida. Esto es así, por cuanto la teleología de 

la norma apunta al reconocimiento de la ayuda mutua y la solidaridad entre los 

cónyuges y/o compañeros permanentes. 

Así lo ha sostenido la Corte Suprema de Justicia, cuando manifiesta que: 

8 Ver entre otras. la Sentencia 25000-2342-000-20 14-01905-01 (2650-20 15) de octubr~ 28 de 2016 C.P. DnL Sandra 
Lissel !barra Véle¿ 

• 
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"no puede hacerse abstracción del sentido mismo y finalidad de la 
institución de la pensión de sobrevivientes que busca precisamente impedir 
que quien _fJ_?Y.i3 __ r;_r:my(v_id_q __ f!f!(fJii3f1f!t1_(~. __ rf!spQfl$_?/;!!f! __ _y_ ~(eq_((v_?fJift.TJ.tf!, __ y 
prf!$i?Ci9 _ ?P.9 y_q __ ?f~r;_tf'I.Q ___ i3 __ $_1!. _ pwej9 ___ ?1 __ fJIQ_fJif!TJ.(Q ___ d_f! _ $_1!. __ fJil!_~rt_~. se vea 
abocado a soportar aisladamente las cargas, tanto materiales como 
espirituales que supone su desaparición9" (Subrayas de la Sala) 

Se trata entonces de un reconocimiento de tipo patrimonial por el hecho que, de 

forma física o espiritual, el supérstite brindara apoyo al causante, en particular, en 

los últimos años de su vida, como una manifestación del principio superior de la 

solidaridad, eje transversal de la seguridad social integral. 

Así, traídos estos supuestos al caso de la señora ANA GILMA LINARES 

ROMERO, no se encuentran pruebas suficientes que den fe de la comunidad de 

vida, solidaridad, y apoyo mutuo que existió entre los compañeros, como bien lo 

evidenciaran las pruebas recabadas en la primera instancia. 

En conclusión, al no quedar demostrada de forma real y contundente la 

convivencia material y efectiva por espacio superior al del requisito legal, es decir, 

por más de cinco (5) años continuos entre el causante y la demandante, así como 

entre el causante y la tercera ad excludendum, y en todo caso antes del 

fallecimiento del señor ORTÍZ BEJARANO, y, al no demostrarse que durante 

dicho lapso existieron diversas manifestaciones de comprensión mutua, apoyo y 

solidaridad entre la pareja, especialmente durante los últimos años de vida del 

causante, se corrobora que el requisito exigido por la norma vigente no se 

cumplió para ninguna de los partes, razón por la cual procede la Sala a revocar el 

reconocimiento de la sustitución pensiona! concedida en primera instancia en 

partes iguales a las señoras NHORA EMILIA LINARES ORTÍZ y ANA GILMA 

LINARES ROMERO_ 

Por todo lo dicho, la Sala REVOCARÁ la sentencia apelada, pues está claro, que 

ni la accionante ni la tercera ad exclude11dum cumplen a cabalidad con los requisitos 

establecidos en la Ley 100 de 1993 modificada en lo pertinente por la Ley 797 de 

2003 para ser beneficiarias de la sustitución pensiona! del causante, señor 

FILIBERTO DE JESÚS ORTÍZ BEJARANO, por lo que, se itera. habrá de 

revocarse la sentencia impugnada_ 

')Ver t:ntre otras. ClH1e Suprema de Justicia. Sentencia del 17 de (lbril de 1998. Radicado 10406. 
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No habrá lugar a condena en costas por no reunirse los presupuestos exigidos en el 

artículo 188 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 365 del Código 

General del Proceso. 

En mérito de lo expuesto el Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección 

Segunda - Subsección "B", administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

PRIMERO. REVOCAR la sentencia apelada, esto es, la proferida el 8 de 

noviembre de 2016 por el JUZGADO DIECINUEVE ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, por las razones expuestas, en consecuencia 

se niegan las pretensiones de la demanda y de la tercería ad excludendum. 

SEGUNDO. Sin costas en esta instancia. 

TERCERO. Ejecutoriada la presente providencia, por la Secretaría de la Subsección 

devuélvase el expediente al Juzgado de origen, previas las anotaciones y 

constancias a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Aprobada por la Sala como consta en el acta de la fecha 

) 
ESPINOSA BOLAÑOS 

• 

• 



República de Colombia
Rama Judicial

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.
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Expediente :
Demandante:
Demandado:

Controversia:

11001-33-35-019-2013-00773-00
NHORA EMILlA LINARES ORTIZ
FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS,
CESANTiAS y PENSIONES - FONCEP
SUSTITUCiÓN PENSiÓN

Procede el Despacho a proferir sentencia dentro del proceso
promovido por la demandante NHORA EMILlA LINARES ORTIZ, identificada con
la cédula de ciudadanía No. 41.401.266 de Bogotá, por conducto de apoderado
judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho, en contra del FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS,
CESANTíAS Y PENSIONES - FONCEP.

Se advierte que la interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO,
quien fue vinculada al presente proceso mediante auto de 30 de abril de 2015,1
formuló intervención ad excludendum y sus propias pretensiones, las cuales se
tramitaron en forma conjunta en el presente proceso y serán objeto de
pronunciamiento de fondo en esta sentencia, en los términos de lo dispuesto en el
artículo 224 de la Ley 1437 de 2011 2 y 63 del Código General del Procesor'

• 1 Folios 101 y 102.

2 "ARTIcULO 224. COADYUVANCIA, LITISCONSORTE FACULTATIVO E INTERVENCiÓN AD
EXCLUDENDUM EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN CON OCASiÓN DE PRETENSIONES DE
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, CONTRACTUALES Y DE REPARACiÓN DIRECTA.
Desde la admisión de la demanda y hasla antes de que se profiera el auto que fija fecha para la realización de
la audiencia inicial, en los procesos con ocasión de pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho,
contractuales y de reparación directa, cualquier persona que tenga interés directo, podrá pedir que se la tenga
como coadyuvancia o impugnadora, litisconsorte o como interviniente ad excludendum.

[, . .).

En los lifisconsorcios facultativos y en las intervenciones ad excludendum es requisito que no hubiere operado
la caducidad. Igualmente, se requiere que la fonnulación de las pretensiones en demanda independiente
hubiera dado lugar a la acumulación de procesos.

De la demanda del litisconsorte facultativo y el interviniente ad excludendum, se dará traslado al demandado
por el término establecido en el articulo 172 de este Código."

3 "ARTICULO 63, INTERVENCiÓN EXCLUYENTE. Quien en proceso declarativo pretenda, en todo o en
parte, la cosa o el derecho controvertido, podrá intervenir fonnulando demanda frente a demandante y
demandado, hasta la audiencia inicial, para que en el mismo proceso se le reconozca.
La intervención se tramitará conjuntamente con el proceso principal y con ella se fonnará cuademo separado.

En la sentencia se resolverá en primer termino sobre la pretensión del inlerviniente. "
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ANTECEDENTES

PRETENSIONES FORMULADAS EN LA DEMANDA PRINCIPAL:4

La parte actora solicitó la nulidad de la Resolución No. 3240 del 19
de marzo de 2013, por medio de la cual el FONDO DE PRESTACIONES
ECONÓMICAS, CESANTíAS Y PENSIONES - FONCEP, negó a la demandante
NHORA EMILlA LINARES ORTIZ, el derecho a "la pensión de sobrevivientes" con
ocasión del fallecimiento del causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO
(Q.E.P.DE.) y la nulidad de la Resolución No. 3975 del 14 de agosto de 2013,
mediante la cual se modificó la decisión anterior y en su lugar, se dejó en
suspenso el derecho reclamado en espera de pronunciamiento judicial que defina
a quién le asiste el beneficio pensionai.

2

Como consecuencia de la anterior declaración, a título de
restablecimiento del Derecho, solicitó se condene a la entidad demandada a pagar
a su favor, en forma vitalicia, la pensión que en vida devengó el causante •
FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), a partir del 24 de
diciembre de 2012, día siguiente a su fallecimiento, en cuantía del 100% de la
prestación, con los reajustes anuales y las mesadas adicionales de Ley.

Así mismo deprecó el ajuste de las sumas reconocidas, el
cumplimiento del fallo en los términos del artículo 192 de la Ley 1437 de 2011, el
pago de intereses moratorios a partir de la ejecutoria de la sentencia, el ajuste de
lo adeudado y la condena en costas a la entidad demandada y a la interviniente
ANA GILMA LINARES ROMERO.

PRETENSIONES FORMULADAS EN LA INTERVENCiÓN AD
EXCLUDENDUM: 5

La parte interviniente ad excludendum solicitó la nulidad de la
Resolución No. 3240 del 19 de marzo de 2013, por medio de la cual el FONDO DE
PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTíAS Y PENSIONES - FONCEP, negó
a la interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO, el derecho a la sustitución de •
la pensión que en vida disfrutó el de cujus FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ
BEJARANO y la nulidad de la Resolución No. 3975 del 14 de agosto de 2013,
mediante la cual se modificó la decisión anterior y en su lugar, se dejó en
suspenso el derecho reclamado en espera de pronunciamiento judicial que defina
a quién le asiste el beneficio pensionai.

Como consecuencia de la anterior declaración, a título de
restablecimiento del Derecho, solicitó se condene a la entidad demandada a pagar
a su favor la ''pensión de sobrevivientes a partir del 24 de diciembre de 2012", día
posterior al fallecimiento del de cujus FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO
(Q.E.P.D.), en cuantía del 100% de la pensión que él devengaba en vida, con sus
reajustes anuales y las mesadas adicionales de Ley.

4 Folios 22, 23 Y 84.

5 Folios 121 y 122.
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Así mismo, solicitó se condene a la entidad demandada a pagar los
ajustes previstos en el artículo 187 de la Ley 1437 de 2011 sobre las diferencias
pensionales mensuales causadas, desde la fecha del fallecimiento del pensionado
y hasta la fecha en que se produzca el pago. A su vez, deprecó el pago de
intereses de mora, el ajuste del valor de la condena, se condene en costas a la
entidad demandada y a la demandante NHORA EMLlA LINARES ORTIZ y se
nieguen las pretensiones por ella impetradas.

HECHOS:

La demandante, expuso, como sustento de su demanda, los hechos
que se resumen a conñnuacíón:"

La Caja de Previsión Social de Bogotá, reconoció pensión de
jubilación al causante FILlBERTO DE JESÚS ORTíz BEJARANO (Q.E.P.D.),
mediante la Resolución No. 1231 del 18 de mayo de 1994, a partir del 1° de julio
de 1993, en calidad de servidor público del Distrito Capital.

El causante FILlBERTO DE JESÚS ORTíz BEJARANO (Q.E.P.D.),
estuvo casado con la interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO, pero el
vínculo se disolvió con el divorcio decretado mediante sentencia proferida el 1° de
febrero de 1995 por el Juzgado Segundo de Familia de Bogotá. A su vez, la
sociedad conyugal fue disuelta de común acuerdo, por medio de escritura pública
No. 374 del 27 de enero de 1995, protocolizada ante la Notaría 27 del Círculo de
Bogotá.

De igual manera, la demandante, antes de contraer nupcias con el
causante, se divorció y liquidó su anterior sociedad conyugal.

3

Sostuvo que desde la época en que el causante FILlBERTO DE
JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), disolvió y liquidó su sociedad conyugal,
inició una vida marital con la actora, compartiendo techo, lecho y mesa, hasta el
día de su fallecimiento.

• El causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.),
contrajo matrimonio con la demandante NHORA EMILlA LINARES ORTIZ el 17
de septiembre de 2010 y falleció el23 de diciembre de 2012.

La actora no recibe por parte de ninguna entidad pública o privada,
pensión o auxilio.

Adujo que el 22 de octubre de 2012, fue designada por el causante
ante la entidad demandada, como beneficiaria de la sustitución pensional, en
calidad de cónyuge.

Solicitó ante el FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS,
CESANTíAS Y PENSIONES - FONCEP, la sustitución de la pensión que en vida
disfrutó el causante, la cual resultó negada mediante Resolución No. 3240 del 19
de marzo de 2013, modificada por la Resolución No. 3975 del 14 de agosto del
mismo año, en el sentido de dejar en suspenso el derecho reclamado.

6 Folios 23 a 26, 84 Y 85.
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A su turno, la vinculada ANA GILMA LINARES ROMERO, en calidad
de INTERVINIENTE AD EXCLUDENDUM, fundamentó sus pretensiones en los
siguientes hechos:

Mediante Resolución No. 1231 del 18 de mayo de 1994, la CAJA DE
PREVISiÓN SOCIAL DE BOGOTÁ, reconoció pensión de jubilación al causante
FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), a partir del 1° de julio de
1993.

El causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.),
murió el 23 de diciembre de 2013 (sic).

La interviniente contrajo matrimonio católico con el causante el 5 de
diciembre de 1964 y fruto de la unión nacieron 6 hijos, todos mayores de edad en
la actualidad.

4

Pese a que el 1° de febrero de 1995, la pareja se divorció y liquidó la
sociedad conyugal, "la ayuda, socorro mutuo, la ayuda económica y la vida marital •
en común que compartían de «hecho», siguíó inquebrantable hasta el día del
deceso del señor Ortiz".

La interviniente, el 28 de febrero de 2013, solicitó ante la entidad
demandada, la sustitución pensional con ocasión del fallecimiento del señor
ORTIZ BEJARANO, la cual fue resuelta en forma desfavorable mediante
Resolución No. 3240 del 19 de marzo de 2013, modificada por la Resolución No.
3975 del 14 de agosto del mismo año, en el sentido de dejar en suspenso el
derecho.

Sostuvo que "la señora NHORA EIMILlA (sic) LINARES ORTIZ al
parecer convivio (sic) con el señor GUILLERMO BELTRAN ROMERO CC.
427.074, hasta el día de su deceso acaecído el día 23 de noviembre (síc) del
2012".

NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE VIOLACiÓN

Como normas violadas la parte demandante, señaló las siguientes:

Artículos 2°, 4°, 25, 42 Y 58 de la Constitución Política, 47 de la Ley
100 de 1993 y 153 Y176 del Código Civil.

En el concepto de la violación, la parte actora manifestó que la
entidad demandada, con los actos acusados, vulneró las normas constitucionales
citadas. En especial, afirmó que se trasgredió el artículo 42 de la Carta Política, ya
que el FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTíAS y
PENSIONES - FONCEP, pese a conocer que el vinculo matrimonial del causante
con la interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO, se había extinguido y
cesado todos sus efectos por el divorcio, dejó en suspenso el derecho, sin tener
en cuenta que la demandante es la legítima cónyuge del fallecido, como lo
acreditó con su registro civil de matrimonio.

•
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Consideró que la demandante NHORA EMILlA LINARES ORTIZ, es
beneficiaria de la pensión de sobrevivientes en atención a que tiene la calidad de
cónyuge sobreviviente del pensionado fallecido y la pareja no se divorció, no se
separó de bienes ni tampoco se anuló su vinculo matrimonial.

Sostuvo que al caso, concreto le resulta aplicable la Ley 797 de
2003, la cual, a su juicio, reconoce el valor del vinculo matrimonial, "excluyendo el
criterio de convivencia de los 5 años anteriores al fallecimiento, cuando el lazo
juridico del matrimonio, se encuentre vigente, ya que sus efectos sólo cesan por
divorcio", según criterio expuesto por la Corte Suprema de Justicia.

Finalmente, concluyó que la demandante es beneficiaria del derecho
reclamado, por tener el vínculo matrimonial vigente con el causante para la fecha
de su fallecimiento?

A su turno, la parte INTERVINIENTE AD EXCLUDENDUM, señaló
como normas violadas las siguientes:

Artículos 1° a 4°, 11,25,48, 53, 228 y 229 de la Constitución Politica,
53, 177 Y siguientes del Código de Procedimiento Civil,12, 13 y siguientes de la
Ley 797 de 2003, 1°, 2° y siguientes de la Ley 54 de 1990, 4° y 10 de la Ley 153
de 1887.

En el concepto de la vioíación," la parte interviniente ad excludendum
acusó los actos demandados de nulidad por falsa motivación al señalar que en
ellos se aduce que la interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO, no cumple
con las exigencias del artículo 13 de la Ley 797 de 2003, lo cual consideró falso y
contrario a la realidad, en la medida que se probó que estuvo casada con el
causante y convivió con él por más de 30 años, aflorando una familia de 6 hijos.

5

Agregó que conforme a las sentencias de la Corte Suprema de
Justicia del 24 de enero de 2012, radicado 41637 y la del 13 de marzo de 2012,
radicado 45038, el requisito de convivencia de 5 años, debe cumplirse en

• cualquier tiempo, de modo que consideró probado ese presupuesto.

Por consiguiente, afirmó, por una parte, que la administración se
fundó en una razón contraria a la realidad y por otra, que las circunstancias de
hecho y de derecho no se compadecen con las probadas en el caso concreto.

Sostuvo que los actos son nulos por aplicación errada del articulo 13
de la Ley 797 de 2003, ya que la entidad demandada dio por establecido, sin
estarlo, que la interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO, no cumplió los 5
años de convivencia con el causante antes de producirse su deceso.

Añadió, que si bien es cierto, el 1° de febrero de 1995 la interviniente
ANA GILMA LINARES ROMERO y el causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ
BEJARANO (Q.E.P.D.) se divorciaron y liquidaron la sociedad conyugal, también
lo es, que la ayuda, socorro mutuo, apoyo económico y la vida marital en común
siguió inquebrantable hasta el día del deceso del de cujus FILlBERTO DE JESÚS
ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.).

7 Folios 28 a 35.

8 Folios 122 a 124.
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Sostuvo que tras el divorcio, la relación marital continuó en virtud del
vínculo previsto en los artículos 1° y 2° de la Ley 50 de 1990, según el cual existe
unión marital de hecho "durante un lapso no inferior a dos años entre un hombre y
una mujer". Así, el causante continuó aportando recursos económicos para el
sostenimiento de su familia y a su vez, permaneció compartiendo en convivencia,
socorro y ayuda mutua.

Finalmente invocó falta de aplicación de los artículos 1° y 2° de la Ley
50 de 1990. Sobre el particular, señaló que la entidad debió aplicar la
consecuencia jurídica prevista en las normas citadas, en razón de la continuidad
de la convivencia posterior al divorcio de la pareja.

CONTESTACiÓN DE LA DEMANDA

La parte demandada, se opuso a la prosperidad de las pretensiones."
Expuso los argumentos que se resumen a continuación:

Señaló que la fecha de fallecimiento del causante fue el 23 de
diciembre de 2012, de modo que la norma aplicable es la Ley 797 de 2003.

Agregó que en el asunto no se ha disuelto o liquidado la sociedad
conyugal, aunque, advirtió, existe un causal legal para ello prevista en el numeral 2°
del artículo 1820 del Código Civil, es decir, la separación judicial de cuerpos, la que,
además, también está prevista como causal de divorcio, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 154 del Código Civil.

Manifestó que la aclara no logró probar los requisitos señalados en el
artículo 47 de la Ley 797 de 2003. Al respecto anotó que la demandante detenta la
calidad de cónyuge supérstite pero no acredita vida marital y convivencia durante los
últimos cinco años anteriores al deceso del causante.

6

•

Tras citar apartes de la sentencia C-1094 de 2003, por medio de la cual
se analizó la constitucionalidad de la norma citada, afirmó que la actora solo logro •
comprobar 2 años, 3 meses y 6 días de convivencia, es decir, no cumplió con la
exigencia prevista en la Ley 797 de 2003, conclusión a la que llegó con base en las
"inconsistencias y contradicciones de las declaraciones extra juicio aportadas por la
parte demandante, al expediente administrativo y del cómputo de la fecha entre el
registro civil de matrimonio y la a (sic) fecha de fallecimiento".

A su turno, la parte INTERVINIENTE AD EXCLUDENDUM, se opuso a
las pretensiones de la demanda principal, por considerar que a la aclara no le asiste
el derecho reclamado, toda vez que no acreditó el requisito de convivencia.

Adujo que la interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO, pese a su
divorcio del causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.),
continuó conviviendo con él de manera permanente y constante hasta sus últimos
días de vida, desconociendo una relación fuera del "lecho marital", secreto que se
mantuvo hasta el día de su deceso, ya que él siempre permaneció "en la casa de mi
mandante, compartiendo siempre con su nido familiar".

9 Folios 53 a 63
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Alegó inexistencia del derecho solicitado por la demandante y señaló
que pretende obtener la pensión del causante, quien ya tenía constituida una familia
por más de 30 años, en la que se procrearon 6 hijos y donde se mantuvo el socorro y
la ayuda mutua tanto sentimental o económica hasta el día de su fallecimiento.

Consideró que la actora, de manera ilegítima, sin convivir los cinco
años con el causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), sin
que exista familia conformada e injustamente pretende el pago de la prestación,
pese a que solo prueba presuntamente 2 años anteriores a la muerte, de modo que
quiere sacar provecho de un beneficio a último momento.

Destacó que la prerrogativa reclamada le corresponde a la interviniente
ANA GILMA LINARES ROMERO, dado que convivió con el causante por más de 30
años hasta el día de su deceso.'?

CONTESTACiÓN DE LA INTERVENCiÓN AD EXCLUDENDUM

La entidad demandada, a través de apoderado, se opuso a las
pretensiones expuestas por la parte interviniente ad excludendum, por considerar
que los actos demandados se encuentran ajustados a derecho y que la vinculada
ANA GILMA LINARES ROMERO, no demostró los requisitos señalados en el
artículo 47 de la Ley 797 de 2003, para obtener el derecho que pretende, ya que no
acreditó convivencia durante los últimos cinco años anteriores al fallecimiento del
causante."

A su turno, la parte demandante, también se opuso a la prosperidad de
las pretensiones, al considerar que a la interviniente ANA GILMA LINARES
ROMERO, no le asiste el derecho que reclama."

Anotó que la pareja conformada por el causante y la interviniente, se
separó y liquidó la sociedad conyugal, mediante sentencia judicial.

Señaló que es falso y carece de todo sustento fáctico la manifestación
de la parte al afirmar que la vida marital de esa pareja continuo hasta el día de la
muerte del causante, ya que después de la separación legal, la demandante inició
una nueva unión marital de hecho con el occiso.

Tras indicar que la actora se separó legalmente de su ex esposo, el
causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), afirmó que la
convivencia y el posterior matrimonio ratifican y confirma el afecto amoroso que
existió entre la demandante NHORA EMILlA LINARES ORTIZ y el causante.

Manifestó que la sociedad conyugal con la interviniente, no se
encontraba vigente al momento de fallecer el titular de la pensión. Además, pretende
acreditar una convivencia que jamás existió más allá de la separación y liquidación
de la sociedad conyugal.

10 Folios 116 a 126.

11 Folios 191 a 199.

12 Folios 200 a 204.
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TRÁMITE PROCESAL

En audiencia inicial que se llevó a cabo el 16 de junio de 2016 (fols.
219 a 224), conforme a lo dispuesto en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, se
decretó pruebas, para cuyo recaudo se celebró audiencia de pruebas el 21 de julio
de 2016, oportunidad en la cual, de conformidad con el inciso final del artículo 181
de la Ley 1437 de 2011, se corrió traslado a las partes para alegar de conclusión y
se informó que el fallo sería proferido por escrito dentro de los 20 días siguientes
(fols. 272 a 293).

ALEGATOS DE CONCLUSiÓN

El apoderado de la parte demandante," se refirió a las versiones de
los testigos decretados a solicitud de la interviniente ANA GILMA LINARES
ROMERO, señalando que se encuentra probado, que ella nunca convivió con el
causante tras el divorcio y la liquidación de la sociedad conyugal que tuvo lugar en
el año 1995.

Manifestó que únicamente le asiste razón en sus hechos y
pretensiones a la actora, pues probó su convivencia con el causante desde 1995 y
hasta la fecha de su muerte, es decir, por más de 5 años. Además, solicitó tener
en cuenta el pronunciamiento que el pensionado fallecido realizó ante la entidad
demandada años antes de su fallecimiento, en donde indicó que la beneficiaria de
su pensión debía ser la demandante NHORA EMILlA LINARES ORTIZ, así como
el matrimonio que los unió dos años antes de ese hecho.

8

•
Concluyó que la actora cumplió con los presupuestos contenidos en

el articulo 47 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de
2003, por lo que solicitó se acceda a las pretensiones y, a su vez, se nieguen las
solicitudes de la parte interviniente ad excludendum, se acojan las tachas de los
testigos y se condene en costas a las partes vencidas.

El apoderado de la interviniente ad excludendurn." señaló que la
reclamación pensional de la demandante "va dirigida al puro interés económico, a •
todas luces ilegal, además que ha mentido y omitido la verdad en todo el decurso
procesal al igual que los testimonios que hizo llegar para reforzar una presunta
convivencia inexistente".

Alegó contradicciones en la declaración de la actora con relación al
tiempo de convivencia con el causante.

Anotó que el causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO
(Q.E.P.D.), declaró un tiempo de convivencia distinto al aducido por la
demandante NHORA EMILlA LINARES ORTIZ, tanto en la Notaría 54 del Circulo
de Bogotá, en declaración rendida el 19 de octubre de 2012, como en el formato
de solicitud de traspaso provisional de pensionados a beneficiarios, radicado el 22
de octubre de 2012, según los cuales, la convivencia inició el 17 de septiembre de
2010.

13 Folios 334 a 336.

14 Folios 310 a 333.
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Adujo falta de claridad en las fechas en que la demandante recibió
servicios se salud por última vez cuando estuvo afiliada como beneficiaria del
señor GUILLERMO BELTRÁN ROMERO. También señaló que está probado el
restablecimiento de la vida en común de éste último con la actora para el año
2005, hecho que calificó de trascendental, en la medida que la demandante afirmó
que convivió con el causante desde el año 1992. Además, destacó que no existe
prueba que indique cuándo terminó la convivencia con el señor GUILLERMO
BELTRAN ROMERO, una vez se restableció la vida en común con la demandante
NHORA EMILlA LINARES ORTIZ.

Hizo énfasis en contradicciones que a su juicio se presentaron en los
testimonios rendidos por las declarantes LUZ ESPERANZA TOQUICA CASTRO y
YOLANDA ISABEL LINARES. Además, sostuvo que las versiones de ROSA
ELENA TOQUICA CASTRO y LUIS EMILIO SERRANO, son contradictorias con
su dicho contenido en la declaración extra juicio.

Añadió que los testimonios son uniformes acerca de la permanencia
del causante en su casa, con su esposa e hijos y si bien existió el divorcio, fue una
circunstancia que posteriormente fue superada por el retorno del causante
FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), a su hogar y la vida en
común con la interviniente, aportando para su sostenimiento.

Expuso que si bien se presentaron algunas ausencias del
pensionado fallecido, ellas no implicaron abandono y no opacan la permanencia
aún tras el divorcio y la ayuda económica que recibió la interviniente ANA GILMA
LINARES ROMERO.

Anotó que entre la demandante y el causante FILlBERTO DE
JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), existió una relación de noviazgo
clandestino y las ausencias del aquél de su hogar conformado con la interviniente,
eran para pasar ratos con su amante "pero sin que dichos momentos implicaran
una convivencia consolidada".

Finalmente, agregó que el causante "tenía dos relaciones
sentimentales al final de su vida".

Por su parte, la entidad demandada, a través de apoderado, reiteró
que la demandante no acreditó convivencia durante los últimos 5 años anteriores
al fallecimiento del causante."

La Agente del Ministerio Público, no rindió concepto.

CONSIDERACIONES

ACTOS ENJUICIADOS

Se pretende la nulidad de la Resolución No. 3240 del 19 de marzo de
2013, por medio de la cual el FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS,
CESANTíAS YPENSIONES - FONCEP, negó a las demandante NHORA EMILlA
LINARES ORTIZ y a la interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO, el derecho
a sustituir en la pensión que en vida disfrutó el causante FILlBERTO DE JESÚS

15 Folios 299 a 304.
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ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.) y la nulidad de la Resolución No. 3975 del 14 de
agosto de 2013, mediante la cual se modificó la decisión anterior, en su lugar, se
dejó en suspenso el derecho reclamado en espera de pronunciamiento judicial que
defina a quién le asiste el beneficio pensional.

Se precisa que la parte interviniente ad excludendum, en su
demanda, solicitó la nulidad de la Resolución No. 3240 del!! de marzo de 2013.

Ello indica que la parte referida incurrió en un error en la fecha del
acto demandando, que debe entenderse simplemente de tipo mecanográfico y que
no afecta la continuidad del proceso o las garantías procesales de la entidad
demandada y la parte demandante, las cuales han tenido la oportunidad de ejercer
su defensa.

PROBLEMA JURíDICO

10

En la audiencia inicial celebrada el 16 de junio de 2016, el Despacho
fijó el litigio en los siguientes términos: Se debe determinar a quién le asiste mejor •
derecho a sustituir la pensión de jubilación que en vida disfrutaba el causante
FILlBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), con ocasión de su
fallecimiento, el cual es reclamado por la señora NHORA EMILlA LINARES
ORTIZ, en calidad de cónyuge supérstite y ANA GILMA LINARES ROMERO,
quien alega convivencia aún con posterioridad al divorcio y hasta los últimos dias
de vida del causante.

HECHOS DEMOSTRADOS

De las pruebas recaudadas, se lograron establecer los siguientes
hechos que no fueron objeto de controversia:

1. Mediante Resolución No. 1231 del 18 de mayo de 1994, la Caja de
Previsión Social de Bogotá, reconoció y ordenó pagar al causante FILlBERTO DE
JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), una pensión mensual vitalicia de
jubilación, a partir del 1° de julio de 1993 (cuaderno de antecedentes en medio •
magnético visible a folio 265).

2. De conformidad con el registro civil de defunción, el causante
FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), falleció el23 de diciembre
de 2012 (fol. 179).

3. La demandante NHORA EMILlA LINARES ORTIZ, el 11 de enero
de 2013, solicitó ante la entidad demandada la sustitución de la pensión que en
vida disfrutó el causante (cuaderno de antecedentes en medio magnético).

La interviniente ad excludendum ANA GILMA LINARES ROMERO
reclamó igual derecho el 28 de febrero de 2013 (fols. 130 a 133 y cuaderno de
antecedentes en medio magnético).

4. Mediante Resolución No. 3240 del 19 de marzo de 2013, la
Directora General del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones
- FONCEP, negó las solicitudes de reconocimiento y pago de la pensión de
sobrevivientes elevadas por la demandante NHORA EMILlA LINARES ORTIZ y la
interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO, con ocasión del fallecimiento del
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causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), por considerar
que ninguna de las dos acreditó los requisitos para tener derecho a la prestación
reclamada (fols. 2 a 7 y cuaderno de antecedentes en medio magnético).

5. En contra de la anterior decisión, las interesadas interpusieron
recurso de reposición, el cual fue resuelto mediante Resolución No. 3975 del 14
de agosto de 2013, en donde la Directora General del Fondo de Prestaciones
Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP, modificó el acto recurrido, en el
sentido de dejar en suspenso el derecho a la pensión de sobrevivientes solicitado
por la demandante NHORA EMILlA LINARES ORTIZ y la interviniente ANA
GILMA LINARES ROMERO, hasta tanto se allegue sentencia judicial que
resuelva la contradicción planteada y determine a quién le asiste ese derecho
(fols. 8 a 14).

6. Según el registro de matrimonio visible a folio 15 del expediente,
los el causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), y la
interviniente ad excludendum ANA GILMA LINARES ROMERO, contrajeron
matrimonio católico el 5 de diciembre de 1964. En el documento se registra el
divorcio de la pareja decretado por el Juzgado Segundo (2°) de Familia de Bogotá,
el 1° de febrero de 1995. De la unión nacieron 6 hijos, todos mayores de edad a la
fecha, tal como dan cuenta los registros de nacimiento visible a folios 140 a 145.

7. A folios 16 y 17 reposa escritura pública No. 374 firmada y
protocolizada ante la Notaría 27 del Círculo de Bogotá el 27 de enero de 1995, en
donde consta la liquidación de la sociedad conyugal que de común acuerdo
propusieron el causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.) y
la interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO, formada en razón de su
matrimonio.

8. A folios 306 a 309 del expediente, obra la sentencia proferida por
el Juzgado Segundo (2°) de Familia del Circuito Judicial de Bogotá D.C., el 1° de
febrero de 1995, dentro del proceso de divorcio promovido por el causante
FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), en contra de la
interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO, por medio de la cual se decretó
por divorcio la cesación de los efectos civiles de su matrimonio católico y se
aprobó el acuerdo de la pareja que contiene los siguientes aspectos:

"1.- Que se decrete el divorcio, cesación de los efectos civiles
del matrimonio católico celebrado entre nosotros. - 2.- Declarar
disuelta y en estado de liquidación la sociedad conyugal
conformada.-3.- Que nuestra residencia sera seaprada (sic) y
en: la mia (sic): cra. 23 No. 22 - 03 Y la de la señora Ana Gilma
en: cra. 49 No. 35-14 sur de esta ciudad. 4.- respecto a la cuota
alimentaria nuestra cada uno respondera (sic) por su propio
sustento. -5.- la tenencia y cuidado personal del menor
GERARDO ORTlZ LINARES quedara en cabeza de la señora
ANA GILMA LINARES ROMERO, madre del menor.-6.- La
cuota alimentaria con la cual el padre señor FILlBERTO DE
JESUS ORTlZ BEJARANO aportara (sic) para el sustento de
su hijo es la suma de 50.000 mil pesos mensuales 
incrementados en un 20% anual. Dicha cuota regira (sic) a
partir del mes de febrero y seran (sic) entregada dentro de los 5
primeros dias (sic) de cada mes a su hija ANA CONSUELO
ORTlZ LINARES (. ..)".

11
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9. Según el registro de matrimonio visible a folio 18 del expediente, el
señor GUILLERMO BELTRÁN ROMERO (Q.E.P.D.) Y la demandante NHORA
EMILlA LINARES ORTIZ, contrajeron matrimonio religioso el 25 de diciembre de
1977. En el documento constan las siguientes anotaciones:

(i) Mediante sentencia del 23 de septiembre de 1983, el Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, decretó la separación indefinida de
cuerpos de los contrayentes; (ii) Por sentencia del 18 de marzo de 2005, proferida
por el Juzgado 19 de Familia de Bogotá, se decretó el restablecimiento de la vida
en común de los esposos GUILLERMO BELTRÁN (Q.E.P.D.) Y NHORA
LINARES ORTIZ, (iii) Mediante escritura pública No. 1685 del 28 de noviembre de
2008, otorgada en la Notaría 70 del Círculo de Bogotá, se autorizó la cesación de
los efectos civiles del matrimonio católico y la liquidación de la sociedad conyugal
de los contrayentes.

12

10. A folios 259 y 260 es visible la sentencia proferida por el Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil, el 23 de septiembre de 1993,
mediante la cual se decretó la separación indefinida de cuerpos de los esposos •
GUILLERMO BELTRÁN ROMERO (Q.E.P.D.) y la demandante NHORA EMILlA
LINARES ORTIZ, quienes, en consecuencia, quedaron "dispensados del deber de
cohabitar, pero con la advertencia que este decreto no rompe el vínculo
matrimonial, el cual quedará vigente". Así mismo, en la providencia se declaró
disuelta la sociedad conyugal y se decretó la residencia separada de los
cónyuges.

11. A folios 338 a 343 del expediente, reposa la sentencia proferida
por el Juzgado 18 de Familia de Bogotá, el 18 de marzo de 2005, dentro del
proceso No. 2004-1190 de restablecimiento de la vida en común promovido por el
señor GUILLERMO BELTRÁN ROMERO (Q.E.P.D.) y la demandante NHORA
EMILlA LINARES ORTIZ.

12. A folios 247 a 263 del expediente reposa la escritura pública No.
1685 del 28 de noviembre de 2008, firmada y protocolizada ante la Notaría 70 del
Círculo de Bogotá el 28 de noviembre de 2008, en donde consta el divorcio y
liquidación de la sociedad conyugal de común acuerdo de la pareja conformada •
por el señor GUILLERMO BELTRÁN ROMERO (Q.E.P.D.) y la demandante
NHORA EMILlA LINARES ORTIZ, quienes se consignó, tendrían residencias
separadas.

13. El señor GUILLERMO BELTRÁN ROMERO (Q.E.P.D.), falleció
el 23 de noviembre de 2012, de conformidad con el registro civil de defunción
visible a folio 176.

14. Según el registro de matrimonio visible a folio 271 del expediente,
el causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.) y la
demandante NHORA EMILlA LINARES ORTIZ, contrajeron matrimonio civil el 17
de septiembre de 2010.

15. A folio 90, es visible el formulario único de afiliación e inscripción
a la EPS suscrito por el causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO
(Q.E.P.D.), del 26 de febrero de 1996, en donde se registra como beneficiaria a la
demandante NHORA EMILlA LINARES ORTIZ, en calidad de compañera.
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16. El Jefe de Registro y Control de CAPRECOM E.P.S. Regional
Bogotá, certificó, el 21 de agosto de 1996, que el causante FILlBERTO DE
JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), se encontraba afiliado a la entidad para
disfrutar los servicios del POS y plan complementario y que su grupo familiar
estaba conformado por la demandante NHORA EMILlA LINARES ORTIZ, en
calidad de cónyuge (fol. 87).

17. En el cuaderno de antecedentes aportado en medio magnético,
reposa la declaración extra juicio rendida en vida por el causante FILlBERTO DE
JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), bajo la gravedad del juramento, ante la
Notaría 31 del Círculo de Bogotá, el 19 de marzo de 2002, en los siguientes
términos:

«: Manifiesto que desde hace 1 año no convivo con NHORA
EMILlA LINARES ORTlZ, identificada con la Cédula de
Ciudadanía número 41401266 expedida en Bogotá.

- De igual manera manifiesto que la presente declaración
extraproceso es para que se tramite la desafiliación de NHORA
EMILlA, de los servicios médicos que le prestan en Caprecom
(E.P.S.) como mi beneficiaria".

18. Más tarde, el 2 de septiembre de 2003, el causante FILlBERTO
DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), declaró, ante la Notaría 38 del Círculo
de Bogotá, bajo la gravedad del juramento, lo siguiente (cuaderno de
antecedentes en medio magnético):

"1. Que vivo en unión libre con la señora: NHORA EMILlA
LINARES ORTlZ, identificada con la cédula número 41.401.266
de Bogotá.

2. Que la señora NHORA EMILlA LINARES ORTlZ depende
económicamente de mi, ya que en la actualidad no se
encuentran (sic) laborando en ninguna entidad tanto pública
como privada.

3. Esta declaración la rindo con destino a la TESORERIA
DISTRITAL".

19. En el cuaderno de antecedentes en medio magnético, reposan
las declaraciones extraproceso rendidas el 2 de septiembre de 2003, ante la
Notaría 38 del Círculo de Bogotá, bajo la gravedad del juramento, por LUZ
ESPERANZA TOQUICA CASTRO y GERMÁN RODRíGUEZ CASTILLO, así:

"1. Que conocemos de vista trato y comunicación hace
QUINCE AÑOS (15) años a Los señores FILlBERTO DE
JESUS ORTlZ BEJARANO identificado con cédula número
261.168 de GAMA (CUNDINAMARCA), y NHORA EMILlA
LINARES ORTlZ, identificada con cédula número 41.401.266
de Bogotá, que viven en UNiÓN LIBRE hace DOCE (12) años.

2. Que la señora NHORA EMILlA LINARES ORTlZ depende
económicamente de el (sic) señor FILlBERTO DE JESUS
ORTIZ BEJARANO.
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3. Esta declaración la rindo con destino a la ALCALDIA
MAYOR SECRETARIA DE HACIENDA DI5TRITAL".

20. En el cuaderno de antecedentes aportado en medio magnético a
folio 265, se encuentra la solicitud de traspaso de pensión radicada ante el
Consorcio Fondo Público de Pensiones, por el causante FILlBERTO DE JESÚS
ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), el 3 de septiembre de 2003, en donde destinó a la
demandante NHORA EMILlA LINARES ORTIZ, en calidad de compañera, como
beneficiaria de su pensión de jubilación en caso de fallecimiento. La Subdirectora
de Obligaciones Pensionales de la Secretaria de Hacienda del Distrito, negó ese
requerimiento por considerar que la demandante NHORA EMILlA LINARES
ORTIZ, no reunía los requisitos exigidos en la Ley.

21. En el cuaderno de antecedentes aportado en medio magnético,
es visible el formulario único de afiliación e inscripción a FAMISANAR E.P.S.,
suscrito por el causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), el
5 de julio de 2005, en donde no se registran beneficiarios.

22. A su vez, a folio 91 del expediente y en el cuaderno de
antecedentes administrativos, obra el formato de solicitud de traspaso provisional
de pensionados a beneficiarios del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías
y Pensiones - FONCEP, del 22 de octubre de 2012, en donde el causante
FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), solicitó que, en caso de
fallecimiento, su pensión le sea sustituida a la demandante NHORA EMILlA
LINARES ORTIZ. En ese documento se registra como fecha de matrimonio o
iniciación de convivencia el17 de septiembrede 2010.

23. El señor LUIS EMILIO SERRANO, el 16 de octubre de 2012,
rindió declaración extra proceso bajo la gravedad del juramento, ante la Notaría 54
del Círculo de Bogotá, para ser presentada ante la entidad demandada, para
traspaso provisional de pensionados a beneficiarios, así (cuaderno de
antecedentes en medio magnético):

"Conozco de trato, vista y comunicación 30 años a los señores
FILlBERTO DE JESÚS ORTlZ BEJARANO identificado con
C.C. 261.168 de Gama, Cundinamarca y NHORA EMILlA
LINARES ORTlZ identificada con C.C. 41.401.266 de Bogotá,
Por tal razón nos consta que conviven casados desde el 17 de
septiembre de 2010 hasta la fecha hace dos años y un mes en
forma permanente e ininterrumpida bajo el mismo techo,
compartiendo lecho y mesa. De esta unión NO procrearon
hijos.

La señora NHORA EMILlA LINARES ORTlZ depende total y
económicamente de su esposo el señor FILlBERTO DE JESUS
ORTlZ BEJARANO, ya que no tiene vínculo laboral con
ninguna empresa o entidad, no posee negocio alguno y no
recibe ingresos ni rentas de ninguna otra índole, no recibe
subsidio ni pensión de ninguna entidad pública ni privada".

24. En la misma fecha, y ante la misma Notaría, la señora ROSA
ELENA TOQUICA CASTRO, rindió declaración extra proceso, bajo la gravedad
del juramento, en los siguientes términos (cuaderno de antecedentes en medio
magnético):
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"Conozco de trato, vista y comunicación 36 años a los señores
FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO identificado con
C.C. 261.168 de Gama, Cundinamarca y NHORA EMILlA
LINARES ORTlZ identificada con C.C. 41.401.266 de Bogotá,
Por tal razón nos consta que conviven casados desde el 17 de
septiembre de 2010 hasta la fecha hace dos años y un mes en
forma permanente e ininterrumpida bajo el mismo techo,
compartiendo lecho y mesa. De esta unión NO procrearon
hijos.

La señora NHORA EMILlA LINARES ORTlZ depende total y
económicamente de su esposo el señor FILlBERTO DE JESUS
ORTlZ BEJARANO, ya que no tiene vinculo laboral con
ninguna empresa o entidad, no posee negocio alguno y no
recibe ingresos ni rentas de ninguna otra indole, no recibe
subsidio ni pensión de ninguna entidad pública ni privada."

25. El causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO
(Q.E.P.D.), el 19 de octubre de 2012, rindió declaración extra proceso bajo la
gravedad del juramento, ante la Notaría 54 del Círculo de Bogotá, para ser
presentada ante la entidad demandada, para traspaso provisional de pensionados
a beneficiarios, así (cuaderno de antecedentes en medio magnético):

"Convivo casado bajo el mismo techo, compartiendo lecho y
mesa en forma permanente e ininterrumpida desde el 17 de
Septiembre de 2010 hasta la fecha hace 2 años, con la señora
NHORA EMILlA LINARES ORTlZ identificada con C.C.
41.401.266 de Bogotá.

De dicha unión NO hemos procreado hijos.

Mi esposa la señora NHORA EMILlA LINARES ORTIZ
depende total y económicamente de mi FILlBERTO DE JESUS
ORTlZ BEJARANO, ya que no tiene vinculo laboral con
ninguna empresa o entidad, no posee negocio alguno y no
recibe ingresos ni rentas de ninguna otra indole, no recibe
subsidio ni pensión de ninguna entidad pública ni privada."

26. En el cuaderno de antecedentes en medio magnético, reposa la
solicitud de pago de auxilio funerario por el fallecimiento del causante, presentada
ante la entidad demandada el 8 de febrero de 2013, por la demandante NHORA
EMILlA LINARES ORTIZ. A la solicitud se acompañó la factura expedida por la
Cooperativa "INVERSIONES Y PLANES DE LA PAZ LTDA", a nombre de la
accionante NHORA EMILlA LINARES ORTIZ, en donde consta el servicio de
exequias prestado con ocasión del fallecimiento del causante, asi como el contrato
de afiliación de servicios funerarios suscritos por éste último, el 6 de diciembre de
2001, en donde se consignan a título de beneficiarios, entre otros, a la actora
NHORA EMILlA LINARES ORTIZ, en calidad de cónyuge. La solicitud de
reconocimiento de auxilio funerario fue negada por la entidad demandada
mediante Resolución No. 4821 del 12 de diciembre de 2013, al considerar que la
demandante NHORA EMILlA LINARES ORTIZ, no sufragó los gastos de entierro
del causante, ya que ese suceso se cubrió a través de la póliza que él mismo
canceló como afiliado principal (cuaderno de antecedentes en medio magnético).
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27. El 22 de abril de 2013, el señor LUIS EMILIO SERRANO,
compareció a la Notaría 54 del Círculo de Bogotá, con el fin de rendir declaración
extra proceso, bajo la gravedad del juramento, para ser presentado ante la entidad
demandada, para reconocimiento de pensión de sobrevivientes, así (cuaderno de
antecedentes en medio magnético):

"Conozco de vista, trato y comunicación hace 30 años a la
señora NHORA EMILlA LINARES ORTlZ identificada con
Cédula de Ciudadanía No. 41.401.266 de Bogotá, por lo tanto
me consta que convivió con el señor FILlBERTO DE JESUS
ORTlZ BEJARANO (Q.E.P.D.) quien en vida se identificaba con
Cédula de Ciudadanía No. 261.168 de Gama, Cundinamarca
en Unión Marital de Hecho durante 19 años y luego legalmente
casada desde el 17 de Septiembre de 2010 hasta el
fallecimiento del señor FILlBERTO DE JESUS ORTlZ
BEJARANO (Q.E.P.D.) el día 23 de Diciembre de 2012 bajo el
mismo techo, compartiendo lecho y mesa de manera
permanente e ininterrumpida para un total de convivencia de 21
años.

De dicha unión no procrearon hijos legitimos ni adoptivos.

Además manifiesto que la señora NHORA EMILlA LINARES
ORTlZ dependía económicamente de su esposo FILlBERTO
DE JESUS ORTlZ BEJARANO (Q.E.P.D.)."

28. En la misma fecha y ante la misma Notaría, la deponente ROSA
ELENA TOQUICA CASTRO, rindió declaración bajo juramento, en los siguientes
términos (cuaderno de antecedentes en medio magnético):

"Conozco de vista, trato y comunicación hace 36 años a la
señora NHORA EMILlA LINARES ORTlZ identificada con
Cédula de Ciudadanía No. 41.401.266 de Bogotá, por lo tanto
me consta que convivió con el señor FILlBERTO DE JESUS
ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.) quien en vida se identificaba con
Cédula de Ciudadanía No. 261.168 de Gama, Cundinamarca
en Unión Marital de Hecho durante 19 años y luego legalmente
casada desde el 17 de Septiembre de 2010 hasta el
fallecimiento del señor FILlBERTO DE JESUS ORTlZ
BEJARANO (Q.E.P.D.) el día 23 de Diciembre de 2012 bajo el
mismo techo, compartiendo lecho y mesa de manera
permanente e ininterrumpida para un total de convivencia de 21
años.

De dicha unión no procrearon hijos legítimos ni adoptivos.

Además manifiesto que la señora NHORA EMILlA LINARES
ORTlZ dependía económicamente de su esposo FILlBERTO
DE JESUS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.)."

29. El 10 de mayo de 2013, comparecieron ante la Notaría 18 del
Círculo de Bogotá, las señoras ANA CONSUELO ORTIZ LINARES y CLAUDIA
ANGÉLICA ORTIZ LINARES, a rendir declaración extra proceso, bajo la gravedad
del juramento, en los siguientes términos (fol. 165):
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"Que en calidad de HIJAS del señor (a) ANA GILMA LINARES
ROMERO identificada con la cédula de ciudadanía No.
20,298,653 de Bogotá, y quien fuera la compañera (o)
permanente del señor (a) FILlBERTO DE JESUS ORTIZ
BEJARANO, (q.e.p.d.), quien en vida se identificó con la cédula
de ciudadanía No. 261,168 de Gama (Cund), quién falleció el
Veintitrés (23) de diciembre del 2012 tal como consta en el
Registro Cívil de Defunción de Bogotá. Igualmente
manifestamos que existen cuatro (4) hermanos JOHN JAIRO,
JUAN CARLOS, JENNY ADRIANA Y GERARDO ORTIZ
LINARES actualmente vivos mayores de edad e
independientes. Manifestamos que vivieron bajo el mismo
techo de forma permanente e íninterrumpida donde
compartieron mesa, techo, lecho, durante cuarenta y ocho (48)
años con un intervalo de un (1) año y hasta el día del
fallecimiento es decir hasta el día Veintitrés (23) de diciembre
del 2012. Manifestamos que nuestra Madre la señora ANA
GILMA LINARES ROMERO dependía económicamente de su
compañero y padre FILlBERTO DE JESUS ORTlZ
BEJARANO, (q.e.p.d.), para todos los gastos ya que no labora
en ninguna entidad pública, ni privada, ni de forma
independiente no tiene ingresos, pensión o renta alguna.
Igualmente manifestamos que tenemos conocimiento de la
existencia de NHORA EMILlA LINARES ORTlZ personas (sic)
con igualo mejor derecho que el que a nuestra Madre le asiste
en calidad de COMPAJVERA PERMANENTE. Igualmente
declaramos que al momento del fallecimiento de nuestro padre
FILlBERTO DE JESUS ORTlZ BEJARANO, (q.ep.d.) se
encontraba vigente la unión marital de hecho".

30. El 11 de mayo de 2013, las deponentes ROSA MURILLO
CASTIBLANCO y MARíA ELENA ÁLVAREZ DE MORENO, comparecieron ante
la Notaría 18 del Círculo de Bogotá D.C., a rendir declaración extra proceso, bajo
la gravedad del juramento, en los siguientes términos (fol. 166):

"Que conocemos de vista trato y comunicación desde hace
treinta (30) años y veinticinco (25) años, al señor (a) ANA
GILMA LINARES ROMERO identificado (a) con la cédula de
ciudadanía No. 20.298.653 DE BOGOTÁ Y quien fuera la
compañera (o) permanente del señor (a) FILlBERTO DE
JESUS ORTIZ BEJARANO, (q.e.p.d.) quien en vida se
identificó con la cédula de ciudadanía No. 261,168 DE Gama
(Cund), quién (sic) falleció el Veintitrés (23) de diciembre de
2012 tal como consta en el Registro Civil de Defunción No.
07425732 de la Notaria (21) de Bogotá. Igualmente
manifestamos que de esa unión existe Seis (6) hijos de
nombres CONSUELO, CLAUDIA MARCELA, JOHM JAIRO,
JUAN CARLOS, JENNY ADRIANA Y GERARDO ORTlZ
LINARES actualmente vivos, mayores de edad, sanos física y
mentalmente e independientes. Manifestamos que vivieron bajo
el mismo techo de forma permanente e ininterrumpida donde
compartieron mesa, techo, lecho, durante cuarenta y ocho (48)
años con un intervalo de un (1) año y hasta el día del
fallecimiento es decir hasta el día Veintitrés (23) de diciembre
del 2012. Manifestamos que la señora ANA GILMA dependía
económicamente de su compañero FILlBERTO DE JESUS
ORTlZ BEJARANO, (q.e.p.ti.), para todos los gastos ya que no
labora en ninguna entidad pública, ni privada, ni de forma

17



Expediente: 11001-33-35-019-2013-00773-00

independiente no tiene ingresos, pensión o renta alguna.
Igualmente manifestamos que no tenemos conocimiento de la
existencia de otros hijos extramatrimoniales ni adoptivos, ni de
personas con igualo mejor derecho que el que a ella le asiste
en calidad de COMPAÑERA PERMANENTE. Igualmente
declaramos que al momento del fallecimiento de su compañero
permanente FILlBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO,
(q.e.p.d.) se encontraba vigente la unión marital de hecho".

31. La interviniente ad excludendum ANA GILMA LINARES
ROMERO, el 11 de mayo de 2013, compareció ante la Notaría 18 del Círculo de
Bogotá, para rendir declaración extra proceso, bajo la gravedad del juramento, en
los siguientes términos (fol. 167):

"Declaro que estuve viviendo en unión libre durante cuarenta y
ocho (48) años con un intervalo de un (1) año mas
exactamente entre 1994 a 1995, con el, la señor (a)
FILlBERTO DE JESUS ORTlZ BEJARANO, (q.e.p.d.) quien en
vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 261,168 DE
Gama (Cund), quién (sic) falleció el Veintitrés (23) de diciembre
de 2012 tal como consta en el Registro Civil de Defunción No.
07425732 de la Notaria (21) de Bogotá. y (sic) vivimos bajo el
mismo techo de forma permanente e ininterrumpida, donde
compartimos mesa, techo y lecho hasta el día del fallecimiento
es decir hasta el Veintitrés (23) de diciembre de 2012. De
nuestra unión existen Seis (6) hijos de nombres CONSUELO,
CLAUDIA MARCELA, JOHN JAIRO, JUAN CARLOS, JENNY
ADRIANA Y GERARDO ORTlZ LINARES actualmente vívos,
mayores de edad, sanos física y mentalmente e
independientes. Igualmente manifiesto que yo dependía
económicamente de mi compañero FILlBERTO DE JESUS
ORTIZ BEJARANO, (q.e.p.d.) para todos los gastos ya que no
laboro en ninguna entidad pública, ní privada, ni de forma
independiente no tengo ingresos, pensión o renta alguna.
Igualmente manifiesto que tengo conocimiento de la existencia
de NOHORA EMILlA LINARES ORTlZ quien es familiar sobrina
de mi padre y a quien conozco de toda la vida que sé y me
consta que se caso (sic) con el señor BENAJMIN (sic)
GARAVITO, de esa unión existe un (1) hijo a quien
frecuentábamos con mi compañero en la casa donde vivía con
don Benjamin (sic) cunado (sic) él estuvo enfermo cuando
murió don Benjamin al poco tiempo se caso (sic) con
GUILLERMO BELTRAN pensionado de la policía y quien
falleció en Noviembre del 2012, no tengo conocimiento de
personas con igualo mejor derecho que el que a mi me asiste
en calidad de COMPAÑERA PERMANENTE. Igualmente
declaro que al momento del fallecimiento de mi compañero
FILlBERTO DE JESUS ORTlZ BEJARANO (q.e.p.d.) se
encontraba vigente la unión marital de hecho".

32 .EI 19 de junio de 2013, el Subdirector EPS del Departamento de
Afiliación y Registro de CAPRECOM, certificó que consultada la base de datos de
afiliación y registro nacional, se encontró el siguiente reporte (cuaderno de
antecedentes en medio magnético):
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NOMBRE Y FECHA DE ESTADO CAUSAL
FECHA DE

IDENTIFICACION DSe. TIPO
AFILlACION RETIROAPELLIDOS ACTUAL

NHORA

CC 41401266
EMILlA

CONYUGE 25/10/1996 INACTIVO DESAFILlACIÓN 19/03/2002
LINARES
ORTIZ

FILlBERTO DE TRASLADO A
CC 261168 JESUS ORTIZ COTIZANTE 25/10/1996 INACTIVO OTRAEPSO 01/08/2005

BEJARANO SIMILAR

33. La Coordinadora de Soporte a Clientes de FAMISANAR EPS,
informó que la demandante NHORA EMILlA LINARES ORTIZ, se encontró
vinculada como beneficiaria compañera del cotizante, causante FILlBERTO DE
JESÚS ORTIZ (Q.E.P.D.), del 9 de septiembre de 2009 al 3 de febrero de 2013,
fecha en la cual se procedió a retirar al cotizante por su fallecimiento y por ende, a
su grupo familiar (cuaderno de antecedentes en medio magnético) .

34. El Gerente de Pensiones del FONDO DE PRESTACIONES
ECONÓMICAS, CESANTíAS Y PENSIONES FONCEP, informó que el 3 de
septiembre de 2003, el causante designó como posible beneficiaria a la
demandante NHORA EMILlA LINARES ORTIZ, identificada con cédula de
ciudadanía No. 41.401.266, en calidad de compañera permanente. Así mismo,
que el 22 de octubre de 2012, nuevamente la designó como posible beneficiaria
de su pensión, pero esta vez, en calidad de cónyuge supérstite (fol. 267).

35. La Jefe de la Oficina Juridica de la Caja de Sueldos de Retiro de
la Policía Nacional, mediante oficio No. 15674/0AJ del 22 de julio de 2016,
informó que en la base de datos de la entidad no reposa dato alguno del señor
GUILLERMO BELTRÁN ROMERO (Q.E.P.D.) (fol. 298).

36. La demandante NHORA EMILlA LINARES ORTIZ, al rendir
interrogatorio de parte en el proceso de la referencia, señaló que contrajo
matrimonio con el causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO
(Q.E.P.D.), el 17 de septiembre de 2011, en la Notaría 18 del Círculo de Bogotá
D.C.. Agregó que "tiempo completo estuve casada con él, y antes de casarme
estuve 17 años y medio viviendo con él en unión libre y luego en el 2010 me casé
con él". Con relación a los tiempos de convivencia afirmó: 'yo viví con él a partir
de febrero del 92, del año 92, y vivimos en un apartamento en Villa Emilia,
después de ahí vivimos en un Municipio de Cundinamarca llamado Guayabal de
Siquíma, después con el tiempo nos vinimos nuevamente a Bogotá y vívimos en
Garcés Navas, después pasamos a vivir en el 2005 en un apartamento en Quinta
Ramos V y en el 2006 nos pasamos a vivir a otro apartamento en mismo Quinta
Ramos, en Quinta Ramos " y allí estuvimos viviendo hasta el día de la muerte de
Filiberto". Aseguró que convivió con el causante hasta la fecha de su muerte.
Precisó que la residencia en donde vivió con el causante FILlBERTO DE JESÚS
ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), a la fecha de su fallecimiento, fue la calle 13 sur
No. 8-06 interior 4, apartamento 211, Quinta Ramos 1. Indicó que "nosotros
vivimos desde el año 92 tiempo completo, sino que ya último dos años y unos
meses anterior al fallecimiento de él, él me dijo que por qué no nos casábamos,
pues yo no le veía tanta importancia a eso, entonces volvíó y me dijo mija pero
por qué no nos casamos?, y yo le dije bueno, entonces reunimos los papeles y
fuimos y nos casamos". Con relación a la anotación del registro civil de
matrimonio que señala que mediante sentencia del 18 de marzo de 2005, se
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restableció la vida en común de ella con el señor GUILERMO BELTRÁN
ROMERO (Q.E.P.D.), explicó lo siguiente: "Guillermo Beltrán Romero quiso que
volviéramos a vivir, pero nosotros nunca jamás volvimos a convivir los dos, jamás,
yo siempre vivi el tiempo completo desde el año 92 hasta el 2012 vivi fue con
Filiberto Ortiz Bejarano." El Despacho señaló a la declarante, que el
restablecimiento de la vida en común con el señor GUILLERMO BELTRÁN
ROMERO (Q.E.P.D.), requería de su consentimiento y la instó a explicar esa
situación, a lo cual contestó: "él me dijo que si volviamos a vivir que él me
devolvía los derechos, que si volvíamos a vívir los dos, y yo pues le dije pues no,
la verdad es que yo no tengo níngún interés en volverme a vivir con él (. ..) yo
fírmé los papeles y todo eso, pero nunca me devolví con él, jamás tuvimos una
convivencia con él, después de eso, jamás, después de haber hecho esos
papeles, haberlos firmado yeso, jamás, jamás de la vída yo volví con él, eso se
firmó, él cogió por su lado nuevamente y yo volví por mí lado con Filiberto y ya". A
la pregunta de si estando casada con el señor GUILLERMO BELTRÁN ROMERO
(Q.E.P.D.), tuvo una relación sentimental con el causante FILlBERTO DE JESÚS
ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), contestó: "Yo me había separado de cuerpos con
Filiberto en el año 83, creo si no estoy equivocada, yo estaba sola cuando
comenzó la relación con Filiberto Ortíz Bejarano, eso fue en el año 92, o sea que
eso habían pasado ya varías años". Sostuvo que conoce a la interviniente ANA
GILMA LINARES ROMERO, porque son familia, exactamente, es hija de un
hermano de su padre. Señaló que el causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ
BEJARANO (Q.E.P.D.), y la interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO, no
continuaron conviviendo tras su divorcio y que "en el año 92 estaba conviviendo
yo con Filiberto y el divorcio les salió a ellos en el año 95". Agregó que en 1993 el
causante la afilió a CAPRECOM y luego la afilió en FAMISANAR para recibir los
servicios de salud. Informó que no es beneficiaria de ningún derecho laboral o
prestacional por parte del señor GUILLERMO BELTRÁN ROMERO (Q.E.P.D.). Al
ser interrogada acerca de si estuvo afiliada a servicios de salud por parte del
señor GUILLERMO BELTRÁN ROMERO (Q.E.P.D.)" informó: "él me tuvo afiliada
en el servicio de la Policía Nacional, servicio que yo iba, de pronto no iba, cuando
Filiberto me tuvo afiliada no (. ..) cuando yo me casé con él en 1977 él me tuvo
afiliada, y casi todo el tiempo él me tenía afiliada, pero yo si había épocas en que
iba, había épocas en que no iba, pero cuando yo estuve afiliada en Famísanar yo
no volví nunca jamás al servícío de la Policía, o sea hace por allá unos 5 años".
Aseguró que en el año 2000 recibió el último servicio de salud en la Policía
Nacional. En cuanto a la muerte del señor GUILLERMO BELTRÁN ROMERO
(Q.E.P.D.), señaló que "una cuñada me contó que se había infartado, que había
muerto". Afirmó que la última vez que convivió con el señor GUILLERMO
BELTRÁN ROMERO (Q.E.P.D.), fue en el año 1982 y al ser preguntada por cuál
fue el motivo concreto que la llevó a consentir el restablecimiento de la vida en
común con aquel, dijo: "simplemente llevándole la ídea a él, llegué, firmé, pero
nunca, bueno, esos papeles continuaron allá y ya salió todo eso, pero yo nunca
conviví con él, en ningún tiempo porque yo conviví fue con Filiberto tiempo
completo".

37. La interviniente ad excludendum ANA GILMA LINARES
ROMERO, al rendir interrogatorio de parte, afirmó que contrajo matrimonio con el
causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), un 5 de
diciembre hace casi 50 años en la Iglesia del Perpetuo Socorro del Barrio Olaya.
Informó que el matrimonio perduró por muchos años y dijo: "una vez insistió 
refiriéndose al causante - en que nos separáramos y nos separáramos, entonces
bueno eso duró muchos años así, molestando que nos separemos que nos
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separemos, pero entonces, en resumidas cuentas le dije bueno pues
separémonos, y asi fue Doctor, entonces él se fue por unos días, pero el volvíó a
su casa, volvió a damos nuestro diario, porque Doctor sería injusto ir a decir que
él me fal/ó con un diario (. ..) ya después de pensionado, entonces, otra vez, él se
iba, volvía, a veces duraba dos días, I/egaba bravo, como siempre, I/egaba bravo
(. ..) sin embargo, él volvía, tome mija su plata, esa era la palabra de él, algo decía
no, tome mija que a mí no me gusta guardar lo ajeno, daba su plata del diario,
hacía su mercado, generalmente antes de pensionarse hacía el mercado él, ya
después de pensíonado daba la plata, tome mija haga su mercado, nunca me
faltó con un diario, no, sería pecado ir a decir eso, el malgenío de él si, y se iba
(. ..)". Al ser interrogada de cuánto tiempo duró su matrimonio afirmó: "30 años sin
desfal/ecer". Detalló su relación con el causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ
BEJARANO (Q.E.P.D.), tras el divorcio, así: "No pues mire que bueno Doctor, no,
nosotros fuímos, yo realmente Doctor soy una persona que no soy de disgustos
no soy de alegadera, pues mire Filíberto haga lo que usted permita hacer, que
Dios le de licencia de hacer lo que quiere, pero a mí no me falte con el díario, a mí
no me falte con el díario, porque yo no tengo casa propia, yo pago arriendo,
entonces Doctor, es decir, a medída de eso, tal vez se consoló, le dio lastima no
sé Doctor lo que haya sido, él volvió a su casa, común y corriente, venía, se
demoraba 8 días, 15 días, me voy mija, porque esa era la palabra de él, tampoco
nunca me trató mal Doctor, no, sería falso ir a decir eso, mija me voy, pero para
dónde se va? No, yo sabré, yo soy el dueño de mi pensión, yo soy el dueño de mi
plata, y se iba, yo bueno, pues se va, yo como realmente pues no me gusta salir."

Se le preguntó si tras el divorcio continúo conviviendo o reanudó la
vida en común con el causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO
(Q.E.P.D.), hasta la fecha de su fallecimiento, a lo que contestó: "si doctor,
nosotros seguimos común y corriente", y aceptó que después del divorcio
dependia económicamente del causante con quien tuvo 6 hijos. Indicó que
conoce a la demandante NHORA EMILlA LINARES ORTIZ, porque es su prima.
Al ser interrogada acerca de si conocía de la existencia de una relación
sentimental entre el causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO
(Q.E.P.D.) y la accionante NHORA EMILlA LINARES ORTIZ contestó: "yo nunca
me enteré, muchos años atrás, tal vez el/os con su relación, porque como le digo
Doctor si él se íba solo, yo nunca íba con él, entonces yo si sospechaba Doctor de
que en un tiempo hacía atrás de pronto él se íba más con frecuencía, se
levantaba a las 3 de la mañana a l/amar por teléfono, yo, pero qué es la I/amadera
a esta hora?, a no, es que tengo que l/amar a un amigo, bueno, eso pasó así
mucho tiempo, yo de la menos persona Doctor que fuí a pensar fue que el/os
estuvieran en ese romance, nunca Doctor'. Añadió: "ya como en agosto 
refiriéndose al 2012- empezó más enfermo y más enfermo, y volvía y se iba y
volvía a la casa con sus medicamentos con su médico (. ..) ya en octubre fue
cuando se agravó entonces ya definítivamente pues ya no venía, entonces
l/amaba: yo estoy bien (. ..) cuando después del 23 de noviembre l/amó a Jairito,
a mi hijo, le dijo papi venga que yo me vaya hospitalizar, entonces se fueron con
mi cuñada que vivimos cerca, yo estaba enferma, mi cuñada se vino con Jairito lo
hospitalizaron en la Clinica San Rafael, al siguíente día lo operaron, y duró 20
días y fal/ecíó".

Al ser interrogada acerca de la razón por la cual aparece divorciada
del causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.) en el registro
civil de matrimonio y si concedió el divorcio, señaló: "No yo no acepté eso (. ..) no
le concedí dívorcio, a mi conciencia, yo no le concedí divorcio, puedo jurar que yo
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no y no concedí, no señor, él y su abogado si yo no sé qué hicieron, y se valieron
de eso, no yo no Doctor, yo fui muy consciente, yo fui su esposa toda la vida, yo
fui la mamá de sus hijos, yo crie sus hijos, sería imposible, no, yo no, nunca,
nunca". Se le preguntó cómo era la convivencia o la relación después del año
1995, es decir, desde que se decretó el divorcio, y afirmó: "ese tema nunca se
volvió a comentar, ese tema quedó archivado, ni él me ofendía ni yo tampoco,
porque Doctor, vuelvo y le repito, era el papá de mis hijos (. ..) yo respeté mi
matrimonio, fui su esposa, vuelvo y lo repito, su esposa hasta el día en que él
falleció". Fue ínterroqada acerca de si fue afiliada por parte del causante
FILlBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), a servicios de salud o
cajas de compensación, y dijo: "eso está muy claro Doctor, él al principio no
teníamos seguro después el seguro era un complique, bueno para tener mis hijos
que ellos nacieron en una clínica del Distrito, él me tenía afiliada a Caprecom,
bueno resulta que eso era problema, y yo por mi salud Doctor, entonces de pronto
si, a no sí que ya no que ya no le dejo allá los servicios, entonces
inmediatamente, yo no puedo estar sin médico, vuelvo y le digo por mi tensión, mi
hija me afilió a Compensar, que me fascina el servicio de Compensar, después
me dijo mire que camine, le dije no, yo ya no me salgo de Compensar, porque a
mí me ha ido muy bien (. ..) mi hija me tiene afiliada hace muchos, muchos años".
Aseguró que en mayo de 2012 se reunió con el causante para celebrar su
cumpleaños y dijo que él "esporádicamente se iba dos días, tres días pero vuelvo
y digo, él llegaba con su malgenio". Afirmó que nunca supo que el causante
FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), contrajo matrimonio con
la demandante NHORA EMILlA LINARES ORTIZ, sino hasta cuando radicó los
papeles para solicitar la pensión. El apoderado de la parte demandante interrogó
a la declarante acerca de cuánto era la cuota mensual o el "diario" que el
causante "le daba", a lo cual afirmó: "daba 500, daba 600, adicionalmente tenía
una costumbre muy bonita, adicional compraba los huevos de la quincena, 60
huevos, eso era libre de lo que él daba". Aseguró que ese dinero se lo entregaba
a ella y que no firmaba ningún recibo. Señaló que estuvo delicada de salud para
cuando el causante fue hospitalizado el 23 de noviembre de 2012 en la Clínica
San Rafael, razón por la cual fue su cuñada y su hijo Jairo los que firmaron los
papeles para su operación, dado el cáncer de riñón que le fue detectado. Se le
preguntó si para cuando estuvo hospitalizado el causante lo acompañó y si
también lo hizo la actora NHORA EMILlA LINARES ORTIZ, a lo que contestó:
"Ahí ya no fui, porque ya habíamos aclarado lo que estaba pasando, entonces yo
por respeto Doctor, porque nunca me he enfrentado con ella, ni más faltaba, no
Doctor, mis hijos sí, sí estuvieron el día que él falleció". Así mismo, el apoderado
de la parte demandada preguntó si el causante se ausentaba por tiempos largos,
es decir, días, semanas o por algunos meses del lugar dónde con ella convivía, a
lo que respondió: "si él se iba, como vuelvo y repito, porque Doctor él fue un
hombre muy machista, yo soy el dueño de mi plata, yo trabajé para mi pensión
entonces yo tengo derecho a disfrutarla, entonces se iba de pronto 8 días, 4 días
(. ..)". Se le interrogó si creía que el causante convivió con ella y la accionante
NHORA EMILlA LINARES ORTIZ, a lo que contestó: "no, relativamente no lo
puedo decir en un sí, porque Doctor yo sé que ella fue casada con Guillermo
Beltrán Romero, su esposa de muchos años, ella tenía sus servicios en la Clínica
de la Policía". Finalmente, con relación a si sabía si la demandante NHORA
EMILlA LINARES ORTIZ y el señor GUILLERMO BELTRÁN ROMERO
(Q.E.P.D.) se separaron, contestó ''para nada, yo nunca supe que ellos se
hubieran separado".
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38. La testigo LUZ ESPERANZA TOQUICA CASTRO, afirmó que
vive en el Edificio Quinta Ramos V y que conoce a la demandante hace
aproximadamente unos 40 años porque llegó a su hogar como amiga de su
hermana la señora ROSA ELENA TOQUICA CASTRO. Al ser interrogada acerca
de si conoció al causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.)..
afirmó: "sí, conocí a Don FíJíberto, Don FíJíberto vivía con Doña Nhora, lo conoci
hace aproximadamente unos 20 años, incluso ellos vivieron en el mismo conjunto
donde yo vivo ahorita, lo conocí como pareja y compañero de Dona Nhora
Linares". Sostuvo que la pareja conformada por la demandante NHORA EMILlA
LINARES ORTIZ y el demandante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO
(Q.E.P.D.), convivió mucho antes de su matrimonio, el cual se celebró en el 2010.

Se le preguntó, en caso de saberlo, desde cuándo inició la
convivencia entre la pareja referida, es decir, desde cuándo vivían en el mismo
techo, a lo que contestó: ''pues yo exacto, exacto, el mes y el día no lo tengo en la
mente, pero sí mínimo unos 20 años que yo los conozco". El Juez interrogó
acerca de un año concreto y dijo: "en el 96 yo estuve en la finca de ellos, 95, 96 Y
ellos ya convivían, o sea que hace mínimo 20 años". Se le preguntó si sabía si el
causante convivió con la demandante hasta la fecha de su fallecimiento, a lo que
contestó: "sí correcto, convivían ahí, en ese momento estaban conviviendo en el
Conjunto Quinta Ramos 1, él estuvo hospitalizado ahí en el San Rafael, y yo soy
testiga de que Nhora era la persona que estaba noche y día en la hospitalización
de Don Fifi". Señaló que la convivencia de la pareja referida fue continua y agregó
"era constante, y lo repito como lo dije anteriormente, porque yo sabía dónde
vivían ellos, vuelvo y repito, ellos vivieron también en el conjunto donde yo vivo
ahorita, también vivieron en Guayabal, yo estuve con ellos un fin de semana, ellos
nos dieron hospedaje a mí y a mi hermana, otra hermana, nos atendieron súper
bien, entonces yo doy fe de que ellos vivían allá, luego vivieron aquí en Bogotá en
Quinta Ramos V y posteriormente vivieron en el Garcés Navas, allá si nunca fui
(. ..) y después también vivieron en Quinta Ramos 1, entonces me consta que han
vivido mucho tiempo". Se le interrogó si existían lazos de dependencia
económica, moral y afectiva entre la pareja constituida por el causante y la
demandante, a lo que respondió: "Nhora depende, dependía económicamente de
Don FíJí, porque pues él era el que, pues, tenia su pensión, Doña Nhora no
trabajaba ni tenía ninguna otra pensión, y en este momento, después del
fallecimiento de Don FíJí, la persona que le ha ayudado a Nhorita es el hijo, el hijo
económicamente, pero en este momento, pues él tampoco tiene trabajo". Dijo no
conocer si el causante tuvo una relación sentimental o convivió con persona
diferente a la demandante NHORA EMILlA LINARES ORTIZ. Al interrogársele
acerca de si conoció al señor GUILLERMO BELTRÁN ROMERO (Q.E.P.D.),
contestó: "Lo conocí una vez hace mucho tiempo, una vez que Nhora nos invitó
recién que se casó, no mentiras, en la primera comunión del hijo cuando tenia 7,
B años, que le hizo la primera comunión, fue la única vez que lo vi a Don
Guíllermo". Se le solicitó que explicara el por qué conoció tan poco de la relación
de la demandante con el señor GUILLERMO BELTRÁN ROMERO (Q.E.P.D.) Ysí
conoció a fondo de aquella que tuvo ella con el causante, a lo que respondió:
"porque ellos duraron muy poco tiempo casados y la relación de ellos no fue muy
buena, en cambio la relación con Don FíJíberto si fue constante y siempre ha
vivido más cerca de nosotros, ellos como pareja han vivido más cerca de
nosotros, como le dije antes, inclusive en el mismo conjunto donde nosotros
vivimos". Dijo que no le consta nada del matrimonio de la demandante con el
señor GUILLERMO BELTRÁN ROMERO (Q.E.P.D.) Y se le interrogó del por qué
pese a conocer tanto a la demandante no le consta nada de su matrimonio con
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aquél, a lo que respondió: "porque ella compartía con nosotros pero ella íba
síempre sola a las reuniones, a nuestra casa hace mucho tiempo, y después
cuando ya empezó a vívír con Don Filíberto él si ya la acompañaba todo el tiempo
y estaban en las reuniones ellos dos, con Don Guíllermo sí nunca compartió con
nosotros, por lo menos conmigo". Se le solicitó explicar cómo no tiene
conocimiento alguno de la relación con el señor GUILLERMO BELTRÁN
ROMERO (Q.E.P.D.) Ysi tiene tanta claridad de la relación con el causante, pese
a conocer a la demandante desde aproximadamente los 12 años, a lo que
contestó: ''poco tengo conocimiento de él, y ellos vivieron poco tiempo y creo que
la relación no era muy buena, por eso tal vez ella permanecía pues sola con su
hijo y permanecía mucho en la casa de nosotros". Señaló no conocer el nombre
del padre del hijo de la demandante, pero aseguró que falleció y que no era el
señor GUILLERMO BELTRÁN ROMERO (Q.E.P.D.). También que no conoce a
la demandante ANA GILMA LINARES ROMERO. El apoderado de la parte
interviniente ad excludendum preguntó a la testigo cómo explica no tener
conocimiento que la demandante restableció los lazos de convivencia con el
señor GUILLERMO BELTRÁN ROMERO (Q.E.P.D.), pese a su comunicación
continua y su lazo de amistad, a lo que contestó: "sí he tenído todo el tiempo
constante comunícación con ella, no tengo ningún conocimiento que ella haya
restablecido situación con el señor Guíllermo, porque yo siempre la he visto, o la
vi acompañada de Don Filíberto, entonces no puedo dar testimonío de una cosa
que yo no conozco". Indicó que no tiene conocimiento de ausencias del causante
del lugar de residencia que tenía con la demandante y afirmó que ella vívíó con el
causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), para la fecha
de su fallecimiento en Quinta Ramos 1.

39. El testigo GERMÁN RODRíGUEZ CASTILLO declaró que
conoce hace 14 años a la demandante, porque es amiQa de la hermana de su
esposa, así como al causante FILlBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO
(Q.E.P.D.) y que los conoció en "unión hace 14 años que ingresé a la familía, que
fue cuando conocí a mi esposa, mí actual esposa en el momento, siempre los vi
juntos, en el conjunto donde vivo en este momento vívíeron ellos". Se le interrogó
si la relación de pareja y la convivencia de la demandante NHORA EMILlA
LINARES ORTIZ y el causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO
(Q.E.P.D.), inició con anterioridad a la fecha de su matrimonio, a lo que contestó:
"desde 14 años los conocí siempre juntos compartiendo en un lado y en otro y sé
que posteriormente, pues, contrajeron matrimonio". Afirmó que la demandante
convivió con el causante hasta la fecha de su muerte y que la convivencia fue
continua, viviendo en Quinta Ramos V etapa, en donde él vive desde el año 2006,
y en los últimos años en Quinta Ramos I etapa. Dijo que no conoció al señor
GUILLERMO BELTRÁN ROMERO (Q.E.P.D.) Y con relación al restablecimiento
de vida en común de los esposos GUILLERMO BELTRÁN ROMERO Y NHORA
EMILlA LINARES ORTIZ señaló: "realmente yo siempre los vi juntos a José
Filiberto y a la señora Nhora y no me costa que ella haya estado compartiendo
con otra persona". Agregó: "yo sé que ellos hasta el día de la muerte de José
Filíberto estuvo con la señora Nhora, no creo que haya sído con otra persona,
realmente, de hecho estuvimos muy cercanos a su enfermedad del señor José
Filíberto y no vi otra unión u otro acercamiento con otra persona por parte de la
señora Nhora Linares. ". Se le interrogó si conocía de abandono o ausencias del
causante de la residencia que compartía con la demandante, a lo que contestó:
''por casualidad de vivir muy cerca, síempre los vi juntos y siempre nos
cruzábamos casi todos los días, cierto, bien sea llegada de trabajo o salida de
trabajo, por eso veo que siempre estuvieron juntos". El apoderado de la
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interviniente ad excludendum preguntó la frecuencia con la que visitaba a la
demandante NHORA EMILlRA LINARES ORTIZ, a lo que respondió: "la verdad
no la visitaba, sino siempre nos encontrábamos muy cerca al sitio de residencia
tanto de ellos como la mía (. ..)".

40. La testigo YOLANDA ISABEL LINARES VERGARA, dijo ser la
Administradora del Edificio Quinta Ramos hace 6 años y ser propietaria de un
inmueble en ese lugar en el cual reside hace 25 años. Declaró conocer a la
demandante NHORA EMILlA LINARES ORTIZ, quien afirmó "llegó a mi Edificio
en el 2006 a vivir con el señor Ortiz", Señaló que conoció al causante desde el
2006, fecha en que "ellos llegaron a vivir en el Edificio (. ..) ellos los conoci desde
esa época, 2006, pues no fue una relación muy íntima, no, de conocidos, y ya
como Administradora si ya hablábamos, cuando ellos venían generalmente todos
los meses iban a pagar la administración, entonces siempre estaban ahi". Se le
preguntó si conocía del matrimonio del causante con la demandante, a lo que
contestó: "Doctor como le digo yo sé que son casados, pero pues la verdad yo
una relación asi como intima de conocer su vida no Doctor, yo simplemente la
Administradora, conozco si que ellos vivieron desde el 2006 hasta la muerte de
Don Filiberto, ya muy adentro, relación no tengo" Expresó que la demandante
convivió con el causante hasta la fecha de su muerte y frente a la pregunta de si
entre la pareja existían laxos de dependencia económica, moral y afectiva,
contestó "sí, Don Filiberto era creo que el que respondía por su hogar, él vivía
siempre con doña Nhora yo no le conocí más personas que convivieran con ellos,
solo ellos dos", Aseguró que no conoce al señor GUILLERMO BELTRÁN
ROMERO (Q.E.P.D.) y agregó: "yo lo único que puedo certificar es que desde esa
fecha -2006- hasta el fallecimiento de Don Filiberto yo no le conocí otra persona
diferente a doña Nbore". Sostuvo que regularmente se veía con la demandante
NHORA EMILlA LINARES ORTIZ y con el causante FILlBERTO DE JESÚS
ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.) y frente a la pregunta de si el causante sostenía
económicamente a la actora respondió: "(.. .) sé que doña Nhora vivía con él, pero
ya entrar a decir quién compra quién paga, no, porque hasta allá yo no entro, o
sea yo tengo una relación con los propietarios pero ya ir a entrar a su vida como
tan personal, no, si demuestro y certifico que efectivamente ellos convivieron
desde el 2006 que llegaron ahí y hasta su muerte porque yo estuve presente, soy
propietaria, soy administradora, entonces eso sí lo puedo certificar, pero ya ir a
entrar a cosas muy personales no, en ese sentido sino". Con relación a la
pregunta de quién pagaba la administración, formulada por el apoderado de la
parte demandada, señaló: "ellos dos iban siempre a pagar, la que figura y el
nombre a quien yo le hago el recibo es a doña Nhora Emilia Linares, pero ellos
siempre iban los dos allá, porque yo establecí una relación bonita de charlar eso
de las cosas del edificio, más no de su vida personal ni nada". El apoderado de la
parte demandada interrogó acerca de si la demandante estuvo ausente a lo que
contestó: "la verdad yo siempre los veía juntos, más en el período de su
enfermedad, ella estuvo ahí".

41. La testigo ROSA ELENA TOQUICA CASTRO, declaró que vive
en Quinta Ramos V y que conoce a la demandante NHORA EMILlA LINARES
ORTIZ hace 40 años porque se conocieron en un trabajo y que la considera casi
una hermana, Así mismo, afirmó que conoció al causante FILlBERTO DE JESÚS
ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), hace 20 años, en 1992, porque "Nhora como
siempre ha sido mi amiga, se fueron a vivir juntos hace 1992", Fue interrogada
acerca de si conocía del matrimonio del causante con la demandante a lo que
contestó: "Ellos se casaron por lo civil en el 2010 en la Notaría 18". Así mismo se
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le preguntó si la relación de pareja y la convivencia de la pareja inició con
anterioridad a la fecha de su matrimonio a lo que contestó: "no, ellos primero
convivieron, desde 1992 y después si fue que se casaron en el 2010". También
dijo que la demandante convivió con el causante hasta la fecha de su muerte,
señaló que la convivencia fue continua, así: "desde 1992 hasta la muerte siempre
estaban juntos", y refirió que el último lugar de convivencia de la pareja fue en
Quinta Ramos V, en donde vivieron desde el 2006. Se le preguntó si existían
lazos de dependencia económica, moral y afectiva en el matrimonio referido y
dijo: "económica, ella vivía económicamente de él, él era pensíonado y ella vivía
de él económicamente". Refirió conocer al señor GUILLERMO BELTRÁN
ROMERO (Q.E.P.D.). Así: "lo conocí porque yo estuve en el matrimonio de ella,
pero esto hace muchos años, y después ellos se separaron porque él le daba muy
mala vida". Se le preguntó cómo explica que la convivencia entre la accionante
NHORA EMILlA LINARES ORTíz con el causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ
BEJARANO (Q.E.P.D.) ha sido continua y que ella restableció en el 2005 la vida
en común con el señor GUILLERMO BELTRÁN ROMERO (Q.E.P.D.), a lo que
contestó: "que eso es falso, ellos si se separaron porque no pudíeron vivir por la
mala vida que él le daba, pero ella después se fue a vívír con Fílíberto en la 92, y
con él ella nunca volvíó a vívir con Guillermo". Aseguró que se veía a diario con la
pareja y que el causante nunca se ausentó del lugar donde convivió con la
demandante. Indicó que no conoció a la interviniente ANA GILMA LINARES
ROMERO sino que únicamente la vio el día del entierro del causante FILlBERTO
DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.). El apoderado de la parte interviniente
ad excludendum, preguntó si conocía de las razones por las cuales la actora
NHORA EMILlA LINARES ORTíz, prestó su consentimiento para restablecer la
vida en común con el señor GUILLERMO BELTRÁN ROMERO (Q.E.P.D.),
contestando: ''pues ellos se separaron, yo no sé si hicieron eso si no tengo ese
conocimiento, pero ellos si se separaron a diario tengo conocimiento, y ellos no
volvieron a vivir nunca, yo nunca los vi vivir": Se le interrogó el por qué tenía tan
presente que la convivencia inició en el año 1992, a lo que respondió: "(, ..) en el
92 yo me acuerdo porque ella invitó allá a presentarme a Filo que ellos iban a vivir
por eso tengo ese conocimiento". Señaló que para el año 1992 la demandante ya
no convivía con el señor GUILLERMO BELTRÁN ROMERO (Q.E.P.D.).

42. El testigo LUIS EMILIO SERRANO, afirmó que conoce a la
demandante NHORA EMILlA LINARES ORTIZ, porque se la presentó su esposa
en el año 1982 a 1983. Dijo también conocer al causante desde los años 1995 a
1996 como el esposo de la accionante NHORA EMILlA LINARES ORTIZ. Informó
que la pareja conformada por el causante y la demandante se casó por lo civil en
la Notaría 18. Se le interrogó si la relación de pareja y la convivencia de la pareja
conformada por el causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO
(Q.E.P.D.), y la actora NHORA EMILlA LINARES ORTIZ, inició con anterioridad a
la fecha de su matrimonio a lo que contestó: "con el tiempo yo me di cuenta que
eran como novios, pero no sabía si había matrimonio o no, pero convivieron
mucho tiempo así a las buenas, y, después se casaron y seguimos la amistad
igual, igual hasta que él se enfermó". Se le pidió precisar desde cuándo inició la
convivencia de la pareja referida, es decir, desde cuándo convivían bajo el mismo
techo a lo que respondió: "por ahí en el año 92, 93, por allá en un Conjunto
Cerrado Villa Emílía, allá por la calle 3a con carrera 68, que me invitaron a una
reunión, pero ahi yo todavía no sabía si eran casados o no". Más tarde hizo
alusión a que la convivencia en el Conjunto Villa Emilia fue para los años 1995 a
1996. Informó que la demandante NHORA EMILlA LINARES ORTIZ, convivió
con el causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.) hasta la
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fecha de su muerte, exactamente dijo: "sí, como lo dije anteriormente, parecían
navíos, nunca los veía uno por aquí y otro por allá, no, siempre juntos". Señaló
que no existieron períodos de separación o interrupción de la convivencia de la
pareja y con relación a la pregunta relativa a la existencia de lazos de
dependencia económica, moral y afectiva afirmó: "no, Filiberto Ortiz era el que
aportaba". Frente al interrogante de si el causante convivió con persona diferente
a la demandante, contestó: "pues desde que lo conocí no". Informó que no
conoció al señor GUILLERMO BELTRÁN ROMERO (Q.E.P.D.).

43. El testigo MIGUEL ÁNGEL ORTIZ LINARES, quien compareció
a solicitud de la parte interviniente ad excludendum, indicó que el causante
FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), era primo hermano de su
padre. Agregó que conoce a la interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO,
desde que tenía 5 años por la relación de su papá con el causante, esposo de
ella. Así mismo, conoció al causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO
(Q.E.P.D.) hace unos 45 años por la relación de su familia con la familia del
causante. Indicó que conoce del matrimonio del causante FILlBERTO DE JESÚS
ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.) con la interviniente ANA GILMA LINARES
ROMERO. Al ser interrogado del divorcio de aquella pareja, aseguró que lo
conoció hasta hace poco cuando "Gilmita me pidió el favor del testimonio, que si
podía servir de testimonio, entonces el divorcio yo lo conocí hasta hace poco". Se
le preguntó si la pareja referida continuó conviviendo bajo el mismo techo
después de su divorcio, a lo que respondió: "pues por lo mismo que le digo,
porque yo como pues he tenido, he estado frecuentando el hogar de ellos, lo
mismo yo paso, pues toda la vida he pasado a tomar tinto, a saludar o a hacer
visita, y yo pues veía la situación normalmente, pues de su familiaridad de
esposa, esposo e hijos". Se le interrogó por cuanto tiempo duró la convivencia del
causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), con la
interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO tras su divorcio y si se mantuvo
hasta la muerte del de cujus FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO
(Q.E.P.D.), contestando: "no pues no lo sabía yo debido a la normalidad ahí en la
familia, entonces no sé qué tiempo tuvieron de divorcio". Agregó: "lo que pasa es
que yo conocimiento del divorcio si no nunca lo había tenido, nunca lo había
manejado en el trascurso de toda la vida que yo los he conocido, entonces pues
yo tengo entendido que ellos vivían hasta que Don Filiberto falleció". Se le solicitó
precisar si entre el causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO
(Q.E.P.D.) y la interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO, existían lazos de
dependencia económica, moral y afectiva hasta la fecha de la muerte del
causante, a lo que respondió: "pues sí, yo tengo entendido pues que Filiberto
respondía económicamente por su hogar y se verían los lazos familiares
normalmente cuando yo iba a la casa de ellos". Dijo no conocer que el causante
FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), viviera con persona
diferente a la interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO. Añadió: "Pues no sé
de pronto pues yo no sé si Don Filiberto tenía una relación por fuera de su hogar,
pues de pronto lo tenían como muy guardado ellos". Se le interrogó cómo se
enteró de la existencia de otra relación del causante FILlBERTO DE JESÚS
ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.) con persona diferente a la interviniente ANA
GILMA LINARES ROMERO Ydijo: "bueno Gilmita y sus hijos me dijeron que si de
pronto ellos podían solicitarme venir a declarar y a testificar, y me comentaron que
tenía esa situación". El apoderado de la parte demandante preguntó con qué
frecuencia y para qué época visitaba la casa de la interviniente ANA GILMA
LINARES ROMERO Y del causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO
(Q.E.P.D.),y contestó: "después de que falleció mi papá nosotros seguimos en
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comunicación con Gilmita y con ellos, con los primos, después yo más o menos
en el año 2007 pues ya era como independiente, me compré un taxi, digamos que
yo pasaba ahi al menos unas dos, tres veces al mes a tomar tinto, a comer
arepas". Informó que su padre murió en 1992, pero pese a ello señaló que
continuó frecuentando la casa de la interviniente ANA GILMA LINARES
ROMERO. Señaló que no conoce al señor GUILLERMO BELTRÁN ROMERO
(Q.E.P.D.). Con relación a la pregunta encaminada a determinar de dónde
provienen los recursos para el sostenimiento de la casa donde vive la interviniente
ANA GILMA LINARES ROMERO, contestó: "en un principio los recursos venian
del trabajo de Filiberto, él respondía por su hogar, ya después los muchachos
crecieron y empezaron a trabajar y empezaron a colaborar, a responder porque
es una familia grande, yo lo que he visto en ellos es que son juiciosos, y han
respondido por el hogar, unos por los servicios, no sé cómo tendrán distribuida
esa parte, ya me acuerdo y le dan la plata a la mamá y ella maneja ahí como los
recursos". El apoderado de la entidad demandada, preguntó si de los recursos de
la pensión del causante existía alguna mesada, valor o dinero que le entregaba a
la interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO, contestando: "pues yo le
escuché alguna vez a Gilmita que ella recibia una mesada por parte de él, me
imagino que era de la pensión, y el resto de la mesada por parte de los hijos".

44. La testigo ROSA MURILLO CASTIBLANCO informó que conoce
a la interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO hace más de 30 años "porque
yo trabajé con ellos, cuando ella tenía una fábrica y después ahorita trabajaba a
partir del año 2012, 2010 perdón, estoy trabajando con ellos haciendo el aseo en
la casa". Además, señaló que conoció al causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ
BEJARANO (Q.E.P.D.), hace 30 años. Afirmó tener conocimiento del matrimonio
de esa pareja e indicó conocer del divorcio "porque la señora Gilma me lo
comentó, pero no me dijo nada más". Dijo no saber cuándo ocurrió el divorcio. Se
le preguntó si la interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO Y el causante
FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), continuaron conviviendo
bajo el mismo techo después de su divorcio, a lo que contestó: "pues cuando yo
iba a hacer lo del aseo en la casa, él me lo encontraba ahí, yo lo saludaba buenos
días y él me decía buenos días señora y no más, y él estaba en la casa, yo iba
todos los miércoles a hacer el aseo a la casa en el año 2010". Se le interrogó por
cuánto tiempo duró la convivencia de la interviniente ANA GILMA LINARES
ROMERO Y el causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.),
tras el divorcio y si se mantuvo hasta la muerte de éste último, o, si se terminó con
el divorcio, refiriendo: 'yo a él lo vi en el mes de septiembre y hasta ahí no lo volví
a ver ahí en la casa, yo lo preguntaba y la señora Gilma me decía que él había
salido a hacer una vuelta o no estaba" y precisó que se refería a septiembre de
2012. Se le preguntó por el lugar dónde vivía la pareja después de su divorcio, a
lo que contestó: "ellos viven en el Barrio La Ponderosa, yo iba a hacer el aseo a la
casa". Asi mismo se le interrogó si entre la interviniente ANA GILMA LINARES
ROMERO Y el causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.),
existían lazos de dependencia económica, moral y afectiva después del divorcio,
a lo que respondió: 'yo lo único que le puedo informar es que cuando yo iba él le
dejaba lo del mercado o él hacía el mercado". Agregó 'yo no sabía que él 
refiriéndose al causante- tenía otra persona".

El apoderado de la interviniente ad excludendum, preguntó con qué
frecuencia el causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.),
hacia aportes económicos para víveres de la casa, respondiendo: "yo iba los
miércoles, de vez en cuando yo veía que él le dejaba dinero a la señora Gilma
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para las cuestiones del mercado". Se le interrogó los periodos en los cuales
trabajó en la Empresa de la interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO Y
desde cuándo empezó a atender el aseo en la casa de ella, y dijo que dejó de
trabajar en la Empresa en el año 1989 y empezó a hacer el aseo en el año 2010.
Aceptó que en el período comprendido entre 1989 al 2010 no tuvo ningún
contacto o relación con la interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO. Se le
interrogó en qué habitación dormía el causante FILIBERTO DE JESÚS ORTIZ
BEJARANO (Q.E.P.D.), y dijo: "en la habitación del fondo" y señaló que en ese
mismo cuarto dormía la interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO, lo cual le
consta porque "yo iba a hacer el aseo, yo recogía los zapatos, las chanclas y la
ropa la cuadraba". Se le interrogó a qué hora llegaba a hacer el aseo en la casa
de la pareja y dijo que llegaba a las 7 de la mañana y salía a las 5 de la tarde y
que cuando llegaba los miércoles el causante ya estaba vestido. Afirmó que
algunos miércoles encontraba al causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ
BEJARANO (Q.E.P.D.), en la casa donde trabajaba y otros no.

45. La testigo MARíA ELENA ÁLVAREZ DE MORENO, informó que
tuvo un supermercado por 32 años en el Barrio en donde conoció al causante
FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.) y a la interviniente ANA
GILMA LINARES ROMERO hace 20 años, porque concurrían a su negocio a
hacer su mercado. Al ser interrogada acerca de si conocía del matrimonio de la
pareja conformada por la interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO Y el
causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.)" informó: "en
esos 20 años que le digo que le conocí, que teníamos ahí el supermercado, le
conocí los 6 hijos que ellos tienen". Así mismo, al preguntársele si conocía del
divorcio de la pareja referida, manifestó: "no, no señor, no conocía yo que ellos se
hubieran divorciado". Se le pidió informar por cuánto tiempo duró la convivencia
de la pareja y si se mantuvo hasta la muerte del causante, y señaló: "no sé
cuántos años ya, pero ellos sí, yo me consta en lo que los conocí y que ellos
siempre vivieron, inclusive cuando ellos hospitalizaron al señor Ortiz, la señora
Gilma me dijo que él que fue a hospitalizarlo fue Jairo al Hospital San Rafael". De
igual manera se le indagó si conocía el lugar en donde vivía la pareja al momento
del fallecimiento del causante y dijo que en La Ponderosa. Acerca de lazos de
dependencia económica, moral y afectiva entre la pareja expresó: "el señor Ortiz
él le daba, era muy responsable con sus hijos que yo se los conozco todos los
seis hijos, y él fue muy responsable en darles pal mercado porque me consta".
Dijo no saber que el causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO
(Q.E.P.D.), conviviera o tuviera una relación sentimental con persona diferente a
la interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO. Agregó: "la única esposa que
yo le conocí al señor Ortiz fue la señora Gilma, yo la señora esa Nhora que me
nombra no la conozco".

El apoderado de la interviniente ad excludendum preguntó a la
testigo, con qué frecuencia veía a la pareja juntos, contestando: "cuando estaban
ahí en mi cuadra que teniamos con frecuencia porque mi casa es acá y ellos
vivían así al frente, entonces pues ahí mire yo me asomaba a la puerta de mi
supermercado lo miraba cuando él llegaba a la casa, cuando salía o así". Se le
indagó si en el 2012 la pareja permanecía unida, señalando: "en el 2012 yo invité,
fui a la iglesia a encontrarme con la señora Gilma porque ella vivía en la
Ponderosa, para invitarlos a la misa de mi esposo de 6 años de fallecido, porque
como el señor Ortiz era muy amigo con mi esposo, entonces yo fui y los invite a la
misa, y ellos fueron a la misa de 6 años de mi esposo que esa fue la última vez
que yo lo vi". Se le preguntó a esa fecha cómo percibió la relación y dijo: "yo no
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les vi nada de diferente porque ellos siempre andaban estaban juntos, pues
normal". La testigo precisó que cerró su negocio el 20 de enero de 2013. Aseguró
que la interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO, acudía a realizar su
mercado cada 15 días, a veces acompañada del causante FILlBERTO DE
JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), generalmente cuando era fin de semana,
y a veces no. El apoderado de la parte demandante preguntó a la testigo en qué
año la pareja se mudó de la residencia que estuvo ubicada frente de su
supermercado y dijo: "ellos se fueron más o menos como en el 91, 1990, 91
porque ellos duraron ahí como 9 años y ellos llegaron ahí en el 83". Sobre el
particular aclaró que continuaron haciendo mercado en su negocio. Afirmó que su
casa se encuentra a 10 minutos de distancia en carro y a 30 minutos caminando
de la casa en donde vive la interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO. Se le
preguntó si visitó la última residencia que tuvo el causante FILlBERTO DE
JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.) con la interviniente ANA GILMA LINARES
ROMERO respondiendo: "yo vaya hacerle la visita allá a la señora Gilma, pero
las últimas, a veces lo encontraba allá, pero ya las últimas no, porque ya la última
vez que le dije lo vi fue el 24 de julio en la misa de mi esposo, en la iglesia, más
no en la casa porque yo no fui ese día a la casa".

46. La testigo ANA CONSUELO ORTIZ LINARES, afirmó que
conoce a la interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO Y que conoció al
causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), quienes son
sus padres y también sabe de su matrimonio católico. Con relación al divorcio de
la pareja dijo: ''para el año 95 mi papá pues empezó con el tema que quería
divorciarse de mi mamá. Mi papá fue una persona muy uraña, muy autoritario,
muy de malgenio, muy serio, entonces pues yo siempre le dije a mi mamá que yo
nunca estaba de acuerdo, obviamente que no, la verdad mi mamá y nosotros si le
alcanzamos a tolerar y aguantar maltrato a mi papá, eso era maltrato de mi mamá
y de nosotros en general. Pues yo un día le dije a mi mamá le dije mamá pues
entonces mire a ver qué va a hacer con mi papá pero no fue un divorcio como tal,
si, fue se consiguió un abogado, el abogado de él y firmaron un documento, pero
que mi mamá se haya divorciado de mi papá no señor Juez, lamentablemente no
sé qué hizo el abogado en ese entonces de mi mamá, estoy hablando del año 95,
estoy hablando de un abogado que nosotros conseguimos, y el abogado de la
otra parte, o sea de la parte de mi papá, y la verdad yo no sé qué documento le
hicieron, que fue cuando nosotros nos enteramos cuando mi papá falleció que
supuestamente mi mamá se había divorciado la verdad eso si para nosotros fue
una sorpresa". Se le preguntó si la pareja continuó conviviendo bajo el mismo
techo después de su divorcio a lo que contestó: "sí señor, mi papá él en el año 95
creo que fue cuando le hizo firmar los documentos a mi mamá, pero en el año 96
el volvió, él volvió a la casa, vuelvo y le reitero señor Juez mi papá era una
persona muy seria, nunca permitía que uno pues ni le preguntara, ni se le metiera
en cosas ni nada, él volvió a la casa normal con mi mamá normal, estaba ahí, si
nosotros alcanzamos a notar que había, duro un tiempo en el que él de pronto se
iba, pero entonces siempre fue con el tema de que yo fui el que trabajé, la
pensión es mía, me voy, se iba una, dos semanas, que se iba con amigos
pensionados también del Foncep, nunca supimos realmente con quién, pero era
pues por esa misma situación de él, porque él siempre fue una persona muy
seria, muy metida en sí mismo (. ..)" Se le interrogó cuánto tiempo duró la
convivencia de sus padres tras el divorcio y si se mantuvo hasta la muerte de su
padre, a lo que contestó: "desde el año 96 que él volvió, él nunca se volvió a ir de
la casa, él se iba una o dos semanas, pero mensualmente iba cobraba su
pensión, le daba, no sé, yo a estas alturas de la vida si usted me pregunta qué
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dinero le daba a mi mamá no sé, simplemente pues él siempre peleaba que
porque la luz llegaba caro, que porque el teléfono, que porque el agua, entonces
nosotros optamos pues por nosotros pagar los servicios, ya el dinero que le diera
a mi mamá, mi mamá lo administraba para lo que es el tema de pagar el arriendo
y los gastos de mercado, adicional nosotros pues siempre le hemos dado a mi
mamá una plata y ella es siempre la que se ha encargado de todo el tema, de la
convivencia pues fue hasta ya toda la vida, hasta el momento de su muerte".
Manifestó que la convivencia de sus padres después del divorcio fue continua y
señaló que ha vivido todo el tiempo con ellos. Con relación a los lazos de
dependencia económica, moral y afectiva entre la pareja después del divorcio,
sostuvo: "obviamente mi papá siguió respondiendo en la casa en la parte
económica (. ..) que mi mamá tuviera dependencia económica de mi papá sí claro
si señor". Puntualizó que el causante se fue a "comienzos del 95 y regresó a
comíenzos del 96, hablemos más o menos de febrero de cada año". Dijo no
conocer que su padre conviviera con persona diferente a su madre y agregó que
no sabe dónde vivió su padre en el año 95, en el cual se ausentó de su hogar,
hasta el 96 que aseguró regresó. Así mismo, indicó que en ese año de ausencia
no tuvo contacto alguno con su padre. Añadió que conoce a la demandante
NHORA EMILlA LINARES ORTIZ ya que es prima hermana de su mamá. Indicó:
"pues la verdad nosotros nos enteramos de que él o ella tenía algo con él, ya
cuando mi papá estuvo ya muy enfermo, prácticamente fue cuando estuvo
hospitalizado en el Hospítal San Rafael para el tiempo de la círugía que le fueron
a practicar (. ..) de hecho las personas que autorizaron la cirugía para mi papá fue
uno de mis hermanos que él fue el que nos llamó y nos comentó". Agregó: "la
mensualidad siempre se la daba a mí mamá, cuánto señor Abogado, no sé". El
apoderado de la parte demandante indagó dónde hacía mercado el causante, a lo
que respondió: "lo que pasa es que como él síempre le dio el dinero a mi mamá
nosotros siempre éramos los que íbamos a hacer mercado" y aseguró que su
padre no los acompañaba a hacer mercado. Indicó que sus padres dormían juntos
en la habitación del fondo ubicada en el segundo piso. Al preguntársele las
razones por las que el causante desafilió de la EPS a la interviniente ANA GILMA
LINARES ROMERO respondió: "el motivo señor Abogado fue en el momento en
que le hizo firmar ese documento, que la retiró fue cuando nos dimos cuenta que
mi mamá ya no tenía médico (. ..) el motivo solamente él lo sabía la verdad".

El apoderado de la parte demandante tachó de falso el testimonio
rendido por la testigo ANA CONSUELO ORTIZ LINARES, con base en su
consanguinidad al ser hija de la interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO,
por considerar que puede ser preparado y los hechos pueden ser manipulados. El
Despacho aclaró en la audiencia, que el testimonio sería objeto de análisis y
valoración en el fallo, conforme a lo dispuesto en el artículo 211 del Código
General del Proceso.

47. La testigo CLAUDIA ANGÉLICA ORTIZ LINARES afirmó ser la
hija mayor de la interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO Y el causante
FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.) y conocer de su
matrimonio. Con relación al divorcio de la pareja dijo: "sí, yo me acuerdo que más
o menos en el 95, mi sobrina tenía 3 años, en el 95, él le dío que porque se iba
que porque se íba a dívorciar que se iba a separar que no sé qué, hizo unos
documentos y al año regresó a la casa, nosotros asumimos, la verdad la verdad si
de eso, de eso, yo no, pues yo no estuve muy presente en esa época en el
asunto, estuvo más mi hermana, pero pues él se fue y luego regresó como al año,
después del cumpleaños de él del 96 regresó a la casa y pues como normal, por
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qué regresó nunca lo supe, nunca se le preguntó y no, o sea normal, vivió
normal". Se le preguntó si conoce el lugar donde vivió su padre después del
divorcio, a lo que contestó: "en esa época él nos dijo que él vivía por allá en un
Barrio por allá en La Victoria en una piecita, en el año que él no estuvo en la casa,
y luego regresó, pero la verdad tampoco yo nunca le pregunté ni él tampoco nos
decía mucho, era un poquito aislado, sobre todo de mi era bastante aislado". Al
ser indagada acerca del tiempo en el cual estuvo ausente su padre dijo: 'yo me
acuerdo que él le dio que porque se quería separar que porque estaba aburrido, y
pues en esa época había como problemas con mi mamá, él se fue un año, o sea
yo me acuerdo que fue un año porque fue después del cumpleaños del 95 y volvió
después del cumpleaños del 96, entre enero y febrero fueron tanto la ida como el
regreso, del 95 al 96, ya desde el 96 él volvió a la casa normal, o sea normal
nunca uno le preguntó, o sea nosotros fuimos criados que el papá era la autoridad
y uno pues siempre con ese como respeto, y pues además la relación nunca con
nosotros, pues conmigo nunca fue muy buena con él, él Yyo, como somos del
mismo carácter fuerte (. ..)yo chocaba mucho con él, entonces yo prefería
mantenerme aislada". En cuanto a los lazos de dependencia económica, moral y
afectiva después del divorcio señaló: ''pues sí, económica si porque él siempre dio
una mensualidad, afectiva pues si porque pues él siempre estaba ahí, ellos
siempre compartieron una misma habitación y una misma cama siempre, y pues
moral pues yo creería que sí (. ..)". Dijo no saber que su padre conviviera con
persona diferente a su madre. Al ser interrogada si su madre dependía
económicamente de su padre después del divorcio, dijo: "mi papá toda la vida
respondió por la casa (. ..)". Dijo que al sepelio de su padre FILlBERTO DE
JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), asistió su madre y la demandante
NHORA EMILlA LINARES ORTIZ. Agregó "(, ..) luego falleció él y nosotros nos
fuimos al Fondo, a Foncep, a llevar los documentos normales, los que pensamos
que eran los que debíamos llevar, ahí fue donde nos enteramos que él era
casado, que a mi mamá le habían hecho firmar un divorcio que ella nunca supo, y
nos enteramos de todo lo demás, pero pues antes no, normal, ellos tuvieron la
convivencia normal después de que regresó a la casa, él pues, vuelvo y digo,
daba una mensualidad y a veces pues se iba, salía, él se iba mucho de paseo si
porque él tenia artritis entonces que se iba de viaje (. ..) pues sus viajes, sus
salidas, eso si era algo a lo que uno se acostumbra, 20 años viviendo entre viajes
de él entonces como que ya ni le para bolas ". Afirmó que sus padres iban a hacer
mercado al Zapatoca y con relación a la afiliación en salud dijo: "cuando mi papá
se fue, mi mamá siempre ha estado con medicamentos, entonces ella se quedó
sin médico. Por qué nos dimos cuenta? porque fue a pedir una cita y resulta que
ella ya no estaba afiliada a la Caja, al médico (. ..) entonces mi hermana Consuelo
la afilió o yo (. ..) finalmente quedó afiliada con Consuelo (. ..) cuando regresó mi
papá (. ..) él que sí, que mañana, después que no, después que sí, entonces pasó
el tiempo y nunca le dimos importancia a eso (. ..) entonces ella se quedó en
Compensar y pues la verdad no pensamos en pasarla a otro o insistirle a él, no,
no, nunca se le insistió". El apoderado de la parte actora preguntó desde qué
fecha se hicieron las compras de los artículos para el hogar en Zapatoca, a lo que
contestó: "nosotros toda la vida mercamos en Cafam, toda la vida, cuando nos
pasamos a vivir ahí a la Ponderosa, que fue hace muy poco tiempo, entonces hay
unos supermercados Zapatoca que son más cerquita (. ..) ya Cafam no existe
entonces nosotros seguimos ahí". Se le indagó con qué frecuencia el causante
salía y cuánto tiempo duraba por fuera de la casa, a lo que contestó: "al respecto
le puedo decir con certeza que él siempre para los primeros días del mes estaba
ahí, del primeros al diez estaba ahí (. ..)". Afirmó que vivia en la misma casa con
su papá y su mamá pero no tenia la mejor relación con él. Aseguró que compartió

32

•

•



•

•

Expediente: 11001-33-35-019-2013-00773-00

con sus padres en el mes de mayo de 2012 para celebrar el cumpleaños de su
mamá. Añadió: "cuando llevamos los documentos al Fondo entonces fue cuando
nos la negaron fue cuando vimos que él se había casado con ella - refiriéndose a
la demandante NHORA EMILlA LINARES ORTIZ-, que la tenía afilíada como
esposa (. ..) y asumimos que los paseos que él daba era con ella (. ..) pero todo
fue a raíz de la reclamación de la sustitución de la pensión para mí mamá".

El apoderado de la parte demandante tachó de falso el testimonio de
la testigo CLAUDIA ANGÉLICA ORTIZ LINARES, teniendo en cuenta el grado de
consanguinidad que tiene con la interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO Y
el causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), el cual,
manifestó, puede afectar su imparcialidad. Al respecto, el Despacho señaló en la
audiencia inicial, que se debe recibir el testimonio para ser valorado en la
sentencia. Advirtió que la familiaridad no implica necesariamente que el testimonio
sea falso, por lo que en el fallo se debe determinar si es procedente o no la tacha
formulada .

ASPECTOS PROBATORIOS PREVIOS

En forma previa al análisis del fondo del asunto, considera el
Despacho necesario pronunciarse acerca de tres aspectos relativos a las
pruebas:

El primero tiene que ver con el valor probatorio de las fotografías
aportadas a folio 94 del expediente por el apoderado de la demandante NHORA
EMILlA LINARES ORTIZ.

El segundo, atañe a las tachas de los testimonios que la parte
actora formuló frente a los rendidos por las declarantes CLAUDIA ANGÉLICA
ORTIZ LINARES y ANA CONSUELO ORTIZ LINARES, con base en su grado de
consanguinidad con la interviniente ad excludendum ANA GILMA LINARES
ORTIZ y el causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.),. Asi
mismo, se referirá el Despacho a las afirmaciones de los apoderados de la parte
demandante e interviniente ad excludendum expuestas en los alegatos de
conclusión, que atañen al contenido de las declaraciones rendidas por los testigos
en este proceso.

El tercero, tiene que ver con el valor que como prueba debe
asignársele a las declaraciones extra juicio aportadas a la actuación
administrativa, con ocasión de la oposición que al respecto presentó el apoderado
de la parte interviniente ad excludendum en los alegatos de conclusión, pues dice
que los testimonios rendidos en este proceso por ROSA ELENA TOQUICA
CASTRO y LUIS EMILIO SERRANO, contradicen las afirmaciones extrajuicio que
presentaron ante Notario.

Frente al aspecto relativo a las fotografías aportadas al expediente,
el Despacho precisa que no se les otorgará valor probatorio, como quiera que no
es posible determinar la época para la cual fueron tomados esos registros
fotográficos, de modo que si bien evidencian momentos compartidos por la
demandante NHORA EMILlA LINARES ORTíz con el causante FILlBERTO DE
JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), no definen extremos temporales de la
convivencia de esa pareja, por lo que no aclaran el punto relevante que requiere
prueba.
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Con relación a la tacha de los testigos, el artículo 211 del Código
General del Proceso, aplicable en materia probatoria en virtud de lo dispuesto en
el artículo 211 de la Ley 1437 de 2011,16 dispone:

"ARTíCULO 211./MPARC/ALlDAD DEL TESTIGO. Cualquiera
de las partes podrá tachar el testimonio de las personas que se
encuentren en circunstancias que afecten su credibilidad o
imparcialidad, en razón de parentesco, dependencias,
sentimientos o interés en relación con las partes o sus
apoderados, antecedentes personales u otras causas.

La tacha deberá formularse con expresión de las razones en
que se funda. El juez analizará el testimonio en el momento de
fallar de acuerdo con las circunstancias de cada caso".

Respecto de la tacha propuesta debe decirse que el parentesco no
descalifica por sí mismo el testimonio, tal como lo ha sostenido el Consejo de
Estado." Sin embargo, el Despacho encuentra algunas contradicciones entre las
versiones rendidas por las deponentes CLAUDIA ANGÉLICA ORTIZ LINARES y
ANA CONSUELO ORTIZ LINARES que le restan credibilidad.

En efecto, se encuentra que el apoderado de la parte demandante
interrogó:

"¿él-refiriéndose al causante- dónde hacía mercado?:

La declarante ANA CONSUELO ORTIZ LINARES contestó:

"Lo que pasa es que como él siempre le dio el dinero a mi
mamá nosotros siempre éramos los que íbamos a hacer
mercado".

El apoderado preguntó:

"¿Don Filiberto nunca los acompañó a hacer mercado?".

La testigo contestó: "No señor'.

Ahora bien, el apoderado de la interviniente ad excludendum
preguntó a la testigo CLAUDIA ANGÉLICA ORTIZ LINARES, lo siguiente:

16 "Articulo 211. Régimen probatorio. En los procesos que se adelanten ante la Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo, en lo que no esté expresamente regulado en este Código, se aplicarán
en materiaprobatoria las normas del Código de Procedimiento Civil. "

17 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección "B",
Consejero Ponente: Dr. JESÚS MARIA LEMaS BUSTAMANTE, 24 de julio de 2008, radicación:
05001-23-31-000-2000-03760-01(7856-05), actora: ESPERANZA ELENA MORAN DE AGUDELO.
En esa oportunidad la Corporación sostuvo: "Respecto de las declaraciones de los hermanos del
finado Sargento Agudelo la Sala observa que la inconformidad de la apoderada radica en que el
parentesco hace que las declaraciones ofrezcanper se sospecha. Al respecto debe decirse que el
parentesco no descalifica a priori el testimonio, y, además, no se observa contradicción alguna en
las versionesrendidaspor los testigosAgudelo Giralda (...)"
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"¿puede darle constancia al Despacho del Honorable Juez las
posibles ocasiones en que su madre y el señor Filiberto salian
a realizar algún tipo de actividad?".

La testigo contestó:

"pues mmm, que yo me acuerde, de pronto iban al Zapatoca
que es donde después de que ya no se hacia el mercado allá
donde se hacia siempre, iban a hacer mercado (. ..r.
Así mismo, el apoderado de la parte actora preguntó:
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•
"Cuando usted indicó en la última respuesta que le dio al
Doctor dijo que no era muy constante pero que él la
acompañaba al supermercado Zapatoca, ¿desde qué fecha
más o menos iniciaron las compras, si le consta, de los
articulos del hogar en ese Supermercado?".

La declarante contestó:

"nosotros toda la vida mercamos en Cafam, toda la vida,
cuando nos pasamos a vivir ahí a la Ponderosa, que fue hace
muy poco tiempo, entonces hay unos supermercados Zapatoca
que son más cerquita (. ..) ya Cafam no existe entonces
nosotros seguimos ahí, entonces él a veces así, pero se iban
era como por caminar".

Lo anterior muestra que las hijas referidas de la pareja conformada
por la interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO Y el causante FILlBERTO
DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), incurren en una contradicción, como
quiera que la declarante ANA CONSUELO ORTIZ LINARES afirma que el
causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), no acudia a
hacer mercado y por su parte, la deponente CLAUDIA ANGÉLICA ORTIZ
LINARES afirma lo contrario, es decir, que sí lo hacia en compañía de la

• interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO en el Supermercado Zapatoca.

Al respecto, el artículo 176 del Código General del Proceso, en lo
que atañe a la apreciación de las pruebas, refiere:

"ARTíCULO 176. Las pruebas deberán ser apreciadas en
conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana crítica, sin
perjuício de las solemnidades prescritas en la ley sustancial
para la existencia o validez de ciertos actos.

El juez expondrá siempre razonadamente el mérito que le
asigne a cada prueba" (Resaltado fuera de texto).

Con base en la norma expuesta, es claro que al Juez le corresponde
apreciar los medios de convicción en conjunto para arribar a la verdad material y
determinar, de acuerdo a las reglas de la sana crítica, el valor probatorio de cada
prueba.

En este caso, precisamente aplicando los criterios de la sana crítica,
se considera que se debe declarar probada la tacha propuesta por el apoderado
de la parte demandante, como quiera que el tipo de inconsistencia que se ha
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evidenciado en las declaraciones rendidas por las declarantes ANA CONSUELO
Y CLAUDIA ANGÉLICA ORTIZ LINARES, les resta credibilidad y por tanto, valor
probatorio, pues precisamente las hijas, quienes afirmaron convivir con la pareja,
deberían conocer con exactitud las actividades cotidianas del hogar, no solo por la
relación que las une con sus padres fruto del parentesco, sino, especialmente, por
la cercanía que tenían con ellos, al convivir bajo el mismo techo.

De ese modo, si bien es cierto el vínculo familiar no descalifica por sí
mismo el testimonio, también lo es que, en este caso en particular, no solo de lo
ya referido si no del análisis integral de sus exposiciones, sí ha logrado influir en
la credibilidad e imparcialidad de las declarantes, dada la inconsistencia de las
versiones rendidas, que permiten inferir el ánimo de favorecer la situación
particular de su progenitora, más aun teniendo en cuenta los lazos afectivos, el
interés en las resultas del proceso, e inclusive, la versión de la propia deponente
CLAUDIA ANGÉLICA ORTIZ LINARES, quien afirmó no tener una buena
relación con el causante FILlBERTO DE JESUS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.).

Además, no existen pruebas adicionales, diferentes a los
testimonios, que permitan despejar cualquier asomo de duda, a raíz de la
contradicción encontrada en las declaraciones frente a un punto esencial de la
vida de la pareja.

Aunado a lo anterior, se encuentran algunas incongruencias en el
testimonio de la declarante MARíA ELENA ÁLVAREZ DE MORENO, si se tiene
en cuenta que ella señaló que era dueña de un Supermercado y que la pareja
realizaba las compras de su mercado allí, lo cual contradice lo afirmado por la hija
del matrimonio conformado por el causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ
BEJARANO (Q.E.P.D.) y la interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO, es
decir, por la declarante CLAUDIA ANGÉLICA ORTIZ LINARES, quien aseguró:
"nosotros toda la vida mercamos en Cafam, toda la vida, cuando nos pasamos a
vivir ahi a la Ponderosa, que fue hace muy poco tiempo, entonces hay unos
supermercados Zapatoca que son más cerquita (. ..) ya Cafam no existe entonces
nosotros seguimos ahí, entonces él a veces así, pero se iban era como por
caminar'.

•Esa incon¡;¡ruencia le resta credibilidad también a la versión de la
testigo MARIA ELENA ALVAREZ DE MORENO.

Por ese motivo, no se tendrá en cuenta las declaraciones de las
declarantes MARíA ELENA ÁLVAREZ DE MORENO Y de las hermanas ANA
CONSUELO Y CLAUDIA ANGÉLICA ORTIZ LINARES y se acogerá la tacha que
con relación a la declaración de éstas últimas presentó el apoderado de la parte
demandante.

Ahora bien, el apoderado de la parte actora, aseguró que el testigo
MIGUEL ÁNGEL ORTIZ LINARES, es familiar de la interviniente ANA GILMA
LINARES ROMERO Y que él aseguró que transportaba al médico tanto a ella
como al causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), lo que,
a su juicio contradice lo afirmado por las hijas de esa pareja, quienes indicaron
que el de cujus FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), asistía
solo a sus citas médicas.
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El Despacho encuentra, por una parte, que no existe prueba alguna
que demuestre que el declarante MIGUEL ÁNGEL ORTIZ LINARES, tenga un
vínculo familiar con la interviniente ad excludendum ANA GILMA LINARES
ROMERO Ypor el contrario, en la audiencia inicial se le preguntó:

"Sírvase indicar al Despacho si usted tiene algún vínculo
familiar con la señora NHORA EMILlA LINARES ORTIZ o con
la señora ANA GILMA LINARES ROMERO, en caso
afirmativo, ¿con cuál de ellas o si con ambas y qué grado de
familiaridad tiene?".

El testigo respondió:

"Lo que pasa es que Gilmita era la esposa de Filiberto Ortiz y
él era primo hermano de mi señor padre, entonces ese era el
vínculo familiar y la buena relación que tenía mi papá con la
familia de ellos y nosotros con ellos también".

Lo anterior indica que no es cierto que el deponente MIGUEL
ÁNGEL ORTIZ LINARES, tenga un vinculo de consanguinidad directo con la
interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO Y por el contrario, es familiar del
causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), lo que no
invalida su declaración.

Por otra parte, se encuentra que es falsa la afirmación del
apoderado de la parte actora, ya que el testigo, en ningún momento afirmó que
trasportó al causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.) a
sus citas médicas, como si dijo que lo hizo en el caso de la interviniente ANA
GILMA LINARES ROMERO.

En efecto, el apoderado de la parte demandante preguntó:

"¿O sea que desde el 2008 usted frecuenta con más
cotidianidad la casa de la señora Gilma?".

El testigo contestó:

"pues puedo decir que sí, porque o sea antes la frecuentaba,
pero desde el año desde que yo he tenido el taxi me ha
quedado como más fácil pasar, llevar una mantecada, ir a
tomar un tinto, y al igual prestarle servicios a ellas de Gilmita
que tiene que ir a algún examen médico o una cita si ellos no
tienen tiempo, pues al mismo tiempo les he prestado ese
servicio".

Luego, no existe razón alguna para descalificar el testimonio rendido
por el declarante MIGUEL ÁNGEL ORTíz LINARES.

Con relación al testimonio rendido por la declarante ROSA ELENA
MURILLO CASTIBLANCO, el apoderado de la demandante, en los alegatos de
conclusión, señaló:

"inclusive la señora que iba cada 8 días a realizar el aseo
ROSA MURILLO CASTlBLANCO indicó que había
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trabajado desde el año 2010 realizando oficios varios
dentro del inmueble donde supuestamente vivía la pareja,
hecho que desvirtúa en el interrogatorio la señora ANA
GILMA LINARES pues ella afirma que la empleada del
servicio siempre fue la misma y era la persona que
atendía la comida del señor FILlBERTO, pero
encontramos que la testigo señora ROSA MURILLO
CASTIBLANCO indicó además que ella no hacía de
comer y que solamente iba a realizar el aseo al
apartamento todos los miércoles".

Al respecto, la interviniente ad excludendum ANA GILMA LINARES
ROMERO, señaló:

"Tengo la empleada que siempre nos ha ayudado hace
muchísimos años, que ella fue muyamiga o sea así de la casa,
incluso todavía trabaja conmigo, cada 8 días".

Por su parte, la testigo ROSA ELENA MURILLO CASTIBLANCO,
informó que conoce a la interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO hace más
de 3D años "porque yo trabajé con ellos, cuando ella tenía una fábrica y después
ahorita trabajaba a partir del año 2012, 2010 perdón, estoy trabajando con ellos
haciendo el aseo en la casa".

En esos términos, no encuentra el Despacho, incongruencia en las
afirmaciones de la declarante ROSA ELENA MURILLO CASTIBLANCO y la
interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO, pues por una parte, es posible
inferir que es cierto que la primera colaboró por muchos años a la segunda, según
la propia afirmación de la deponente ROSA ELENA MURILLO CASTIBLANCO,
quien informó que conoce a la interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO
hace más de 3D años y por otra, no es cierto que la interviniente ad excludendum
haya afirmado que su empleada se encargaba de la alimentación del causante y
ello lo corrobora la testigo ROSA ELENA MURILLO CASTIBLANCO, quien dejó
claro que no cocinaba.

Por tanto, se le otorga pleno valor probatorio al testimonio rendido
por la deponente ROSA ELENA MURILLO CASTIBLANCO, dado que los
reparos expuestos por la parte actora no lograron restarle credibilidad.

Ahora bien, el apoderado de la interviniente ad excludendum
presentó varias observaciones acerca del contenido de los testimonios decretados
a solicitud de la parte demandante:

En primer lugar, afirmó que la demandante NHORA EMILlA
LINARES ORTIZ "titubeó" al establecer la fecha de inicio de la convivencia con el
causante, ya que exactamente dijo: "yo viví con él a partir de febrero del dos mil,
del noventa y dos".

El Despacho considera que la forma como expresó la actora su
respuesta, no le resta credibilidad a su dicho o lo hace sospechoso, de modo que
el "titubeo" alegado por la parte, no es más que una apreciación subjetiva que no
logra restarle valor probatorio a la declaración de la demandante.
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En segundo lugar, se alegó que la actora informó dos fechas
distintas de inicio de la convivencia, asi:

En un primer momento dijo:

"tiempo completo estuve casada con él y antes de
casarme estuve 17 años y medio viviendo con él en unión
libre y luego en el 2010 me casé con él".

Más tarde aseveró: "sí, yo viví con él tiempo completo de los 20
años".

Nótese que en la primera respuesta la actora hace alusión a 17 años
y medio de convivencia en unión libre, antes de casarse. En la segunda respuesta
afirmó que tiempo completo vivió con el causante 20 años.

Luego, no se evidencia la contradicción alegada, ya que sumados
los 17 años y medio que la demandante dijo vivió con el causante FILlBERTO DE
JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.) antes de casarse, con los 2 años de
convivencia posterior al matrimonio, suman aproximadamente 20 años en total.

En tercer lugar, se aduce que el causante FILlBERTO DE JESÚS
ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.) declaró tanto en la versión rendida el 19 de
octubre de 2012 ante la Notaria 54 del Círculo de Bogotá, como en la solicitud de
traspaso provisional de la pensión radicada ante la entidad demandada el 22 de
octubre de 2012, un tiempo de convivencia distinto al que alega la demandante.

Al respecto, el Despacho considera que no es posible valorar los
medios de prueba en forma aislada, sino que deben ser apreciados en su
conjunto, tal como lo preceptúa el artículo 176 del Código General del Proceso.

Por tanto, no es factible llegar a ninguna conclusión relativa a los
extremos temporales de convivencia sin un análisis íntegro de las pruebas
recaudadas, de manera que ese aspecto debe postergarse hasta que se analice
el caso concreto, ya que solo asi es posible determinar si la declaración rendida
por la actora encuentra respaldo probatorio en el expediente, cuyo contenido
puede aportar claridad sobre el punto esencial de la controversia.

En cuarto lugar, la parte interviniente ad excludendum señaló que
existe falta de claridad con relación a la última fecha en que recibió servicios de
salud la demandante en calidad de beneficiaria del señor GUILLERMO
BELTRÁN ROMERO (Q.E.P.D.). Además, catalogó de evasiva su respuesta a la
pregunta encaminada a determinar el motivo por el cual restableció la vida en
común con dicha persona.

El Despacho considera, que tales afirmaciones no vician o impiden
valorar las declaraciones rendidas en este proceso. Además, los aspectos
referidos precisamente están llamados a ser aclarados con el análisis íntegro de
las pruebas que obran en el expediente, con el fin de llegar a la verdad material y
establecer con certeza qué fue lo que sucedió y en últimas, a quién le asiste el
derecho reclamado.
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En quinto lugar, la parte interviniente ad excludendum alegó
contradicciones en el testimonio de la testigo LUZ ESPERANZA TOQUICA
CASTRO.

Exactamente anotó que la testigo eludió la siguiente pregunta:

"¿Conoce usted del matrimonio de la señora NHORA EMILlA
LINARES ORTlZ con el señor FILlBERTO DE JESÚS ORTlZ
BEJARANO? En caso afirmativo, infórmenos todo lo que usted
recuerde acerca de ese vínculo matrimonia".

Revisada la videograbación, se destaca que la testigo contestó:

"Yo lo conocí a Don Filiberto, compartíamos reuniones
familiares con mi familia, ellos siempre participaron de los
eventos que hacíamos, los quince años de mi hija mayor, las
navidades, compartimos también paseos, yo estuve un fin de
semana, un puente, en la finca donde ellos vivieron hace
mucho tiempo en Guayabal, una finca que tenían, una casita
que vivían allá, Don Filiberto inclusive nos llevó a donde
sembraba yuca, eso fue en el año como 96, después ellos
vivieron aquí en Bogotá, vivieron en el apartamento, en el
primer piso, en el mismo conjunto donde yo vivo ahorita, y
después vivieron en Quinta Ramos 1, que es un Edificio ahí
mismo pero en la parte norte del Conjunto de nosotros".

Además, el apoderado de la parte interviniente ad excludendum tildó
la respuesta de sospechosa por "introducir detalles y aspectos no solicitados".

El Despacho considera infundada la contradicción alegada, por
cuanto de la respuesta de la testigo, es factible inferir que conoció del matrimonio
de la pareja conformada por la demandante y el causante, que fue el punto sobre
el cual se le interrogó. Aunado a lo anterior, se aprecia que la declarante agregó
algunos detalles que precisamente se le solicitó, si se tiene en cuenta que se le
pidió informar todo lo que recordaba del vínculo matrimonial.

En esos términos, no se observa nada sospechoso en la versión
rendida por la declarante LUZ ESPERANZA TOQUICA CASTRO.

Así mismo, la parte interviniente ad excludendum, calificó de
sospechoso que la testigo, pese a su grado de amistad con la demandante, no
informe nada acerca del matrimonio de la demandante NHORA EMILlA LINARES
ORTIZ con el señor GUILLERMO BELTRÁN ROMERO (Q.E.P.D.). Agregó que la
testigo sostuvo que la relación de aquellos no fue muy buena y que el señor
GUILLERMO BELTRÁN ROMERO, era malgeniado, lo que, a su juicio, indica
que tuvo que conocer de ese matrimonio, de su relación y del restablecimiento de
la vida en pareja.

El Despacho considera que los reparos expuestos no revelan
ninguna contradicción concreta en la versión entregada por la testigo y por el
contrario, parten de supuestos y de una visión subjetiva de la parte interviniente
que no le restan valor probatorio.
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Lo mismo hay que decir frente a las supuestas contradicciones de la
versión rendida por la testigo YOLANDA ISABEL LINARES VERGARA, ya que,
ella se limitó a narrar los aspectos que conoció de la pareja e inclusive dejó claro
no tener una relación muy íntima con la misma.

Como parte de los argumentos, el apoderado señaló:

"la práctica y el sentido común nos indican lo contrario, toda
vez que si una persona vive en un conjunto cerrado, y es la que
aporta los recursos, es necesario que alguna vez realice el
pago de la administración del conjunto residencial. Por lo
cual, dicha narración no se contrasta con la lógica ni con la
realidad plausible, por lo cual debe restársele todo el mérito y
credibilidad"Agregó, "el señor FILlBERTO DE JESUS JAMAS
ASISTIO A REUNIONES ORDINARIAS Y
EXTRAORDINARIAS de los administradores del edificio,
como tampoco a las INTEGRACIONES que se hacian en el
contorno residencial, estas manifestaciones son
abiertamente sospechosas, e inconsistente con la práctica
común".

Nótese que los fundamentos expuestos, no revelan incongruencias
en la declaración, sino que más bien se basan en subjetivismos como la lógica, la
práctica, el sentido común, para tratar de descalificar el testimonio, sin que en
concreto evidencien motivos para tildarlo de sospechoso o logren restarle valor
probatorio.

Finalmente, con relación a las declaraciones extra juicio rendidas por
ROSA ELENA TOQUICA CASTRO y LUIS EMILIO SERRANO, aportadas a la
actuación administrativa, las cuales según el apoderado de la parte interviniente
ad excludendum, contradicen los testimonios rendidos en este proceso, el
Despacho encuentra, en efecto, que tales declarantes rindieron dos declaraciones
extra proceso, así:

La primera, el 16 de octubre de 2012 ante la Notaría 54 del Círculo
de Bogotá, en donde refirieron convivencia de la actora con el causante desde el
17 de septiembre de 2010 (cuaderno de antecedentes en medio magnético).

Más tarde, el 22 de abril de 2013, rindieron declaración en la misma
Notaria, pero esa vez declararon un tiempo de convivencia de 19 años anteriores
al matrimonio de la pareja (cuaderno de antecedentes en medio magnético).

Esta última versión fue ratificada en este proceso judicial al rendir
testimonio a solicitud de la parte actora.

En tales condiciones, es claro que los deponentes, al rendir las
declaraciones extra proceso, cambiaron repentinamente, en menos de un año, su
versión de los hechos en cuanto a los extremos de la convivencia de la
demandante NHORA EMILlA LINARES ORTIZ y el causante FILlBERTO DE
JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), circunstancia que le resta credibilidad a
sus declaraciones y a los testimonios rendidos al interior de este proceso, motivo
suficiente para predicar su pérdida de eficacia probatoria.
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Precisado lo anterior se pasa a examinar la normativa aplicable al
caso.

LA PENSiÓN DE SOBREVIVIENTES

La pensión de sobrevivientes, como bien lo ha anotado la Corte
Constitucional.l" es una prestación económica reconocida a favor del grupo
familiar del pensionado por vejez o invalidez que fallece y tiene por finalidad
proteger a los miembros de dicho grupo del posible desamparo al que se pueden
enfrentar por razón de la muerte del causante, en tanto antes del deceso
dependían económicamente de aquél. De esta manera, con la pensión de
sobrevivientes se pretende garantizar a la familia del causante el acceso a los
recursos necesarios para garantizarse una existencia digna y continuar con un
nivel de vida similar al que poseían antes de su muerte.

Para determinar la normatividad aplicable en el sub judice, es
preciso tener en cuenta que las normas que gobiernan el reconocimiento de la
pensión de sobrevivientes, son las vigentes al momento del deceso del causante.

Siendo así y considerando que en este caso, el causante
FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), falleció el 23 de
diciembre de 2012, resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 100
de 1993, modificado por el artículo 13 de la ley 797 de 2003, en cuya parte
pertinente dispone lo siguiente:

"ARTíCULO 47. BENEFICIARIOS DE LA PENSIÓN DE
SOBREVIVIENTES. <Articulo modificado por el articulo 13 de
la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Son
beneficiarios de la pensión de sobrevivientes:

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero
permanente o supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario,
a la fecha del fallecimiento del causante, tenga 30 o más años
de edad. En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause
por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera o
compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo
haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y haya
convivido con el fallecido no menos de cinco (51 años
continuos con anterioridad a su muerte:

(. ..).

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o
compañera permanente, con sociedad anterior conyugal no
disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de que tratan
los /iterales a) y b) del presente articulo, dicha pensión se
dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de convivencia
con el fallecido.

<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> En
caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años.
antes del fallecimiento del causante entre un cónyuge y
una compañera o compañero permanente. la beneficiaria o
el beneficiario de la pensión de sobreviviente será la

18 Sentencia C -1035 de 2008. M.P.: Dr. Jaime Córdoba Triviño.
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esposa ° el esposo. Si no existe convivencia simultánea y se
mantiene vigente la unión conyugal pero hay una separación
de hecho, la compañera o compañero permanente podrá
reclamar una cuota parte de lo correspondiente al /iteral a en
un porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante
siempre y cuando haya sido superior a los últimos cinco años
antes del fallecimiento del causante. La otra cuota parte le
corresponderá a la cónyuge con la cual existe la sociedad
conyugal vigente; (...)" (Subrayados y resaltados fuera de
texto).

Se precisa que, el aparte subrayado fue declarado condicionalmente
exequible, por la Corte Constitucional mediante sentencia C-1035-08 del 22 de
octubre de 2008, Magistrado Ponente Dr. JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO, "en el
entendido de que además de la esposa o el esposo serán también beneficiarios,
la compañera o compañero permanente y que dicha pensión se dividirá entre
ellos (as) en proporción al tiempo de convivencia con el fallecido". En esa
oportunidad, la Corporación consideró que no existe razón alguna para privilegiar,
en casos de convivencia simultánea, la pareja conformada por medio de un
vínculo matrimonial, sobre aquella que se formó con base en un vínculo natural.

Ahora, en lo que se refiere al entendimiento de la segunda parte del
inciso 30 del literal b) del artículo 47, es decir la que señala: "Si no existe
convivencia simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal pero hay una
separación de hecho, la compañera o compañero permanente podrá reclamar una
cuota parte de lo correspondiente al literal a en un porcentaje proporcional al
tiempo convivido con el causante siempre y cuando haya sido superior a los
últimos cinco años antes del fallecimiento del causante. La otra cuota parte le
corresponderá a la cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal vigente", el
Consejo de Estado ha precisado:19

"Se comparte lo señalado por el a qua, que atendiendo la
interpretación y aplicación del articulo 13 de la Ley 797 de 2003
hecha por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de
Justicia en sentencia 20 de junio de 20122°, determinó que al
cónyuge, con unión conyugal vigente pero separado de
hecho, le basta demostrar que hizo vida en común con el
causante por lo menos durante 5 años en cualquier tiempo,
mientras que a la (el) compañera (o) si se le exige que los 5
años sean anteriores a la muertedel de cujus.

En efecto, en la sentencia del 20 de junio de 2012, citada
ampliamente por el Tribunal, concluyó la Sala de Casación
Laboral de la Corte:

"Es indudable que el precepto en cuestión establece como
condición que la convivencia «haya sido superior a los últimos
cinco años antes del fallecimiento del causante ':. pero un

19 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Secci6n Segunda, Subsecci6n "A",
Consejero Ponente: Dr. JORGE OCTAVIO RAMIREZ RAMiREZ (E), 23 de septiembre de 2015,
radicaci6n: 25000-23-25-000-2008-00580-01(3789-13), actora: ANA MARQUEZ DE RIAÑO.

20 MP Dr. Carlos Ernesto Molina Monsalve. Igual posición ya había asumido la Sala de Casación Laboral en sentencia del

29 de noviembre de 2011 radicado 40055.
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análisis de esa disposición legal, en su contexto, permite
concluir que, de la forma como está redactada, ese requisito se
predica respecto de la compañera o del compañero
permanente, mas no del cónyuge porque, con claridad, no se
refiere a éste sino a aquéllos, ya que está escrita, en la parte
que interesa, en los siguientes términos: ".. ./a compañera o
compañero permanente podrá reclamar una cuota parte de lo
correspondiente al /iteral a en un porcentaje proporcional al
tiempo convivido con el causante siempre y cuando haya sido
superior a los últimos cinco años antes del fallecimiento del
causante".

Para la Corte no tendría ningún sentido y, por el contrario,
seria carente de toda lógica, que al tiempo que el legislador
consagra un derecho para quien "mantiene vigente la
unión conyugal pero hay una separación de hecho", se le
exigiera a esa misma persona la convivencia en los últimos
cinco (5) años de vida del causante; porque es apenas
obvio que, cuando se alude a la separación de hecho, sin
lugar a hesitación se parte del supuesto de que no hay
convivencia, ya que en eso consiste la separación de
hecho: en la ruptura de la convivencia, de la vida en común
entre los cónyuges.

Sin embargo, debe la Corte precisar que, siendo la
convivencia el fundamento esencial del derecho a la
prestación, el cónyuge separado de hecho debe demostrar
que hizo vida en común con el causante por lo menos
durante cinco (5) años, en cualquier tiempo, pues de no
entenderse asi la norma, se restaria importancia al cimiento del
derecho que, se insiste, es la comunidad de vida; al paso que
se estableceria una discriminación en el trato dado a los
beneficiarios, sin ninguna razón objetiva que la justifique, pues,
como se ha visto, al compañero o a la compañera permanente
se le exige ese término de convivencia, que es el que el
legislador, dentro del poder que tiene de configuración del
derecho prestacional, ha considerado que es el demostrativo
de que la convivencia de la pareja es sólida y tiene vocación de
permanencia, de tal suerte que da origen a la protección del
Sistema de Seguridad Social".

Resulta claro entonces que los cónyuges o compañeros
permanentes son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes. Sin embargo, es
preciso identificar varias circunstancias específicas que pueden presentarse:

- El cónyuge o compañero (a) permanente mayor de 30 años de
edad, tiene derecho a la prestación siempre y cuando demuestre vida marital con
el causante durante los 5 años anteriores a la muerte.

- En caso de convivencia simultánea con el causante en los 5 años
anteriores a la muerte, entre un cónyuge y un (a) compañero (a) permanente,
éstos (as) tendrán derecho a la pensión de sobreviviente en proporción al tiempo
de convivencia.
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- Si no existe convivencia simultánea y se mantiene vigente la unión
conyugal pero hay una separación de hecho, el (la) compañero (a) permanente
podrá reclamar la pensión de sobreviviente en porcentaje proporcional al tiempo
convivido con el causante siempre y cuando haya sido superior a los últimos cinco
años antes del fallecimiento del causante. Por su parte, al cónyuge con unión
conyugal vigente pero separado de hecho, le corresponde la cuota parte restante,
siempre que demuestre que hizo vida en común con el de cujus por lo menos
durante 5 años en cualquier tiempo.

Vista la normatividad aplicable, es del caso analizar la situación
fáctica y jurídica de cada una de las accionantes, para determinar, con base en el
acervo probatorio, si les asiste el derecho reclamado.

CASO CONCRETO INTERVINIENTE AD EXCLUDENDUM ANA
GILMA LINARES ROMERO.

No se discute que la interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO,
contrajo matrimonio católico con el causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ
BEJARANO (Q.E.P.D.) el 5 de diciembre de 1964, según consta en el registro de
matrimonio visible a folio 135 del expediente. De la unión nacieron 6 hijos, todos
mayores de edad a la fecha, tal como dan cuenta los registros de nacimiento
visible a folios 140 a 145.

A folios 16 y 17 reposa escritura pública No. 374 firmada y
protocolizada ante la Notaría 27 del Círculo de Bogotá el 27 de enero de 1995, en
donde consta la liquidación de la sociedad conyugal que de común acuerdo
propusieron el causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.) y
la interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO, formada en razón de su
matrimonio.

A folios 306 a 309 del expediente, obra la sentencia proferida por el
Juzgado Segundo (2°) de Familia del Circuito Judicial de Bogotá D.C., el 1° de
febrero de 1995, dentro del proceso de divorcio promovido por el causante
FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.) en contra de la
interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO, por medio de la cual se decretó
por divorcio la cesación de los efectos civiles de su matrimonio católico, con base
en el acuerdo de la pareja.

La interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO, alega que la
convivencia con el causante continuó después de tal divorcio hasta la fecha de
fallecimiento del causante.

Al respecto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso
Administrativo, Sección Segunda, Subsección "B", en sentencia del 22 de julio de
2010, radicación: 25000-23-25-000-2006-06657-01 (1785-08), Consejero Ponente
Dr. GERARDO ARENAS MONSALVE, señaló que la subsistencia de la relación
marital pese al divorcio de la pareja, permite el reconocimiento del derecho a la
pensión, en los siguientes términos:

"Adicionalmente, esta Sección ha destacado que en armonía
con la finalidad de la prestación por muerte a favor de los
beneficiaros expuesta inicialmente, si se encuentra probado
que pese a la separación de cuerpos y/o el divorcio, si el
vinculo afectivo y moral entre la pareja subsistió con todos
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los deberes y obligaciones derivados del mismo, la
cónyuge tendria derecho a la sustitución pensional pues no
se pueden desconocer las circunstancias de hecho que rodean
el caso para ligarse netamente a la disolución formal del
vinculo matrimonial existente entre la pareja, ya que admitir tal
situación constituirla una negación Injusta del derecho de la
cónyuge y el desconocimiento mismo de la finalidad de
previsión establecida por el legislador para dicha prestación.21

AsI mismo, recientemente la Sala en sentencia de 22 de abril
de 2010, Radicación No. 270012331000200200221 01 (1955
2007), con ponencia de quien actúa como ponente en este
caso, ha admitido que en circunstancias especiales, bajo
criterios de equidad y a la luz de los principios de la actual
Constitución, cuando a pesar de no estar vigente el vinculo
matrimonial y no haberse acreditado la convivencia con el
causante durante sus últimos años de vida, si se demuestra
que entre los cónyuges existían situaciones de apoyo y ayuda
mutua, que no reduzcan a la cónyuge supérstite "a una
evidente desprotección", ésta tendrla derecho a la sustitución
pensional en las mismas condiciones que la compañera
permanente si existiere".

Así las cosas, es preciso determinar si en este caso la relación de
pareja continuó después del divorcio decretado de mutuo acuerdo en el año 1995.

Sobre el particular, la interviniente ANA GILMA LINARES
ROMERO, rindió interrogatorio de parte, en donde sostuvo que el causante,
después del divorcio "volvió a su casa, común y corriente, venía se demoraba 8
días, 15 días", e insistió: "él se fue por unos días, pero él volvió a su casa, volvió a
damos nuestro diario". Al ser interrogada si tras el divorcio continúo conviviendo o
reanudó la vida en común con el causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ
BEJARANO (Q.E.P.D.) hasta la fecha de su fallecimiento, contestó: "sí doctor,
nosotros seguimos común y corriente", y aceptó que después del divorcio
dependía económicamente del causante. Así mismo, se le preguntó cómo era la
convivencia o la relación después del año 1995, es decir, desde que se decretó el
divorcio, y afirmó: "ese tema nunca se volvió a comentar (. ..) yo respeté mi
matrimonio, fui su esposa, vuelvo y lo repíto, su esposa hasta el día en que él
fallecíó". Dijo no conocer la relación del causante con la demandante NHORA
EMILlA LINARES ORTIZ.

Por su parte, la declarante ROSA ELENA MURILLO
CASTIBLANCO, pese a que señaló conocer del divorcio de la pareja en razón de
que se lo comentó la interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO, manifestó:
"pues cuando yo iba a hacer lo del aseo en la casa, él me lo encontraba ahí, yo lo
saludaba buenos días y él me decía buenos días señora y no más, y él estaba en
la casa, yo iba todos los míércoles a hacer el aseo a la casa en el año 2010".
Agregó: 'yo a él - refiriéndose al causante- lo ví en el mes de septiembre y hasta
ahí no lo volví a ver ahí en la casa, yo lo preguntaba y la señora Gílma me decía
que él había salido a hacer una vuelta o no estaba" y precisó que se referia a
septiembre de 2012. ':Agregó "yo no sabía que él-refiriéndose al causante- tenía

21 Sentencia del 2 de octubre de 2008 Radicación número: 25000-23-25-000-2002-06050-01(0363
08. C.P.: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren.
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otra persona", Se le interrogó en qué habitación dormía el causante FILlBERTO
DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.) y dijo: "en la habitación del fondo" y
aceptó que en ese mismo cuarto dormía la interviniente ANA GILMA LINARES
ROMERO, lo cual le consta porque "yo iba a hacer el aseo, yo recogía los
zapatos, las chanclas y la ropa la cuadraba", Afirmó que algunos miércoles
encontraba al causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.)
en la casa donde trabajaba y otros no.

El testigo MIGUEL ÁNGEL ORTIZ LINARES, indicó que el causante
FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), era primo hermano de su
padre. Al ser interrogado del divorcio de la pareja conformada con la interviniente
ANA GILMA LINARES ROMERO, aseguró que lo conoció hasta hace poco
cuando "Gilmita me pidió el favor del testimonio, que si podía servir de testimonio,
entonces el divorcio yo lo conocí hasta hace poco". Se le preguntó si la pareja
referida continuó conviviendo bajo el mismo techo después de su divorcio, a lo
que respondió: ''pues por lo mismo que le digo, porque yo como pues he tenido,
he estado frecuentando el hogar de ellos, lo mismo yo paso, pues toda la vida he
pasado a tomar tinto, a saludar o a hacer visita, y yo pues veía la situación
normalmente, pues de su familiaridad de esposa, esposo e hijos". Se le interrogó
por cuanto tiempo duró la convivencia del causante con la interviniente ANA
GILMA LINARES ROMERO tras su divorcio y si se mantuvo hasta la muerte del
causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), contestando:
"no pues no lo sabía yo debido a la normalidad ahí en la familia, entonces no sé
qué tiempo tuvieron de divorcio". Agregó: "lo que pasa es que yo conocimiento del
divorcio si no nunca lo había tenido, nunca lo había manejado en el trascurso de
toda la vida que yo los he conocido, entonces pues yo tengo entendido que ellos
vivían hasta que Don Filiberto falleció". Dijo no conocer que el causante
FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.) viviera con persona
diferente a la interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO.

De las declaraciones referidas emerge con claridad que la
interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO, continuó su relación con el
causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), aún después de
su divorcio. En ese sentido es muy diciente la declaración de la testigo ROSA
ELENA MURILLO CASTIBLANCO quien se encargaba de las labores de aseo
del hogar en el período comprendido entre el 2010 y el 2012 quien
inequívocamente manifestó, que aquellos compartían la misma habitación, lo que
muestra que el lazo de pareja se mantuvo vigente tras el rompimiento del vinculo
matrimonial, compartiendo igual techo y lecho.

Así mismo, se encuentra que el declarante MIGUEL ÁNGEL ORTiz
LINARES, informó no conocer del divorcio de la pareja y refirió normalidad de la
vida marital hasta la fecha de la muerte del de cujus, lo que indica que la unión
continuó y así fue reconocida y tratada entre las personas allegadas al hogar.
Nótese, además, que los testigos coinciden en señalar que no conocían que el
causante tuviera otra relación de pareja.

De igual manera, se destaca que de las declaraciones surge que el
causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), destinaba una
parte de sus ingresos a la atención de las necesidades del hogar que compartía
con la interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO. En ese sentido, la misma
interviniente ad excludendum informó que el causante le "daba 500, daba 600,
adicionalmente tenía una costumbre muy bonita, adicional compraba los huevos
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de la quincena, 60 huevos, eso era libre de lo que él daba". Aseguró que ese
dinero se lo entregaba a ella y que no firmaba ningún recibo. De igual manera, la
declarante ROSA ELENA MURILLO CASTIBLANCO atestiguó: "yo lo único que
le puedo informar es que cuando yo iba él le dejaba lo del mercado o él hacía el
mercado". Agregó: 'yo iba los miércoles, de vez en cuando yo veía que él le
dejaba dinero a la señora Gilma para las cuestiones del mercado".

En esas condiciones es claro no solo que el hogar conformado por la
interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO Yel causante, no se disolvió tras el
divorcio, como quiera que la convivencia se reanudó tiempo después de ese
hecho, sino que el de cujus aportaba económicamente para su sostenimiento.

También, en cuanto a la permanencia de la unión hasta la fecha de
la muerte del causante se observa que la interviniente ANA GILMA LINARES
ROMERO dijo: 'ya en octubre fue cuando se agravó entonces ya definitivamente
pues ya no venía, entonces llamaba", y en ese mismo sentido, la testigo ROSA
MURILLO CASTIBLANCO informó: 'yo a él -refiriéndose al causante- lo vi en el
mes de septiembre y hasta ahí no lo volví a ver ahí en la casa".

Al respecto se evidencia que el causante FILlBERTO DE JESÚS
ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), falleció en el mes de diciembre de 2012. Sin
embargo, el hecho que ya no frecuentara la residencia que compartía con la
interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO desde el mes de septiembre de
2012, no descalifica la convivencia y el lazo de pareja que continuo vigente tras el
divorcio. Por el contrario, ese aspecto debe analizarse teniendo en cuenta el
deteriorado estado de salud del causante para la fecha de su deceso, pues
según versiones de los testigos padeció de cáncer de riñón, y el hecho probado
de la existencia de otra relación con la demandante NHORA EMILlA LINARES
ORTiz, lo que sin duda alguna justifica no solo su ausencia del hogar al final de
sus días, sino también las frecuentes salidas del lugar donde residió con la
interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO, las cuales ella registró, así: "si él
se iba, como vuelvo y repito, porque Doctor él fue un hombre muy machista, yo
soy el dueño de mi plata, yo trabajé para mi pensión entonces yo tengo derecho a
disfrutarla, entonces se iba de pronto 8 días, 4 días".

Además, las periódicas ausencias del causante FILlBERTO DE
JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.) del lugar que compartió con la
interviniente ad excludendum, nunca comportaron una separación definitiva, ya
que eso no se ha probado y por tanto, no logran desvirtuar el vínculo marital,
máxime teniendo en cuenta que se trata de un lazo que perduró en el tiempo
desde el año 1964 y que se mantuvo aún tras ser disuelto formalmente.

Luego es indudable que la interviniente ANA GILMA LINARES
ROMERO, dedicó su vida al hogar que conformó con el causante, aún después
de su divorcio judicialmente declarado, ya que es claro que continuaron
compartiendo un mismo techo hasta el año de su deceso, lo que permite presumir
que el núcleo familiar continuó intacto.

Así las cosas, encuentra el Despacho que la interviniente ANA
GILMA LINARES ROMERO, acreditó la convivencia dentro de los 5 años
anteriores a la muerte del causante y por tanto, le asiste derecho a sustituir la
pensión que en vida disfrutó su titular, en su condición de compañera
permanente, con el fin de no quedar desamparada ante la muerte de su ex
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cónyuge, quien destinaba parte de sus recursos al sostenimiento del hogar que a
su lado conformó.

No debe desconocerse que de la unión del causante FILlBERTO DE
JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.) con la interviniente ANA GILMA LINARES
ROMERO, se procrearon seis hijos en común.

CASO ESPECíFICO DE LA DEMANDANTE NHORA EMILlA
LINARES ORTIZ.

En el caso de la accionante NHORA EMILlA LINARES ORTIZ, se
demostró que se casó con el señor GUILLERMO BELTRÁN ROMERO
(Q.E.P.D.), el25 de diciembre de 1977.22

Así mismo, se probó que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá, Sala Civil, mediante sentencia del 23 de septiembre de 1993, decretó la
separación indefinida de cuerpos de los esposos GUILLERMO BELTRÁN
ROMERO Y NHORA EMILlA LINARES ORTIZ, quienes, en consecuencia,
quedaron "dispensados del deber de cohabitar, pero con la advertencia que este
decreto no rompe el vínculo matrimonial, el cual quedará vigente". Así mismo, en
la providencia se declaró disuelta la sociedad conyugal y se decretó la residencia
separada de los cónyuges.

Al respecto, se precisa que el artículo 167 del Código Civil preceptúa
que la separación de cuerpos no disuelve el matrimonio, pero suspende la vida en
común de los casados. Así mismo, la norma contempla que la separación de
cuerpos disuelve la sociedad conyugal, salvo que se exprese el deseo de
mantenerla.
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A folios 338 a 343 del expediente, reposa la sentencia proferida por
el Juzgado 18 de Familia de Bogotá, el 18 de marzo de 2005, dentro del proceso
No. 2004-1190 de restablecimiento de la vida en común promovido por los
señores GUILLERMO BELTRÁN ROMERO Y NHORA EMILlA LINARES ORTIZ.

• Del contenido del fallo se destacan los siguientes aspectos:

"ANTECEDENTES

Los cónyuges GUILLERMO BELTRAN ROMERO Y NOHORA
EMILlA LINARES ORTlZ tramitaron ante la Sala Civil del
Honorable Tribunal Superior de Bogotá, proceso de
SEPARACION INDEFINDA (sic) DE CUERPOS, el cual
culminó con sentencia del 23 de Septiembre de 1983 (fls. 6 y 7)

(. ..).

Por conducto de apoderada judicial los cónyuges solicitan
ahora el restablecimiento de su vida en común, pues han
decidido rehacer su vida matrimonial.

CONSIDERACIONES

( .. .).

22 Folio 18.



Expediente: 11001-33-35-019-2013-00773-00

Se observa entonces, que en el caso sub-examine dentro de la
pretérita demanda presentada a través de apoderado, los
cónyuges solicitaron la declara<ción (sic) de separación
definitiva (indefinida) de Cuerpos y el mismo efecto sobre la
sociedad conyugal surgida del matrimonio, peticiones que
fueron acogidas totalmente en la sentencia emitida en aquel
entonces por el Tribunal Superior.

Asi las cosas, en el caso sub - examine habrá de accederse a
la petición de restablecimiento de la vida en común de los
cónyuges, regresando con ello la totalidad de obligaciones
propias de la unión matrimonial.

En lo que respecta a la sociedad conyugal, queda claro que en
el proceso de separación de cuerpos los cónyuges
manifestaron su propio consenso para que esta (sic) se
disolviera definitivamente y como tal al producirse el
restablecimiento de la vida en común, esa condición se
mantendrá latente.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECIOCHO DE
FAMILIA DE BOGOTA D.C., administrando Justicia en nombre
de la República y por autoridad de la Ley,

PRIMERO: DECRETAR el restablecimiento de la vida en
común de los esposos GUILLERMO BELTRAN ROMERO Y
NOHORA EMILlA LINARES ORTIZ y como tal los efectos y
obligaciones derivados del matrimonio católico celebrado el día
25 de Diciembre de 1977, exceptuándose lo relativo a la
sociedad conyugal, que se tendrá por disuelta de acuerdo a la
sentencia del 23 de Septiembre de 1983 proferida por la Sala
Civil del Honorable Tribunal Superior de Bogotá".
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A folios 247 a 263 del expediente, reposa la escritura pública No.
1685 del 28 de noviembre de 2008, firmada y protocolizada ante la Notaría 70 del
Círculo de Bogotá el 28 de noviembre de 2008, en donde consta el divorcio y
liquidación de la sociedad conyugal de común acuerdo de la pareja conformada •
por los señores GUILLERMO BELTRÁN ROMERO Y NHORA EMILlA LINARES
ORTIZ, quienes se consignó, tendrían residencias separadas.

Ahora bien, se encuentra probado, además, que el causante
FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.) y la demandante NHORA
EMILlA LINARES ORTIZ contrajeron matrimonio católico, el 17 de septiembre de
2010.23

No obstante, existen pruebas en el expediente que permiten inferir
que la convivencia de la pareja resultó anterior a esa fecha.

En efecto, a folio 90 es visible el formulario único de afiliación e
inscripción a la EPS suscrito por el causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ
BEJARANO (Q.E.P.D.), de 26 de febrero de 1996, en donde se registra como
beneficiaria a la demandante NHORA EMILlA LINARES ORTIZ, en calidad de
compañera.

23 Folio 271.
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Así mismo, el Jefe de Registro y Control de CAPRECOM E.P.S.
Regional Bogotá, certificó, el 21 de agosto de 1996, que el causante FILlBERTO
DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), se encontraba afiliado a la entidad
para disfrutar los servicios del POS y plan complementario y que su grupo familiar
estaba conformado por la demandante NHORA EMILlA LINARES ORTIZ, en
calidad de cónyuge (fol. 87).

Las anteriores pruebas remiten a un período de convivencia que
inició en el año 1996.

Sin embargo, es preciso tener en cuenta que en el cuaderno de
antecedentes aportado en medio magnético, reposa la declaración extra juicio
rendida en vida por el causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO
(Q.E.P.D.) bajo la gravedad del juramento, ante la Notaría 31 del Círculo de
Bogotá, el 19 de marzo de 2002, en los siguientes términos:

-: Manifiesto que desde hace 1 año no convivo con NHORA
EMILlA LINARES ORTlZ, identificada con la Cédula de
Ciudadanía número 41401266 expedída en Bogotá.

- De igual manera manifiesto que la presente declaración
extraproceso es para que se tramite la desafiliación de NHORA
EMILlA, de los servicíos médícos que le prestan en Caprecom
(E.P.S.) como mí beneficiaria".

Lo anterior indica que la convivencia entre la pareja conformada por
el causante con la demandante inició, según las pruebas documentales, en febrero
de 1996 y perduró hasta el 19 de marzo de 2001, tal como lo refiere la declaración
extrajuicio trascrita con antelación, es decir por espacio de 5 años.

Posteriormente, la vida en pareja se reanudó, tal como da cuenta la
declaración del de cujus rendida el 2 de septiembre de 2003, ante la Notaría 38
del Círculo de Bogotá, bajo la gravedad del juramento, en los siguientes términos
(cuaderno de antecedentes en medio magnético):

"1. Que vivo en unión libre con la señora: NHORA EMILlA
LINARES ORTlZ, identificada con la cédula número 41.401.266
de Bogotá.

2. Que la señora NHORA EMILlA LINARES ORTlZ depende
económicamente de mi, ya que en la actualidad no se
encuentran (sic) laborando en ninguna entidad tanto pública
como privada.

3. Esta declaración la rindo con destino a la TESORERIA
DISTRITAL".

Ese hecho se corrobora con la solicitud de traspaso de pensión
radicada ante el Consorcio Fondo Público de Pensiones, por el causante
FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), el 3 de septiembre de
2003, en donde destinó a la demandante NHORA EMILlA LINARES ORTIZ, en
calidad de compañera, como beneficiaria de su pensión de jubilación en caso de
fallecimiento.
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Posteriormente, el acervo probatorio indica que la pareja conformada
por el causante con la demandante dejó de convivir, supuesto fáctico que en
términos temporales coincide con el restablecimiento de la vida en común de los
señores GUILLERMO BELTRÁN ROMERO (Q.E.P.D.) Y la demandante NHORA
EMILlA LINARES ORTIZ, decretada por el Juzgado 18 de Familia de Bogotá, el
18 de marzo de 2005, dentro del proceso No. 2004-1190.

En efecto, el 19 de junio de 2013, el Subdirector EPS del
Departamento de Afiliación y Registro de CAPRECOM, certificó que el causante
FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), en calidad de cotizante,
se afilió el 25 de octubre de 1996 y se trasladó a otra EPS el 1° de agosto de
2005. También consta que la demandante NHORA EMILlA LINARES ORTIZ, en
calidad de cónyuge, fue afiliada el 25 de octubre de 1996 y fue desafiliada el 19 de
marzo de 2002.

Teniendo en cuenta que la demandante fue desafiliada de la EPS en
calidad de cónyuge del causante el 19 de marzo de 2002, es revelador el
formulario único de afiliación e inscripción a FAMISANAR E.P.S., suscrito por el
causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), el 5 de julio de
2005, en donde no se registran beneficiarios (cuaderno de antecedentes en medio
magnético).

Ello es muestra inequívoca, de que para el año 2005, la pareja
conformada por el causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO
(Q.E.P.D.), y la demandante NHORA EMILlA LINARES ORTiz, no convivía, pues
no de otra forma se explica, que el de cujus ya no la hubiera afiliado en calidad de
su compañera permanente para esa fecha, en la que se registra su traspaso a la
EPS FAMISANAR, precisamente para cuando el Juzgado 18 de Familia de
Bogotá, decretó el restablecimiento de la vida en común de la pareja conformada
por el señor GUILLERMO BELTRÁN ROMERO (Q.E.P.D.) y la demandante
NHORA EMILlA LINARES ORTIZ, con ocasión de la solicitud presentada por
conducto de apoderada judicial por esos cónyuges, que indica su voluntad para
restablecer el vínculo matrimonial y su consentimiento expreso para ello, es decir,
libre de apremio.

Aunado a lo anterior, según la certificación suscrita por la
Coordinadora de Soporte a Clientes de FAMISANAR EPS, la demandante
NHORA EMILlA LINARES ORTIZ, se encontró vinculada como beneficiaria
compañera del señor cotizante y ahora causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ
BEJARANO (Q.E.P.D.), desde el 9 de septiembre de 2009 (cuaderno de
antecedentes en medio magnético), supuesto fáctico que coincide con la
terminación del vinculo matrimonial de la aclora con el señor GUILLERMO
BELTRÁN ROMERO (Q.E.P.D.).

En esos términos, para el año 2005 la demandante, ya no fungía
como compañera permanente del causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ
BEJARANO (Q.E.P.D.).

Hasta aquí, es innegable que existió una relación de pareja entre la
demandante NHORA EMILlA LINARES ORTIZ y el causante FILlBERTO DE
JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), la cual, según se ha probado con los
medios documentales de prueba, se mantuvo con convivencia efectiva desde el
año 1996 hasta el 2001 y desde el 2003 hasta aproximadamente el 2005, para
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cuando la actora reanudó la vida en común con el señor GUILLERMO BELTRÁN
ROMERO (Q.E.P.D.), hecho éste que no es posible desconocer, ya que inclusive
encuentra respaldo en otras pruebas que hacen parte del expediente, según las
cuales para esas fechas la actora no estuvo haciendo vida marital con el causante,
como se ha dicho.

El vínculo matrimonial con el señor GUILLERMO BELTRÁN
ROMERO (Q.E.P.D.), se disolvió en forma definitiva mediante divorcio y
liquidación de la sociedad conyugal en el 2008, mediante escritura pública No.
1685 del 28 de noviembre, tal como se aprecia a folios 247 a 263 del expediente.

Posterior a ese suceso, la actora reanudó la convivencia con el
causante, según lo prueba la certificación suscrita por la Coordinadora de Soporte
a Clientes de FAMISANAR EPS, en la cual informó que la demandante NHORA
EMILlA LINARES ORTíz, se encontró vinculada como beneficiaria compañera del
cotizante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), desde el 9 de
septiembre de 2009 (cuaderno de antecedentes en medio magnético), como ya se
dijo.

El vínculo se reforzó con el matrimonio de la pareja que tuvo lugar el
17 de septiembre de 2010, cuya unión perduró hasta la fecha de la muerte del
causante, tal como se puede inferir de la declaración que él mismo rindió el 19 de
octubre de 2012, es decir, dos meses antes de su fallecimiento, en la Notaría 54
del Círculo de Bogotá, en los siguientes términos:

"Convivo casado bajo el mismo techo, compartiendo lecho y
mesa en forma permanente e ininterrumpida desde el 17 de
Septiembre de 2010 hasta la fecha hace 2 años, con la señora
NHORA EMILlA LINARES ORTlZ identificada con C.C.
41.401.266 de Bogotá.

De dicha unión NO hemos procreado hijos.

Mi esposa la señora NHORA EMILlA LINARES ORTlZ
depende total y económicamente de mi FILlBERTO DE JESUS
ORTlZ BEJARANO, ya que no tiene vínculo laboral con
ninguna empresa o entidad, no posee negocio alguno y no
recibe ingresos ni rentas de ninguna otra índole, no recibe
subsidio ni pensión de ninguna entidad pública ni privada."

Así mismo lo confirma el formato de solicitud de traspaso provisional
de pensionados a beneficiarios del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías
y Pensiones - FONCEP, del 22 de octubre de 2012, en donde el causante
FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), solicitó que, en caso de
fallecimiento, su pensión le sea sustituida a la demandante NHORA EMILlA
LINARES ORTIZ. En ese documento se registra como fecha de matrimonio o
iniciación de convivencia el17 de septiembre de 2010.24

Así las cosas, la prueba documental es suficiente para demostrar no
solo que la actora convivió con el causante con anterioridad al vínculo matrimonial,
específicamente desde el año 2009 al 2012, fecha de su deceso, es decir por
espacio de 3 años aproximadamente, sino también para acreditar la dependencia
económica en ese lapso.

24 Folio 91.
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Ahora bien, el Despacho destaca que ese periodo de convivencia no
le resulta suficiente a la actora para acceder al derecho que reclama a la luz de lo
dispuesto en el artículo 47 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de
la ley 797 de 2003, que exige expresamente 5 años de convivencia anteriores a la
muerte.

Sin embargo, se encuentra que la demandante fungió como
compañera permanente del causante, con el vínculo afectivo, la ayuda mutua y
apoyo que ello conlleva, mucho antes del matrimonio civil, puesto que ya desde el
año 1996 se encontraba afiliada ostentando tal calidad ante la EPS por espacio
aproximado de 5 años.

Lo anterior indica que el vínculo que nació entre la pareja no lo fue de
último momento, sino que perduró en el tiempo y se reforzó con el matrimonio
celebrado dos años antes del deceso, precisamente por su vocación de
estabilidad.

Así, esas especiales condiciones fácticas, permiten al Despacho
concluir que la convivencia acreditada por la actora, en su calidad de cónyuge,
pese a sus interrupciones temporales, le resulta suficiente para acceder al derecho
que reclama, bajo una interpretación no exegética sino sistemática y teleológica de
la norma, es decir, desentrañando el fin último perseguido por el Legislador que no
es otro que evitar el desamparo de aquellas personas que dependían
económicamente del causante, como sucede en este caso.

Lo contrario, es decir, desconocer el auxilio que brindó la actora al
causante incluso antes del vínculo formal y hasta sus últimos años de vida, la
avocaría a una situación de desprotección pese a que, incluso prescindiendo de
las declaraciones de los testigos, se ha probado con la documental que obra en el
expediente, formó un hogar con el causante que perduró en el tiempo por más de
5 años en total, que la legitiman para obtener el derecho reclamado.
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Las premisas fácticas expuestas conducen indefectiblemente a •
concluir que el causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.),
convivió simultáneamente con las señoras ANA GILMA LINARES ROMERO Y
NHORA EMILlA LINARES ORTIZ, en los años anteriores a su muerte.

El Consejo de Estado, en casos de convivencia simultánea entre
cónyuge y compañera permanente, ha señalado que lo procedente es ordenar el
reconocimiento de la prestación en porcentajes iguales, atendiendo criterios de
justicia e igualdad material.

En efecto, la Corporación ha indicado."

"(. ..) Acreditado como se encuentra en el proceso la
convivencia simultánea del causante con las señora MARtA DE

25 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B,
C.P. Dr. GERARDO ARENAS MONSALVE, Sentencia de 30 de julio de 2009, Radicación No.:
68001-23-15-000-2001-02594-01 (0638-08), Actor: Herminda Florez Jaimes, Demandado:
Ministerio de Defensa - Policia Nacional y Otro. En forma más reciente, Consejo de Estado, Sala
de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, C.P. Dra BERTHA LUCIA
RAMIREZ DE PÁEZ, 25 de julio de 2013, radicación: 17001-23-31-000-2007-00006-02(2217-12),
actor: LUZ MARINA CALLE HERNÁNDEZ.
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JESÚS NIÑO Y HERMINDA FLÓREZ JAIMES, por un tiempo
superior a los 15 años, desde la fecha en que formalizaron el
vinculo legal y de hecho, hasta su fallecimiento, acogiendo el
criterio adoptado por la Corte Constitucional al declarar la
exequibilidad condicionada del literal b del artículo 13 de la Ley
797 de 2003, que modificó el artículo 47 de la Ley 100 de 1993,
en el entendido de que además de la esposa o esposo, serán
también beneficiarios, la compañera o compañero permanente
y que dicha pensión se dividírá entre ellos en proporción al
tiempo de convivencia con el fallecido, la Sala acogiendo su
propia linea y precedente judicial considera que, bajo un
criterio de justicia y equidad, y en teniendo en cuenta, que la
finalidad de la sustitución pensional es la de evitar que las
personas que forman parte de la familia y que dependen
patrimonialmente del causante puedan quedar sumergidas en
el desamparo y abandono económico, en el caso concreto,
habiéndose acreditado una convivencia simultánea, se
resolverá el conflicto concediendo la sustitución de la
asignación mensual de retiro que devengaba PABLO CEL/S, a
su cónyuge y a su compañera permanente, distribuido el
valor que corresponda en partes iguales entre las mismas,
con quienes convivió varios años antes de su muerte, y
consolidó un grupo familiar.

Como lo ha precisado la Sala26
, no existen razones que

justifiquen un trato diferente al que aqui se dispone pues
concurre el elemento material de convivencia y apoyo mutuo,
de manera simultánea, por voluntad propia del causante, en
cabeza de la cónyuge y de la compañera. (. ..)".

Así las cosas, acogiendo el criterio jurisprudencial expuesto, este
Despacho dispondrá el reconocimiento en partes iguales de la cuota
correspondiente entre la interviniente ANA GILMA LINARES ROMERO Y la
demandante NHORA EMILlA LINARES ORTIZ, de la pensión que en vida
percibió el causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.).

Finalmente, teniendo en cuenta que el causante FILlBERTO DE
JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), falleció el23 de diciembre de 201227y las
beneficiarias legales de la pensión, acudieron a reclamarla el 11 de enero y el 28
de febrero de 2013,28 respectivamente, para finalmente presentar sus demandas
el 14 de noviembre de 201329 y el 26 de octubre de 2015,30 no se ha configura la
prescripción de las mesadas pensionales y por ello, el reconocimiento tendrá
efectos a partir del día siguiente a la fecha del deceso.

En suma, procederá el Despacho a declarar la nulidad de los actos
impugnados, en cuanto negaron el reconocimiento de la prestación a favor de la
demandante y la interviniente ad excludendum.

26 Exp. 2410-2004.

27 Folio 179.

28 Cuaderno de antecedentes en medio magnético.

29 Folio 42.

30 Folio 116.
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En consecuencia, se condenará a la entidad demandada, a
reconocer la sustitución de la pensión que en vida disfrutó el causante
FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), a favor de la interviniente
ad excludendum ANA GILMA LINARES ROMERO, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 20.298.653 de Bogotá, en suma equivalente al 50% del monto
pensional, efectiva a partir del 24 de diciembre de 2012, con los reajustes de Ley.
El restante 50% será reconocido y pagado a favor de la demandante NHORA
EMILlA LINARES ORTíz, identificada con la cédula de ciudadania No.
41.401.266 de Bogotá, con efectos a partir de la misma fecha y con los reajustes
legales.

Las sumas que se reconozcan a favor de la actora y la interviniente
ad excludendum, serán ajustadas conforme a la fórmula que se especificará en la
parte resolutiva de esta sentencia.
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El Despacho no encuentra que la conducta de las partes en este
proceso amerite la imposición de condena en costas y agencias en derecho (no •
se probaron), en atención a que no fue desvirtuada su buena fe y no adelantaron
trámites dilatorios.

Con relación a la pretensión relativa al pago de intereses, el
Despacho precisa que éstos se causarán en los términos dispuestos en el artículo
192 de la Ley 1437 de 2011.

Esta sentencia se deberá cumplir en los términos previstos en los
articulas 192 a 195 de la Ley 1437 de 2011.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE (19)
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., administrando
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,

FALLA

PRIMERO: DECLARAR PROBADA la tacha propuesta por el
apoderado de la parte demandante contra los testimonios rendidos por las
declarante ANA CONSUELO Y CLAUDIA ANGÉLICA ORTiz LINARES,
conforme con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: DECLARAR la nulidad de la Resolución No. 3240 del 19
de marzo de 2013, por medio de la cual el FONDO DE PRESTACIONES
ECONÓMICAS, CESANTíAS Y PENSIONES - FONCEP, negó a la demandante
NHORA EMILlA LINARES ORTíz y a la interviniente ad excludendum ANA
GILMA LINARES ROMERO, el derecho a sustituir en la pensión que en vida
disfrutó el causante FILlBERTO DE JESÚS ORTIZ BEJARANO y la nulidad de la
Resolución No. 3975 del 14 de agosto de 2013, mediante la cual se modificó la
decisión anterior y en su lugar, se dejó en suspenso el derecho reclamado en
espera de pronunciamiento judicial que definiera a cuál de ellas le asiste el
beneficio pensional, por las razones expuestas en la parte motiva de esta
decisión.
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TERCERO: Como consecuencia de la anterior declaración y a titulo
de restablecimiento del derecho, se CONDENA al FONDO DE PRESTACIONES
ECONÓMICAS, CESANTíAS Y PENSIONES - FONCEP a reconocer la
sustitución de la pensión que en vida disfrutó el causante FILlBERTO DE JESÚS
ORTIZ BEJARANO (Q.E.P.D.), quien se identificaba con cédula de ciudadanía
No. 261.168 de Gama (Cundinamarca), a favor de la interviniente ad
excludendum ANA GILMA LINARES ROMERO, identificada con cédula de
ciudadanía No. 20.298.653 de Bogotá, en suma equivalente al 50% del monto
pensional, efectiva a partir del 24 de diciembre de 2012, con los reajustes de Ley.
El restante 50% será reconocido y pagado a favor de la demandante NHORA
EMILlA LINARES ORTIZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.401.266
de Bogotá, efectiva a partir de la misma fecha y con los reajustes legales, de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta sentencia.

SE ORDENA la al FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS,
CESANTíAS Y PENSIONES - FONCEP INCLUIR en los servicios médicos de la
entidad, tanto a la interviniente ad excludendum ANA GILMA LINARES
ROMERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 20.298.653 de Bogotá como
a la demandante NHORA EMILlA LINARES ORTIZ, identificada con cédula de
ciudadanía No. 41.401.266 de Bogotá, quienes- gozarán de los beneficios de salud
como pensionadas por sustitución de la entidad, y quienes deberán pagar a su
cargo los valores que por descuentos imponga la Ley para dichos servicios
médicos conforme a las normas vigentes sobre la materia.

CUARTO: Las sumas que se reconozcan a favor de las
beneficiarias, serán ajustadas dando aplicación a la siguiente fórmula:

R= R.h. Indice final
Indice inicial

En la que el valor presente (R) se determina multiplicando el valor
histórico (R.h.), que es lo dejado de percibir por las beneficiarias, por el guarismo
que resulte de dividir el índice final de precios al consumidor certificado por el
DANE, vigente en la fecha de ejecutoria de esta sentencia, por el índice vigente al
momento en que se causó cada mesada.

Es claro que por tratarse de pagos de tracto sucesivo, la fórmula se
aplicará separadamente por cada mesada dejada de devengar desde el 24 de
diciembre de 2012, teniendo en cuenta que el índice inicial es el vigente al
momento de causación de cada una de ellas.

QUINTO: Se NIEGAN las demás pretensiones de la demanda y de
la intervención ad excludendum.
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SEXTO: La entidad demandada, deberá dar cumplimiento a la
presente decisión, dentro de los términos establecidos para ello por los articulos
192 a 195 de la Ley 1437 de 2011.

SÉPTIMO: Sin costas ni agencias en derecho en esta instancia,
dentro del proceso promovido por NHORA EMILlA LINARES ORTIZ identificada
con cédula de ciudadanía No. 41.401.266 de Bogotá en contra del FONDO DE
PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTíAS Y PENSIONES - FONCEP y en
donde actuó como tercera interviniente ad excludendum ANA GILMA LINARES
ROMERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 20.298.653 de Bogotá.

OCTAVO: En firme esta sentencia, devuélvase a la parte
demandante el remanente de los gastos del proceso si lo hubiere y archivese el
expediente dejando las constancias del caso.

NOTIFíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELlZZOLA
Juez
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